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1.- Introducción. Características del Entorno y del Centro. 

1.1. Características del entorno.      
  

Manzanares se encuentra localizada, al nordeste de la provincia de Ciudad Real, en la 
N-IV unión de Madrid con Andalucia  Está enclavada en plena  llanura manchega del Campo de 
Calatrava, formando parte de la región castellano-manchega.  

Su término está emplazado en una pequeña  terraza de la margen derecha del río Azuer, 
es punto de encuentro en La Mancha y  nudo de comunicaciones, por ser zona obligada de 
paso si se va del norte hacia el sur, del este al oeste,o a la inversa. 

En la actualidad, Manzanares cuenta con 18043 habitantes (a fecha de Octubre del 
2022. según el INE), su término municipal posee una superficie de 474,2 kilómetros cuadrados, 
con una altitud de 654 metros sobre el nivel del mar. 

La lindan al Norte los términos de Argamasilla de Alba, Alcazar de San Juan, Herencia, 
Llanos del Caudillo y Villarta de san Juan, al Sureste Membrilla, La Solana y Alhambra, al Sur 
Valdepeñas y al Oeste Daimiel. 

En el área de influencia de Manzanares se encuentran las poblaciones de Membrilla, 
La Solana, San Carlos del Valle, Villarta de San Juan, Las Labores y Llanos del Caudillo. Todo 
ello supone una población de unos 50.000 habitantes, siendo esta población su centro 
administrativo , sanitario y comercial. 
  A Manzanares se puede llegar tanto por carretera como por ferrocarril, por carretera se 
puede llegar por la Autovía de Andalucía A-4, por la carretera N-430 Badajoz-Valencia, por la 
carretera N-310 y por la Autovía A-43. Por ferrocarril existen diferentes líneas desde Madrid, 
Barcelona, Andalucía, Valencia y Extremadura. 
Como consecuencia de la gran cantidad de vías de comunicación que confluyen en 
Manzanares,  cuenta con medios de transporte, tanto férreos como por carretera, 
extraordinarios. 

En cuanto a su estructura económica, se puede decir que es mixta, puesto que 
conviven la economía de tipo agrario, con la industrial y el sector servicios, que es el de mayor 
predominancia. 

Manzanares cuenta con un término municipal agrícola amplio, dedicado al cultivo de  vid 
y cereales , de regadío y secano.  (Superficie agrícola  de 40.759  y  1950 unidades ganaderas 
totales)  y cuenta con el establecimiento de 1001 empresas de diversa naturaleza, 178 
dedicadas al sector de la idustria y construcción, y 823 al sector servicios en general . Ocupa 
un lugar importante la transformación o producción de productos alimenticios autóctonos: vinos 
y quesos. 

Cuenta con un polígono industrial de gran extensión, en comparación con el resto de 
poblaciones limítrofes, debido en cierto modo, a la buena comunicación de que dispone la 
localidad. 
 

MONUMENTOS 

Castillo de Pilas Bonas: Su construcción está en torno al año 1239. Declarado Monumento de 
Interés Histórico-Artístico en el año 1979. 
Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción: Data su construcción de finales del 
siglo XIV o comienzos del XV. El interior es de una sola nave con ábside ochavado y torre a 
sus pies. La torre consta de tres cuerpos, con planta cuadrada en el inicio, octogonal al nivel 
del campanario y chapitel como remate; en consonancia con los manieristas andaluces, está 
decorada en el ábside con lienzos, obra del pintor local Antonio Iniesta. Fue declarada B. I. C. 
con la categoría de Monumento en 1991. 
Convento de Concepcionistas Franciscanas Descalzas: Con fachada barroca del siglo XVII. 
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Ermita de la Vera Cruz: Guarda las imágenes del cristo del mismo nombre y del patrón de 
Manzanares, Nuestro Padre Jesús del Perdón. 
Ermita de San Antón 
Ermita de la Virgen de la Paz 
Ermita de San Blas 
Casa del Marqués de Salinas: Conocida popularmente como la Casa de Jonte, con su escudo 
heráldico. 
Gran Teatro: Edificio de 1911, reconstruido en 1995, de fachada encarnada con decoración 
inspirada en el comienzo de nuestro siglo. Sede principal del Festival de Teatro "Lazarillo".  
Parador de Turismo: Construido en 1929. 

 

SITIOS DE INTERÉS 

Castillo de Pilas Bonas, Iglesia parroquial de Nuestra Señora de la Asunción, Feria Regional 
del Campo y de Muestras (FERCAM) y Festival de Teatro "Lazarillo". 
Museo "Manuel Piña": Espacio donde se difunde la obra del diseñador manzanareño del 
mismo nombre, figura relevante de la moda entre los años 70 y 90. 
Museo "Del Queso": Inaugurado hace unos meses. 

Como equipamiento básico de los Servicios Sociales, Manzanares cuenta con 3 
centros. El Centro Social Polivalente, ubicado en la Calle Empedrada nº 3 que viene 
funcionando desde el año 1986, el Centro Social ubicado en la Calle Unión nº 1 del barrio 
Divina Pastora, que comenzó a funcionar en el año 1993 y el Centro Social Nuevo 
Manzanares, situado en la Carretera de la Solana nº 73, el cual entró en funcionamiento en el 
año 2005 y entre los servicios que oferta se encuentra la ludoteca municipal.  

Existen en nuestra ciudad cuatro centros de Educación Infantil y Primaria de carácter 
público: "Tierno Galván", "La Candelaria", "Altagracia", "Divina Pastora" y tres de carácter 
concertado "La Milagrosa", "Don Cristóbal" y "San José", éste con Educación Secundaria 
Obligatoria.  

Contamos con dos institutos de Educación Secundaria y otras instituciones formativas: 
1. I.E.S. "Sotomayor": Educación Secundaria Obligatoria y Bachilleratos. 
2. I.E.S "Azuer": Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato de Humanidades y Tecnológico, 
y ciclos formativos. 
3. Bajo el Patrocinio de la Caja de Ahorros de Madrid y concertado con la Consejería de 
Educación existe el Centro de Educación EFA "Moratalaz", en la que se imparten Ciclos 
Formativos de Grado Medio así como tercero y cuarto de la Educación Secundaria Obligatoria 
4. El centro escolar “San Blas” está dedicado a la formación de personas adultas. 
Son variadas las ofertas: alfabetización, consolidación de conocimientos, español para 
inmigrantes, ciclos formativos, secundaria, preparación para las pruebas de acceso a ciclos 
superiores y a la universidad para mayores de veinticinco años, informática, etc. 
5. Una Escuela de Música. 
6. Un CAI (Centro de Atención a la Infancia), “La Ínsula”, de titularidad pública, gestionado por 
la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha, situado junto al Colegio, en la calle Alfonso 
Mellado. En el curso anterior se inauguró otro nuevo CAI en el Nuevo Manzanares gestionado 
por el ayuntamiento. 
7. Otros dos Guarderías privadas, Guardería “Peques” situada una en la Calle Churruca, y 
Guardería “Nenes” situada en la Calle Jesús del Perdón. 

Otros Servicios con los que cuenta Manzanares públicos y privados son: 
Servicios médicos importantes a través del Hospital Comarcal de la Seguridad Social 
“Virgen de Altagracia” que atiende a un gran área de influencia (en la actualidad unos 
120.000 habitantes), con servicios de urgencias, además de dos Centros de Salud que 
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atienden en régimen ambulatorio. 
• Mercado municipal. 
• Superficies comerciales. 
• Correos y telégrafos. 
• Estaciones de ferrocarril y autobuses. 
• Hogar del jubilado. 
• 2 Residencias de ancianos: “La Milagrosa” gestionada por las Hermanas de la Caridad de 
San Vicente de Paul, y la residencia „los jardines“ gestionada por la Junta de Comunidades. 
• Parador Nacional de Turismo, dos hoteles de 3 estrellas y varios de 2, además de varios 
Hostales y pensiones, que garantizan un número de camas suficientes para la población 
flotante. 
• Numerosas entidades bancarias. 
• Sociedades deportivas, culturales y recreativas. 
• Teatro municipal con una amplia oferta cultural. 
• 1 biblioteca pública. 
• Centro Social Polivalente. 
• Centro Cultural. 
• Casa de Cultura. 
• Universidad Popular. 
• Centro Ocupacional para disminuidos psíquicos, que atiende a la población de Manzanares y 
su comarca. 
• Escuela Taller. 
• Complejos polideportivos municipales, que cuentan con varios campos de fútbol, tenis, 
frontón, varias piscinas (una de ellas cubierta), velódromo, canchas de baloncesto, etc., 
además de los complejos deportivos de carácter privado, como dos Clubes de Tenis, y otros de 
baloncesto, balonmano, tiro olímpico, atletismo, etc. Todo ello hace que la oferta deportiva sea 
bastante amplia. 
 
1.2. Características del centro.      
1.2.1. Zona de influencia. Ubicación 

El C.P. “Altagracia” se encuentra situado en el centro de la población, en concreto en la 
C/ Alfonso Mellado, 9. Dispone de otra puerta en la C/ Carrilejos por dónde se realiza el acceso 
al comedor. Próximo a él, en la misma calle se encuentra el CAI “La Insula” y el Colegio 
Concertado “La Milagrosa”. 

Los servicios que encontramos próximos son el Mercado Municipal, La Asociación de 
Amas de Casa, La OMIC y la Parroquia “Virgen de Altagracia”  

 
1.2.2. Tipo de centro 

El Colegio Público “Altagracia” es un centro de doble línea donde se imparten las 
Etapas de Infantil y Primaria. 

En el curso 2022-23 el centro consta de 21 unidades, todos los cursos con doble línea, a 
excepción de 3 años que tiene una línea y 2º,4, 5º y 6º de Primaria que tienen tres líneas.  

El Claustro está formado por 32 profesores, de los cuales 11 son de Educación 
Primaria, 2 de educación primaria con inglés, 4 de Educación Infantil, 1 de educación infantil 
con inglés, 1,5 de Pedagogía Terapéutica, 1 Profesor de Audición y Lenguaje, 5 Especialistas 
de Ingles, 3 Especialistas de Educación Física, 1 Especialista de música y 2 Profesores de 
Religión. 

Además, disponemos de 1 Orientador, Fisioterapeuta y 2 Auxiliar Técnico Educativo. 
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1.2.3. Alumnado 

En la actualidad el centro escolariza 406 alumnos de los cuales 110 son de Educación 
Infantil y 296 son de Primaria. 

En E. Infantil hay 55 niños y 55 niñas; en E. Primaria hay 135 niños y 161 niñas. 
El crecimiento demográfico varía cada año, razón por la cual el centro tiene aulas triples 

en algunos cursos, aunque la tendencia va a la bajada de la natalidad. 
La ratio ronda los 20 niños/unidad, integrándose un número variable de niños/as de 

n.e.e. La colaboración de las familias es buena en general. 
Los resultados académicos se vienen manteniendo los últimos cursos con escaso 

alumnado repetidor. 
El nivel de absentismo es escaso, sólo existen casos muy concretos. 

 
1.2.4. Instalaciones 
El centro dispone de 4 puertas de acceso:  
 
Fuera del horario de entrada y salida se usará la puerta pequeña de portero automático de la 

C/Alfonso Mellado N.º 9. Siendo esta la PUERTA PRINCIPAL.  

Para Ed. Infantil C/ Alfonso Mellado Acceso exclusivo de alumnos de infantil, 

Para Ed. Primaria C/ Alfonso Mellado (Portón junto al huerto) Acceso prioritario para alumnos 

de 3º y 4º. 

Para Ed. Primaria C/ Carrilejos (Portón) Acceso prioritario para alumnos de 1º, 2º, 5º y 6º y 

obligatorio para los usuarios de comedor. 

El Centro dispone de las siguientes dependencias: 
- 21 Aulas para los diferentes cursos 
- 2 aulas para los profesores de Pedagogía Terapéutica 
- 1 aula del profesor de Audición y lenguaje 
- 1 despacho del director 
- 1 despacho de Jefatura de Estudios 
- 1 despacho para el AMPA 
- 1 aula de la Orientadora 
- Secretaria 
- Sala de profesores 
- Salón de Usos Múltiples que está dividido en 2 zonas: salón de usos múltiples y 

comedor 
- Biblioteca cuenta con 2 zonas: una de biblioteca y otra de zona de aula 
- Aula de Psicomotricidad de Educación Infantil. 
- Gimnasio 
- Zona de conserjería 
 

En cuanto a los espacios exteriores disponemos de 3 zonas de recreo para primaria: 
 

*zona principal que coincide con la puerta principal de acceso al colegio y la secretaría 
*zona de comedor que se encuentra entre el edificio de primaria y el comedor 
*zona pistas dónde se encuentran las pistas de baloncesto y fútbol junto al gimnasio 
El patio de recreo de E. Infantil tiene una zona de suelo sintético vallada y otra de arena. 
Los recursos materiales referidos a espacios y edificios pueden considerarse suficientes, 

aunque la distribución de los mismos no resulta del todo adecuada: se han habilitado espacios 
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para un destino distinto al que fueron concebidos como es la casa del conserje, las 
dimensiones de la biblioteca podrían ser mejor aprovechadas, así como la partición del salón 
de usos múltiples y el comedor. 

 
1.2.5. Servicios. 

Destacamos aquí como principal recurso el Servicio de Comedor, que ofrece: 
- El Aula Matinal desde las 7:30 de la mañana para desayuno. 
- Comedor desde las 14:00 h. donde comienza el horario de la comida. 
 

1.2.6. Recursos. 

El centro cuenta con buenos recursos pedagógico-didácticos adaptados a los niveles de 
E. Infantil y Primaria que se imparten en él.  

Las dotaciones de mobiliario son suficientes. 
Las dotaciones económicas son las que provienen de los ingresos de la Junta de 

Comunidades que se han visto reducidas considerablemente en estos últimos cursos. 
En cuanto a dotación de medios tecnológicos es suficiente, si bien la obsolescencia de los 
mismos hace necesaria su renovación principalmente en cuanto a los proyectores. Actualmente 
todas las aulas cuentan con pizarra digital a excepción de los cursos de 6 de primaria que 
cuentan con paneles digitales. 
 

2.- PRINCIPIOS Y FINES QUE GUÍAN LA CONVIVENCIA 

2.1.- Principios. 
 

1. La finalidad de la Educación Infantil y Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 
aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la 
adquisición de nociones básicas de la cultura y el hábito de convivencia, así como los de 
estudio y trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una 
formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y 
alumnas y de prepararlos para cursar con aprovechamiento la Educación Secundaria 
Obligatoria. 

2. Los centros docentes se regirán en su organización y en el desarrollo del currículo, 
por los principios de equidad, inclusión educativa, normalización y calidad de la enseñanza 
para todo su alumnado. 

3. La enseñanza en la etapa de Educación Primaria se basará en el enfoque del 
aprendizaje por competencias, como complemento al tradicional aprendizaje de contenidos. 

4. La programación y la práctica de la enseñanza en la Educación Primaria garantizarán 
el carácter global e integrador de las áreas de conocimiento. 

5. En esta etapa, se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, 
en la atención individualizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la 
puesta en práctica de los mecanismos de refuerzo adecuados. 

6. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas 
experiencias y aprendizajes del alumnado desde el punto de vista competencial. Se adaptará a 
sus ritmos de trabajo, estilos de aprendizaje y necesidades específicas, con base en los 
principios de la educación personalizada y la acción tutorial. 

7. La práctica docente se basará en el principio de coordinación entre el profesorado que 
imparte estas enseñanzas en el centro, con el profesorado de las etapas de Educación Infantil 
y de Educación Secundaria Obligatoria, con el fin de salvar las diferencias pedagógicas y 
organizativas y los desajustes que se puedan producir en el progreso educativo o académico 
del alumnado. 
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8. En el desarrollo del currículo, los centros docentes realizarán un tratamiento 
transversal o específico de los siguientes elementos: comprensión lectora y hábito de lectura, 
expresión oral y escrita, comunicación audiovisual, tecnologías de la información y la 
comunicación emprendimiento, actividad física, educación vial, educación cívica y 
constitucional, y valores relativos a la libertad, justicia, paz e igualdad. 

9. Se adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen parte 
del comportamiento infantil, promoviendo la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por 
parte de los alumnos y alumnas durante la jornada escolar. 
 
2.2. Fines. 

El sistema educativo español se orientará a la consecución de los siguientes fines: 
1.- El pleno desarrollo de la personalidad y de las capacidades de los alumnos. 
2.- La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en la 

igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igualdad de trato y no 
discriminación de las personas con discapacidad. 

3.- La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los principios 
democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflictos y la resolución pacífica 
de los mismos. 

4.- La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y esfuerzo personal. 
5.-La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en común, la 

cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos, así como la adquisición de 
valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor 
de los espacios forestales y el desarrollo sostenible. 

6.- El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio aprendizaje, 
confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para desarr4ollar la creatividad, la iniciativa 
personal y el espíritu emprendedor.  

7.- La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y cultural de 
España y de la interculturalidad como un elemento enriquecimiento de la sociedad. 

8.- La adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo, de conocimientos 
científicos, técnicos, humanísticos, históricos y artísticos, así como el desarrollo de hábitos 
saludables el ejercicio físico y el deporte. 

9.- La capacitación para el ejercicio de actividades profesionales. 
10.- La capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hubiere, y 

en una o más lenguas extranjeras.  
11.- La preparación para el ejercicio de la ciudadanía y para la participación activa en la 

vida económica, social y cultural, con actitud crítica y responsable y con capacidad de 
adaptación a las situaciones cambiantes de la sociedad del conocimiento.  
 
2.3.- Objetivos del Plan de Convivencia del centro 

LLaa  aaccttiivviiddaadd  eedduuccaattiivvaa  ddee  eessttee  CCoolleeggiioo  tteennddrráá  llooss  pprriinncciippiiooss  ssiigguuiieenntteess::  

- Buscar el pleno desarrollo de la personalidad de cada alumno, mediante una 
formación humana integral adecuada a su edad partiendo de sus necesidades 
educativas y personales y procurando un aprendizaje significativo. 

- Inculcar el respeto a los principios democráticos de convivencia y a los 
derechos y  libertades fundamentales recogidos en la Constitución. 

- Educar en la aceptación de las diferencias individuales y/o grupales favoreciendo 
la integración de todos los alumnos. 

- Valorar la diversidad de culturas creencias e ideologías como fuente de 
enriquecimiento para todas las personas, creando un clima de diálogo, tolerancia 
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y respeto, fomentando la participación de todos los miembros de la comunidad 
educativa y potenciando los momentos de encuentro. 

- Favorecer la adquisición de conceptos a partir del conocimiento de la realidad 
social y natural del entorno, facilitando instrumentos de análisis y fomentando la 
adquisición de hábitos de trabajo intelectual. 

- Educar la conciencia moral y cívica de los alumnos, en forma respetuosa con su 
libertad y dignidad personal. 

- Formar una actitud participativa y de colaboración. 
- Potenciar el trabajo coordinado de los profesores de los diferentes cursos, ciclos 

y etapas con el fin de proporcionar una coherencia y complementariedad en sus 
actuaciones. 

- Formar el espíritu crítico constructivo, de diálogo y respeto a los demás. 
- Preparar a los alumnos para que sean capaces de resolver los problemas que 

se les puedan plantear en la vida. 
- Respeto al entorno y amor a la tierra de la propia localidad. 
- Fomentar la creatividad. 
- Favorecer y potenciar la participación del profesorado en actividades de 

formación permanente y en proyectos de innovación pedagógica, proporcionando 
tiempos y espacios para el trabajo en equipo. 

 

2.4.- Carta de Convivencia. 

La Carta de Convivencia del Colegio Público de Educación Infantil y Primaria “CEIP 
ALTAGRACIA”, de Manzanares, Ciudad Real, tiene como finalidad fomentar en nuestro centro 
educativo un clima que posibilite la educación del alumnado en los principios democráticos de 
la Constitución Española, los valores recogidos en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el ejercicio de una cultura ciudadana democrática, basada en la práctica, y el 
compromiso de su defensa, por parte de toda la comunidad educativa. 

De este modo, los principios y valores que orientan la convivencia en nuestro centro, y 
así aparecen recogidos en el Proyecto Educativo, quedan recogidos en esta Carta de 
Convivencia, como una declaración que guíe y dirija todas nuestras actuaciones de acuerdo a 
los ámbitos de aplicación y principios generales establecidos por el Decreto 3/2008, de 08-01-
2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha. 

Y en base a ello, todos los miembros de nuestra Comunidad Educativa hacemos la 
siguiente declaración de principios: 

 
RESPETO ENTRE LAS PERSONAS:  
 
Nos trataremos todos siempre con respeto, seremos educados, agradecidos y seremos 

solidarios ante las necesidades de los demás. Respetaremos las diferencias entre profesores, 
entre alumnos y familias. El principio de la interculturalidad nos guiará como medio para el 
respeto y conocimiento de otras culturas y la puesta en valor de las mismas. 

 
PARTICIPACIÓN Y COOPERACIÓN:  
 
Es imprescindible que todos los miembros de la comunidad educativa del centro nos 

impliquemos democráticamente, de una u otra forma, en su organización y gestión. 
Potenciando la comunicación y relación entre el centro y las familias y con las instituciones 
públicas o privadas del entorno. 

 
RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO: 
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Apelamos a este valor, que lo consideramos esencial para el buen funcionamiento de 

nuestro colegio, para ello tenemos que tener siempre presente nuestros derechos y deberes y 
ser coherentes con ellos. Comprometiéndonos todos, cada uno desde los diferentes niveles de 
responsabilidad para la mejora de la convivencia. 
 

CULTURA DE LA PAZ Y LA NO VIOLENCIA:  
 
Es la mejor alternativa a la respuesta a situaciones conflictivas. Por eso potenciaremos 

la palabra, el diálogo y el consenso ante los problemas y desarrollaremos el uso responsable 
de la libertad individual y colectiva. 
 

RESPETO AL CENTRO Y A NUESTRO ENTORNO:  
 

 Debemos tomar conciencia que estamos en un Centro Público Educativo y que como tal 
se trata de un bien común que debe cuidarse y respetarse para su mejor uso y 
aprovechamiento. 

Desarrollaremos valores como el respeto a la naturaleza, tomar conciencia de la 
escasez de recursos y de la necesidad de mejorar entre todos la calidad de vida en el futuro. 
 Todos estos compromisos procurarán, en definitiva, que el sentido de la responsabilidad 
y de la justicia sean aceptados y practicados de manera natural y consensuada por todos los 
componentes de la Comunidad Educativa, quienes considerarán el diálogo y la solidaridad 
como actitudes indispensables para su logro. 

 
3.- LA JORNADA ESCOLAR, LA OFERTA EDUCATIVA, ADECUACIÓN DE 
LOS OBJETIVOS DE CADA ETAPA, LA SINGURALIDAD DEL CENTRO Y LAS 
PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
 
3.1.- Horario general del centro 

        El curso académico se iniciará el 1 de septiembre y finalizará el 31 de agosto del año 
siguiente. Antes del comienzo de la actividad lectiva, el profesorado iniciará la actualización de 
las programaciones didácticas y colaborará en la elaboración de la Programación General 
Anual. Una vez concluido el calendario lectivo, participará en la elaboración de la memoria 
anual y en los procesos de evaluación. 
      El Colegio “Altagracia tiene una Jornada continua que se distribuye del siguiente modo: 
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HORARIO GENERAL Junio/Septiembre Resto del Curso 

Apertura de puertas Minutos antes de las 9:00 Minutos antes de las 9:00 

1ª sesión 09:00 – 09:35 09:00 - 09:45 

2ª sesión 09:35 - 10:10 09:45 - 10:30 

3ª sesión 10:10 – 10:45 10:30 – 11:15 

4ª sesión 10:45 – 11:20 11:15 – 12:00 

RECREO 11:20 – 11:50 12:00 – 12:30 

5ª sesión 11:50 – 12:25 12:30 – 13:15 

6ª sesión /salida 12:25 – 13:00 13:15 – 14:00 

HORARIO COMPLEMENTARIO DE LUNES A JUEVES DE 13 A 14 HORAS DE LUNES A JUEVES DE 14 A 15 HORAS 

HORARIO DE ATENCIÓN FAMILIAS LUNES DE 13 A 14 HORAS LUNES DE 14 A 15 HORAS 

HORARIO AULA MATINAL Y COMEDOR AULA MATINAL DE 7:30 A 9 HORAS 

COMEDOR DE 13 A 15 HORAS 

AULA MATINAL DE 7:30 A 9:00 

COMEDOR DE 14: a 16 HORAS 

  
3.2.- La oferta educativa 
 

El Colegio Público “Altagracia” es un centro de doble línea donde se imparten las 
Etapas de Infantil y Primaria.  

 
En el curso 2022-23 el centro consta de 21 unidades, todos los cursos con doble línea, a 

excepción de 3 años que tiene una línea y 2º,4, 5º y 6º de Primaria que tienen tres líneas. 
  
El Claustro está formado por 32 profesores, de los cuales 11 son de Educación 

Primaria, 2 de educación primaria con inglés, 4 de Educación Infantil, 1 de educación infantil 
con inglés, 1,5 de Pedagogía Terapéutica, 1 Profesor de Audición y Lenguaje, 5 Especialistas 
de Ingles, 3 Especialistas de Educación Física, 1 Especialista de música y 2 Profesores de 
Religión. Además, disponemos de 1 Orientador, 1 Fisioterapeuta y 2 Auxiliar Técnico 
Educativo. 

Dentro de la oferta educativa contamos con servicio de aula matinal y comedor. El aula 
matinal y el comedor está gestionado con una empresa externa que abre su puertas de 7:30 a 
9:00 horas y de 13:00 a 15:00 en septiembre y junio y de 14:00 a 16:00 horas el resto del 
curso. 

Varios son los proyectos que se desarrollan en nuestro centro: 
 
- Proyecto bilingüe. 
- Proyecto erasmus. 
- Proyecto carmenta. 
- Proyecto educativo saludable. 
- Proyecto de igualdad y convivencia 
- Proyecto de aula de la naturaleza. 
- Proyecto de orientación en edad escolar. 
- Proyecto de lectura. 
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3.3.- Singularidades del centro. 
 

Nos hace singulares el volumen de alumnos, familias y personal (docente y no docete) 
con el que contamos. En la actualidad el centro escolariza 406 alumnos de los cuales 110 son 
de Educación Infantil y 296 son de Primaria. 

En E. Infantil hay 55 niños y 55 niñas; en E. Primaria hay 135 niños y 161 niñas. 
El crecimiento demográfico varía cada año, razón por la cual el centro tiene aulas triples 

en algunos cursos, aunque la tendencia va a la bajada de la natalidad. 
La ratio ronda los 20 niños/unidad, integrándose un número variable de niños/as de 

n.e.e. La colaboración de las familias es buena en general. 
Los resultados académicos se vienen manteniendo los últimos cursos con escaso 

alumnado repetidor. 
El nivel de absentismo es escaso, sólo existen casos muy concretos. 
 

Por otro lado, nos hace singular los diferentes proyectos que llevamos a cabo 
 

- Proyecto bilingüe. Que en el presente curso 22-23 está desarrollado desde infantil a 5º 
de educación primaria. Este proyecto pretende extender el uso de la lengua inglesa como 
fuente de aprendizaje.  

- Proyecto erasmus. Este proyecto tiene como intención dar visibilidad al lema “todos 
podemos aprender” 

- Proyecto carmenta. Este proyecto pretende desarrollar el aprendizaje utilizando los 
recursos digitales de los que disponemos. 

- Proyecto educativo saludable. Este proyecto tiene como objetivo fomentar la actividad 
física entre nuestra comunidad educativa. 

- Proyecto de orientación en edad escolar. Este proyecto tiene como intención animar a 
la práctica deportiva en el deporte de la orientación de alumnado y familias. 

- Proyecto de igualdad. Este proyecto fomenta la igualdad entre todos los miembros de 
la comunidad educativa. 

- Proyecto de aula de la naturaleza. Con él pretendemos utilizar los recursos naturales 
como lugar o medio de aprendizaje  

- Proyecto de lectura. Este proyecto intenta fomentar el hábito lector y desarrollar la 
capacidad de comprensión lectora, así como mejorar la escritura y la comunicación oral. 

 
3.4.- Programaciones didácticas. 

 
Objetivos generales de las etapas. 
 

La educación infantil contribuirá a desarrollar en las niñas y niños las capacidades que les 
permitan: Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
a) Conocer su propio cuerpo y el de los otros, sus posibilidades de acción y aprender a 
respetar las diferencias.  
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social.  
c) Adquirir progresivamente autonomía en sus actividades habituales.  
d) Desarrollar sus capacidades afectivas.  
e) Relacionarse con los demás en igualdad y adquirir progresivamente pautas elementales de 
convivencia y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la resolución 
pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia.  
f) Desarrollar habilidades comunicativas en diferentes lenguajes y formas de expresión.  
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lecto-escritura y en el movimiento, el 
gesto y el ritmo.  
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que promueven la igualdad de género. 
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Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 13 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, en el 
Decreto 80/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
Educación Infantil en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. La Educación Infantil 
contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que les permitan:  
 
a) Descubrir y construir, a través de la acción, el conocimiento de su propio cuerpo y el de los 
otros, la construcción de la propia identidad, diferenciada de los demás, actuar con seguridad y 
aprender a respetar las diferencias. 
b) Observar y explorar su entorno familiar, natural y social. 
c) Adquirir progresivamente autonomía y habilidades funcionales en sus actividades cotidianas. 
d) Desarrollar sus capacidades emocionales y afectivas, construyendo una imagen ajustada de 
sí mismos. 
e) Relacionarse con los demás en igualdad, adquirir progresivamente pautas elementales de 
convivencia, solidaridad y relación social, así como ejercitarse en el uso de la empatía y la 
resolución pacífica de conflictos, evitando cualquier tipo de violencia. 
f) Desarrollar las habilidades comunicativas a través de distintos lenguajes y formas de 
expresión. 
g) Iniciarse en las habilidades lógico-matemáticas, en la lectura, la escritura, el movimiento, el 
gesto y el ritmo. 
h) Promover, aplicar y desarrollar las normas sociales que fomentan la igualdad entre hombres 
y mujeres. 
i) Conocer y participar, de forma activa, en las manifestaciones sociales y culturales de Castilla-
La Mancha. 
 
La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que les 
permitan: Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 
 
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 
con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los 
derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática.  
b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el 
estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa personal, 
curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y espíritu emprendedor. 
c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, 
que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito escolar y familiar, así como en los 
grupos sociales con los que se relacionan. 
d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas y las diferencias entre las personas, 
la igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión o creencias, 
discapacidad u otras condiciones. 
e) Conocer y utilizar de manera apropiada la lengua castellana y, si la hubiere, la lengua 
cooficial de la Comunidad Autónoma y desarrollar hábitos de lectura. 
f) Adquirir en, al menos, una lengua extranjera la competencia comunicativa básica que les 
permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas. 
g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas 
que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 
geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 
cotidiana. 
h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza, las Ciencias 
Sociales, la Geografía, la Historia y la Cultura. 
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i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran. 
j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 
propuestas visuales y audiovisuales. 
k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social. 
l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 
m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como una actitud contraria a la violencia, a los prejuicios de 
cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 
n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa autónoma saludable, fomentando la 
educación 
 
Sin perjuicio de lo recogido en el artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, Decreto 
81/2022, de 12 de julio, por el que se establece la ordenación y el currículo de Educación 
Primaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. La Educación Primaria contribuirá 
a desarrollar en los niños y las niñas las capacidades que les permitan:  
 
a) Conocer y apreciar los valores y las normas de convivencia, aprender a obrar de acuerdo 
con ellas de forma empática, prepararse para el ejercicio activo de la ciudadanía y respetar los 
derechos humanos, así como el pluralismo propio de una sociedad democrática. 
b) Desarrollar hábitos de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y responsabilidad en el 
estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico, espíritu emprendedor, 
iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje. 
c) Adquirir habilidades para la resolución pacífica de conflictos y la prevención de la violencia, 
que les permitan desenvolverse, con autonomía, en el ámbito escolar y familiar, así como en 
los grupos sociales con los que se relacionan. 
d) Conocer, comprender y respetar las diferentes culturas, las diferencias entre las personas, la 
igualdad de derechos y oportunidades de hombres y mujeres, además de la no discriminación 
de personas por motivos de etnia, orientación o identidad sexual, religión, creencias, 
discapacidad u otras condiciones. 
e) Conocer y utilizar, de manera apropiada, la lengua castellana, además de desarrollar hábitos 
de lectura. 
f) Adquirir en, al menos una lengua extranjera, la competencia comunicativa básica que les 
permita expresar y comprender mensajes sencillos y desenvolverse en situaciones cotidianas, 
aproximándose al nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia de las Lenguas. 
g) Desarrollar las competencias matemáticas básicas e iniciarse en la resolución de problemas 
que requieran la realización de operaciones elementales de cálculo, conocimientos 
geométricos y estimaciones, así como ser capaces de aplicarlos a las situaciones de su vida 
cotidiana. 
h) Conocer los aspectos fundamentales de las Ciencias de la Naturaleza y de las Ciencias 
Sociales, la Geografía y la Historia, junto con los provenientes de las distintas manifestaciones 
culturales. 
i) Desarrollar las competencias tecnológicas básicas e iniciarse en su utilización, para el 
aprendizaje, desarrollando un espíritu crítico ante su funcionamiento y los mensajes que 
reciben y elaboran. 
j) Utilizar diferentes representaciones y expresiones artísticas e iniciarse en la construcción de 
propuestas visuales y audiovisuales. 
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k) Valorar la higiene y la salud, aceptar el propio cuerpo y el de los otros, respetar las 
diferencias y utilizar la educación física, el deporte y la alimentación como medios para 
favorecer el desarrollo personal y social. 
l) Conocer y valorar los animales más próximos al ser humano y adoptar modos de 
comportamiento que favorezcan la empatía y su cuidado. 
m) Desarrollar sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con las demás personas, así como una actitud contraria a la violencia, a los 
prejuicios de cualquier tipo y a los estereotipos sexistas. 
n) Desarrollar hábitos cotidianos de movilidad activa, autónoma y saludable, fomentando la 
educación vial y actitudes de respeto que incidan en la prevención de los accidentes de tráfico. 
ñ) Conocer los límites del planeta en el que viven y los medios a su alcance para procurar que 
los recursos prevalezcan en el tiempo y en el espacio el máximo tiempo posible, abandonando 
el modelo de economía lineal seguido hasta el momento y adquiriendo hábitos de conducta y 
conocimientos propios de una economía circular. 

 
(VER ANEXO) EN PROCESO DE ELABORACIÓN 
 
4.- EL IMPULSO Y DESARROLLO DE LOS PRINCIPIOS, OBJETIVOS Y 
METODOLOGÍA PROPIOS DE UN APRENDIZAJE COMPETENCIAL 
ORIENTADO AL EJERCICIO DE UNA CIUDADANÍA ACTIVA. INCIDIENDO EN 
EL ANÁLISIS Y EN LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS NECESARIAS 
PARA COMPENSAR LAS CARENCIAS EN LA COMPETENCIA EN 
COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA. 
 
Principios metodológicos para aprender competencias: 

a) Aprendizajes significativos 

b) Partir de situaciones-problema con aprendizajes contextualizados 

c) Enfoque globalizador 

Deberíamos comenzar con enfoques totalmente globalizados en Infantil hasta llegar a 

planteamientos interdisciplinares en los últimos cursos de Secundaria. 

Podemos hablar de algunas técnicas globalizadoras: 

• Los centros de interés, que son aprendizajes que se organizan a partir de las 

necesidades e intereses de los alumnos. 

• El método de proyectos, que se basa en la experiencia social y en la vida 

individual, organizando los contenidos en torno a un proyecto común elegido 

libremente por los alumnos. 

• Los talleres, que se ocupan de aprendizajes concretos y específicos que no se 

pueden abordar mediante otros métodos y que se basan especialmente en  la  

actividad participativa del alumno y en espacios específicos. 

• El método de investigación en el medio se basa en el método científico y 

organiza los contenidos en torno al análisis y resolución de los problemas de la 

vida real en el entorno que rodea a los alumnos. 
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d) Peculiaridades de cada alumno 

e) Interacción alumno-maestro 

f) Fomento del conocimiento que tiene el alumnado sobre su propio aprendizaje 

g) Fomento de un clima escolar de aceptación mutua y cooperación 

h) Agrupamientos flexibles y trabajo colaborativo 

i) Espacios colaborativos y tiempos amplios 

j) Utilización de diferentes fuentes de información (TIC) 

k) Priorizar la reflexión y el pensamiento crítico del alumnado, así como la aplicación del 

conocimiento frente al aprendizaje memorístico 

l) Potenciación de una metodología investigativa 

ll) La evaluación como un elemento importante de aprendizaje 
 

Principios metodológicos Educación primaria 

De los principios que se señalan se destaca que los tres primeros sirven marco general a los 

demás. 

a) La atención a la diversidad de los alumnos como elemento central de las decisiones 

metodológicas. Conlleva realizar acciones para conocer las características de cada 

alumno y ajustarse a ellas combinando estrategias, métodos, técnicas, recursos, 

organización de espacios y tiempos para facilitar que alcance los estándares de 

aprendizaje evaluables; así como aplicar las decisiones sobre todo lo anterior de 

manera flexible en función de cada realidad educativa desde un enfoque de escuela 

inclusiva. 

b) El desarrollo de las inteligencias múltiples desde todas las áreas y para todos los 

alumnos. Para ello, se deben incluir oportunidades para potenciar aquellas 

inteligencias en las que cada alumno presenta mayores capacidades. Por otra parte, 

supone dar respuesta a la diversidad de estilos de aprendizaje existentes a través de 

la combinación de propuestas verbales, icónicas, musicales, espaciales y 

matemáticas y también las relacionadas con la inteligencia emocional –intrapersonal 

e interpersonal- y con el cuerpo y el movimiento. 

c) El aprendizaje realmente significativo a través de una enseñanza para la comprensión 

y una estimulación de los procesos de pensamiento. Promover una enseñanza para 

la comprensión que fomente el desarrollo de un pensamiento eficaz, crítico y 

creativo. Enseñar a pensar desarrollando destrezas y hábitos mentales, a través de 

todas las áreas, y posibilitando el desarrollo de un pensamiento eficiente transferible 

a todos los ámbitos de la vida y acorde con un aprendizaje competencial. Este tipo de 

enseñanza favorece la permanencia de los aprendizajes y una mejora en la 

capacidad de seguir aprendiendo. 

d) El aprendizaje por descubrimiento como vía fundamental de aprendizaje. Siempre que 
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sea posible, el aprendizaje debe dar respuesta a cuestiones que se ha planteado el 

alumnado e implicar un proceso de investigación o resolución; para lo cual resultan 

idóneos los proyectos de trabajo y las tareas competenciales, entre otros. 

e) La aplicación de lo aprendido a lo largo de la escolaridad en diferentes contextos 

reales o simulados, mostrando su funcionalidad y contribuyendo al desarrollo de las 

competencias clave. La realización de tareas y actividades que conlleven la 

aplicación de lo aprendido a lo largo de la escolaridad en diferentes contextos reales 

o simulados contribuye al desarrollo de las competencias clave y da mayor sentido a 

muchos de los aprendizajes. 

f) La concreción de la interrelación de los aprendizajes tanto en cada área como de 

carácter interdisciplinar. Tal como recomienda el Real Decreto 126/2014, de 28 de 

febrero, es importante que los alumnos comprendan la relación que existe entre los 

diferentes aprendizajes de cada área y entre las áreas. Para ello, a partir del perfil de 

área y del perfil competencial, es especialmente aconsejable la aplicación de 

métodos y tareas globalizados, como son los centros de interés, los proyectos, los 

talleres o las tareas competenciales. Este principio responde a la necesidad de 

vincular la escuela con la vida y supone, en muchos casos, un esfuerzo de 

coordinación entre los docentes que intervienen con un mismo grupo de alumnos. 

g) La preparación para la resolución de problemas de la vida cotidiana. Requiere un 

entrenamiento en la búsqueda reflexiva y creativa de caminos y soluciones ante 

dificultades que no tienen una solución simple u obvia. Las habilidades relacionadas 

con la resolución de problemas se relacionan con la planificación y el razonamiento 

pero también con la adaptación a nuevas situaciones, la intuición, la capacidad de 

aprender de los errores y de atreverse a probar, con el desarrollo del pensamiento 

reflexivo, crítico y creativo y con el emprendimiento. 

h) El fomento de la creatividad a través de tareas y actividades abiertas que supongan 

un reto para los alumnos en todas las áreas. Los alumnos deben comprender que el 

conocimiento está inacabado y que es posible explorar otras posibilidades, lo que 

supone perderle miedo a cometer errores en la búsqueda y reflexionar sobre el valor 

de sus propuestas. 

i) La contribución a la autonomía en los aprendizajes que conlleva el desarrollo de la 

competencia de aprender a aprender como elemento fundamental para el 

aprendizaje a lo largo de la vida. Requiere incluir en el currículo y en la práctica 

educativa aspectos como el autoconocimiento, las estrategias de aprendizaje y su 

autorregulación, el trabajo en equipo y la evaluación formadora. 

j) La actividad mental y la actividad física de los alumnos se enriquecen mutuamente. 

Cerebro y cuerpo se complementan. En una formación integral, la motricidad debe 

ser atendida como medio y como fin. El aprendizaje activo precisa de movimiento, 

exploración, interacción con el medio y los demás. Las acciones motrices pueden 

promover la motivación de los alumnos y su predisposición al aprendizaje. 
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k) La coherencia entre los procedimientos para el aprendizaje y para la evaluación. Esta 

coherencia potencia el desarrollo del alumnado y su satisfacción con su proceso 

educativo. A partir del referente de los criterios de evaluación y estándares de 

aprendizaje evaluables, debemos plantear una evaluación continua que sea 

educadora y que favorezca la mejora de los aprendizajes y de los resultados. Todo lo 

anterior debe garantizar el derecho de los alumnos a una evaluación objetiva. 

l) La inclusión de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) como 

recurso didáctico del profesor, pero también como medio para que los alumnos 

exploren sus posibilidades para aprender, comunicarse y realizar sus propias 

aportaciones y creaciones utilizando diversos lenguajes. 

m) El logro de un buen clima de aula que permita a los alumnos centrarse en el 

aprendizaje y les ayude en su proceso de educación emocional. Este clima depende 

especialmente de la claridad y consistencia de las normas y de la calidad de las 

relaciones personales. Debe tenerse muy presente que hay que ayudar a los 

alumnos a desarrollar y fortalecer los principios y valores que fomentan la igualdad y 

favorecen la convivencia, desde la prevención de conflictos y la resolución pacífica 

de los mismos, así como la no violencia en todos los ámbitos. 

n) La combinación de diversos agrupamientos, priorizando los heterogéneos sobre los 

homogéneos, valorando la tutoría entre iguales y el aprendizaje cooperativo como 

medios para favorecer la atención de calidad a todo el alumnado y la educación en 

valores. Para que el reto de la heterogeneidad de los grupos de alumnos sea un 

elemento de enriquecimiento es necesario apoyarse en métodos diseñados 

expresamente para ello, como los mencionados. Ello debe revertir en una mejor 

valoración por parte del alumnado de la diversidad del aula y una mejor capacidad 

para trabajar con todos los compañeros. 

o) La progresión adecuada de todos los elementos curriculares en los diferentes cursos 

de la etapa, prestando especial atención a la transición desde Educación Infantil y 

hacia la Educación Secundaria Obligatoria. Esta atención debe abarcar tanto 

aspectos cognitivos como socioafectivos e implica un esfuerzo de coordinación del 

profesorado en beneficio de los alumnos. 

p) La promoción del compromiso del alumnado con su aprendizaje. Para ello se 

promoverá la motivación intrínseca de los alumnos, vinculada a la responsabilidad, 

autonomía y al deseo de aprender. Se promoverá, asimismo, la implicación del 

alumnado en todo el proceso educativo, tomando en consideración sus intereses y 

necesidades, fomentando su participación en la toma de decisiones y en la 

evaluación. Todo ello procurando una coherencia con los planteamientos educativos 

familiares. 

q) La actuación del docente como ejemplo del que aprenden los alumnos en lo referente 

al saber y al saber ser y como impulsor del aprendizaje y la motivación del alumno. 

Los maestros y maestras ejercen una importante influencia como modelo en el 
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desarrollo de los alumnos, en sus valores y comportamientos. La neurociencia 

confirma que aspectos como el respeto a todos los alumnos, la resolución de 

conflictos de forma constructiva, las muestras de afecto, la curiosidad, el humor y 

todos los demás elementos del comportamiento docente causan cambios en el 

desarrollo cerebral del alumno y en su forma de ser y de actuar. Esta función de 

modelo se complementa con la importancia de transmitir a los alumnos expectativas 

positivas sobre su aprendizaje. 

r) La relación con el entorno social y natural y, muy especialmente, con las familias 
como principal agente educativo. Desde el aula se debe favorecer la permeabilidad 
con el entorno del que proceden los alumnos. La coordinación y colaboración con las 
familias es un aspecto fundamental, al que se pueden sumar otras iniciativas como el 
aprendizaje servicio o las comunidades de aprendizaje. 
 

Actividades, materiales, espacios, agrupamientos 

Las actividades que se planteen habrán de ser prioritariamente coherentes con las 

competencias que intentamos trabajar. Además, es interesante que sean motivadoras y 

adecuadas para los alumnos a quienes van destinadas, así como que mantengan un orden o 

estructuración coherente con lo que pretenden conseguir. 

Podemos plantear seis características: 

• Claras. Que sean fáciles de entender para todos (maestros y alumnos), lo que 

implica que los alumnos, antes de abordar la realización de cualquier actividad, 

deben saber qué tienen que hacer y cómo tienen que hacerlo, elaboradas, por lo 

tanto, con un lenguaje sencillo y preciso; con instrucciones breves y, a la vez 

detalladas, y “secuenciadas” paso a paso, para facilitar, así, su comprensión. 

• Adecuadas tanto a las características psicológicas del alumno como a los 

contenidos curriculares que con ellas se trabajan y, lógicamente, a las 

competencias que deben dominar. 

• Diferentes grados de dificultad, con el fin de ajustarse a los distintos ritmos de 

aprendizaje de los alumnos (carácter progresivo de las actividades que ha de 

afectar tanto a la complejidad de los contenidos como a las estrategias para la 

resolución de las mismas). 

• Variadas. Se trata de evitar la sensación de cansancio y monotonía en los 

alumnos. La alternancia de actividades distintas son un aliado interesante en la 

motivación de los alumnos. 

• Suficientes para alcanzar los aprendizajes previstos, lo cual supone, además, 

que deberán ser proporcionalmente equilibradas en relación con los contenidos 

propuestos y, también, que habrán de seleccionarse por su mayor o  menor 

idoneidad en función de los ritmos de aprendizaje de los alumnos, de manera 

que quede, así, garantizada la atención a sus diferencias individuales. 

• Gratificantes para los alumnos. Algo muy importante es plantear actividades que 
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tengan sentido para los alumnos y que, siempre que sea posible, disfruten con 

ellas. De todos modos, tampoco debemos caer en que el elemento lúdico sea el 

único referente y perdamos de referencia la eficacia didáctica. 

Podemos pensar en diversos tipos de actividades: 

• Introducción-‐motivación:  han de introducir el interés de  los  alumnos  por  lo  

que respecta a la realidad que han de aprender. 

• Conocimientos previos: son las que se realizan para conocer las ideas, 

opiniones, aciertos o errores conceptuales de los alumnos sobre los contenidos 

que se va a desarrollar. 

• Desarrollo: son las que permiten conocer los conceptos, procedimientos o las 

nuevas actitudes, y también las que permiten comunicar a los otros la tarea 

hecha. 

• Síntesis-‐resumen:  son las que facilitan la relación entre los distintos contenidos 

aprendidos y favorecen el enfoque interdisciplinar. 

• De Refuerzo: para aquellos alumnos que tienen ciertas dificultades 

• Ampliación: permiten continuar construyendo conocimientos a los alumnos que 

han realizado de manera satisfactoria las actividades de desarrollo propuestas;. 

• Evaluación: incluirían las actividades dirigidas a la evaluación que no estuvieran 

cubiertas por las actividades de los tipos anteriores. 

Cuando planteemos las actividades deberíamos tener en cuenta dos ideas básicas: 
Las primeras actividades que planteemos deberían fascinar a los alumnos para captar su 

interés, mover su curiosidad, prepararlos para que se esfuercen al máximo. Pensar en 

actividades que generen misterio, sorpresa, enigmas, fantasía, constituyen el reto que 

debemos tener en cuenta para elaborar actividades que resulten atractivas para los alumnos. 

Una actividad debe tener siempre un antes y un después. O sea, cualquier actividad debe 

considerarse como un salto cualitativo en relación con la actividad planteada anteriormente. 

Por ello, en la secuenciación de las actividades deberemos tener especial cuidado en que 

unas y otras sean una continuación en el proceso de aprendizaje de los alumnos. 

Cuando planteamos las actividades hay una serie de elementos incluidos en ellas, como son 

los recursos que vamos a utilizar, las condiciones organizativas del trabajo, los tipos de 

agrupamiento de alumnos, los espacios, la actividad que el propio maestro va a realizar,  y, 

asimismo, su secuenciación, o sea su temporalización. 

En la programación no podemos plantear todas las actividades que vamos a llevar a cabo en 

cada unidad didáctica, que, por otra parte, deben estar presentes en el desarrollo de cada 

unidad didáctica. Esto quiere decir que en la programación es coherente plantear cómo van a 

ser las actividades que vamos a llevar a cabo (podríamos hablar en este caso de estrategias 

de aprendizaje), especificar los recursos, los espacios, tipos de agrupamiento... pero en la 

unidad didáctica las propias actividades nos irán indicando todos estos aspectos. 
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Como indicábamos en los principios metodológicos, los agrupamientos juegan un papel muy 

relevante en el cómo enseñar. El alumnado desarrolla diferentes capacidades en función del 

tipo de agrupamiento en el que se encuentre. La organización social del aula debería 

contemplar situaciones en las que convivan diversos tipos de agrupamientos, siempre en 

función de lo que queramos conseguir con los alumnos. Podemos hablar, al menos, de tres 

tipos de agrupamientos: gran grupo, trabajo en equipo y trabajo individual. 

• El trabajo individual es adecuado para aquellas actividades en las que cada 

alumno de forma autónoma debe interiorizar aprendizajes, memorizar, etc. 

Implica desarrollar diversas técnicas de trabajo, que podríamos denominar como 

hábitos de estudio y trabajo intelectual. Así podríamos hablar de aprender a 

planificar su trabajo, a rentabilizar su tiempo, a estructurar un ambiente 

adecuado, tanto físico, como fisiológico y psicológico. Además, hay que 

considerar técnicas específicas en las distintas áreas como aprender a subrayar 

o resumir, técnicas de lectura veloz y comprensión lectora, técnicas de recogida 

de información, de análisis de comprensión de textos, de síntesis. También 

podemos hacer referencia a las diversas técnicas para el desarrollo y 

potenciación de la memoria. 

• El trabajo en equipo de los alumnos significa algo más que ponerlos juntos 

alrededor de una mesa, implica una interdependencia positiva entre ellos, que 

requiere de unas capacidades sociales que no son innatas, sino que deben 

enseñarse y, sobre todo, practicarse por los alumnos, como son “saber 

escuchar”, “respetar el turno de palabra”, “ponerse en el punto de vista de los 

otros”… Trabajar en equipo debería ser un modo de trabajar natural en nuestras 

clases, teniendo presente que un trabajo cooperativo tiene efectos positivos 

sobre los procesos cognoscitivos de los alumnos y, sobre todo, en su motivación 

para aprender. Además, significa potenciar un modo de trabajar que en la vida 

laborar posteriormente se le va a exigir cada vez más y que forma parte de las 

competencias básicas. 

Trabajar en equipo requiere de cuatro variables muy importantes: 

o Cada grupo debe estar formado de 3 a 5 personas, con el fin de 

favorecer la participación y la interacción. 

o Es conveniente formar grupos heterogéneos, con alumnos de diferentes 

niveles y motivaciones para mejorar el aprendizaje de todos. 

o Los alumnos “problemáticos” deberían dispersarse por los diferentes 

grupos, con el fin de lograr estímulos recuperadores. 

o Los diferentes equipos deberían formarse desde la iniciativa de los 

alumnos, pero con la sugerencia inteligente del maestro. 

Asimismo, es muy importante cuidar la forma del mobiliario de tal modo que los 

alumnos siempre trabajen cara a cara para facilitar los procesos de trabajo. 
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Podemos aportar finalmente una serie de técnicas que favorecen el trabajo en 

equipo, como son el Debate dirigido, Philipps 66, Foro de debate, Role-‐Playing, 

Torbellino de ideas... Cuando hablamos de técnicas de grupo con experto, 

podemos hacer referencia a la Mesa Redonda, el Simposio, el Panel, o las 

diferentes formas de entrevista. 

• El gran grupo sigue siendo un agrupamiento muy útil sobre todo en el inicio y en 

la finalización de las secuencias didácticas. La presentación de las situaciones 

problema, las diferentes explicaciones, las conclusiones, etc. exigen el gran 

grupo como modo de agrupamiento. 

Con la temporalización intentamos que todas nuestras previsiones de trabajo se ajusten 

realmente al tiempo disponible para la programación que estamos haciendo. Según con el 

grupo de alumnos que trabajemos, podemos distribuir las actividades según sean en gran 

grupo, grupos de trabajo o individualmente. También hay que resaltar que toda 

temporalización será claramente indicativa, su flexibilidad debe ser un principio indiscutible. Lo 

que no podemos olvidar es que el aprendizaje de competencias exige tiempos amplios de 

trabajo. 

En la programación la temporalización la determina la secuenciación de las diferentes 

unidades didácticas. En la unidad didáctica el desarrollo de las propias actividades determina 

su temporalización. 

También debemos considerar qué materiales y recursos vamos a utilizar. Una de las apuestas 

de la LOGSE fue en su momento descartar el libro de texto como material único de 

aprendizaje por parte del alumno. Esto no quiere decir la desaparición del libro de texto sino 

su utilización como un material más de trabajo. La idea de biblioteca de aula en la que hubiera 

distintos tipos de materiales es una propuesta viable e interesante. 

El material se podría analizar desde múltiples puntos de vista y enfoques, en los que no 

vamos a entrar aquí. Solamente hay que destacar que, según sea el grupo de alumnos, el 

curso en el que estén, el contexto en el que se desenvuelvan, habrá que plantear un material 

u otro. Así mismo, cuando hablamos de materiales, no solamente nos referimos a material 

impreso, sino a cualquier otro de tipo audiovisual, lúdico, etc. 

Finalmente, al elaborar la programación podemos pensar en una serie de formas 

organizativas que en principio van a favorecer la comunicación e interacción social de los 

alumnos. 

En primer lugar, debemos pensar en la organización del espacio en el aula. Tiene que ser un 

espacio abierto, flexible, movible, no rígido, que favorezca la comunicación y el movimiento de 

los alumnos y maestro. Mientras unos alumnos pueden estar trabajando en grupo, otros 

pueden recibir una atención individualizada del maestro y otros pueden llevar a cabo en algún 

rincón planificado de antemano alguna actividad determinada. Está claro que esta 

organización del espacio-‐clase potencia una mayor autonomía y responsabilidad en los 

alumnos, así como favorece la comunicación e interacción entre ellos. 
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Si salimos del aula, tenemos que pensar en formas organizativas en el ámbito del centro o 

etapa para favorecer el intercambio de recursos comunes, de experiencias diversas, de 

materiales, etc. Para esto, podemos pensar en una biblioteca bien organizada que potencie el 

intercambio de libros y materiales impresos entre los alumnos y maestros, así como en un 

aula de recursos que coordine la utilización y distribución por el centro de los distintos 

materiales audiovisuales y de otro tipo. 

Finalmente, la escuela no puede estar cerrada al entorno, ya que en este caso dejaría de 

llevar a cabo una de las funciones básicas en un centro escolar. Cuando elaboremos las 

programaciones tendremos que incluir objetivos y actividades que se desarrollen fuera del 

ámbito del centro con el fin de favorecer la comprensión del niño y la integración en su 

entorno. Lógicamente, la organización de estas actividades depende de la edad de los niños y 

del contexto en que se encuentren. 

 
5.- LOS CRITERIOS Y MEDIDAS PARA DAR RESPUESTA A LA INCLUSIÓN Y 
A LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD DEL ALUMNADO EN SU CONJUNTO, LA 
PLANIFICACIÓN DE LA ORIENTACIÓN Y TUTORÍA Y CUANTOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES SE DESARROLLEN EN EL CENTRO. 
 
(VER ANEXO) EN PROCESO DE ELABORACIÓN 
 
6.- LAS NORMAS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO Y 
CONVIVENCIA DEL CENTRO Y LAS AULAS. 
 
(VER ANEXO) 
 

7. PLAN DE MEJORA: COMPROMISOS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO. 

Teniendo en cuenta la realidad de nuestro centro educativo, los objetivos que el centro 
pretende alcanzar para la mejora del rendimiento escolar se pueden agrupar en 3 ámbitos: 
 
7.1.- Actuaciones del Centro 

• Potenciar la participación del profesorado en proyectos dirigidos hacia la mejora. 

• Mejorar la eficacia de los proyectos de innovación e investigación educativa 
emprendidos por el centro. 

• Elevar el grado de satisfacción de las familias y el alumnado con los proyectos y 
actuaciones desarrolladas por el centro. 

• Potenciar la flexibilidad de agrupamientos en el Centro para mejorar la atención a la 
diversidad, siendo más ambiciosos en los programas de refuerzo, desdobles y 
adaptaciones curriculares del alumnado. 

• Potenciar la atención individualizada del alumnado desde tutoría y el centro. 

• Planificar un plan de formación del profesorado en el que se incluyan temas de Atención 
a la diversidad, agrupamientos flexibles, las TICs, evaluación, tutoría y convivencia. 

• Utilizar metodologías innovadoras que incluyan las TICs. 
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7.2.- Clima y convivencia 

• Potenciar la eficacia de actuaciones para la mejora del clima escolar. 

• Extender los compromisos de convivencia de las familias con el centro. 

• Elevar la participación del alumnado en actividades extraescolares y complementarias 
que ofrece el centro. 

• Mejorar el grado de satisfacción de las familias y alumnado con las actividades 
culturales, extraescolares o complementarias desarrolladas por el centro. 

• Disminuir las conductas contrarias a la convivencia del alumnado del centro. 
 
7.3.- Implicación de las familias 

• Incrementar el número de familias que establecen compromisos educativos con el 
centro. 

• Elevar el grado de satisfacción de familias y alumnado con las actuaciones tutoriales 
desarrolladas por el centro. 

• Lograr una mayor implicación de las familias en la educación de sus hijos/as, 
participando en la escuela. 

 
8 LINEAS BÁSICAS DE FORMACIÓN EN EL CENTRO 
 
Las líneas prioritarias para la formación didáctica, pedagógica y científica, en el CEIP 
ALTAGRACIA giran en torno a los intereses generales del grupo de docentes que conforman el 
mismo. 
  
Estos intereses se fundamentan en los siguientes puntos:  
 
Continuar favoreciendo la formación permanente del profesorado, proporcionándoles todo tipo 
de recursos formativos y auto formativos según sus necesidades e intereses.  

Potenciar la formación entre compañeros, facilitando reuniones específicas en el horario 
complementario y el intercambio de experiencias durante todo el curso, de forma que podamos 
mejorar el conocimiento sobre otras metodologías de trabajo y nos motivemos a experimentar 
con ellas.  
Promover cualquier tipo de actividad formativa que permita a los profesores mejorar su 
autonomía tecnológica y motivarles para experimentar con nuevas herramientas en el aula.  

Promover cualquier tipo de actividad formativa que permita a los profesores mejorar su 
autonomía pedagógica y motivarles para implementarla en su aula.  

9 EL PLAN DE IGUALDAD Y CONVIVENCIA 
(VER ANEXO) EN PROCESO DE ELABORACIÓN 
 
10 EL PLAN DIGITAL DEL CENTRO 
(VER ANEXO) 
 
11 EL PLAN DE LECTURA 
(VER ANEXO) EN PROCESO DE ELABORACIÓN 
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12.- PLAN DE EVALUACIÓN INTERNA. 
 
Legislación: 

• Orden de 6-3-2003, de la Conserjería de Educación y Cultura, por la que se regula la 
Evaluación de Centros Docentes, sostenidos con fondos públicos que imparten las 
enseñanzas de Régimen general en la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha. D.O.C 17-
03-03. 

• Resolución de 30 de Mayo de 2003, de la Dirección General de Coordinación y Política 
Educativa, por la que se desarrollan los diferentes componentes de la evaluación interna de 
los centros docentes recogidos en la Orden de 6 de Marzo, de la Consejería de Educación y 
Cultura, por la que se regula la Evaluación de Centros Docentes sostenidos con fondos públicos 
que imparten las enseñanzas de Régimen general en la Comunidad Autónoma de Castilla La 
Mancha. D.O.C 11-06-03. 

         En función de las Ordenes de Evaluación antes descritas se ha elaborado un Plan de Evaluación 
interna del Centro, que se desarrollará al completo cada 3 cursos escolares, es decir todas las 
dimensiones que según la Orden del 6 de marzo deben evaluarse en los centros, quedaran evaluadas 
cada tres cursos, y cuando se termine el tercer curso, el siguiente curso comenzará de nuevo la 
evaluación, cumpliendo así el Objetivo para el que debe servir la Evaluación, es decir Evaluar para 
mejorar el proceso de enseñanza-aprendizaje en los Centros Escolares. 
 
12.1.- Criterios 

En primer lugar antes de explicar el procedimiento esbozaremos cuales son los criterios que debe 
regir toda evaluación. Estos son: 

 
▪ Coherencia: Congruencia entre la práctica y las intenciones. 
▪ Funcionalidad: Utilidad que las actuaciones tienen para dar respuesta a las necesidades. 
▪ Suficiencia: Nivel de desarrollo alcanzado en función de unos mínimos considerados como 

deseables tanto en cantidad como en calidad. 
▪ Eficacia: Comparación entre lo previsto y lo realizado. 

 
12.2.- Procedimiento, Responsables y Temporalización. 

Hemos entendido que, por su importancia e interés, deberíamos empezar por el primero de los 
ámbitos, continuar por el tercero y el cuarto y dejar para el último año el segundo. 

De cualquier forma, abordaremos anualmente aquellas dimensiones que, por sus características, 
se deben valorar cada año y que, en la realidad, se vienen evaluando con esta frecuencia. 

De acuerdo con lo anterior, nuestro Plan de Evaluación Interna quedaría de la siguiente forma: 
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1er CURSO 

AMBITO 
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a
p

re
n
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• Condiciones materiales, personales y funcionales 

o Infraestructuras y Equipamiento 
o Plantilla y características de los profesionales 
o Características del alumnado 
o Organización de grupos y distribución de tiempos y espacios 

• Desarrollo del currículo 

o Programaciones didácticas de áreas y materias 
 

• Resultados escolares del alumnado 

O
rg

a
n

iz
a
c
ió

n
 y

 

fu
n

c
io

n
a
m

ie
n

to
 • Funcionamiento 

o Administración, gestión económica y servicios complementarios 
o Asesoramiento y Colaboración 

• Convivencia y colaboración 

R
e
la

c
io

n
e
s
 c

o
n

 e
l 

e
n

to
rn

o
 

 

• Características del entorno  

• Relaciones con otras instituciones 

• Actividades Extracurriculares y complementarias  

P
ro

c
e
s
o

s
 

d
e
 

e
v
a
lu

a
c
ió

n
 

fo
rm

a
c
ió

n
 e

 

in
n

o
v
a
c
ió

n
 

• Evaluación, Formación e Innovación 
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2º CURSO  

AMBITO 
DIMENSIÓN Y SUBDIMENSIÓN 

P
ro

c
e
s
o

 d
e
 

e
n

s
e
ñ

a
n

z
a

-

a
p
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n

d
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a
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• Desarrollo del currículo 

o Programaciones didácticas de áreas y materias 
o Criterios y medidas para dar respuesta a la diversidad, la Orientación 

y la tutoría (POAD) 

 

• Resultados escolares del alumnado 

O
rg

a
n

iz
a
c
ió

n
 y

 

fu
n

c
io

n
a
m

ie
n

to
 • Funcionamiento 

o Administración, gestión económica y servicios complementarios 

o Asesoramiento y Colaboración 

• Convivencia y colaboración 

R
e
la

c
io

n
e
s
 

c
o

n
 e

l 

e
n

to
rn

o
  

• Relaciones con otras instituciones 

• Actividades Extracurriculares y complementarias 

P
ro

c
e
s
o

s
 

d
e
 

e
v
a
lu

a
c
ió

n
 

fo
rm

a
c
ió

n
 e
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n

o
v
a
c
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• Evaluación, Formación e Innovación 

3er CURSO 
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AMBITO 
DIMENSIÓN Y SUBDIMENSIÓN 
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c
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• Resultados escolares del alumnado 

O
rg

a
n

iz
a
c
ió

n
 y

 f
u

n
c
io

n
a
m

ie
n

to
 • Documentos programáticos 

o PEC 
o PGA y Memoria 

• Funcionamiento 
o Órganos de gobierno, de participación en el control y la gestión 
o Órganos didácticos 
o Administración, gestión económica y servicios complementarios 
o Asesoramiento y colaboración 

• Convivencia y colaboración 

R
e
la

c
io

n
e
s
 

c
o

n
 e

l 

e
n

to
rn

o
  

• Relaciones con otras instituciones 

• Actividades Extracurriculares y complementarias 

P
ro

c
e
s
o

s
 

d
e
 

e
v
a
lu

a
c
ió

n
 

fo
rm

a
c
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n
 e
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n
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• Evaluación, Formación e Innovación 

1. Proceso de enseñanza – aprendizaje 
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1.1. Condiciones materiales, personales y funcionales 

1.1.1. Infraestructuras y equipamiento 

¿QUÉ 

EVALUAR? 

 El nivel de adecuación de las infraestructuras del Centro a la normativa legal y 

la suficiencia y funcionalidad del equipamiento, para valorar su incidencia en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje. 

¿QUIÉN? El Equipo Directivo y el Claustro de Profesores 

¿CÓMO? 
1. Inventario de indicadores 

2. Valoración de los espacios y recursos disponibles 

¿CUANDO? El primer trimestre del Primer curso escolar 

1.1.2.- Plantilla y características de los profesionales 

¿QUÉ 

EVALUAR? 

La dotación de recursos profesionales y la relevancia en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje de diferentes variables personales, profesionales y 

académicas 

¿QUIÉN? El Equipo Directivo y el Claustro de Profesores 

¿CÓMO? 
1. Inventarios de indicadores 

2. Análisis de la situación 

¿CUANDO? El primer trimestre del Primer curso escolar 

1.1.3.- Características del alumnado 

¿QUÉ 

EVALUAR? 

El tipo y la problemática del alumnado en cuanto al número y a la diversidad de 

necesidades educativas asociadas a capacidad, sexo, ambiente, motivaciones, 

competencia escolar, etc. 

¿QUIÉN? El Consejo Escolar, el Claustro de Profesores y los Tutores 

¿CÓMO? 
1. Inventarios de indicadores 

2. Análisis valorativo 

¿CUANDO? El primer trimestre del Primer curso escolar 

1.1.4.- Organización de grupos y distribución de tiempos y espacios 

¿QUÉ 

EVALUAR? 

El proceso de toma de decisiones en cuanto a horarios, espacios, organización 

de recursos, coherencia con el modelo educativo del Centro, grado de acuerdo 

y funcionalidad de los mismos. 

¿QUIÉN? El Equipo Directivo y el Claustro de Profesores 

¿CÓMO? 
1. Inventario de indicadores 

2. Análisis valorativo 

¿CUANDO? El primer trimestre del Primer curso escolar 

1.2.- Desarrollo del currículo 
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1.2.1.- Programaciones didácticas de Áreas y Materias 

¿QUÉ 

EVALUAR? 

La contextualización de los objetivos generales a la realidad del entorno y del alumnado, 

la funcionalidad de las programaciones de área y su coherencia con el proyecto 

educativo, el desarrollo de los temas trasversales, el uso de las diferentes variables 

metodológicas en función de los objetivos, la coherencia de la evaluación del alumnado 

con el modelo y la funcionalidad de criterios de calificación y promoción 

¿QUIÉN? C.C.P. y Equipos de Ciclo 

¿CÓMO? 

1. Inventario de indicadores 
2. Análisis de documentos 
3. Pruebas estandarizadas en 2º, 4º y 6º 
4. Análisis de casos 

¿CUANDO? 
Octubre y Marzo del Primer curso (Lengua, Inglés y Educación Física) 

Octubre y Marzo del Segundo Curso(Matemáticas, C-G-H. y Ed. Artística) 

1.2.2.- Medidas de Atención a la Diversidad, Orientación y tutoría (Plan de orientación y atención 

a la diversidad, POAD) 

      1.2.2.1. Medidas de Atención a la diversidad 

¿QUÉ 

EVALUAR? 
Funcionalidad del Plan para dar respuesta a las necesidades del alumnado 

¿QUIÉN? 
Tutores, Profesorado de refuerzo, Profesorado de apoyo, Unidad de Orientación, 

Equipo Directivo y Familias del alumnado implicado 

¿CÓMO? 

1. Distintos inventarios de indicadores 

2. Registros de observación 

3. Análisis 

¿CUANDO? 
El primer trimestre del Segundo curso y todos los años las concreciones que se 

hacen en la PGA. 

      1.2.2.2.- Orientación y Tutoría 

¿QUÉ 

EVALUAR? 

El desarrollo del Plan de acción tutorial desde la funcionalidad y suficiencia de 

sus objetivos y contenidos, nivel de satisfacción 

¿QUIÉN? Jefe de Estudios, C.C.P., Profesorado, tutores, alumnado y familias 

¿CÓMO? Inventarios de indicadores 

¿CUANDO? 
El primer trimestre del Segundo Curso y todos los años las concreciones que se 

hacen en la PGA. 

1.3.- Resultados escolares del alumnado 

¿QUÉ 

EVALUAR? 

Nivel de suficiencia que alcanza el alumnado, en un nivel global y en cada uno 

de los grupos y ciclos 

¿QUIÉN? Equipo Directivo, C.C.P., Claustro, Consejo Escolar, Tutores 

¿CÓMO? 
1.  Recogida de datos 

2.  Análisis de causa – efecto  

¿CUANDO? Después de cada una de las evaluaciones trimestrales de cada curso 

2.- Organización y funcionamiento 
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2.1.- Documentos programáticos 

2.1.1.- P.E.C.  

¿QUÉ 

EVALUAR? 

El ajuste en cuanto a normativa legal en cuanto a estructura, el nivel de 
conocimiento e implicación del profesorado en cuanto a su elaboración, la 
coherencia interna de los documentos y su funcionalidad a la hora de utilizarlos 

¿QUIÉN? Equipo Directivo, Claustro y Consejo Escolar 

¿CÓMO? 
1.  Inventario de indicadores 

2.  Análisis de la información 

¿CUANDO? Primer trimestre del tercer año 

2.1.2.- P.G.A. y Memoria 

¿QUÉ 

EVALUAR? 

El ajuste en cuanto a normativa legal en cuanto a estructura, el nivel de 
conocimiento e implicación del profesorado en cuanto a su elaboración, la 
coherencia interna de los documentos y su funcionalidad a la hora de utilizarlos. 

¿QUIÉN? Equipo Directivo, Claustro y Consejo Escolar 

¿CÓMO? 
1.  Inventario de indicadores 

2.  Análisis de la información 

¿CUANDO? Todos los cursos al final (Memoria) y principio de curso (PGA) 

2.2.- Funcionamiento 

2.2.1.- Órganos de gobierno (Equipo directivo, Consejo escolar y Claustro), de participación 

(AMPA) en el control y la gestión  

¿QUÉ 

EVALUAR? 

El desarrollo de los procesos de planificación, ejecución y evaluación de los 
órganos de gobierno desde los criterios de utilidad, funcionalidad y suficiencia 
de las actuaciones, de satisfacción con la dinámica de relación y trabajo y de 
coherencia con el proyecto educativo y la normativa legal 

¿QUIÉN? Equipo Directivo, Claustro y Consejo Escolar 

¿CÓMO? 
1.  Inventario de indicadores 

2.  Análisis de la información 

¿CUANDO? Segundo trimestre del Segundo  curso 

2.2.2.- Órganos de coordinación docente ( Tutores, Equipo docente, Equipo de ciclo, Equipo de 

orientación Y Apoyo, CCP, Equipo de Actividades Extracurriculares) 

¿QUÉ 

EVALUAR? 

El desarrollo de los procesos de planificación, ejecución y evaluación de los 
órganos didácticos desde los criterios de utilidad, funcionalidad y suficiencia de 
las actuaciones, de satisfacción con la dinámica de relación y trabajo y de 
coherencia con el proyecto educativo y la normativa legal 

¿QUIÉN? Equipo Directivo, C.C.P., Claustro y Consejo Escolar 

¿CÓMO? 
1.  Inventario de indicadores 

2.  Análisis de la información 

¿CUANDO? Segundo y tercer trimestre del tercer  curso 

2.2.3.- Administración, Gestión Económica y Servicios Complementarios 
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¿QUÉ 
EVALUAR? 

La eficacia de la gestión administrativa, de los materiales y económica, así 
como de la marcha y funcionamiento del Comedor escolar 

¿QUIÉN? Equipo Directivo y Consejo Escolar 

¿CÓMO? 
1.  Cuestionario de valoración 
2.  Análisis de la situación 

¿CUANDO? Enero de todos los cursos 

2.2.4.- Asesoramiento y Colaboración 

¿QUÉ 
EVALUAR? 

El asesoramiento de la Inspección Educativa y de los Servicios de Apoyo 
Externo desde la funcionalidad y suficiencia de las actuaciones, la satisfacción 
con la dinámica de relación y trabajo, y la coherencia con el proyecto educativo 
y la normativa legal 

¿QUIÉN? C.C.P. 

¿CÓMO? 
1.  Informes descriptivos 
2.  Análisis de la situación 

¿CUANDO? Abril de todos los cursos 

2.3.- Convivencia y colaboración 

¿QUÉ 
EVALUAR? 

La convivencia existente entre los distintos sectores de la Comunidad 
Educativa, la funcionalidad de las Normas de Convivencia, organización y 
funcionamiento. y el nivel de participación de la Comunidad Educativa en los 
procedimientos de control y toma de decisiones 

¿QUIÉN? Equipo Directivo y Consejo Escolar 

¿CÓMO? 
1.  Cuestionario de valoración 
2.  Análisis de la situación 

¿CUANDO? Abril de todos los cursos 

3.- Relaciones con el entorno 

3.1.- Características del entorno 

¿QUÉ 
EVALUAR? 

Las posibilidades educativas del entorno y el aprovechamiento que el Centro 
hace de las mismas 

¿QUIÉN? Equipo Directivo, C.C.P. y Consejo Escolar 

¿CÓMO? 
1.  Registros de datos 
2.  Análisis de valoración 

¿CUANDO? Primer trimestre del primer curso escolar 

3.2.- Relaciones con otras instituciones 

¿QUÉ 
EVALUAR? 

El nivel de relación y colaboración establecido con la AMPA, con otros centros, 
y con otras instituciones, desde los criterios de suficiencia, satisfacción y 
coherencia con las intenciones educativas del Centro 

¿QUIÉN? Equipo Directivo 

¿CÓMO? 
1.  Análisis descriptivo 
2.  Valoración 

¿CUANDO? Mayo de todos los cursos 

3.3.- Actividades extracurriculares u complementarias 
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¿QUÉ 

EVALUAR? 

El plan de actividades extracurriculares y complementarias en relación con su 

suficiencia, contenido, participación del alumnado y nivel de satisfacción 

¿QUIÉN? Equipo Directivo, C.C.P., Claustro y Consejo Escolar 

¿CÓMO? 
1.  Inventario de indicadores 

2.  Valoración 

¿CUANDO? Junio de todos los cursos 

4.- Procesos de evaluación, formación e innovación 

4.1.- Evaluación, Formación e Innovación 

¿QUÉ 

EVALUAR? 

El Plan de evaluación y los planes de formación e innovación que el Centro 

pone en marcha con el profesorado y con las familias 

¿QUIÉN? Equipo Directivo, C.C.P. y Consejo Escolar 

¿CÓMO? 
1.  Informes descriptivos 

2.  Análisis de valoración 

¿CUANDO? Mayo de todos los  cursos 
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PLAN DE 

EVALUACIÓN 

INTERNA 

PRIMER CURSO SEGUNDO CURSO TERCER CURSO 

1er Trimestre - PGA 

- Infraestructura y Equipamiento 

- Plantilla y características de los 
profesionales 

- Características del Alumnado 

- Organización de grupos y distribución 
de tiempos y espacios 

- Características del entorno 

- Programaciones didácticas 

- Resultados escolares 

- PGA 

- POAD 

 

 

 

 

 

- Programaciones didácticas 

- Resultados escolares 

 

- PGA 

- PE 

 

 

 

 

 

 

- Resultados escolares 

 

2º Trimestre - Administración, gestión económica y 
servicios complementarios 

- Programaciones didácticas 

 

 

- Resultados escolares 

- Administración, gestión económica y 
servicios complementarios 

- Programaciones didácticas 

- Órganos de gobierno, de participación 
en el control y la gestión 

- Resultados escolares 

 

- Administración, gestión económica y 
servicios complementarios 

- Programaciones didácticas 

- Órganos de coordinación didáctica 

 

- Resultados escolares 

 

3er Trimestre - Asesoramiento y colaboración 

- Convivencia y colaboración 

- Relaciones con otras instituciones 

- Actividades extracurriculares y 
complementarias 

- Evaluación, formación e innovación 

- Memoria 

- Resultados escolares 

- Asesoramiento y colaboración 

- Convivencia y colaboración 

- Relaciones con otras instituciones 

- Actividades extracurriculares y 
complementarias 

- Evaluación, formación e innovación 

- Memoria 

- Resultados escolares 

- Asesoramiento y colaboración 

- Convivencia y colaboración 

- Relaciones con otras instituciones 

- Actividades extracurriculares y 
complementarias 

- Evaluación, formación e innovación 

- Memoria 

- Resultados escolares 
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12.3.- Plan de evaluación de la práctica docente 
 
ELEMENTOS DEL PLAN INDICADORES PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

a) Organización y 

aprovechamiento de los 

recursos del centro 

a.1.- Existencia de un procedimiento de 

utilización de los recursos bibliográficos, 

informáticos, audiovisuales y espaciales 

(aulas al margen). 

Comprobación de que los protocolos 

existen 

a.2.- Seguimiento efectivo de los 

protocolos de utilización, sin que consten 

disfunciones. 

Ausencia de incidencias 

a.3.- Aprovechamiento de los recursos 

por todos los departamentos de manera 

que los recursos señalados 

anteriormente se hayan utilizado al 

menos una vez cada curso. 

Memoria de los Departamentos 

b) Relaciones  de 

convivencia entre la 

comunidad educativa 

b.1.- Existencia de un RRI ajustado a la 

norma marco. 

Comprobación de que dicho documento 

está redactado y aprobado por el CE 

b.2.- Existencia de un Plan de 

Convivencia ajustado a la norma marco. 
“ 

b.3.- Cumplimiento de los procedimientos 

señalados en ambos documentos. 

Constatación por parte de los implicados 

(profesorado, tutores, jefe de estudios, 

director, comisión de convivencia y 

consejo escolar) del seguimiento de los 

procedimientos a través de las Memorias 

de cada uno de ellos. 

c) Coordinación entre 

equipo directivo, claustro 

de profesores, 

departamentos y tutores. 

c.1.- Existencia de un PEC actualizado. Constatación de que existe el PEC. 

c.2.- Ajuste de las programaciones 

didácticas al PEC. 
Memoria de los departamentos. 

c.3.- Cumplimiento de las 

Programaciones Didácticas 
Memoria de los departamentos. 

d) Aplicación de los 

criterios de evaluación  

d.1.- Cumplimiento de las 

Programaciones Didácticas 
Memoria de los departamentos 

e) Medidas de refuerzo y 

apoyo empleadas. 

e.1.- Ajuste entre las necesidades de 

apoyo y refuerzo detectadas y las 

efectivamente llevadas a cabo 

Memoria de los departamentos 

f) Actividades de 

orientación educativa y 

profesional. 

f.1.- Existencia de un POAP en la PGA 
Constatación de que el POAP está 

redactado cada año 

f.2.- Cumplimiento de lo establecido en el 

POAP 

Memoria del DO y los departamentos 

didácticos. 

g) Idoneidad de la 

metodología y los 

materiales curriculares y 

g.1.- Consecución de las Competencias 

Básicas en el grado que se ha 

programado para cada curso 

Memoria de los departamentos 

Evaluación diagnóstica de 2º de ESO 
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didácticos empleados.  

g.2.- Porcentaje de alumnos con 

evaluación positiva 
Actas de evaluación final 

h) Adecuación de la oferta 

de optativas a las 

necesidades educativas de 

los alumnos. 

h.1.- Existencia de optativas suficientes y 

variada en cada uno de los cursos 

Modelo Regional de Autoevaluación 

Evaluaciones externas de la Inspección 

de Educación 

i) Regularidad y calidad de 

la relación con los padres 

o representantes legales. 

i.1.- Programación de reuniones 

colectivas 

Constatación de su presencia en el PAT 

y efectiva realización 

i.2.- Relación entre el número de 

entrevistas solicitadas y realizadas 

Comparación entre las solicitudes y las 

entrevistas realizadas. Memoria del DO 

 

i.3.- Satisfacción de las familias por la 

regularidad y calidad de la relación con el 

centro. 

Modelo Regional de Autoevaluación. 

Encuestas de elaboración propia. 

 

13.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE COORDINACIÓN Y 
COLABORACIÓN CON OTROS CENTROS Y CON EL ENTORNO. 
 
13.1.- Criterios de Coordinación y Colaboración. 
 
Consideramos que puede ayudar a favorecer la colaboración estos criterios: 

a) Implicar a todos. En definitiva, una conciencia colectiva social de que los valores que 
promueve la educación son responsabilidad de todos y todos tienen que intervenir en su 
consecución, desde su estamento. 
b) Actuar progresivamente. 
Se ha de partir de la mejora de la propia institución, estableciendo como planteamiento propio el 
desarrollo de valores como la colaboración, la solidaridad y la equidad. Partiendo de este 
compromiso, se justifican acciones dirigidas a fomentar la colaboración como : 

• Reservar espacios y tiempos para el trabajo en equipo. 

• Promover actuaciones conjuntas entre docentes, alumnos (facilitando intercambios, 
dándoles responsabilidades colectivas respecto al centro, fomentando el asociacionismo), padres, 
etc. 

• Favorecer los intercambios entre grupos. 

• Atender e incorporar a nuevos miembros, creando el clima interno y la necesidad de 
colaborar. 

• etc. 
c) Actuar planificadamente: Los procesos colaborativos exigen de previsiones de tiempos y 
espacios pero, sobre todo, de una implicación en el diseño de acciones. No se trata tanto de 
establecer procesos lineales como de marcar pautas de referencia que eviten la dispersión de 
esfuerzos y faciliten la mayor eficacia. 
d) Actuar contextualmente: Adaptaciones de las modalidades de colaboración a las exigencia 
contextuales. 
e) Actuar técnicamente: Tan importante como la selección de las estrategias adecuadas es la 
determinación de quien las ha de aplicar y la consideración del contexto en el que se utilizan. 
 
Por otro lado consideramos que puede favorecer la coordinación y colaboración con otras  

instituciones estos criterios: 
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✓ Identificar los colaboradores clave y las oportunidades de establecer relaciones de cooperación 

en consonancia con la planificación y la estrategia del centro. 
✓  Estructurar las relaciones con los colaboradores para incrementar la eficacia y posibilidades del 

centro. 
✓ Asegurar que los planteamientos de la organización con la que se establece la cooperación son 

compatibles con los propios. 
✓  Se apoya el desarrollo mutuo del centro y de sus colaboradores, compartiendo experiencias y 

conocimientos. 
✓ Generar y apoyar planteamientos y proyectos innovadores y creativos mediante el uso de 

colaboraciones. 
✓  Evaluar la incidencia de los colaboradores en el funcionamiento del centro. 
✓  Establecer las relaciones adecuadas con las instituciones y personas que suministran recursos 

materiales al centro educativo. 

 

13.2.- Procedimientos de colaboración y coordinación con la comunidad y otras 
instituciones 

 
         La comunidad educativa del Colegio Público “Altagracia” considera que, para el desarrollo 
de las actividades del Centro, es fundamental la relación con instituciones gubernamentales y no 
gubernamentales, sobre todo en el desarrollo de actividades que fomenten valores y el desarrollo 
de temas trasversales. Desde este punto de vista, se fomentará la participación en las actividades 
que, siendo seleccionadas por los órganos competentes del Centro, organicen y programen estas 
instituciones (Muestra de Teatro escolar, Día del árbol, Día del libro, Cursos, etc.). 
         La Dirección del Centro servirá de enlace con las instituciones oficiales (M.E.C., Junta de 
Comunidades, Ayuntamiento, etc.) para recabar los recursos humanos y materiales necesarios 
para conseguir los objetivos del Centro, así como asegurar y mejorar su funcionamiento: 
 
         Se mantendrá un estrecho contacto con el Ayuntamiento, no sólo a través de su 
representante en el Consejo Escolar, sino con las distintas áreas de esta institución, 
especialmente con las de Educación, Cultura, Deporte y Obras, con el objeto de encontrar 
soluciones rápidas y eficaces a los distintos problemas que en el Centro se puedan plantear. 
Actualmente  se mantienen contactos con: la asociación Airén, grupo de teatro Lazarillo ,Cruz 
Roja, Cáritas, Centro de la Mujer , Residencia de mayores “Los Jardines”, Patronato de 
deportes… 
 
         Se mantendrá una comunicación sistemática y fluida con Los Servicios Sociales 
Municipales para el tratamiento de los casos de absentismo escolar. Para ello se pasarán 
comunicaciones frecuentes de las ausencias prolongadas e injustificadas de alumnos para la 
correspondiente intervención desde los Servicios Sociales. También existe coordinación con 
centros de atención temprana y servicios médicos de diferentes hospitales. 
 
         El Centro estará abierto a facilitar, en la medida de lo posible, el uso de sus instalaciones 
a las instituciones y a la propia comunidad para el desarrollo de sus actividades culturales, 
siempre que éstas no tengan carácter lucrativo, no supongan impedimento para la realización de 
otras actividades propias del Centro y cumplan los requisitos establecidos por el mismo y por la 
legislación vigente en cada momento. Así el centro esta abierto por las tardes para la realización 
de Talleres que están organizados tanto por los profesores del centro como por la Asociación de 
Padres de alumnos. Y en relación a esto el centro también está abierto durante los meses de 
verano para su utilización por el Ayuntamiento en las actividades de verano que son organizadas 
para los alumnos. 
 
         El Centro también tiene una relación fluida con la Inspección de Educación a través del 
Inspector de zona. Esta relación de colaboración se realiza a petición del Inspector o a petición 
nuestra cuando se estima conveniente. 
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         El Centro también tiene relaciones con los Servicios Periféricos de Educación, Cultura y 
Deporte por teléfono o por carta siempre que se solicite. 
 
         Según el Decreto 59/2012 de 23/02/2012, por el que se crea el centro regional de 
formación del profesorado de Castilla la Mancha y se regula la estructura del modelo de 
formación permanente , el centro dispondrá de una persona con funciones de coordinador de 
formación ,nombrado por el director del centro  que será el encargado de coordinarse con la 
unidad de formación  de los servicios Periféricos. 
 
          El Centro mantiene relaciones fluidas y sistemáticas con la Asociación de Madres y 
Padres y Alumnos (AMPA). Esta colaboración y coordinación se realiza siempre que se estime 
necesario y en concreto para la realización de actividades con motivo de las fiestas del colegio , 
carnaval y fiesta fin de curso. 
          La colaboración y la comunicación con otros centros de la localidad y con los IES 
Sotomayor y Azuer  se llevará cabo con la frecuencia que sea necesaria. 
        En concreto se establecen reuniones para la celebración de las Miniolimpiadas       
escolares, celebración del día de la Paz y sobre el paso del colegio a los institutos. 
         También se colaborará con la UCLM, UNED  y Escuela de Magisterio sobre todo cuando 
haya alumnos que realicen las prácticas en el centro.   

 
14 LA OFERTA DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS. 
 

Destacamos aquí como principal recurso el Servicio de Comedor, gestionado por una 
empresa externa al centro que ofrece: 

 
- El Aula Matinal desde las 7:30 de la mañana hasta las 9:00 para el desayuno. 
- El Comedor desde las 13:00 hasta las 15:00 en septiembre y junio y desde las 14:00 

hasta las 16:00 horas el resto del curso, para la comida. 
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1.- INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN. 

La construcción de un sistema de normas de organización en la escuela debe permitir que se 
alcance el propósito buscado: que la convivencia escolar posibilite de manera normalizada acompañar 
el crecimiento   de   los   niños   promoviendo   su   desarrollo personal integral como personas y como 
ciudadanos. 

La convivencia escolar debe plantearse como una construcción permanente, asumimos que es 
una tarea compleja, pero necesaria y posible que debe constituirse en una rica y valiosa experiencia 
educativa, dado que el aula y la escuela son los primeros espacios públicos de participación de los niños. 

Es fundamental que el tiempo que nuestros alumnos pasan en la escuela, sea considerado por 
ellos, como un tiempo y un espacio que valoren como tiempo de crecimiento, de creatividad, de 
formación, de realización personal, etc. 

Para ello la  escuela debe generar, facilitar y promover tiempos y espacios para que la 
palabra, el diálogo, el debate, el análisis y la reflexión primen  sobre cualquier otra acción. 

La escuela que intenta responder a su cometido de ser formadora de ciudadanos, debe transmitir 
valores democráticos como: la promoción de la solidaridad, la paz, la justicia, la responsabilidad 
individual y social, el respeto al otro, el cumplimiento de la norma, etc. 

Enseñar a convivir es tarea de toda la Comunidad Educativa. Para conseguirlo es fundamental el 
trabajo conjunto y coordinado de escuela, familia y entorno. 

Para que  el  aprendizaje  sea  posible,  los  intercambios alumnos/docentes/padres,  que 
comparten la   actividad   en   la   escuela   y   que conforman  esa  red  de  vínculos  interpersonales  
que denominamos CONVIVENCIA deben construirse de modo cotidiano, manteniéndose y renovándose 
cada día. 
 Por ello, las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento del Centro CEIP 
ALTAGRACIA  que a continuación se desglosan se elaboran con el objetivo de garantizar la convivencia 
en el centro, basándose en el respeto a los derechos y en el cumplimiento de los deberes y obligaciones 
de todos los componentes de la comunidad educativa. 
 Estas normas nos competen a todos: familias, profesores y alumnos. 
 Desde la familia, principal motor de valores de la persona, se debe inculcar la responsabilidad y 
el respeto hacia los demás. 
 Desde el centro, hemos de conservar esos valores y afianzarlos en la práctica diaria, de forma 
que los alumnos no noten diferencia alguna entre su casa y el colegio. 
 Este reglamento tiene carácter educativo y no sancionador. Son normas consensuadas entre 
todos que, basadas en el respeto mutuo, forman un instrumento que nos permitirá canalizar de forma 
positiva las diferencias que pudieran surgir entre los miembros de la comunidad educativa del centro. 
 También, en su redacción final, hemos tenido en cuenta que sean fácilmente adaptables y 
revisables, para adecuarse a la nueva normativa que pudiera surgir, así como a los cambios que 
puedan producirse en la propia idiosincrasia del centro en un futuro.  
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2.- PRINCIPIOS GENERALES. 

2.1.- Referentes legales. 

Las medidas y actuaciones reguladas en las presentes Normas del Centro, tienen como referencia 
la Constitución Española, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y los tratados y acuerdos 
internacionales sobre las mismas materias ratificados por España, y se basan en la normativa siguiente: 

 

►Proyecto Educativo de Centro.  
► Constitución española de 1978.  
► Ley Orgánica Reguladora del Derecho a la Educación (LODE) 4-07-85.  
► Ley Orgánica 2/2006, de 3 de Mayo, de Educación (L.O.E.)  
►LEY de Participación Social en la Educación de CLM . 
►2010.07.20_7 LEY de Educación de Castilla-La Mancha . 
►2013.12.09_8 LOMCE de Mejora de la Calidad Educativa. 
►1996.01.26_82 RD Reglamento Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios 
de Educación Primaria. 2003.11.27 OM Ampliación 1996.01.26_82 RD  
►2000.10 DOC Proyecto Educativo de Castilla la Mancha 
►2009.08.31 OR Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales.  
►2010.02.12_132 RD Requisitos Mínimos de los centros de Infantil, Primaria y Secundaria 
►2012.07.02 OR Organización y Funcionamiento de los colegios de educación infantil y primaria. 
►2014.01.16 OR Orientación Educativa CLM 
► Orden de 15-09-08, por la que se dictan instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de los centros de Infantil y Primaria.  
► Decreto de derechos y deberes de los alumnos y normas de convivencia en los centros 
732/1995, de 5 mayo 1995.  
►2006.01.20 Protocolo de Actuación Maltrato entre Iguales. 
►2008.01.08_3 DE Convivencia Escolar en CLM. 
►2010.01.26_4 DE Protección Social y Jurídica de los Menores en CLM.  
►2012.05.10_3 LEY de Autoridad del Profesorado CLM 
►2013.03.21_13 DE Autoridad del Profesorado de CLM 
►2014.10.09_5 LEY Protección Social y Jurídica de la Infancia y la Adolescencia CLM 
► Real Decreto 82/1996, de 26 de enero por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 
Centros de Infantil y Primaria.  
► Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la Convivencia Escolar en CLM.  
► Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de protección integral contra la violencia de género, 
en cuanto al respeto a los derechos y libertades fundamentales y a la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres.  
► Acuerdo para la convivencia en los centros escolares de 31-08-06.  
►2012.10.11_138 DE Organización y Funcionamiento Servicio Comedor Escolar. 
►Decreto de 30/2017 del 11 de abril sobre subvenciones y uso de libros de texto. 
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2.2.- Principios. 
1. La finalidad de la Educación Infantil y Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los 

aprendizajes de la expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, la adquisición de 
nociones básicas de la cultura y el hábito de convivencia, así como los de estudio y trabajo, el sentido 
artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación integral que contribuya al 
pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y alumnas y de prepararlos para cursar con 
aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria. 

2. Los centros docentes se regirán en su organización y en el desarrollo del currículo, por los 
principios de equidad, inclusión educativa, normalización y calidad de la enseñanza para todo su 
alumnado. 

3. La enseñanza en la etapa de Educación Primaria se basará en el enfoque del aprendizaje por 
competencias, como complemento al tradicional aprendizaje de contenidos. 

4. La programación y la práctica de la enseñanza en la Educación Primaria garantizarán el 
carácter global e integrador de las áreas de conocimiento. 

5. En esta etapa, se pondrá especial énfasis en la atención a la diversidad del alumnado, en la 
atención individualizada, en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica 
de los mecanismos de refuerzo adecuados. 

6. La acción educativa en esta etapa procurará la integración de las distintas experiencias y 
aprendizajes del alumnado desde el punto de vista competencial. Se adaptará a sus ritmos de trabajo, 
estilos de aprendizaje y necesidades específicas, con base en los principios de la educación 
personalizada y la acción tutorial. 

7. La práctica docente se basará en el principio de coordinación entre el profesorado que imparte 
estas enseñanzas en el centro, con el profesorado de las etapas de Educación Infantil y de Educación 
Secundaria Obligatoria, con el fin de salvar las diferencias pedagógicas y organizativas y los desajustes 
que se puedan producir en el progreso educativo o académico del alumnado. 

8. En el desarrollo del currículo, los centros docentes realizarán un tratamiento transversal o 
específico de los siguientes elementos: comprensión lectora y hábito de lectura, expresión oral y escrita, 
comunicación audiovisual, tecnologías de la información y la comunicación emprendimiento, actividad 
física, educación vial, educación cívica y constitucional, y valores relativos a la libertad, justicia, paz e 
igualdad. 

9. Se adoptarán medidas para que la actividad física y la dieta equilibrada formen parte del 
comportamiento infantil, promoviendo la práctica diaria de deporte y ejercicio físico por parte de los 
alumnos y alumnas durante la jornada escolar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

P
ág

in
a9

 

C.E.I.P ALTAGRACIA - C/ Alfonso Mellado, 9 - 13200. Manzanares (C. Real) 

 926 610622   13001935.cp@edu.jccm.es   

 http://ceipaltagracia.centros.castillalamancha.es/ 

 

3.- PROCEDIMIENTO PARA SU ELABORACIÓN, 
APLICACIÓN Y REVISIÓN. 

          3.1.- Elaboración de las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento 
          Elaboración por el Equipo Directivo, con el asesoramiento del Orientador de un Documento base 
de las Normas. 
          Presentación en la Comisión de coordinación Pedagógica para que se trabaje en las reuniones 
semanales de los ciclos el documento y se hagan las aportaciones oportunas. 
          Una vez incorporadas las aportaciones efectuadas por el claustro se presentara en Consejo 
Escolar para que hagan sus aportaciones y modificaciones. 
         Una vez integradas todas las modificaciones y aportaciones se aprobará por el Director del 
Centro Educativo. 

 

      3.2.- Seguimiento de las Normas de Convivencia, Organización y funcionamiento 

 Comisión 
 La evaluación y el seguimiento de esta Normativa serán efectuados por la Comisión de 

Coordinación Pedagógica. 

 Reuniones 
 Dicha Comisión dedicará, al menos, tres de sus sesiones anuales a tal efecto. 

 Informes y propuestas 
 Dicha Comisión elevará informe de las sesiones antes mencionadas y formulará las propuestas 
que considere oportunas. 

 Adecuación a la normativa vigente 

 Los órganos institucionales del centro velarán para que la NCOF y normas de aula, no 
vulneren en sus postulados y consideraciones la normativa vigente en cada momento. 

 

 3.3.- Reforma, modificación y actualización de las Normas de convivencia, Organización y 
Funcionamiento 

 Las Normas podrán ser modificadas: 
a) Cuando varíe la legislación escolar en que se apoya, en la parte y medida que esta variación 

le afecte. 
b)  Cuando varíen las condiciones del Centro. 
c) Cuando así lo decida el Consejo Escolar a propuesta formulada por alguno de estos cauces: 

- El Equipo Directivo 
- El Claustro de Profesores 
- Un tercio, al menos, del Consejo Escolar 

  No obstante lo anterior, cualquiera de los miembros de la comunidad educativa podrá 
proponer, a lo largo del curso escolar, las propuestas de modificación que estime oportunas. Dichas 
propuestas deberán ser presentadas a la Dirección del Centro mediante escrito razonado y motivado, 
quien las hará llegar al Consejo Escolar para que éste dicte las normas o procedimientos de estudio, 
aprobación e incorporación, si así procediera, a dicha normativa. 
 En situaciones no previstas en esta Normativa, o que de la aplicación de estas normas pudiera 
producirse algún perjuicio para cualesquiera de los miembros de la comunidad escolar, la Dirección 
del Centro queda facultada para el establecimiento de medidas cautelares que deberá poner en 
conocimiento del Consejo Escolar para su posterior ratificación. 
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4.- CARTA DE CONVIVENCIA. 

La Carta de Convivencia del Colegio Público de Educación Infantil y Primaria “CEIP ALTAGRACIA”, 
de Manzanares, Ciudad Real, tiene como finalidad fomentar en nuestro centro educativo un clima que 
posibilite la educación del alumnado en los principios democráticos de la Constitución Española, los 
valores recogidos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos y el ejercicio de una cultura 
ciudadana democrática, basada en la práctica, y el compromiso de su defensa, por parte de toda la 
comunidad educativa. 

De este modo, los principios y valores que orientan la convivencia en nuestro centro, y así 
aparecen recogidos en el Proyecto Educativo, quedan recogidos en esta Carta de Convivencia, como una 
declaración que guíe y dirija todas nuestras actuaciones de acuerdo a los ámbitos de aplicación y 
principios generales establecidos por el Decreto 3/2008, de 08-01-2008, de la Convivencia Escolar en 
Castilla-La Mancha. 

Y en base a ello, todos los miembros de nuestra Comunidad Educativa hacemos la siguiente 
declaración de principios: 

 
RESPETO ENTRE LAS PERSONAS:  
Nos trataremos todos siempre con respeto, seremos educados, agradecidos y seremos solidarios 

ante las necesidades de los demás. Respetaremos las diferencias entre profesores, entre alumnos y 
familias. El principio de la interculturalidad nos guiará como medio para el respeto y conocimiento de 
otras culturas y la puesta en valor de las mismas. 

PARTICIPACIÓN Y COOPERACIÓN:  
Es imprescindible que todos los miembros de la comunidad educativa del centro nos 

impliquemos democráticamente, de una u otra forma, en su organización y gestión. Potenciando la 
comunicación y relación entre el centro y las familias y con las instituciones públicas o privadas del 
entorno. 

RESPONSABILIDAD Y COMPROMISO: 
Apelamos a este valor, que lo consideramos esencial para el buen funcionamiento de nuestro 

colegio, para ello tenemos que tener siempre presente nuestros derechos y deberes y ser coherentes 
con ellos. Comprometiéndonos todos, cada uno desde los diferentes niveles de responsabilidad para la 
mejora de la convivencia. 

CULTURA DE LA PAZ Y LA NO VIOLENCIA:  
Es la mejor alternativa a la  respuesta a situaciones conflictivas. Por eso potenciaremos la 

palabra, el diálogo y el consenso ante los problemas y desarrollaremos el uso responsable de la libertad 
individual y colectiva. 

RESPETO AL CENTRO Y A NUESTRO ENTORNO:  
 Debemos tomar conciencia que estamos en un Centro Público Educativo y que como tal se trata 
de un bien común que debe cuidarse y respetarse para su mejor uso y aprovechamiento. 

Desarrollaremos valores como el respeto a la naturaleza, tomar conciencia de la escasez de 
recursos y de la necesidad de mejorar entre todos la calidad de vida en el futuro. 
 
 Todos estos compromisos procurarán, en definitiva, que el sentido de la responsabilidad y de la 
justicia sean aceptados y practicados de manera natural y consensuada por todos los componentes de la 
Comunidad Educativa, quienes considerarán el diálogo y la solidaridad como actitudes indispensables 
para su logro. 
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5.- NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 

En este capítulo se establecen las normas de funcionamiento del centro en aspectos que van 
desde las entradas y salidas, los recreos, la asistencia al colegio, etc. 

Estas normas son de obligado cumplimiento para toda la comunidad educativa y deben 
guardarse con el fin de mantener un orden adecuado para que la labor educativa se realice con garantía 
de éxito. 
 La seguridad de todos los miembros de la comunidad educativa, y especialmente de los alumnos, 
es tema prioritario para el Centro. Por tanto, es imprescindible establecer unas normas de prevención 
de accidentes escolares y otras de actuación en caso de que éstos sobrevengan a pesar de la 
prevención. 
 Profesores, padres y alumnos, respetarán escrupulosamente las normas de entradas y salidas del 
Centro, así como las de prevención y seguridad que figuran en las presentes Normas de Convivencia. 

 
5.1.- ENTRADAS Y SALIDAS Y DEL CENTRO. 
CRITERIOS GENERALES: 
1.- Todas las puertas de acceso al recinto escolar y edificio se abrirán con la antelación suficiente 

para que a las 9 de la mañana los alumnos puedan entrar al mismo, permaneciendo abiertas hasta que 
las filas de alumnos se encuentren en el interior del Colegio. Transcurrido ese tiempo se cerrarán y 
permanecerán en esta situación durante todo el horario lectivo. Volverán a abrirse unos minutos antes 
de la hora de la salida. Se establece como única puerta de acceso al recinto escolar durante el horario 
lectivo, la puerta de la calle Alfonso Mellado con portero automático. La puerta principal interior (azul) 
del Colegio, permanecerá abierta durante todo el horario lectivo, para permitir la entrada a la zona de 
administración (Secretaría, Jefatura de Estudios y Dirección). El horario de atención será de 9:00 h. a 
10:00 h. en Secretaría y Dirección. 
 2.- El alumnado usuario del aula matinal y/o comedor, con horario anterior al comienzo de las 
clases y posterior a la terminación de las mismas, entrará y saldrá del recinto escolar por la puerta de la 
calle Carrilejos y quedará bajo la supervisión del personal de la empresa concesionaria del Comedor.  
El profesorado que utilice esta puerta se cerciorará que la misma permanezca cerrada. 
 3.- El personal docente y no docente del centro será puntual en las horas de inicio y finalización 
de las jornadas establecidas en sus horarios, cada curso escolar.  
 4.- El profesorado encargado de vigilar las filas cuidará de la formación de las mismas y que el 
acceso al Colegio se haga de forma ordenada. De igual modo el profesorado encargado de los turnos de 
vigilancia del recreo extremará la puntualidad para salir a vigilar a los alumnos en sus respectivos patios. 
 5.- Los alumnos serán puntuales en la entrada al centro. Las entradas y salidas del centro y de las 
clases serán ordenadas, controladas y vigiladas por el profesorado. 

 6.- En los días de lluvia no se seguirá el orden de los turnos de vigilancia del recreo y será cada 
tutor el que decida salir o no del aula con su respectivo grupo de alumnos. Siendo igualmente cada tutor 
el encargado de sus alumnos, si decide salir o no salir del aula. 

 7.- Los docentes de las últimas sesiones en las aulas serán los responsables de apagar luces, bajar 
persianas y cerrar las puertas de sus respectivas aulas. El profesorado que salga en último del pasillo 
apagará las luces de las zonas comunes.  

 8.- El profesorado del Centro es responsable de la seguridad de los alumnos durante el horario 
lectivo aprobado por los Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes, es decir, de 9 a 14 horas 
por la mañana. Fuera de este horario, la responsabilidad sobre su recogida puntual a la salida y en los 
trayectos de ida y vuelta al Colegio recae en el padre, madre, representante legal o persona autorizada 
de cada alumno, cualquiera que sea la edad de los mismos. Si por alguna circunstancia de carácter 
extraordinario alguna familia no recogiera a un alumno en el horario establecido, el tutor o tutora 
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avisará inmediatamente a la familia por teléfono para que lo recojan. Si en un margen prudencial de 10-
15 minutos no hubieran venido a recogerlo, se avisará al Equipo Directivo que tomará finalmente las 
decisiones en cada caso. 

 9.- En Educación Física si llegan tarde y ya ha pasado el calentamiento, para evitar lesiones 
permanecerán en el aula con el profesor de Ed. Física sin participar en las actividades que impliquen 
actividad física. 

 10.- Los alumnos deberán abandonar el recinto escolar al finalizar el horario de clases o 
comedor, si es usuario. Sólo podrán permanecer en el mismo cuando estén participando de alguna 
actividad complementaria o extraescolar y bajo el cuidado de un monitor responsable de la misma. En 
cualquier otro caso se requiere el conocimiento y autorización de algún/a profesor/a, que se 
responsabilizará de su presencia. 

 11.- Los padres/madres/representantes legales o persona autorizada del alumnado deberán 
abstenerse de pasar al edificio escolar o atravesar por el interior del mismo de un patio a otro en las 
entradas o salidas, a no ser que tengan que resolver algún asunto de carácter administrativo en el 
horario de 9:00 a 10:00 y para ello entrarán por las puertas principales de acceso (azules). En ningún 
caso intervendrán en el orden de las filas, que es competencia exclusiva del profesorado, debiendo 
informar al mismo de cualquier circunstancia que observasen que pudiera afectar a la seguridad de los 
alumnos. 

 12.- El alumnado accederá y saldrá del centro por la puerta deseada, existiendo puertas 
recomendadas. 

  Los familiares del alumnado deben evitar situarse en las entradas y salidas con el fin de evitar 
aglomeraciones, no entorpecer el acceso y salida y hacer lo más rápido posible las entradas o salidas.  

 En beneficio de todos, los familiares dejarán a los niños por la mañana en la puerta deseada para 
que formen la fila en sus respetivos patios y los esperarán tras ellas a las salidas.  

 Todo el alumnado saldrá a la calle por la puerta deseada acompañado del docente de última 
sesión, no pudiendo marcharse solo sin autorización previa.  

 Los alumnos usuarios del comedor deben ser acompañados por las monitoras o los docentes de 
última sesión hasta el comedor. 

 Las puertas de la calle Carrilejos y de la calle de Alfonso Mellado se cerrarán por motivos de 
seguridad una vez hayan salido todo el alumnado. 

La puerta de la calle Alfonso Mellado, permanecerá abierta para permitir el paso de las familias a las 
tutorías. 
 
 CRITERIOS EN LAS ENTRADAS: 

 1.- Para asegurar que las entradas al edificio se hagan de forma ordenada, tanto por la mañana 
como a la entrada del recreo, el alumnado formará las filas en el lugar marcado para cada grupo en el 
recinto escolar. Durante los días de lluvia, los alumnos de E. Primaria que no estén a resguardo de los 
porches (alumnos que forman filas en patio principal) podrán acceder al interior (recibidor) del colegio. 
Se colocarán según las indicaciones de los tutores en el recibidor de las puertas azules y en la zona de las 
escaleras al lado de las cristaleras del escudo del Colegio. Los alumnos de Ed. Infantil esperarán en la 
zona de filas hasta que sea abierta la puerta de entrada a las 9:00 h.  

Estos criterios pueden revisarse al comienzo de cada curso para adaptarlos en función de las necesidades 
de organización. 

  A) ED. INFANTIL: Los alumnos formarán en los lugares indicados antes de entrar, según 
los criterios establecidos por el Ciclo a principio de curso. Pasarán a las aulas bajo la supervisión de sus 
tutores respectivos. 
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 Cuando haya cursos triplicados y uno de los grupos de cinco años, ocupe un aula de Primaria; los 
alumnos de este grupo permanecerán formados en el pasillo de Ed. Infantil hasta que pasen las filas de 
Primaria a sus respectivas aulas. 

  B) ED. PRIMARIA: Los alumnos formarán en los patios establecidos, bajo la supervisión de 
sus docentes, conforme los siguientes criterios: 

   - Alumnos de 1º y 2º: forman en el patio del Comedor/SUM, bajo el porche, en los 
puntos marcadas para cada curso. Se colocarán siguiendo los criterios que marque el profesorado de los 
niveles al principio de cada curso. Pasarán por la puerta del Colegio que da al patio del Comedor/SUM y 
se dirigirán ordenadamente a sus aulas respectivas, por el pasillo nº 1 del Aula de Música. Si algún grupo 
de estos cursos estuviera ubicado en el pasillo nº 2 del Aula Althia, subirán por la escalera situada al lado 
del ascensor hasta su aula. 

 
   - Alumnos de 3º y 4º: forman en el patio principal, delante de las puertas azules. 

Se colocarán siguiendo los criterios que marque el profesorado de los niveles al principio de cada curso. 

Pasarán por la puerta principal del Colegio y subirán ordenadamente por las escaleras principales, 

dirigiéndose a sus aulas respectivas en el pasillo nº 2 o 3.  

 
   - Alumnos de 5º y 6º: forman en el patio del Comedor/SUM, al lado del recreo de 

Ed. Infantil. Se colocarán siguiendo los criterios que marque el profesorado de los niveles al principio de 

cada curso. Pasarán por la puerta del Colegio que da a las pistas y subirán ordenadamente por las 

escaleras de emergencia de puertas rojas dirigiéndose a sus aulas respectivas en el pasillo nº 3. 

 

 2.- Los alumnos que lleguen tarde, por cualquier motivo, podrán acceder al Centro con causa 
justificada y acompañamiento de un familiar por la puerta de la calle Alfonso Mellado (portero 
automático). Se establece el tiempo de recreo como mejor momento para que estos alumnos accedan al 
centro. Si hay alumnos que de forma reiterada llegan tarde sin justificación, se hará constar esta 
circunstancia en el parte de faltas mensual y se pondrá en conocimiento de la familia por parte del 
tutor/a, dejando constancia de dicha comunicación en su expediente. Para el resto de actuaciones se 
estará a lo establecido en los protocolos de absentismo del centro y de la localidad. 
 Los alumnos que lleguen tarde pasarán a los despachos de dirección (Dirección, Jefatura de 
Estudios o Secretaría) y desde allí se acompañarán a sus aulas. En ningún caso podrá el familiar llevar al 
alumno al aula. 
 
 CRITERIOS EN LAS SALIDAS: 

 1.- Para asegurar que las salidas del edificio escolar se hagan de forma ordenada, el alumnado 
saldrá de las aulas formando filas por el lugar establecido para cada grupo y curso. 

Estos criterios pueden revisarse al comienzo de cada curso para adaptarlos en función de las necesidades 
de organización: 
  A) ED. INFANTIL: Los alumnos de las aulas 101 y 102 saldrán ordenadamente al finalizar la 
jornada escolar bajo supervisión de sus tutores/docentes por la puerta de entrada a Ed. Infantil. Los 
alumnos usuarios de comedor serán atendidos por las monitoras de la empresa concesionaria a la salida 
de clase y quedarán bajo su custodia. 
 Los alumnos de 103,104,105 y 106 saldrán ordenadamente al finalizar la jornada escolar bajo 
supervisión de sus tutoras/es/ docentes por las puertas de psicomotricidad que dan al patio de 
formación de filas. Los alumnos usuarios de comedor serán atendidos por las monitoras de la empresa 
concesionaria a la salida de clase y quedarán bajo su custodia. 
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 El orden de salida de los distintos grupos por los lugares establecidos queda a criterio del 
profesorado del ciclo, así como la organización de la recogida de los alumnos por parte de los familiares. 
  B) ED. PRIMARIA: Los alumnos saldrán ordenadamente al finalizar la jornada escolar bajo 
la supervisión de sus tutores o profesorado que imparte clase al grupo en la última sesión, según los 
siguientes criterios: 

 
- Alumnos del pasillo nº 1 del Aula de Música: saldrán ordenadamente, por la puerta del Colegio que da 

al patio del Comedor/SUM hasta su puerta prioritaria (Calle Carrilejos), los alumnos restantes serán 

acompañados a la puerta de Alfonso mellado junto al huerto. Los alumnos usuarios de comedor serán 

atendidos por las monitoras de la empresa concesionaria a la salida de clase y quedarán bajo su 

custodia. 

- Alumnos del pasillo nº 2 del Aula Althia: saldrán ordenadamente, bajando por la escalera principal  y 

saliendo por las puertas azules principales de entrada al Colegio hasta su puerta prioritaria (Calle 

Alfonso Mellado, junto al huerto), los alumnos restantes serán acompañados a la puerta de Carrilejos. 

En caso de que algún alumno no sea recogido se acompañara a la puerta de Alfonso mellado, junto al 

huerto. Los alumnos usuarios de comedor serán atendidos por las monitoras de la empresa 

concesionaria a la salida de clase y quedarán bajo su custodia. 

- Alumnos del pasillo nº 3: saldrán ordenadamente, bajando por la escalera de emergencia y saliendo 

por la puerta que da a las pistas en el patio del Comedor/SUM hasta su puerta prioritaria (Calle 

Carrilejos), los alumnos restantes serán acompañados a la puerta de Alfonso mellado junto al huerto.  

 2.- Los alumnos que tengan que abandonar el Centro durante el horario escolar, sólo podrán 
hacerlo con aviso al tutor y justificante del padre, madre o representante legal, y siempre que sean 
recogidos por el padre, madre, representante legal o persona autorizada. 
 

Criterios de actuación interclases: 
1.- Al comienzo de cada curso escolar, el Equipo Directivo acordará los criterios de organización 

interclases y de actuación del profesorado especialista, dependiendo de cómo hayan quedado ubicados 
los diferentes grupos y la distribución de los mismos en el Colegio.  
 2.- Se establece como principio de actuación, que el profesor que atiende al grupo de alumnos 
en un aula, permanecerá en dicha aula a la finalización de la sesión, hasta tanto no haya llegado el 
siguiente profesor que se haga cargo del grupo de alumnos, en la siguiente sesión. 
 
 Criterios para familias: 
 1.- Los padres/madres del alumnado no deben pasar en horario lectivo al edificio escolar, a no 
ser que tengan que resolver algún asunto administrativo o traigan a algún alumno al centro en ese 
horario. En ningún caso intervendrán en el orden de las filas, que es competencia exclusiva del 
profesorado, debiendo informar al mismo de cualquier circunstancia que observasen que pudiera 
afectar a la seguridad de los alumnos. 
 2.- Los padres/madres despedirán a los alumnos en la puerta y no podrán pasar, salvo requerir 
atención en secretaría, cuando acompañen a alumnos lesionados y vengan con muletas al centro o 
tengan que utilizar el ascensor y para ello lo harán por las puertas de acceso del patio principal (azules). 
Se debe  posibilitar que los alumnos pasen solos al recinto escolar. 
 3.- Los padres/madres han de cerrar la puerta de acceso al edificio y al recinto escolar al entrar y 
salir de los mismos por motivos de seguridad. 
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 4.- Los padres/madres utilizarán prioritariamente el periodo del recreo para las entradas y salidas 
de alumnos del colegio durante la jornada lectiva escolar. Se aconseja a las familias dar aviso con 
antelación al tutor/a y/o centro telefónicamente (siempre que se pueda), si se va a llegar al centro con 
retraso o fuera del horario establecido. 
 5.- Los alumnos acompañados de sus familiares que lleguen pasadas las 9:10 h. entrarán al 
centro por la puerta con portero automático de la calle Alfonso Mellado y se dirigirán a los despachos de 
dirección (Dirección, Jefatura de Estudios y Secretaría). Los familiares no llevarán al alumno al aula en 
ningún caso, siendo el Director, Jefa de Estudios, Secretaria o el profesor que éstos determinen el que 
acompañará al alumno a su aula. Igualmente se actuará en el caso de ir a recoger a algún alumno al 
centro en horario lectivo. 

6.- El horario de atención a padres/madres es el siguiente: 
  - Con el profesorado: Los días marcados por cada profesor-tutor en su tutoría. 
  - Dirección-Secretaría: Todos los días de 9:00 h. a 10:00 h. 
 7.- Los familiares que por razones médicas o de urgencia deban acudir al centro, podrán pasar a 
las aulas para asistir al alumno que requiera dicha atención. 
 

5.2.- Tiempo de recreos. 
La atención en los recreos puede organizarse en turnos, en dichos turnos, debe figurar como 

mínimo un profesor por cada 30 alumnos o fracción en educación infantil y un profesor por cada 60 
alumnos o fracción en educación primaria, procurando, siempre que sea posible, que haya un mínimo 
de dos profesores. 

En Educación Infantil se hacen turnos de vigilancia respetando la ratio establecida y teniendo 
en cuenta los alumnos matriculados en el centro. 

En Educación Primaria se hacen turnos de vigilancia de 2 profesores en cada zona de patio, 
habiendo 6 profesores siempre en el recreo ya que hay tres zonas de patio diferenciadas (patio 
principal, patio comedor y patio pistas) 

En los días de lluvia no se seguirá el orden de los turnos de vigilancia y será cada tutor el que 
decida salir o no del aula con su respectivo grupo de alumnos. Siendo el mismo el que se encargue de 
sus alumnos si decide salir del aula. 

Profesor de guardia: Cuando falte algún maestro al que le correspondiera vigilancia del recreo, 
será sustituido por el profesor de guardia que se establecerá en el turno de guardias reflejado en el 
cuadrante de vigilancia de recreos. 

 

 El tiempo de recreo es horario lectivo para el profesorado, lo que implica la vigilancia 
responsable por parte del mismo según los turnos establecidos al comienzo de curso por la 
jefatura de estudios.  

 El alumnado no podrá permanecer solo en las clases o pasillos en el horario de recreo o durante 
la realización de actividades complementarias o extraescolares. Si algún profesor considerara 
conveniente que los alumnos permanecieran en las aulas o pasillos durante estos momentos, 
deberá permanecer con ellos para su cuidado y bajo su responsabilidad. Asimismo, el 
profesorado de vigilancia de recreos procurará que ningún alumno acceda a las clases durante el 
período de recreo, salvo casos excepcionales y por motivos justificados.  

 Los alumnos procurarán ir al baño antes de las salidas al recreo, o bien, a la entrada de éste, 
dándose un margen de un par de minutos antes de continuar con las actividades lectivas.  

 Se debe cuidar la limpieza del recinto, utilizando debidamente las papeleras. En el caso de que 
algunos alumnos tiraran deliberadamente envoltorios o papeles al suelo, podrán ser obligados 
por parte de los profesores que vigilan el recreo a utilizar parte del tiempo de éste para su 
recogida.  
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 Se evitarán todo tipo de acciones y juegos que puedan atentar contra la integridad física o moral 
de los miembros de la comunidad.  

 Durante el tiempo de recreo se procurará dejar las aulas cerradas a fin de evitar incidentes.  
 
 

5.3.- Asistencia y puntualidad del alumnado.  
La asistencia a las clases y otros actos organizados por el centro, salvo medida excepcional o 

sanción impuesta al alumno, es obligatoria.  
Los padres están obligados a velar por el cumplimiento de este deber de sus hijos.  
El alumno deberá asistir a clase con puntualidad, pues el retraso perturba el trabajo de los demás 

compañeros y la marcha normal de la clase.  
Cada maestro registrará las faltas de asistencia de los alumnos a su clase y las comunicará al 

tutor, el cual llevará un registro diario de las mismas.  
Dentro del horario lectivo, los alumnos no podrán salir del centro (salvo por causa justificada, 

enfermedad o accidente), ni acceder a él y lo harán siempre acompañados por un adulto. 
Las faltas de asistencia a clase deberán ser justificadas preceptivamente ante el tutor del curso, 

de modo oral o por escrito. Existe modelo de justificación de faltas por escrito (anexo) 
Cuando un alumno tenga más de 5 faltas injustificadas y continuadas de asistencia, se informará 

a la familia y se requerirá de ella la explicación y justificación de las mismas. En el caso de continuar en 
la misma actitud, se dará inicio al protocolo de absentismo. 

Cuando un alumno, por enfermedad u otra causa justificada, faltase a clase de manera 
prolongada, el tutor lo comunicará a la jefatura de estudios, que lo pondrá en conocimiento del equipo 
de orientación, el cual contactará con los equipos de atención correspondientes para paliar en lo posible 
la falta de escolarización.  

Las faltas de puntualidad serán consideradas como conductas contrarias a las normas de 
convivencia del centro.  

Cuando una familia permita a un alumno llegar tarde al colegio con cierta frecuencia, el tutor les 
informará de su obligación de ser puntuales. Si persistiera en la falta de puntualidad, informará a la 
jefatura de estudios. 

Estas mismas actuaciones se llevarán a cabo en el caso de que algunos padres se retrasen 
reiteradamente en la recogida de sus hijos a la salida del colegio 

 
PROTOCOLO DE PUNTUALIDAD (ANEXO) 

JUSTIFICACIÓN: El presente protocolo se establece debido a la necesidad de regular el problema de los 
alumnos que de manera más o menos sistemática llegan tarde por la mañana a la entrada de clase. 
Se procura con ello también evitar que se interrumpa el normal funcionamiento de las clases y además  
que los familiares que los acompañan no estén merodeando por el colegio con los niños buscando la 
clase, etc. 
1º.- Alumnos que lleguen tarde: Se establece que los alumnos que lleguen tarde al centro, pasarán 
exclusivamente por la puerta de la calle Alfonso Mellado con portero automático. Se dirigirán a los 
despachos del E. Directivo (Director, Jefa de Estudios y Secretaria) El miembro del E. Directivo que esté 
disponible establecerá quién acompaña al alumno a su aula. 
2º.- Alumnos que vienen del médico o similiar: Los padres deben comunicar el hecho al tutor/a o al 
centro con antelación suficiente siempre que sea posible. Cuando vengan al Colegio, dejarán el alumno 
bajo supervisión de algún miembro del E. Directivo. (Se aconseja que los familiares llamen por teléfono 
al centro para que puedan tener acceso al mismo, dado que las puertas del recinto estarán cerradas y 
también la del portero automático y se puede dar el caso que no haya nadie en oficinas para poder abrir 
el portero) 



  

 

P
ág

in
a1

7
 

C.E.I.P ALTAGRACIA - C/ Alfonso Mellado, 9 - 13200. Manzanares (C. Real) 

 926 610622   13001935.cp@edu.jccm.es   

 http://ceipaltagracia.centros.castillalamancha.es/ 

 

3º.- Cierre de puertas y control de las mismas: Las únicas puertas que quedarán abiertas por la mañana 
en el colegio serán las azules de acceso a la zona de despachos y Secretaría. Los profesores de Ed. Física 
tendrán llave de la puerta de las pistas que abrirán y cerrarán cuando vayan con los alumnos a clase de 
Ed. Física. También se cerrará por dentro la puerta azul del pasillo de infantil a primera hora por el 
profesor/a que esté ubicado/a en el aula 106. La volverá a abrir a segunda hora, para que el profesorado 
especialista pueda tener acceso a las aulas. El profesor/a tutor/a del aula 101, se encargará de la puerta 
exterior de entrada a Infantil, abriendo y cerrando la misma por la mañana y a mediodía, según el 
horario establecido en estas normas. 
4º.- Hora “tope” para que los alumnos pasen a las clases: Se establece como hora “tope” para que los 
alumnos estén ya en las respectivas aulas, la misma que se establece en las NCOF para cerrar las puertas 
del recinto: las 9:10. A partir de esa hora ningún alumno pasará al aula, salvo que vaya acompañado de 
algún miembro del E. Directivo o profesor. Los familiares no podrán llevar ni recoger alumnos en las 
aulas. (***Si los niños son de Ed. Infantil, se valorará el que los familiares puedan acompañar a los 
miembros del E. Directivo o profesor que se designe para recogerlos***) 
5º.- Conocimiento de las familias: Este protocolo debe ponerse en conocimiento de todas las familias 
en las reuniones de principio de curso y además por escrito. 
6º.- Período extraordinario: Se establecerá durante el mes de septiembre con los alumnos de 3 años de 
Ed. Infantil que están en el período de adaptación y exclusivamente con estos alumnos.  El profesorado 
debe ser consciente de esta circunstancia ya que las puertas del recinto escolar permanecen abiertas 
durante este período. (Calle Alfonso Mellado). 

 

RESUMEN DEL PROTOCOLO DE ABSENTISMO A LLEVAR A CABO POR EL TUTOR 

A. Generales: 
1.- Control y recopilación diaria de faltas de asistencia del alumnado de cada grupo, a través de 
los Registros Mensuales de Faltas (Doc. 1) establecidos por el Centro.  
Los tutores/as entregarán en Jefatura de Estudios, los Registros mensuales de faltas en los 
primeros días lectivos (“a mes vencido”). Se reflejará en estos Registros: motivo y si la falta es 
justifica o no. Igualmente se reflejará el recuento de faltas justificadas e injustificadas. Las faltas 
deben introducirlas los tutores/as en el programa DELFHOS semanalmente, para que aparezcan 
en los boletines de notas. 
 
Se informa que los Retrasos son considerados según la Ley como Absentismo de baja 
intensidad y por lo tanto tendrán la misma consideración que una falta sin justificar y se 
seguirá este mismo protocolo. 
2.- Si el alumno falta 5 días lectivos consecutivos sin justificar se pasa directamente al punto 4 y 
no esperamos a que termine el mes. 
3.- Cumplimentación del Resumen del Registro de Absentismo Escolar (Doc. 2) de todos los 
grupos del centro educativo mensualmente por parte del equipo directivo, donde se explicitarán 
las medidas adoptadas por los tutores/as y el equipo directivo.  
4.- Contacto telefónico con el padre, madre o tutor legal del alumno/a por parte del tutor/a, 
informando de las faltas de asistencia a clase del alumno/a y solicitando documentos 
justificativos de las ausencias (Doc 3). Si no hay respuesta se pasa al punto siguiente. 
5.- Comunicación escrita, oficial y certificada (Doc. 4), dirigida al padre, madre o tutor del 
alumno/a, de las faltas de asistencia al centro y citación a una entrevista con el tutor/a. Esta 
comunicación se emitirá por parte del tutor/a. Si no hay respuesta se pasa al punto 7. 
6.- Entrevista familiar por parte del tutor/a y se rellena el Acta de Comparecencia (Doc. 6).  
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7.- Comunicación escrita, oficial y certificada (Doc. 5), dirigida al padre, madre o tutor del 
alumno/a de la situación de absentismo del alumno/a por parte del equipo directivo y citación a 
una entrevista con éste y/o con el orientador/a, según se considere adecuado. 

    Si no han sido efectivas estas medidas generales y la situación de absentismo continua se 
consideraría pasar a una segunda fase de medidas más específicas. 
 

B. Extraordinarias: 
Reunión del orientador/a con el tutor/a del alumno/a y valoración por parte de éste de la posible 

derivación del caso a los Servicios Sociales.  
       Además se tendrán en cuenta estas consideraciones al hacer esta valoración: 

- Si el alumno falta 20 días lectivos seguidos (sin justificar) sin ninguna respuesta de los padres 
o tutores legales, después de las comunicaciones oficiales del Centro, se comunica inmediatamente a 
Servicios Sociales. (Un mes aproximadamente). 

- Si el alumno falta 5 días seguidos, hay respuesta de los padres, prometen que lo van a traer, 
viene unos días y vuelve a faltar y así consecutivamente, se espera 2 meses, se hace el computo 
mensual de faltas y si ha faltado más de 10 días al mes, en total los dos meses unos 20 días y no se 
termina de solucionar, se comunica a Servicios Sociales. 
 

En los Anexos se establecen los modelos de Justificaciones y Autorizaciones de las faltas de los 
alumnos. 

- Educación Infantil: como la escolarización no es obligatoria las Justificaciones y Autorizaciones 
se harán oralmente. 

- Educación Primaria: Todos los ciclos utilizarán estos modelos que los tutores facilitarán a los 
padres. 
 

*** La utilización del modelo de justificante de ausencia queda supeditada al criterio profesional 
del tutor. En cualquier caso se solicitará justificación escrita cuando haya reincidencia grave sin justificar 
(falta superior a 5 días seguidos) y cuando se tenga sospecha de la veracidad de la justificación familiar, 
si ésta ha sido puesta de manifiesto de forma oral ante el tutor. 
 

5.4.- Normas de prevención y actuación en caso de enfermedad o accidente escolar. (ANEXO) 
 No se permitirá la entrada al recinto escolar de ninguna clase de animales ni vehículos, incluidos  
ciclomotores u otros vehículos a motor etc., salvo en casos excepcionales, para realizar algún servicio o 
para carga y descarga en el comedor, y contando siempre con la autorización del Director del Centro. 
 Los padres/madres que transporten y recojan a sus hijos/as al Colegio en coche extremarán las 
precauciones al circular por las entradas al recinto escolar, teniendo siempre en cuenta que son lugar de 
tránsito de personas y, especialmente, de niños. 
 Se formarán equipos de profesores que, semanalmente, se encargarán de la vigilancia de las 
entradas al Centro y de los periodos de recreo, siguiendo  lo establecido en la normativa vigente en cada 
momento. 
 Durante el periodo de recreo, los alumnos no podrán acceder al edificio sin el permiso expreso 
del profesorado encargado de la vigilancia. De la misma forma, durante el recreo, los alumnos no 
podrán permanecer solos en el aula, de no estar presente un profesor/a, deberán permanecer en el 
patio de recreo. 
 Los alumnos no podrán permanecer ni deambular por los pasillos durante el desarrollo de las 
sesiones escolares. 
 Si, a pesar de las medidas de prevención de accidentes adoptadas por el Centro, se presentase 
un accidente escolar a un alumno, se actuará de la siguiente manera: 
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 1.- El docente presente del alumno accidentado le atenderá y curará directamente en el caso de 
que el accidente sea leve y que notoriamente no precise de intervención médica. A este respecto, en 
distintas dependencias del Centro (Secretaría, Zona de Fotocopiadoras y Gimnasio) hay instalados 
botiquines con material corriente de cura (alcohol, agua oxigenada, mercromina, algodón, vendas, 
tiritas, etc.). 
 2.- En caso de que el enfermo o accidentado precisase de atención médica, el tutor/a o docente 
correspondiente lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la Dirección o de la Jefatura de Estudios 
y se tratará de localizar a la familia para que se haga cargo de él. 
 3.- Si esto no fuera posible o si la urgencia del caso lo requiere, dentro de una previsión 
razonable, se trasladará al enfermo o accidentado al servicio médico de urgencia y se acompañará al 
alumno/a hasta que se haga cargo de él la familia. 
  4.- Si el accidente conllevara algún tipo de gasto adicional (rotura de gafas, dentadura, etc.), el 
centro pondrá a disposición de las familias el protocolo de actuación para que reclamen dichos daños a 
la Administración. 

 Corresponde al profesor: 
- Atender la situación producida con los medios de que disponga. 
- Actuar con la diligencia debida. 
- Dar su versión de los hechos al Director, a la mayor brevedad. 
- Ratificar posteriormente por escrito los hechos ocurridos. 

 Corresponde al director: 
- Dar la asistencia inmediata al alumno accidentado. 
- Comunicar los hechos a la Delegación Provincial. 
- Dar la asistencia e información inmediata a los padres de los hechos y del procedimiento 
establecido si quieren ejercer reclamación en vía administrativa para obtener una posible 
indemnización. 

 
5.5.- Normas sanitarias. 
Los alumnos no podrán asistir al centro si presentan:  

 Síntomas de enfermedad: fiebre, diarrea, vómitos,…  

 Enfermedades infecto-contagiosas: sarampión, varicela, gripe,…  
Si algún alumno presenta síntomas de enfermedad durante su estancia en el centro, se avisará a 

las familias para que lo recojan lo antes posible.  
Es obligatorio por parte de la familia cuidar la higiene personal de los niños y, en particular, en 

casos de pediculosis (piojos) o enfermedades infecto-contagiosas, en cuyo caso se llevarán a cabo las 
medidas preventivas y de tratamiento recomendadas por los especialistas sanitarios, evitando enviar al 
alumno al centro hasta su completa recuperación. En estos casos, se tratará de proporcionar al alumno 
enfermo todas las tareas y elementos necesarios para, si puede, continuar con normalidad su labor en 
casa.  
 

5.6.- Salidas y viajes educativos. 
Criterios programáticos de las actividades complementarias y extracurriculares. 
Las Actividades  Complementarias y Extracurriculares  se desarrollarán teniendo en cuenta 

los siguientes criterios: 
  - Carácter voluntario para profesores y alumnos. 
  - No discriminatorias para los alumnos. 

- Requerirán autorización paterna o materna por escrito para la participación en las mimas 
siempre que comporten una salida del Centro. 
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  - Las actividades extraescolares y complementarias serán programadas por los 
correspondientes tutores, equipos de nivel o claustro de profesores, según el número de grupos de 
alumnos a los que afecten. 

  - Las actividades que supongan desplazamiento fuera de la localidad (viajes culturales, 
deportivos o artísticos) necesitarán el visto bueno del Consejo Escolar en cuanto a su proyecto y 
programación, así como la remisión de las mismas a la Delegación Provincial para su conocimiento 
y, según el caso, autorización. 

  - Se procurará que las salidas de viajes culturales se organicen por niveles, coincidiendo con 
los intereses propios de la edad de los alumnos al objeto de  rentabilizar los recursos económicos 
correspondientes al transporte. 

  - Para la participación de los alumnos en concursos organizados por otras entidades habrá 
que tener presentes las siguientes condiciones: 

  - Carácter voluntario para profesores y alumnos. 
- Finalidad netamente educativa y formativa, rechazando aquellas ofertas de participación 

que, de forma abierta o encubierta, persigan fines comerciales, económicos o lucrativos para la 
entidad organizadora. 

  - Los profesores responsables de los distintos niveles, así como los especialistas, propondrán 
actividades alternativas para aquellos alumnos que no participen en alguna actividad extraescolar 
que se realice en horario lectivo. 

  - Las visitas didácticas fuera del Centro estarán entroncadas con el desarrollo del currículo, las 
áreas transversales o ciertos acontecimientos propios de la comunidad local, regional o nacional, así 
como las relacionadas con aspectos económicos, sociales o culturales del entorno local. 

 
 
 Normas generales 
  Las normas generales para su organización son: 
 a) Las actividades organizadas por el Claustro de Profesores con carácter general para todos 
los niveles del Colegio, se realizarán dentro del horario lectivo. 
 b) Las actividades organizadas por cada uno de los Equipos de Nivel que afectan a los 
alumnos, se realizarán dentro del horario lectivo, a excepción de aquellas que por su duración 
pudieran prolongarse fuera del mismo, como en el caso de algunas excursiones culturales. 
 c) Las actividades organizadas por la AMPA en colaboración con el Centro deberán figurar en 
la Programación General Anual para su aprobación por el Consejo Escolar, afectarán a los alumnos 
que se inscriban voluntariamente en cada actividad y se realizarán todas ellas, preferentemente, 
fuera del horario lectivo, salvo aquellas que no vayan dirigidas a los alumnos, que podrán realizarse 
en el horario lectivo si la disponibilidad de espacios lo permite. 
 

 Viajes educativos: 
1º.- Los viajes educativos son actividades complementarias cuya finalidad es que los alumnos y 

las alumnas experimenten y conozcan diferentes ambientes naturales y socioculturales, conviviendo con 
sus compañeros y profesores en un entorno que fomente el compañerismo, la tolerancia y la 
solidaridad, y haga posible la valoración y el disfrute de la diversidad de las personas y los diferentes 
entornos naturales y culturales que se visitan. Se persigue, de ese modo, potenciar un aprendizaje 
constructivo a través del contacto con la realidad. 

2º.- Los viajes educativos y excursiones serán considerados como una prolongación de las 
actividades del aula, ello quiere decir que rigen todas las normas que el Colegio tiene establecidas en las 
NCOF y serán de aplicación los partes y sanciones previstos en las mismas. 

3º.- Los viajes educativos, excursiones, salidas, etc., se reflejarán en la P.G.A. de cada curso. 
Aquellas actividades no incluidas en la P.G.A., serán aprobadas por el Consejo Escolar. 
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4º.- Los viajes, excursiones, salidas, etc., se programarán con antelación y se evitará la 
coincidencia en el mismo día de varias excursiones o viajes. Se comunicará con al menos una semana de 
antelación a la Jefatura de Estudios la organización de cualquier viaje, excursión o salida. Incluyendo 
listado de alumnos participantes y no participantes y se contará con Jefatura de Estudios para que la 
elección de la fecha no cause disfunciones. 

5º.- Los viajes, excursiones o salidas que se programen, se regirán por los siguientes principios: 
 
- Deben contar siempre con el mayor número posible de alumnos participantes. 
- El destino será acorde a la edad del alumnado y a sus intereses. 
- La organización del viaje corresponde a los tutores y profesores del Equipo Docente de cada 

curso. 
- La realización del viaje dependerá del número de alumnos participantes, descartándose 

cuando el número de alumnos que participa sea inferior al de alumnos que no participa. 
6º.- Los alumnos que salgan de excursión irán acompañados por sus tutores o tutoras respectivos 

y el resto de profesorado o adultos acompañantes que previamente y con al menos una semana de 
antelación a la fecha de realización de la misma, se habrán acordado con la Jefatura de Estudios, 
conforme a las ratios establecidas por la normativa vigente: 
 

RATIOS PROFESOR / ALUMNO PARA LOS VIAJES EDUCATIVOS 

ALUMNADO  RATIO OBSERVACIONES 

Educación Infantil 
1/10 o 

fracción 

Preferiblemente profesorado 
que imparta clase al grupo de 

referencia. 

Educación Primaria 

 
1/15 o 

fracción 
 

Preferiblemente profesorado 
que imparta clases en el nivel 
del alumnado de referencia 

 

 En cualquier caso los grupos siempre viajarán acompañados de al menos dos docentes. 

 En el caso de aquellos grupos en los que participe alumnado con necesidades educativas 
especiales, estas ratios podrán ser modificadas de acuerdo a las características del 
alumnado. 

 Los posibles adultos acompañantes deben tener vinculación directa con el centro 
educativo: padres/madres/tutores, profesores en prácticas, etc. 

 
7º.- Los alumnos que no vayan al viaje, excursión o salida, serán atendidos en el Colegio, 

conforme se determine por la Jefatura de Estudios en cada caso. Si bien, se establece como norma de 
actuación que sean atendidos en los grupos más cercanos al nivel de dichos alumnos. 

8º.- Podrán ser objeto de exclusión en una excursión o viaje: 
- Los alumnos que tengan abiertos partes de incidencias por conductas contrarias a las 

normas de convivencia y/o gravemente perjudiciales. 
- Los alumnos con reiteración en faltas de asistencia injustificadas al centro educativo. 
- Los alumnos cuyas familias no tengan firmada la autorización de salida. 

9º.- Para la organización de los viajes, se establece que el Coordinador/a de Ciclo o Nivel, 
colaborará con los tutores/as. La supervisión de la organización es competencia de la Jefatura de 
Estudios.  

10º.- En las salidas dentro de la localidad, se establece que el número de profesorado 
acompañante de los alumnos desde 3º a 6º de Primaria será establecido por criterio del Equipo 
Directivo. 
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11º.- Para los casos de alumnos que por cualquier circunstancia se den de baja a “última hora” 
para un viaje programado, se establece que los tutores y/o organizadores del viaje arbitren la solución 
más adecuada en cada caso y valoren la posibilidad de devolver el dinero si no se causa perjuicio al resto 
de participantes o al centro y ello fuera factible. En cualquier caso, es conveniente informar bien a las 
familias de todas las circunstancias que se pueden presentar y explicarles la organización del viaje y los 
compromisos que adquieren al apuntarse al mismo. Si no hubiera posibilidad de devolución del importe 
de la excursión, la familia vendrá obligada a sufragar el 100% del costo de la misma. 

12º.- Existe un botiquín de Primeros Auxilios y un megáfono para cuando se sale de viaje, a 
disposición del profesorado. Se pueden solicitar en la Secretaría del Colegio o a cualquier miembro del 
Equipo Directivo. 
 

6.- NORMAS DE CONVIVENCIA, ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE AULA. 

Procedimientos de elaboración y responsables de su aplicación 
Según el Decreto 3/2008, de 8-1-08 de la Convivencia Escolar en Castilla La Mancha, las 

consideraciones generales serían: 
- Las elabora y revisa el profesorado y alumnado del aula 
- Coordinado por el tutor 
- El Consejo escolar velará que no vulneren las Normas de Convivencia, Organización y 
funcionamiento generales del centro. 
- Estas normas serán revisadas anualmente 

 
Como procedimiento general se tendrán en cuenta estas fases que se llevarán a cabo en una 

hora de tutoría a principio de curso en el mes de Octubre en todas las clases, para que a finales del 
mismo mes estén elaboradas, aprobadas y visibles para todo el alumnado en sus respectivas aulas. Las 
fases serán: 

1ª Fase: Sensibilización y concienciación de los alumnos sobre la necesidad de que existan unas 
normas de aula; se llevará a cabo el desarrollo del concepto de norma y la importancia de la misma para 
el establecimiento de relaciones interpersonales. Se tratará de llevar a cabo una reflexión sobre los 
objetivos que se persiguen como clase y el análisis de los derechos y deberes tanto de los alumnos como 
de los profesores. 

2ª Fase: se llevará a cabo la elaboración de las normas de funcionamiento, las del profesorado y 
alumnado, a través de un modelo participativo y democrático. Habrá que concretar primeramente 
cuáles son los aspectos del aula entorno a los cuales se van a definir las normas; es importante llevar a 
cabo un diagnóstico previo y una revisión de las normas ya existentes con la finalidad de establecer un 
marco inicial de actuación.  

La elaboración de estas normas supone por parte de los alumnos el conocimiento de una serie de 
criterios como  los enumerados en el apartado anterior. 

3ª Fase: elaboración democrática y participativa, en función de las normas de convivencia, 
organización y funcionamiento del centro, de las sanciones que se derivan del incumplimiento de las 
normas. Es importante definir cuál debe ser la finalidad de dichas sanciones y a la vez establecer unos 
criterios adecuados para definir las consecuencias.  

4ª Fase: llegar a un acuerdo en el que se recoja cuáles de las normas formuladas se consideran 
adecuadas por parte de los alumnos y todo el profesorado.  

5ª Fase: llevar a cabo un seguimiento en el que se difundirá la normativa aprobada, se aplicará el 
sistema de normas y revisar y ajustar el mismo.  
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7.- CRITERIOS COMUNES Y ELEMENTOS BÁSICOS DE LAS 
NORMAS DE CONVIVENCIA DEL CENTRO 

Desde el planteamiento global que requiere todo plan de actuación encaminado a la mejora de 
las relaciones interpersonales, pretendemos centrar la atención de todos y cada uno de los sectores de 
la Comunidad Educativa sobre la importancia de crear un buen clima de convivencia basado en el 
respeto de los derechos y libertades fundamentales y en el ejercicio de la tolerancia, concretando los 
siguientes criterios comunes en los que deberán basarse las normas de convivencia de las aulas. Estos 
criterios son los siguientes: 

 
 Basadas en  los derechos y deberes legales. 
 En coherencia con las normas del centro educativo y de las sanciones que derivan del 

incumplimiento de éstas. 
 En conexión con los objetivos de clase. 
 Ser claras y poco numerosas. 
 Ser realizables y concretas. 
 Ser realistas y fáciles de cumplir. 
 Estar enunciadas en positivo, siempre que sea posible. 
 Ser fáciles de determinar si se cumplen.  
 Se gestionarán de manera democrática. 
 Contar con la participación de los alumnos y del profesorado en su elaboración 

consensuada y la implicación de las familias en su cumplimiento. 
 Estar presentes en el aula durante el curso escolar. 
 Llevar a cabo un seguimiento en el que se difundirá, cumplirá y revisará la normativa 

pactada. 
Para procurar una convivencia adecuada entre los diferentes alumnos dentro del aula y favorecer 

las relaciones interpersonales, la asimilación de hábitos y el desarrollo de su autonomía es necesaria la 
explicitación de una serie de normas que rijan la vida en nuestra clase.  

A la hora de elaborar estas normas se deben respetar en todo momento los criterios establecidos 
en las Normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro e igualmente el proceso 
seguido en su elaboración ha contemplado cada una de las fases recogidas en ese documento.  

Tras llegar al acuerdo con nuestros alumnos de las normas que regirán en nuestras aulas, las 
expondremos en un lugar bien visible de la clase recogiéndolas por escrito. 

Como ejemplos prácticos de normas de aula estarían estos: 
1. Saludar y despedirse.  
2. Llamar y pedir permiso al entrar a cualquier dependencia del centro. 
3. Mantener  un clima de trabajo: 

i. Respetando  las explicaciones y  el turno de palabra. 
ii. Dejando trabajar a mis compañeros y a mi maestro/a. 

iii. Respetando el silencio mientras trabajamos. 
iv. Participando en el trabajo del aula. 
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v. Permaneciendo sentado/a en mi sitio. 
vi. Teniendo siempre preparados los materiales de trabajo.  

vii. Cuidando  el material personal y de aula 
viii.  Manteniendo el aula limpia y ordenada: Tirar los papeles  a la papelera. 

ix. Realizando mis tareas con orden y limpieza. 
x. Siendo educado en mis modales y palabras. 

xi. Pidiendo las cosas por favor y dando las gracias. 
4. Salir en fila, ordenadamente y sin correr. 
5. Hacer la tarea de clase  
6. Cuidar la higiene personal. 
7. Al bajar al recreo, tirar los envoltorios del almuerzo a la papelera 
8. No traer ni utilizar en el aula objetos valiosos: mp3, tablets, ordenadores. 
9. No gritar, discutir ni pegar ¡Hay que dialogar! 

 

8.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA. 

8.1.- Alumnos. 
Matriculación 
Para la admisión de alumnos en el Centro se estará a lo dispuesto por el Titulo II, Capítulo III  

de la LOE, sobre la Escolarización de alumnos en centros públicos y concertados. 
Además se atenderá también al Decreto Autonómico que sale cada año para la matriculación 

de los alumnos en los centros. 
El derecho a matricularse o estar matriculado en el Centro supone la aceptación del presente 

Reglamento. 
Derechos y deberes 

  El artículo 6 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la  Educación, 
queda redactado de la siguiente manera en la Disposición final primara de la LOE: 

1. Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las 
derivadas de su edad y del nivel que estén cursando. 

2. Todos los alumnos tienen el derecho y el deber de conocer la Constitución Española y el 
respectivo Estatuto de Autonomía, con el fin de formarse en los valores y principios reconocidos en 
ellos. 

3. Se reconocen a los alumnos los siguientes derechos básicos: 
a) A recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad. 
b) A que se respeten su identidad, integridad y dignidad personales. 
c) A que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. 
d) A recibir orientación educativa y profesional. 
e) A que se respete su libertad de conciencia, sus convicciones religiosas y sus convicciones 
morales, de acuerdo con la Constitución. 
f) A la protección contra toda agresión física o moral. 
g) A participar en el funcionamiento y en la vida del centro, de conformidad con lo dispuesto en 
las normas vigentes. 
h) A recibir las ayudas y los apoyos precisos para compensar las carencias y desventajas de tipo 
personal, familiar, económico, social y cultural, especialmente en el caso de presentar 
necesidades educativas especiales, que impidan o dificulten el acceso y la permanencia en el 
sistema educativo. 
i) A la protección social, en el ámbito educativo, en los casos de infortunio familiar o accidente. 
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4. Son deberes básicos de los alumnos: 
a) Estudiar y esforzarse para conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades. 
b) Participar en las actividades formativas y, especialmente, en las escolares y complementarias. 
c) Seguir las directrices del profesorado. 
d) Asistir a clase con puntualidad. 
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 
adecuado clima de estudio en el centro, respetando el derecho de sus compañeros 
a la educación y la autoridad y orientaciones del profesorado. 
f) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, y la dignidad, 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 
g) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro educativo, y 
h) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones del centro y materiales didácticos. 
4. Al artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, se 

le añade un nuevo apartado, con la siguiente redacción: 
«3. Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de los alumnos, 
así como la formación de federaciones y confederaciones. » 

5. Al artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, se 
le añade un nuevo párrafo con la siguiente redacción: 
«A fin de estimular el ejercicio efectivo de la participación de los alumnos en los centros educativos y 
facilitar su derecho de reunión, los centros educativos establecerán, al elaborar sus normas de 
organización y funcionamiento, las condiciones en las que sus alumnos pueden ejercer este derecho.» 

Normas de salud e higiene 
De acuerdo con la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre (BOE del 27 de Diciembre), sobre el uso del 

tabaco, no se permitirá fumar a  los alumnos en el Centro. 
 

 8.2.- Profesores. 
Funciones, Derechos y deberes 
Según la Ley Orgánica del 2/2006 de 3 de mayo, en el Título III, Cap. I, art 91, las funciones del 

profesorado son: 
a) La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan encomendados. 
b) La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los 

procesos de enseñanza. 
c) La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su 

proceso educativo, en colaboración con las familias. 
d) La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, 

con los servicios o departamentos especializados. 
e) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 
f) La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera 

del recinto educativo, programadas por los centros. 
g) La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía 
democrática. 

h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así 
como la orientación para su cooperación en el mismo. 

i) La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean 
encomendadas. 

j) La participación en la actividad general del centro. 
k) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones educativas o 

los propios centros. 
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l) La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza 
correspondiente. 

Los profesores realizarán las funciones expresadas en el apartado anterior bajo el principio de 
colaboración y trabajo en equipo. 

 
Los Profesores del Centro tienen, además de los reconocidos en la legislación vigente, los 

siguientes derechos: 
- Derecho de reunión en los locales del Centro siempre que no perturben el desarrollo normal de 

las actividades docentes. 
- Libertad de enseñanza dentro del respeto a la Constitución, a las Leyes, al presente 

Reglamento y a los Principios Educativos que defina el Consejo Escolar. 
- Respeto personal y profesional por parte de los alumnos, de sus familias y el resto del personal 

del Centro. 
- Derecho a que las posibles quejas que, en su caso, puedan ser formuladas respecto a su 

actuación profesional, se hagan ante el Director del Centro y en su presencia, a fin de tener 
justamente la oportunidad de aclarar los motivos de su actuación o ejercer el derecho a la 
réplica. 

- Intervenir en el control y gestión del Centro en los términos establecidos por las Leyes. 
- Ejercer funciones de docencia e investigación utilizando los métodos que considere más 

adecuados, dentro de las orientaciones y directrices del Proyecto Educativo del Centro. 
- Solicitar la colaboración de los padres y autoridades en la educación de sus alumnos. 
- Ser informado del funcionamiento del Centro a todos los niveles. 
- Disponer de los medios, espacios adecuados, recursos necesarios y apoyo en el trabajo 
 
Igualmente tendrán, además de los fijados en la legislación vigente, los siguientes deberes: 
- Formar parte del Claustro de Profesores y asistir a sus reuniones. 
- Asistencia puntual y asidua al Centro, debiendo, en todo caso,  justificar  las ausencias. 
- Tomar parte de la vigilancia de los recreos. 
- Llevar a cabo la evaluación continua según las orientaciones de los órganos competentes, 

notificando los resultados a las familias las veces que, como mínimo, marque la Ley y se 
considere oportuno. 

- Realizar la Programación General y de aula siguiendo las orientaciones del Equipo de Ciclo y del 
Coordinador 

- Desempeñar los cargos propuestos por la Dirección o por el Consejo Escolar, de acuerdo con la 
legislación vigente. 

- Informar a los miembros del Equipo Directivo de las situaciones o circunstancias especiales, de 
las que tengan conocimiento, que puedan surgir a algún alumno y que deban ser tratada de un 
modo más especial en el Centro o ser puestas en conocimiento de otras instituciones y/o 
autoridades. 

 
Normas de salud e higiene 
De acuerdo con la Ley 28/2005, de 26 de Diciembre (BOE del 27 de Diciembre), sobre el uso 

del tabaco, no se permitirá fumar en el Centro. 
 

Autoridad del profesorado 
La Ley 3/2012 de 10 de mayo, de autoridad del profesorado (BOCLM de 21-05-2012. Nº 99) 

reconoce en su articulado la autoridad del profesorado no universitario y establece las condiciones 
básicas del ejercicio profesional. 
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Esta Ley es de aplicación en todos los centros docentes no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Castilla La Mancha que impartan alguna de las enseñanzas contempladas en la Ley 
Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de Educación. 
  Esta ley es de aplicación al profesorado de los centros docentes educativos públicos 
comprendido dentro del ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público y dependiente de la Consejería con competencias en materia de educación y de las 
administraciones. 
 
  El ámbito escolar establecido en esta ley se entenderá no sólo referido al propio centro, sino a 
cuantas actividades y servicios educativos requieran la presencia del profesorado. Asimismo, a tal 
efecto se entenderá que los profesores siempre están en el ejercicio de sus funciones profesionales 
cuando se produzca un ataque a su integridad física y moral del docente derivada de su condición 
profesional. 
  Queda por tanto referenciada la citada disposición con rango de Ley y se apercibe a toda la 
Comunidad Escolar del Colegio Altagracia de la obligatoriedad del conocimiento de la misma, así como 
del cumplimiento de las disposiciones de su articulado en lo que a cada sector educativo competa y el 
posterior desarrollo en los decretos, órdenes e instrucciones que se deriven de la misma. 
 
 8.3.- Derechos y deberes de los padres/madres de los alumnos. 

Derechos y deberes 
1. El artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, en 

la Disposición final primera de la LOE, queda redactado de la siguiente manera: 
«1. Los padres o tutores, en relación con la educación de sus hijos o pupilos, tienen los siguientes 
derechos: 

a) A que reciban una educación, con la máxima garantía de calidad, conforme con los fines 
establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de Autonomía y en las leyes 
educativas. 
b) A escoger centro docente tanto público como distinto de los creados por los poderes públicos. 
c) A que reciban la formación religiosa y moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
d) A estar informados sobre el progreso del aprendizaje e integración socio-educativa de sus 
hijos. 
e) A participar en el proceso de enseñanza y aprendizaje de sus hijos. 
f) A participar en la organización, funcionamiento, gobierno y evaluación del centro educativo, en 
los términos establecidos en las leyes. 
g) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de sus 
hijos. 
2. Asimismo, como primeros responsables de la educación de sus hijos o pupilos, les 

corresponde: 
a) Adoptar las medidas necesarias, o solicitar la ayuda correspondiente en caso de dificultad, 
para que sus hijos o pupilos cursen las enseñanzas obligatorias y asistan regularmente a clase. 
b) Proporcionar, en la medida de sus disponibilidades, los recursos y las condiciones necesarias 
para el progreso escolar. 
c) Estimularles para que lleven a cabo las actividades de estudio que se les encomienden. 
d) Participar de manera activa en las actividades que se establezcan en virtud de los 
compromisos educativos que los centros establezcan con las familias, para mejorar el 
rendimiento de sus hijos. 
e) Conocer, participar y apoyar la evolución de su proceso educativo, en colaboración con los 
profesores y los centros. 
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f) Respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad y las indicaciones 
u orientaciones educativas del profesorado. 
g) Fomentar el respeto por todos los componentes de la comunidad educativa.» 
3. El artículo 5.5 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación, 

queda redactado de la siguiente manera: 
«Las Administraciones educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de los padres, así 
como la formación de federaciones y confederaciones.» 

 
Asociaciones de Padres 
Según el art. 119 de la LOE los padres podrán participar en el funcionamiento de los centros a 

través de sus asociaciones. 
La LOE, en su  Disposición final primera, punto 2, modifica el art 5 de la LODE y lo redacta de la 

siguiente forma: “Las Administraciones Educativas favorecerán el ejercicio del derecho de asociación de 
los padres, así como la formación de federaciones y confederaciones. 

 Reglamentariamente se establecerán, de acuerdo con la ley, las características específicas de las 
asociaciones de padres de alumnos, correspondiendo a las comunidades autónomas dictar dicha 
regulación. 

 
El Decreto 268/2004, de 26-10-2004, de asociaciones de madres y padres de alumnos y sus 

federaciones y confederaciones en los centros docentes que imparten enseñanzas no universitarias 
de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha, dispone: 

- Finalidad: “Colaborar y participar, en el marco del Proyecto Educativo, en la planificación, 
desarrollo y evaluación de la actividad educativa; así como intervenir en la gestión y control 
de los centros docentes, participando a través de sus representantes en los órganos 
colegiados, y apoyar y asistir a las familias en todo lo que concierne en la educación de sus 
hijos e hijas. 

- Fines: 
a) Informar a los padres de las actividades propias de la asociación y potenciar su participación 

activa en la vida de la asociación. 
b) Promover acciones formativas con las familias dirigidas a fomentar su actuación como 

educadores y dar a conocer los derechos y deberes que, como padres, asumen en el 
desarrollo de la educación de sus hijos. 

c) Asesorar a las familias, de forma individual o colectiva, en todo aquello que concierna a la 
educación de sus hijos, prestando especial atención a aquellos asociados cuyos hijos tengan 
necesidades educativas derivadas de la capacidad personal, de la problemática social o de la 
salud. 

d) Fomentar en las familias el desarrollo de actitudes y valores éticos, solidarios, democráticos 
y participativos, así como las acciones que posibiliten el desarrollo de actitudes de 
colaboración, respeto mutuo y búsqueda de consenso en el seno de las comunidades 
educativas. 

e) Promover, dinamizar y facilitar la participación y la colaboración de las familias con el centro 
docente para garantizar el buen funcionamiento del mismo y fomentar la práctica del 
acuerdo y el consenso en la toma de decisiones. 

f) Colaborar con el centro educativo y otras instituciones en la programación, desarrollo y 
evaluación de actividades extracurriculares en el marco del Proyecto Educativo. 

g) Representar a las personas asociadas, establecer relaciones y coordinar actuaciones con la 
propia Administración educativa, las Administraciones locales, asociaciones de alumnos/as y 
cualquier otra organización que promueva actividades educativas. 
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h) Velar por los derechos de los padres y madres en todo lo que concierne a la educación de 
sus hijos e hijas, en el ámbito escolar. 

i) Participar en los órganos de gestión de los centros educativos que contemple la legislación 
vigente. 

j) Promover la plena realización del principio de gratuidad en el ámbito del centro, así como la 
efectiva igualdad de derechos de todo el alumnado, sin discriminación por razones 
socioeconómicas, confesionales, de raza o sexo. 

k) Cualesquiera otras que en el marco de la normativa vigente les asignen sus propios 
estatutos. 

- Derechos: 
a) Presentar candidaturas diferenciadas para las elecciones de representantes de madres y 

padres al Consejo Escolar en los términos que se establezcan. 
b) Participar en cuantas acciones estén dirigidas a la elaboración y revisión del Proyecto 

Educativo del Centro. 
c) Participar, a través de sus representantes, en cuantas actuaciones se desarrollen en el 

Consejo Escolar del Centro y las Comisiones que se constituyan para facilitar sus actuaciones 
y queden recogidas en el RRI, (que actualmente se sustituye por las Normas de Convivencia). 

d) Acceder a la información sobre documentos programáticos o sobre cualquiera de las 
actuaciones programadas por el centro y elaborar informes con la finalidad de mejorar 
aspectos concretos de la vida del centro. 

e) Utilizar, con preferencia, las instalaciones del centro para el desarrollo de las funciones 
establecidas, siempre que no interfiera el desarrollo de la actividad docente. 

f) Presentar y desarrollar proyectos de actividades extracurriculares que se incorporen a la 
programación anual. 

g) Participar en los procesos de evaluación interna, y colaborar en los de evaluación externa del 
centro. 

h) Tener reservado en el centro, un espacio claramente diferenciado, para informar a sus 
socios. 

 
Participación en los Órganos de Control y Gestión del Centro 

 La participación de los Padres de Alumnos en el gobierno del Centro se efectuará a través del 
Consejo Escolar y en la forma prevista por la legislación vigente. 
 

Escuela de Padres 
Si desde la Asociación de Madres y Padres de Alumnos se potenciase la organización de una 

Escuela de Padres, desde el Equipo Directivo y el propio Claustro se les prestará el asesoramiento 
necesario para su puesta en marcha, definición de objetivos, estructura organizativa, 
funcionamiento, desarrollo y financiación. 

El Plan de Actividades de la Escuela de Padres deberá ponerse en conocimiento del Equipo 
Directivo del Centro para incluirlo en el Plan Anual y poder garantizar la coordinación entre el Centro 
y la Escuela de Padres. 
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9.- ACTUACIONES ANTE PROBLEMAS DE CONVIVENCIA, 
PROCEDIMIENTO DE MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS. 

9.1.- Programa de mediación. 
1. La mediación escolar es un método de resolución de conflictos en el que mediante la 

intervención imparcial de una tercera persona, se ayuda a las partes implicadas a alcanzar por sí 
mismas un acuerdo satisfactorio.  

2. EI proceso de mediación se puede utilizar como estrategia preventiva en la gestión de 
conflictos entre miembros de la comunidad educativa, se deriven o no de conductas contrarias o grave-
mente perjudiciales para la convivencia del centro.  

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, no se podrá ofrecer la mediación en los 
siguientes casos:  

a. Cuando el conflicto tenga su origen en las conductas descritas en los apartados c. d y g 
del artículo 23.  
b. Cuando, en el mismo curso escolar, se haya utilizado el proceso de mediación en la 
gestión de dos conflictos con el mismo alumno o alumna, siempre que los resultados de 
los procesos hayan sido negativos.  

4. Se puede ofrecer la mediación como estrategia de reparación o de reconciliación una vez 
aplicada la medida correctora, a fin de restablecer la confianza entre las personas y proporcionar 
nuevos elementos de respuesta en situaciones parecidas que se puedan producir.  
 
 9.2.- Principios de la mediación escolar. 

La mediación escolar se basa en los principios siguientes:  
a. La libertad y voluntariedad de las personas implicadas en el conflicto para acogerse o no a la 

mediación y para desistir de ella en cualquier momento del proceso.  
b. La actuación imparcial de la persona mediadora para ayudar a las personas implicadas a que 

alcancen un acuerdo sin imponer soluciones ni medidas. Para garantizar este principio, la 
persona mediadora no puede tener ninguna relación directa con los hechos, ni con las 
personas que han originado el conflicto.  

c. EI compromiso de mantenimiento de la confidencialidad del proceso de mediación, salvo los 
casos que determine la normativa.  
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d. EI carácter personal que tiene el proceso de mediación, sin que pueda existir la posibilidad de 
sustituir a las personas implicadas por representantes o intermediarios.  

e. La práctica de la mediación como herramienta educativa para que el alumnado adquiera, 
desde la práctica, el hábito de la solución pacífica de los conflictos.  

 
 9.3.- Objetivos generales del Programa de Mediación. 

 Crear un ambiente más agradable y productivo. 

 Contribuir a desarrollar actitudes de interés y respeto por el otro. 

 Disminuir el número de conflictos y, por tanto, el tiempo dedicado a resolverlos. 

 Reducir la intervención de los adultos que es sustituida por los alumnos/as mediadores/as o 
por los mismos litigantes. 

 Ayudar a reconocer y valorar los sentimientos, intereses, necesidades y valores propios y de 
los otros. 

 Aumentar el desarrollo de actitudes cooperativas en el tratamiento de conflictos, al buscar 
juntos soluciones satisfactorias para ambos. 

 Desarrollar la capacidad de resolución de conflictos de forma no violenta. 

 Contribuir al desarrollo de la capacidad de diálogo y a la mejora de las habilidades de 
comunicación. 

 Contribuir a mejorar las relaciones orientándolas hacia un acercamiento entre las partes. 

 Favorecer la autorregulación personal a través de la búsqueda de soluciones autónomas y 
negociadas. 

 Reducir en gran medida el número de sanciones y expulsiones. 
 
 9.4.- ¿Cuándo es conveniente utilizar la mediación? 

Se puede ofrecer la mediación como estrategia de reparación o de reconciliación una vez 
aplicada la medida correctora, a fin de restablecer la confianza entre las personas y proporcionar 
nuevos elementos de respuesta en situaciones parecidas que se puedan producir.  

Conviene dejar claro que los procedimientos de mediación no pretenden sustituir o suplantar 
sino complementar a los correspondientes cauces disciplinarios que fijan las Normas de convivencia.  
    Los conflictos más frecuentes son: 

      - Rumores, insultos, motes molestos, quejas y malentendidos. 
      - Amenazas, personas que te incordian o que te agobian. 
      - Disputas y peleas 
      - Relaciones que se han deteriorado. 
      - Situaciones que te desagradan o que te parecen injustas. 
      - Conflicto entre profesores y alumnos y viceversa. 
      - Problemas entre miembros adultos: profesores, familias, personal no docente, etc. 

 
 9.5.- ¿Cuándo se debe evitar la mediación? 
 En los siguientes casos no se aplicar el proceso de mediación: 

a. Cuando el conflicto tenga su origen en las conductas descritas en los apartados c. d y g del 
artículo 23.  

b. Cuando, en el mismo curso escolar, se haya utilizado el proceso de mediación en la gestión de 
dos conflictos con el mismo alumno o alumna, siempre que los resultados de los procesos hayan sido 
negativos.  
 
 9.6.- Pautas de actuación de los mediadores. 

Conflictos entre alumnos. Responsable: tutor 



  

 

P
ág

in
a3

2
 

C.E.I.P ALTAGRACIA - C/ Alfonso Mellado, 9 - 13200. Manzanares (C. Real) 

 926 610622   13001935.cp@edu.jccm.es   

 http://ceipaltagracia.centros.castillalamancha.es/ 

 

    El tutor deberá promover el diálogo, la comunicación, la libre expresión de opiniones, 
sentimientos y deseos, así como intentar que sean los propios alumnos quienes propongan  las 
soluciones y las acepten, con el objetivo último de que progresivamente aprendan a resolver por sí solo 
los conflictos y autorregulen su comportamiento. 
    El objetivo es lograr que los alumnos adquieran su responsabilidad en la solución del conflicto. El 
tutor debe evitar juzgar, culpar, tratar de solucionar el problema y dar consejos a los alumnos. 
    Los pasos que deben seguirse son: 

1. Parar y escuchar al alumno que nos cuenta el conflicto 
      a) Escuchar activamente 
      b) Dejar un tiempo para que se calme 
2. Reunir a los implicados 
      a) Cada uno cuenta el problema desde su punto de vista. 
      b) El tutor les ayuda a comunicar como se siente 
      c) Cuando uno habla el otro escucha 
      d) El tutor se asegura, que ambas partes han comprendido a la otra. 
3. Recapitular y resumir 
      a) El tutor trata de esclarecer qué afecta a cada parte y lo verbaliza 
      b) Extrae deseos o necesidades de ambas partes 
4. Proponer soluciones 
      a) Ambos alumnos aportan diversas soluciones 
      b) En principio se aceptan todas 
      c) El tutor controla que no haya descalificaciones o falta de respeto 
5. Elegir la solución 
      a) Los alumnos eligen la solución que mejor les parece 
      b)  Debería incluir ganancia y satisfacción por ambas partes  
6. Puesta en práctica 
      a) El tutor concreta los pasos específicos: ¿qué va a hacer cada uno?, ¿Cuándo?, ¿Dónde? 
7. Evaluación de los resultados 

   a) El tutor realiza un seguimiento de la solución 
   b) Reflexiona con los alumnos los resultados 

En cualquier otro conflicto (profesores-padres, Profesores-profesores, Padres-padres), la 
persona mediadora será designada por la dirección del centro y se seguirá el mismo procedimiento. 
 
 9.7.- Proceso y fases de mediación 

1. EI proceso de mediación, que interrumpe cualquier otro procedimiento administrativo del 
centro, abierto al alumno o alumna, con el mismo objeto, se puede iniciar a instancia de cualquier 
miembro de la comunidad educativa, ya se trate de parte interesada o de una tercera persona, siempre 
que las partes en conflicto lo acepten voluntariamente. Dicha aceptación exige que estas asuman ante 
la dirección del centro y, en el caso de menores de edad, las madres, los padres o tutores, el 
compromiso de cumplir el acuerdo al que se llegue.  

2. Las personas mediadoras deberán ser propuestas por la dirección del centro, de entre el 
alumnado, padres, madres, personal docente o personal de administración y servicios, que dispongan 
de formación adecuada para conducir el proceso de mediación.  

3. Las personas mediadoras deberán convocar un encuentro de las personas implicadas en el 
conflicto para concretar el acuerdo de mediación con los pactos de conciliación y o reparación a que 
quieran llegar.  

4. Si el proceso de mediación se interrumpe o finaliza sin acuerdo, o si se incumplen los pactos 
de reparación, la persona mediadora debe comunicar estas circunstancias al director o directora del 
centro para que actúe en consecuencia.  
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5. Los centros docentes que decidan utilizar la mediación en el proceso de gestión de la 
convivencia deberán desarrollar los procedimientos oportunos en sus Normas de convivencia, 
organización y funcionamiento.  

Fases de la mediación 
Cuadro resumen de las fases en un proceso de mediación formal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fases Objetivo Actuaciones 
 

Premediación 
 

Crear condiciones que 
faciliten el acceso a la 
mediación. 
 

Presentaciones. 
Se habla por separado con 
cada uno. Se explica el 
proceso, reglas y 
compromisos, incidiendo 
en la importancia de la 
colaboración 

Presentación y reglas de 
juego 
 

Crear confianza en el 
proceso. 
 

Presentaciones. 
Explicar el proceso: 
Objetivos, expectativas, el 
papel de los mediadores, 
las normas para intervenir. 

Cuéntame 
 

Exponer el punto de vista, 
hablar de sentimientos. 
 

Controlar el intercambio 
de mensajes: no ser 
ofensivo, respetar los 
turnos de palabra. 

Aclarar el problema Identificar el conflicto por 
ambas partes. 

Conseguir una versión 
consensuada del conflicto 

Proponer soluciones Buscar soluciones que 
cubran sus necesidades. 
 

Ver lo que cada uno pide y 
lo que esta dispuesto a 
hacer por el otro. 

Llegar a un acuerdo 
 

Llegar a un acuerdo tras 
evaluar todas las 
propuestas. 
 

Ayudar a definir el 
acuerdo. 
Que sea realista, claro, 
aceptable por las partes, 
evaluable. 
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10.-  RESPONSABLES DE LAS ACTUACIONES PARA LA 
APLICACIÓN DE LAS NORMAS Y LA MEJORA DE LA 
CONVIVENCIA. 

Profesorado y Claustro de profesores.  
1. EI profesorado, en el desarrollo de la función establecida en el apartado g) del articulo 91 de la 

Ley Orgánica 2/2006, tiene la responsabilidad de contribuir a que las actividades del centro se 
desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, de participación y libertad para fomentar en el 
alumnado los valores de la ciudadanía democrática. Asimismo, podrá participar de forma voluntaria en 
el equipo de mediación definido en el artículo 16.  

2. Le corresponde al Claustro, de acuerdo con la competencia que Ie atribuye la Ley Orgánica 
2/2006 en los apartados h, i y j del artículo 129, informar las Normas de convivencia, organización y 
funcionamiento del centro, conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sancio-
nes y velar por que se atengan a la normativa vigente, y proponer medidas e iniciativas que favorezcan 
la convivencia en el centro.  
 
 
 

Dirección de los centros docentes públicos  
 EI director o la directora, de acuerdo con la competencia que Ie atribuye la Ley Orgánica 2/2006 

en el articulo 132.f y g, tiene la responsabilidad de proponer medidas e iniciativas que favorezcan la 
convivencia en el centro, la igualdad entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en 
todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 
consejo escolar en el artículo 127 de la Ley Orgánica citada.  
 
 Consejo Escolar 
    EI Consejo escolar, de acuerdo con las competencias que Ie atribuye la Ley Orgánica 2/2006 en los 
apartados f y 9 del artículo 127, tiene, además de las atribuciones establecidas en este Decreto, la 
responsabilidad de conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la 
normativa vigente, y la de proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro y la 
resolución pacífica de conflictos, la educación en valores y la igualdad real y efectiva entre hombres y 
mujeres en todos los ámbitos de la vida personal, familiar y social. 
 

Comisión de Convivencia del Consejo escolar  
    Queda definido en el apartado de las funciones y competencias del Consejo Escolar. 
 

Alumnado, familias y el resto de profesionales del centro.  
1. EI alumnado participara de forma activa en el proceso de elaboración, aprobación y 

cumplimiento de las Normas de convivencia, organización y funcionamiento del aula, y en la promoción 
de la convivencia a través de los delegados de curso, de las asociaciones de alumnas y alumnos, y de sus 
representantes en el Consejo escolar o participando como voluntarios en los equipos de mediación.  

2. Las madres, padres o tutores contribuyen a la mejora del clima educativo, a través de los 
representantes del Consejo escolar, de las Asociaciones de madres y padres o participando como 
voluntarios en el equipo de mediación.  

3. EI personal de administración y servicios del centro contribuirán de forma activa a la mejora 
de la convivencia.  
 

Equipos de mediación 
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    En los centros docentes se podrán crear equipos de mediación o de tratamiento de conflictos 
para realizar las tareas establecidas de mediación. Los componentes de estos equipos recibirán 
formación específica para dicha tarea.  
 

Conflictos de especial relevancia  
    EI Consejo escolar elegirá a un miembro adulto de la comunidad educativa para ejercer tareas 
de mediación en aquellos conflictos cuya relevancia o especial trascendencia así lo aconseje.  
 

11.- MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTORAS, 
PROCEDIMIENTOS PARA SU APLICACIÓN. 

11.1.- Conductas que deben corregirse. 
En este capítulo se establecen las medidas preventivas, las medidas correctoras y los 

procedimientos para su aplicación ante las conductas contrarias a estas Normas de Convivencia, 
Organización y Funcionamiento del centro, en el marco de lo establecido en el Decreto 3/2008 de 8 de 
enero de 2008, de la Convivencia Escolar en Castilla-La Mancha.  

Podemos definir como conductas susceptibles de ser corregidas, aquellas que vulneran lo 
establecido en las Normas del Centro y del Aula o atentan contra la convivencia cuando son realizadas:  

 Dentro del recinto escolar,  

 Durante la realización de actividades complementarias y extracurriculares,  

 En el uso de los servicios complementarios del centro,  

 Aquellas que, aunque se realicen fuera del recinto, estén motivadas o directamente 
relacionadas con la actividad escolar.  

 
 11.2.- Criterios de aplicación de las medidas correctoras. 

Para la aplicación de las medidas correctoras se tendrán en cuenta la edad, las circunstancias 
personales, familiares y sociales.  

Las medidas correctoras deberán ser proporcionales a la gravedad de la conducta que se 
pretende modificar y deberán contribuir al mantenimiento y la mejora del proceso educativo. En este 
sentido tendrán prioridad las que conlleven comportamientos positivos de reparación y compensación 
mediante acciones y trabajos individuales y colectivos que tengan repercusión favorable en la 
comunidad y en el centro.  

En ningún caso podrán imponerse medidas correctoras que atenten contra la integridad física y 
la dignidad personal del alumno.  

El alumnado no podrá ser privado de su derecho a la educación, pero sí de su derecho a la 
escolarización, pudiéndose imponer como medida correctora la realización de tareas educativas fuera 
del aula o del centro docente cuando se produzcan conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia. 
 11.3.- Graduación de las medidas correctoras. 
  11.3.1.- Circunstancias que atenúan la gravedad. 

A efectos de graduar las medidas correctoras se deben tener en consideración, las siguientes 
circunstancias que atenúan la gravedad:  

a. El reconocimiento espontáneo de una conducta incorrecta.  
b. La ausencia de medidas correctoras previas.  
c. La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del desarrollo de las 
actividades del centro.  
d. El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado.  
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e. La falta de intencionalidad.  
f. La voluntad del infractor de participar en procesos de mediación, si se dan las condiciones para 
que esta sea posible, y de cumplir los acuerdos que se adopten durante los mismos.  

 
  11.3.2.- Circunstancias que aumentan la gravedad. 

a. Los daños, injurias u ofensas a compañeros de menor edad o de nueva incorporación, o que 
presenten condiciones personales que conlleven desigualdad o inferioridad manifiesta, o que 
estén asociadas a comportamientos discriminatorios, sea cual sea la causa.  
b. Las conductas atentatorias contra los derechos de los profesionales del centro, su integridad 
física o moral, y su dignidad.  
c. La premeditación y la reincidencia.  
d. La publicidad.  
e. La utilización de las conductas con fines de exhibición, comerciales o publicitarios.  
f. Las realizadas colectivamente.  

 
 
 
 

12.- CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE 
CONVIVENCIA, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 
DEL CENTRO, DEL AULA Y LAS QUE MENOSCABAN LA 
AUTORIDAD DEL PROFESORADO. (ANEXO) 

EI Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los demás órganos de gobierno de los centros, el 
profesorado y los restantes miembros de la comunidad educativa pondrán especial cuidado en la 
prevención de actuaciones contrarias a las normas de convivencia, estableciendo las medidas educa-
tivas y formativas necesarias.  

EI centro docente demandara a los padres, a las madres o a los representantes legales del 
alumnado y, en su caso, a las instituciones públicas competentes, la adopción de medidas dirigidas a 
modificar aquellas circunstancias que puedan ser determinantes de actuaciones contrarias a las normas 
de convivencia.  

Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de aceptación de las normas 
escolares podrán suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, con el objeto de 
establecer mecanismos de coordinación con el profesorado y otros profesionales que atienden al 
alumno o alumna y de colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo 
escolar como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación.  

EI Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de los 
compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y proponer la 
adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.  
 

12.1.- Tipos de conducta 
En el Capítulo II, Artículo 22 las Conductas contrarias a las NCOF y del aula y sus medidas según el Centro 
serán:  

a. Las faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad (retrasos).  
b. La desconsideración con los otros miembros de la comunidad escolar.  

- Faltas de consideración y respeto hacia el profesor, hacia otro compañero u otro personal del 
centro (Auxiliar Técnico educativo, Fisioterapeuta, personal de limpieza, personal del 
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comedor, monitores de los talleres, etc.) 

- Contestaciones impertinentes que no se consideren conductas gravemente perjudiciales 

- Agresiones verbales e insultos que no se consideren conductas gravemente perjudiciales 
c. La interrupción del normal desarrollo de las clases.  

- Hablar, hacer ruidos, comer, uso del móvil, levantarse en momentos no adecuados 

- No traer el material, no seguir las indicaciones del profesor/a, no hacer las tareas. 
d. La alteración del desarrollo normal de las actividades del centro.  

- En ausencia del profesor/a, hacer ruido en los pasillos, no seguir las instrucciones del 
profesor/a de vigilancia 

- En los recreos no seguir las indicaciones de los profesores de vigilancia. 

- En las escaleras no bajar en silencio, no dejar pasar a los adultos, empujar y molestar 

- En el comedor no seguir las indicaciones de los encargados, hacer ruido y no permitir que los 
demás coman tranquilamente. 

- En los talleres no seguir la indicación de los monitores e impedir el desarrollo de  actividades. 
e. Los actos de indisciplina contra miembros de la comunidad escolar. 

- Desafiar a la autoridad (Desobedecer las órdenes del profesorado) 

- Agresiones físicas a cualquier miembro de la comunidad escolar que no se consideren como 
conductas gravemente perjudiciales 

f. EI deterioro, causado intencionadamente, de las dependencias del centro o de su material, o 
del material de cualquier miembro de la comunidad escolar.  

g. Traer al Centro material innecesario que distraiga la atención del alumno (máquinas con 
sonido, videoconsolas, ordenadores, etc.) 

h. No se podrá mantener operativo el móvil, ni otros dispositivos de comunicación en el centro. 
(Art. 22 ap. 4 Ley 5/2014) 

i. Incumplir las sanciones impuestas 
j. Las anotaciones, escritos, etc., en los libros de texto o material complementario del programa 

de reutilización de libros en préstamo que no supongan la inutilidad del libro o material. 
k. La persistencia en la conducta anterior, podrá valorarse como conducta gravemente 

perjudicial. 
 
 12.2.- Medidas correctoras. 

a. Faltas injustificadas de asistencia: Protocolo de Absentismo 
1.- Control y recopilación diaria de faltas mensual de asistencia del alumnado por el tutor/a. 
2.- Si el alumno falta 5 días lectivos consecutivos sin justificar se pasa directamente al punto 4 y 
no esperamos a que termine el mes. 
3.- Cumplimentar el resumen del Registro de todos los grupos del centro mensualmente por 
parte del equipo directivo. 
4.- Contacto telefónico con el padre, madre o tutor legal del alumno/a por parte del tutor/a, 
solicitando justificaciones. Si no hay respuesta se pasa al punto siguiente. 
5.- Comunicación escrita, oficial y certificada, dirigida al padre, madre o tutor del alumno/a, de 
las faltas de asistencia al centro y citación a una entrevista con el tutor/a. 
6.- Entrevista familiar por parte el tutor/a. Si no hay respuesta se pasa al punto siguiente. 
7.- Comunicación escrita, oficial y certificada, dirigida al padre, madre o tutor del alumno/a de la 
situación de absentismo del alumno por parte del equipo directivo y citación a una entrevista con 
éste y/o con el orientador/a, según se considere adecuado. 
Si no se soluciona se pasa al Equipo de Absentismo y Comisión de Absentismo de la localidad 

 Puntualidad (Retrasos): 
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- Leves (menos de 3 veces por semana y esporádicamente): Comparecer ante el JE y 
contacto telefónico con los padres 

- Reiteradas (más de 3 veces por semana y más de 1 semana): Comparecer ante el JE y 
aplicación de la medida 2 o 3 

 2. La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como (especificado 
en el art. 24) Inferior a una semana  

 3. EI desarrollo de las actividades escolares en un espacio distinto al aula de 
grupo habitual, bajo el control de profesorado del centro, en los términos 
dispuestos en el artículo 25. Inferior a una semana 

b. La desconsideración con los otros miembros de la comunidad escolar 

 Compañero: Medida 2. La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como 
(especificada  en el art. 24). Inferior a una semana 

 Profesor u otro personal del centro: Comparecer ante el Director y aplicación de la 
medida 2 o 4: 

2. La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como (especificado en el 
art. 24). Inferior a una semana 
4. La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del 
alumnado, por un tiempo limitado y con el conocimiento y la aceptación de los 
padres, madres o tutores legales del alumno o alumna.  (Inferior a una semana, 
por la tarde en el centro) 

c. La interrupción del normal desarrollo de las clases.  

 Leve: Amonestación privada y Medida 2.La sustitución del recreo por una actividad 
alternativa, como (especificado en el art. 24). Inferior a una semana  

 Reiterada: Comparecer ante el JE, llamar a los padres y aplicación de las Medidas 1, 2, 
o 4: 

- 1. La restricción de uso de determinados espacios y recursos del centro.  (Inferior a 
una semana) 

- 2. La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como (especificado en el 
art. 24). Inferior a una semana 

- 4. La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del 
alumnado, por un tiempo limitado y con el conocimiento y la aceptación de los 
padres, madres o tutores legales del alumno o alumna.  (Inferior a una semana, 
por la tarde en el centro) 

d. La alteración del desarrollo normal de las actividades del centro.  

 Leve: Amonestación privada y Medida 2.La sustitución del recreo por una actividad 
alternativa, como (especificado en el art. 24). Inferior a una semana  

 Reiterada: Comparecer ante el JE, llamar a los padres y aplicación de las Medidas 1, 2, 
o 4: 

- 1. La restricción de uso de determinados espacios y recursos del centro.  (Inferior a 
una semana) 

- 2. La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como (especificado en el 
art. 24). Inferior a una semana 

- 4. La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del 
alumnado, por un tiempo limitado y con el conocimiento y la aceptación de los 
padres, madres o tutores legales del alumno o alumna.  (Inferior a una semana, 
por la tarde en el centro) 

e. Los actos de indisciplina contra miembros de la comunidad escolar. 

 Comparecer ante el JE,  nota por escrito a los padres y aplicación de la medida 2 o 4: 
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- 2.La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como (especificado en el 
art. 24). Inferior a una semana 

- 4.La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del 
alumnado, por un tiempo limitado y con el conocimiento y la aceptación de los 
padres, madres o tutores legales del alumno o alumna.  (Inferior a una semana, 
por la tarde en el centro) 

f. EI deterioro, causado intencionadamente, de las dependencias del centro o de su material, o 
del material de cualquier miembro de la comunidad escolar. 

  -  Medida: Artículo 31  
g. Traer al Centro material innecesario que distraiga la atención del alumno (móvil, máquinas 

con sonido,…) 

 Primera vez: Nota a padres y se retira el material dándoselo a los padres 

 Reiterado: Nota a padres, se retira el material dándoselo a los padres y aplicación 
de la medida 2 

- 2.La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como (especificado 
en el art. 24). Inferior a una semana 

h. Incumplir las sanciones impuestas: 
Se convierte en Conducta gravemente perjudicial y la medida correctora es: 

2. La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 
complementarias durante un periodo que no podrá ser superior a un mes.  

i. Las anotaciones, escritos, etc., en los libros de texto o material complementario del programa 
de reutilización de libros en préstamo que no supongan la inutilidad del libro o material. 

 Amonestación oral del tutor/a, profesor o Jefe de Estudios 

 Apercibimiento por escrito. 
j. La persistencia en la conducta anterior, podrá valorarse como conducta gravemente 

perjudicial. 

  Suspensión del derecho a ser beneficiario del programa de reutilización de libros 
en préstamo en el curso siguiente 
 

12.3.- Conductas que menoscaban la autoridad del profesorado. 
Decreto 13/2013 de 21-03-2013, de autoridad del profesorado de Castilla La Mancha (BOCLM 

de 26-03-2013. Nº 60). Este Decreto tiene por objeto el desarrollo de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, en 
cuya disposición final primera se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas normas sean 
necesarias para su desarrollo y ejecución. Se referencia a continuación el articulado del mismo en lo 
que afecta a la convivencia de nuestro centro educativo. 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. Este Decreto tiene por objeto el desarrollo y aplicación de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, que 

reconoce la autoridad del profesorado no universitario y establece las condiciones básicas de su 
ejercicio profesional. 

2. Este Decreto será de aplicación a los centros docentes no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Castilla- La Mancha, debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas 
contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

3. El ámbito escolar al que afecta este Decreto se entenderá no sólo referido al propio centro, 
sino a cuantas actividades y servicios educativos que requieran la presencia del profesorado. 
Artículo 2. Finalidad. 
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Este Decreto tiene por finalidad establecer el conjunto de conductas contrarias o gravemente 
atentatorias y medidas educativas, correctoras, aplicables por los centros educativos en aquellas 
actuaciones del alumnado y demás miembros de la comunidad educativa que constituyan un 
menoscabo de la autoridad del profesorado, de forma que se garantice el respeto y la protección de 
dicha condición a los mismos. 

Capítulo II 
Régimen disciplinario en los centros educativos. 
Artículo 3. Marco normativo. 
1. Este Decreto establece la homogeneización de las medidas educativas correctoras o 

disciplinarias, así como de las conductas que atenten contra la autoridad del profesorado, para que 
todos los centros, ante el mismo acto o hecho, tengan la misma respuesta. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
la Ley 3/2012, de 10 de mayo, y el Decreto 3/2008, de 8 de enero, de la Convivencia Escolar en Castilla-
La Mancha, los centros docentes elaborarán sus normas de convivencia, organización y funcionamiento, 
entre las que figurarán las que garanticen 
El cumplimiento del plan de convivencia, las cuales habrán de ajustarse a lo establecido en este Decreto. 

3. En el caso de identidad entre las conductas contrarias a las normas de convivencia, 
organización y funcionamiento del centro y del aula, descritas en los artículos 4 y 5, y las recogidas en el 
Decreto 3/2008, de 8 de enero, se aplicará preferentemente el régimen establecido en este Decreto. 

 
 Conductas que menoscaban la autoridad: 

1. Serán objeto de medidas correctoras las conductas contrarias a las normas de convivencia, 
organización y funcionamiento del centro y del aula que menoscaben la autoridad del profesorado en el 
ejercicio de su labor profesional docente y que los alumnos realicen dentro del recinto escolar o fuera 
de él, siempre que sucedan durante el desarrollo de actividades comprendidas en el ámbito establecido 
en el artículo 1 de la Ley 3/2012, de 10 de mayo. 

2. Las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros y de las aulas, así 
como sus planes de convivencia, contemplarán las conductas a las que se refiere el apartado 1 como 
conductas que atentan contra la autoridad del profesorado y, especialmente, las siguientes: 

a) La realización de actos que, menoscabando la autoridad del profesorado, perturben, 
impidan o dificulten el desarrollo normal de las actividades de la clase o del centro. En todo caso, 
quedarán incluidas las faltas de asistencia a clase o de puntualidad del alumnado que no estén 
justificadas, y todas aquellas faltas que por su frecuencia y reiteración incidan negativamente en 
la actividad pedagógica del docente. Quedarán excluidas aquellas faltas no justificadas debidas a 
situaciones de extrema gravedad social no imputables al propio alumnado. 

b) La desconsideración hacia el profesorado, como autoridad docente. 
c) El incumplimiento reiterado de los alumnos de su deber de trasladar a sus padres o 

tutores la información relativa a su proceso de enseñanza y aprendizaje facilitada por el 
profesorado del centro, limitando así la autoridad de los mismos, en los niveles y etapas 
educativos en que ello fuese responsabilidad directa del alumnado, sin detrimento de la 
responsabilidad del profesorado en su comunicación con las familias o de las propias familias en 
su deber de estar informadas del proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado. 

d) El deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, así como 
cualquier otro material, que facilite o utilice el profesorado para desarrollar su actividad docente, 
causado intencionadamente por el alumnado. 

 Medidas correctoras: 
1. Las normas de convivencia, organización y funcionamiento recogerán, además de las medidas 

correctoras a que se refiere el Capítulo III del Decreto 3/2008, de 8 de enero, y para las conductas 
descritas en el artículo 4, las siguientes: 
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a) La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del alumnado, 
por un tiempo mínimo de cinco días lectivos. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 
complementarias del centro, por un período mínimo de cinco días lectivos y un máximo de un 
mes. 

c) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un plazo máximo de 
cinco días lectivos, a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta 
infractora. 

d) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión del derecho de 
asistencia al mismo, por un plazo mínimo de cinco días lectivos y un máximo de diez días lectivos, 
con sujeción a lo establecido en el artículo 26.d. del Decreto 3/2008, de 8 de enero. El plazo 
empezará a contarse desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta 
infractora. 
2. Además, para las conductas infractoras gravemente atentatorias descritas en el artículo 5 se 

recogerán las siguientes medidas: 
a) La realización de tareas educativas en el centro, en horario no lectivo del alumnado, 

por un tiempo mínimo de diez días lectivos y un máximo de un mes. 
b) La suspensión del derecho del alumnado a participar en determinadas actividades 

extraescolares o complementarias, que se realicen en el trimestre en el que se ha cometido la 
falta o en el siguiente trimestre. 

c) El cambio de grupo o clase. 
d) La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un periodo superior 

a cinco días lectivos e inferior a un mes, a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya 
cometido la conducta infractora. 

e) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la 
asistencia al propio centro docente por un periodo mínimo de diez días lectivos y un máximo de 
quince días lectivos, con sujeción a lo establecido en el artículo 26.d del Decreto 3/2008, de 8 de 
enero. El plazo empezará a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la 
conducta infractora. 
3. Para la aplicación de las medidas correctoras, el profesorado afectado contará con el apoyo y 

la colaboración del equipo directivo y, en su caso, del resto de profesores del centro. 
4. Cuando, por la gravedad de los hechos cometidos, la presencia del autor en el centro suponga 

un perjuicio o menoscabo de los derechos y de la dignidad del profesorado o implique humillación o 
riesgo de sufrir determinadas patologías para la víctima, resultarán de aplicación, según los casos, las 
siguientes medidas: 

a) El cambio de centro cuando se trate de alumnado que esté cursando la enseñanza 
obligatoria. 

b) La pérdida del derecho a la evaluación continua. 
c) La expulsión del centro cuando se trate de alumnado que curse enseñanzas no 

obligatorias. 
5. Las medidas educativas correctoras se adoptarán, por delegación de la persona titular de la 

dirección, por cualquier profesor o profesora del centro, oído el alumno o alumna, en el supuesto del 
párrafo a) del apartado 1 y por la persona titular de la dirección del centro en los demás supuestos del 
apartado 1 y del apartado 2. 

Las medidas educativas correctoras previstas en el apartado 4 se propondrán, en nombre del 
centro, desvinculando la responsabilidad del profesor, por la persona titular de la dirección al 
Coordinador Provincial de las Servicios Periféricos quien resolverá previo informe de la Inspección de 
educación. Contra la resolución dictada se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes 
ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
 12.4.- Responsables de la imposición de las medidas correctoras. 

Según el Artículo 27 el Órgano competente para imponer las medidas correctoras ante las 
conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro será:  

Las medidas correctoras previstas para las conductas gravemente perjudiciales para la 
convivencia del centro serán adoptadas por el director o directora, de lo que dará traslado a la 
Comisión de Convivencia. 

 
 

13.- CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA 
LA CONVIVENCIA DEL CENTRO Y LAS GRAVEMENTE 
ATENTATORIAS DE LA AUTORIDAD DEL PROFESORADO. 
(ANEXO) 

13.1.- Tipos de conductas. 
En el Artículo 23 las Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y sus medidas en el 

centro serán:  
a. Los actos de indisciplina que alteren gravemente el desarrollo normal de las actividades del 

centro.  

- Incumplimiento muy reiterado de las normas de aula 

- Desafiar a la autoridad (Desobedecer las órdenes del profesor muy reiteradamente) 

- Agresiones físicas a cualquier miembro de la comunidad educativa que se consideren 
gravemente perjudiciales 

- No aceptar normas o castigos de forma reiterada 

- Constantes peleas y discusiones con compañeros 
b. Las injurias u ofensas graves contra otros miembros de la comunidad escolar  

- Peleas con agresión verbal 

- Insultos reiterados o agresión verbal a cualquier miembro de la comunidad educativa, 
que no sean leves 

- Falta de respeto a profesores, que no sean leves 
c. EI acoso o la violencia contra personas, y las actuaciones perjudiciales para la salud y la 

integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

- Violencia reiterada contra un mismo alumno 

- Traer un objeto agresivo  (navaja, cuchillo, tijeras no escolares,…) 

- Utilizar o amenazar con el objeto agresivo 

- Violencia contra un profesor u otro personal del centro  
d. Las vejaciones o humillaciones, particularmente aquellas que tengan una implicación de 

género, sexual, religiosa, racial o xenófoba, o se realicen contra aquellas personas más 
vulnerables de la comunidad escolar por sus características personales, económicas, sociales 
o educativas.  

- Contra un alumno: 

- Reiterada a un alumno: 

- Contra un profesor u otro personal del centro: 
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e. La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos y material 
académico.  

- Firmar una justificación de asistencia, un examen,… como si fueran los padres 

- Robar un examen 

- Sustracción de otros documentos o materiales académicos (Expedientes, informes, 
boletines,…) 

f. EI deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, de su 
material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 
educativa. 

g. Hurtos o robos 
h. Exhibir símbolos racistas, que inciten a la violencia, o de emblemas que atenten contra la 

dignidad de las personas y los derechos humanos; así como la manifestación de ideologías 
que preconicen el empleo de la violencia, la apología de los comportamientos xenófobos o 
del terrorismo.  

i. La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro.  
j. Incumplimiento de las medidas anteriores 
k. Cuando un libro sea catalogado como inútil para su posterior uso por otro alumno/a en el 

curso siguiente, el libro deberá ser repuesto (Art. 6.2 y 9.3) por el alumno/a que lo deterioró 
o bien por sus tutores legales. Esta reposición consistirá en el pago del libro o sustitución por 
otro idéntico al dañado. 

l. El extravío o pérdida del libro, se considerará de igual forma que el apartado anterior 
 
 13.2.- Medidas correctoras. 

a. Los actos de indisciplina que alteren gravemente el desarrollo normal de las actividades del 
centro. 

Dependiendo de la gravedad y el tipo de conducta realizada se elegirá una de las siguientes 
medidas correctoras: 

1. La realización en horario no lectivo de tareas educativas por un periodo superior a una 
semana e inferior a un mes. 
2. La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 
complementarias durante un periodo que no podrá ser superior a un mes.  
4. La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la 
asistencia al propio centro docente por un periodo que no podrá ser superior a quince días 
lectivos, sin que ello comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua, y sin perjuicio 
de la obligación de que el alumna o la alumna acuda periódicamente al centro para el control 
del cumplimiento de la medida correctora. (De 1 a 3 días) 

b. Las injurias u ofensas graves contra otros miembros de la comunidad escolar  
Dependiendo de a quién se dirija la conducta y de la reiteración se aplicarán las siguientes 

medidas: 
- Contra un alumno: 2. La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades 
extraescolares o complementarias durante un periodo que no podrá ser superior a un mes 
- Reiterada a un alumno: Además de la 2 la 3 (Pero solo si está demostrada la situación de 
acoso).El cambio de grupo o clase. 
- Contra un Profesor u otro personal del centro: Además de la 2 se aplicará la 4. La 
realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la asistencia 
al propio centro docente por un periodo que no podrá ser superior a quince días lectivos, 
sin que ello comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua, y sin perjuicio de la 
obligación de que el alumna o la alumna acuda periódicamente al centro para el control del 
cumplimiento de la medida correctora. (De 1 a 3 días) 
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c. EI acoso o la violencia contra personas, y las actuaciones perjudiciales para la salud y la 
integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

Dependiendo de la gravedad y el tipo de conducta realizada la medida será: 
3. El cambio de grupo o clase (Pero solo si está demostrada la situación de acoso). Y la 4. La 
realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la asistencia 
al propio centro docente por un periodo que no podrá ser superior a quince días lectivos, 
sin que ello comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua, y sin perjuicio de la 
obligación de que el alumna o la alumna acuda periódicamente al centro para el control del 
cumplimiento de la medida correctora. (3 días) 
2. La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 
complementarias durante un periodo que no podrá ser superior a un mes 
4. La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la 
asistencia al propio centro docente por un periodo que no podrá ser superior a quince días 
lectivos, sin que ello comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua, y sin perjuicio 
de la obligación de que el alumna o la alumna acuda periódicamente al centro para el control 
del cumplimiento de la medida correctora. (3 días) 
Medida 4 (3 días) 

d. Las vejaciones o humillaciones, particularmente aquellas que tengan una implicación de 
género, sexual, religiosa, racial o xenófoba, o se realicen contra aquellas personas mas 
vulnerables de la comunidad escolar por sus características personales, económicas, sociales 
o educativas.  

Dependiendo de a quién se dirija la conducta y de la reiteración se aplicarán las siguientes 
medidas: 

2. La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 
complementarias durante un periodo que no podrá ser superior a un mes 
Además de la 2 la 3(Pero solo si esta demostrada la situación de acoso).El cambio de grupo o 
clase. 
Además de la 2 se aplicará la 4. La realización de tareas educativas fuera del centro, con 
suspensión temporal de la asistencia al propio centro docente por un periodo que no podrá 
ser superior a quince días lectivos, sin que ello comporte la perdida del derecho a la 
evaluación continua, y sin perjuicio de la obligación de que el alumna o la alumna acuda 
periódicamente al centro para el control del cumplimiento de la medida correctora. (3 días) 

e. La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos y material 
académico.  

En primer lugar se deberá reponer lo sustraído y además se aplicarán las medidas 2 y/o 4: 
- 2. La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 
complementarias durante un periodo que no podrá ser superior a un mes.  
- 4. La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la 
asistencia al propio centro docente por un periodo que no podrá ser superior a quince días 
lectivos, sin que ello comporte la perdida del derecho a la evaluación continua, y sin perjuicio 
de la obligación de que el alumna o la alumna acuda periódicamente al centro para el control 
del cumplimiento de la medida correctora. (3 días) 

f. EI deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, de su 
material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la comunidad 
educativa. 
La medida está especificada en el Artículo 31, pero además dependiendo de la gravedad de la 
conducta, la cantidad de deterioro, la intencionalidad, el tipo de material, etc, se podrán 
aplicar la medida 2 y/o 4 (3 días) 

g. Hurtos o robos. 
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- La medida está especificada en el artículo 31, pero además dependiendo de lo robado, la 
intencionalidad y el reconocimiento de la falta se aplicará también la medida 2 y la medida 4 
con una expulsión que tendrá un mínimo de 3 días y un máximo de 15. 

h. Exhibir símbolos racistas, que inciten a la violencia, o de emblemas que atenten contra la 
dignidad de las personas y los derechos humanos; así como la manifestación de ideologías 
que preconicen el empleo de la violencia, la apología de los comportamientos xenófobos o 
del terrorismo.  
Se aplicará la medida 1 y 2: 
1. La realización en horario no lectivo de tareas educativas por un periodo superior a una 
semana e inferior a un mes. 
2. La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 
complementarias durante un periodo que no podrá ser superior a un mes. 

i. La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro.  
- 3 conductas contrarias (leves) a las normas de convivencia se convierten en 1 grave. 

+ Entendemos que estas 3 conductas contrarias (leves) deben estar especificadas con el 
Parte de incidencia correspondiente. 

      - Las medidas que se tomaran serán la 2 o la 4 
j. Incumplimiento de las medidas anteriores. 

Se aplicará la medida 4 con expulsión de 10 días. 
k. Cuando un libro sea catalogado como inútil para su posterior uso por otro alumno/a en el 

curso siguiente, el libro deberá ser repuesto (Art. 6.2 y 9.3) por el alumno/a que lo deterioró 
o bien por sus tutores legales. Esta reposición consistirá en el pago del libro o sustitución por 
otro idéntico al dañado. 
- Reposición del libro deteriorado (Art. 6.2 y 9.3) 
- Suspensión del derecho a ser beneficiario del programa de reutilización de libros en 
préstamo, en el curso siguiente. 

l. El extravío o pérdida del libro, se considerará de igual forma que el apartado anterior 
- Reposición del libro (Art. 6.2 y 9.3) 
- Suspensión del derecho a ser beneficiario del Programa de Gratuidad en el curso siguiente. 

 
 13.3.- Conductas gravemente atentatorias de la autoridad del profesorado. 

Decreto 13/2013 de 21-03-2013, de autoridad del profesorado de Castilla La Mancha (BOCLM 
de 26-03-2013. Nº 60). Este Decreto tiene por objeto el desarrollo de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, en 
cuya disposición final primera se faculta al Consejo de Gobierno para dictar cuantas normas sean 
necesarias para su desarrollo y ejecución. Se referencia a continuación el articulado del mismo en lo 
que afecta a la convivencia de nuestro centro educativo. 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 
Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 
1. Este Decreto tiene por objeto el desarrollo y aplicación de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, que 

reconoce la autoridad del profesorado no universitario y establece las condiciones básicas de su 
ejercicio profesional. 

2. Este Decreto será de aplicación a los centros docentes no universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Castilla- La Mancha, debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas 
contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

3. El ámbito escolar al que afecta este Decreto se entenderá no sólo referido al propio centro, 
sino a cuantas actividades y servicios educativos que requieran la presencia del profesorado. 
Artículo 2. Finalidad. 
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Este Decreto tiene por finalidad establecer el conjunto de conductas contrarias o gravemente 
atentatorias y medidas educativas, correctoras, aplicables por los centros educativos en aquellas 
actuaciones del alumnado y demás miembros de la comunidad educativa que constituyan un 
menoscabo de la autoridad del profesorado, de forma que se garantice el respeto y la protección de 
dicha condición a los mismos. 

Capítulo II 
Régimen disciplinario en los centros educativos. 
Artículo 3. Marco normativo. 
1. Este Decreto establece la homogeneización de las medidas educativas correctoras o 

disciplinarias, así como de las conductas que atenten contra la autoridad del profesorado, para que 
todos los centros, ante el mismo acto o hecho, tengan la misma respuesta. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 124 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
la Ley 3/2012, de 10 de mayo, y el Decreto 3/2008, de 8 de enero, de la Convivencia Escolar en Castilla-
La Mancha, los centros docentes elaborarán sus normas de convivencia, organización y funcionamiento, 
entre las que figurarán las que garanticen 
El cumplimiento del plan de convivencia, las cuales habrán de ajustarse a lo establecido en este Decreto. 

3. En el caso de identidad entre las conductas contrarias a las normas de convivencia, 
organización y funcionamiento del centro y del aula, descritas en los artículos 4 y 5, y las recogidas en el 
Decreto 3/2008, de 8 de enero, se aplicará preferentemente el régimen establecido en este Decreto. 
 Conductas gravemente atentatorias: 

Las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros y de las aulas, así como 
sus planes de convivencia, contemplarán como conductas que atentan gravemente a la autoridad del 
profesorado las siguientes: 

a) Los actos de indisciplina de cualquier alumno que supongan un perjuicio al profesorado y 
alteren gravemente el normal funcionamiento de la clase y de las actividades educativas programadas y 
desarrolladas por el Claustro. 

b) La interrupción reiterada de las clases y actividades educativas. 
c) El acoso o violencia contra el profesorado, así como los actos perjudiciales para su salud y su 

integridad personal, por parte de algún miembro de la comunidad educativa. 
d) Las injurias u ofensas graves, así como las vejaciones o humillaciones hacia el profesorado, 

particularmente aquéllas que se realicen en su contra por sus circunstancias personales, económicas, 
sociales o educativas. 

e) La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos que estén en el 
marco de la responsabilidad del profesorado. 

f) La introducción en el Centro educativo o en el aula de objetos o sustancias peligrosas para la 
salud y la integridad personal del profesorado. 

g) Utilizar y exhibir símbolos o manifestar ideologías en el aula que supongan un menoscabo de 
la autoridad y dignidad del profesorado, a juicio del mismo. 

h) El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. Tras la valoración y 
el análisis de los motivos de tal incumplimiento, podrá agravar o atenuar la consideración de la conducta 
infractora y, en consecuencia, matizar las medidas educativas correctoras. 

i) El grave deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, así como cualquier 
otro material, que facilite o utilice el profesorado para desarrollar su actividad docente, causado 
intencionadamente por el alumnado. 

Medidas correctoras. 
1. Las normas de convivencia, organización y funcionamiento recogerán, además de las medidas 

correctoras a que se refiere el Capítulo III del Decreto 3/2008, de 8 de enero, y para las conductas 
descritas en el artículo 4, las siguientes: 
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a) La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del alumnado, 
por un tiempo mínimo de cinco días lectivos. 

b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 
complementarias del centro, por un período mínimo de cinco días lectivos y un máximo de un 
mes. 

c) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un plazo máximo de 
cinco días lectivos, a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta 
infractora. 

d) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión del derecho de 
asistencia al mismo, por un plazo mínimo de cinco días lectivos y un máximo de diez días lectivos, 
con sujeción a lo establecido en el artículo 26.d. del Decreto 3/2008, de 8 de enero. El plazo 
empezará a contarse desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta 
infractora. 
2. Además, para las conductas infractoras gravemente atentatorias descritas en el artículo 5 se 

recogerán las siguientes medidas: 
a) La realización de tareas educativas en el centro, en horario no lectivo del alumnado, 

por un tiempo mínimo de diez días lectivos y un máximo de un mes. 
b) La suspensión del derecho del alumnado a participar en determinadas actividades 

extraescolares o complementarias, que se realicen en el trimestre en el que se ha cometido la 
falta o en el siguiente trimestre. 

c) El cambio de grupo o clase. 
d) La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un periodo superior 

a cinco días lectivos e inferior a un mes, a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya 
cometido la conducta infractora. 

e) La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la 
asistencia al propio centro docente por un periodo mínimo de diez días lectivos y un máximo de 
quince días lectivos, con sujeción a lo establecido en el artículo 26.d del Decreto 3/2008, de 8 de 
enero. El plazo empezará a contar desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la 
conducta infractora. 
3. Para la aplicación de las medidas correctoras, el profesorado afectado contará con el apoyo y 

la colaboración del equipo directivo y, en su caso, del resto de profesores del centro. 
4. Cuando, por la gravedad de los hechos cometidos, la presencia del autor en el centro suponga 

un perjuicio o menoscabo de los derechos y de la dignidad del profesorado o implique humillación o 
riesgo de sufrir determinadas patologías para la víctima, resultarán de aplicación, según los casos, las 
siguientes medidas: 

a) El cambio de centro cuando se trate de alumnado que esté cursando la enseñanza 
obligatoria. 

b) La pérdida del derecho a la evaluación continua. 
c) La expulsión del centro cuando se trate de alumnado que curse enseñanzas no 

obligatorias. 
5. Las medidas educativas correctoras se adoptarán, por delegación de la persona titular de la 

dirección, por cualquier profesor o profesora del centro, oído el alumno o alumna, en el supuesto del 
párrafo a) del apartado 1 y por la persona titular de la dirección del centro en los demás supuestos del 
apartado 1 y del apartado 2. 

Las medidas educativas correctoras previstas en el apartado 4 se propondrán, en nombre del 
centro, desvinculando la responsabilidad del profesor, por la persona titular de la dirección al 
Coordinador Provincial de las Servicios Periféricos quien resolverá previo informe de la Inspección de 
educación. Contra la resolución dictada se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes 
ante la persona titular de la Consejería competente en materia de educación, de conformidad con lo 
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establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Eficacia y garantías procedimentales. 
1. Para la adopción de las medidas correctoras previstas en este Decreto, para las conductas 

recogidas en el artículo 5, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumnado 
responsable y sus familias ante el equipo directivo; sin perjuicio de la adopción de las medidas 
cautelares correspondientes. El profesorado responsable de las tutorías deberá tener conocimiento en 
todos los casos. 

2. Las decisiones adoptadas en virtud de las cuales se impongan las medidas correctoras serán 
inmediatamente ejecutivas. 

Prescripción. 
1. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 

centro y del aula que menoscaben la autoridad del profesorado prescriben transcurrido el plazo de dos 
meses a contar desde la fecha de su comisión. 

2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del 
centro y del aula que atentan gravemente a la autoridad del profesorado prescriben transcurrido el 
plazo de cuatro meses a contar desde la fecha de su comisión. 

3. Las medidas correctoras establecidas específicamente en el artículo 6 prescriben en los 
siguientes plazos a contar desde su imposición: 

a) Las recogidas en el apartado 1 a los dos meses. 
b) Las recogidas en los apartados 2 y 4, a los cuatro meses. 

4. En el cómputo de plazos fijados en los apartados anteriores se excluirán los periodos 
vacacionales establecidos en el calendario escolar de la provincia. 

Facultades del profesorado. 
1. Según el artículo 5.1, de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, los hechos constatados por el 

profesorado en el ejercicio de las competencias correctoras o disciplinarias gozarán de la presunción de 
veracidad. 

2. El profesorado afectado, en función de los derechos reconocidos en el artículo 3 de la Ley 
3/2012, de 10 de mayo, podrá: 

a) Ejercer su autonomía para tomar decisiones y aplicar medidas disciplinarias de acuerdo 
con las normas de convivencia establecidas. 

b) Solicitar colaboración de otros docentes, del equipo directivo y demás miembros de la 
comunidad educativa en la aplicación de las medidas correctoras, según se recoge también en el 
artículo 6.3. 

c) Hacer que padres o representantes legales del alumnado respeten y hagan cumplir las 
normas establecidas por el centro, en el ámbito de su responsabilidad familiar y de colaboración 
con el centro educativo. 
Graduación de la culpa, responsabilidad y reparación de daños. 
1. Conforme a las normas de organización y funcionamiento de los centros, el profesorado que 

vea menoscabada o lesionada su autoridad, podrán tener en cuenta, en el momento de proceder a la 
calificación y corrección de las conductas lesivas, circunstancias atenuantes o agravantes, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 20 del Decreto 3/2008, de 8 de enero. 

2. Las medidas que se apliquen con carácter corrector deberán ser proporcionales a la naturaleza 
y a la gravedad de los hechos cometidos y han de tener siempre un valor educativo contribuyendo, en 
cualquier caso, a la mejora de la convivencia en el centro. 

3. En todo caso, las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros pueden 
establecer aquellos casos en los que la reparación de los daños causados pueda ser sustituida por la 
realización de tareas que contribuyan a la mejora del centro, de sus actividades y funcionamiento. 

Medidas de apoyo al profesorado. 
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Apoyo y asesoramiento administrativo al profesorado. 
1. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo c) del artículo 8 de la Ley 3/2012, de 10 de mayo, y 

con el objeto de dar respuesta a las situaciones de conflicto escolar en las que pueda verse implicado el 
profesorado de los centros y demás miembros de la comunidad educativa, se crea la Unidad de 
Atención al Profesorado, como una unidad administrativa con las funciones de protección, 
asesoramiento y apoyo al profesorado, que atenderá cada caso de forma individual en función de la 
problemática que se plantee, asesorando y poniendo en conocimiento del afectado las acciones 
concretas que se deban emprender. 

2. En este sentido, y en desarrollo de lo dispuesto en el párrafo f) del artículo 8 de la Ley 3/2012, 
de 10 de mayo, se establecerá un protocolo operativo de actuación de los centros educativos en 
coordinación con la consejería competente en materia de protección ciudadana, a través de la unidad a 
la que se refiere el apartado 1 y en todos los supuestos previstos por esta Ley. 

3. Una vez iniciado el protocolo de actuación, a consejería competente en materia de educación 
realizará una recogida de datos significativos del profesorado afectado y de la situación en la que se 
encuentra, respetando en todo momento el anonimato, evaluando el grado de conflictividad y tratando 
de resolver la situación de la forma más beneficiosa posible. 

4. Asimismo, la consejería competente en materia de educación elaborará una base de datos y 
un informe de seguimiento de las actuaciones que se estén desarrollando al amparo de lo dispuesto en 
este artículo, con el objetivo de evaluar y analizar la incidencia y gravedad de las conductas infractoras, 
sus causas y repercusiones, de manera que se arbitren las medidas oportunas para mejorar el ambiente 
de respeto hacia el profesorado y de convivencia y trabajo en las aulas y en los centros educativos. 
 

13.4.- Responsables de la imposición de las medidas correctoras. 
Según el Artículo 27 el Órgano competente para imponer las medidas correctoras ante las 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro será:  
Las medidas correctoras previstas para las conductas gravemente perjudiciales para la 

convivencia del centro serán adoptadas por el director o directora, de lo que dará traslado a la 
Comisión de Convivencia. 

 
 
 13.5.- Procedimiento general y reclamaciones. 
 Procedimiento: 

1. Para la adopción de las correcciones previstas en este Decreto será preceptivo, en todo caso, 
el trámite de audiencia al alumna o alumna, las familias y el conocimiento del profesor o profesora 
responsable de la tutoría.  

2. En todo caso, las correcciones así impuestas serán inmediatamente ejecutivas.  
     El procedimiento en el Colegio Público “Altagracia” será: 

1.- Comunicación mediante un Parte de incidencia a la Jefatura de Estudios de la 
Conducta realizada por el alumno 

2.- Toma de decisiones sobre la medida correctora elegida: esta decisión la tomará el 
profesor en colaboración con la Jefatura de estudios y con el asesoramiento si es necesario del 
Orientador. 

3.- Comunicación por parte del tutor (en presencia del profesor implicado sino es el tutor) 
por escrito o mediante entrevista al alumnado y a las familias de la medida correctora elegida. 

4.- Ejecución de la medida impuesta que será inmediato: 
A. Conducta contraria a las NCOF: 

1. Cualquier profesor del centro, oído el alumno cuando ocurra: 
a. Sustitución del recreo por una actividad alternativa 
b. El desarrollo de actividades escolares en un espacio distinto al aula. 
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2. El tutor en los supuestos: 
a. Restricción del uso de determinados espacios y recursos 
b. Tareas escolares en el centro en horario no lectivo 

-Para reclamar pueden acudir a la Dirección del Centro o a la Delegación 
B. Conducta gravemente perjudiciales a las NCOF:  

1. Impuestas por el director y les dará traslado a la Comisión de Convivencia 
Reclamaciones: 
Las correcciones que se impongan por la realización de conductas contrarias a la convivencia no 

serán objeto de ulterior recurso, sin perjuicio de la facultad general que asiste a los interesados de 
acudir ante la dirección del centro o la Delegación Provincial correspondiente, para formular la 
reclamación que estimen oportuna.  

Las correcciones que se impongan por parte del director o directora en relación a las conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia del centro podrán ser revisadas por el Consejo Escolar a 
instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 127.f de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La reclamación se presentara por 
los interesados en el plazo de dos días a contar desde el siguiente a la imposición de la corrección, y 
para su resolución se convocara una sesión extraordinaria del Consejo escolar del centro en el plazo 
máximo de dos días lectivos a contar desde la presentación de aquella, en la que este órgano colegiado 
de gobierno confirmara o revisara la decisión adoptada, proponiendo, en su caso, las medidas que 
considere oportunas.  
  
 13.6.- Otras consideraciones. 

Según Artículo 33 sobre conductas con Responsabilidad Penal: 
La dirección del centro comunicara al Ministerio fiscal y a la Delegación provincial las conductas 

que pudieran ser constitutivas de delito o falta perseguible penalmente, sin que ello suponga la 
paralización de las medidas correctoras aplicables. 
 
 

14.- RESPONSABILIDAD DE DAÑOS Y PRESCRIPCIÓN. 

14.1.- Responsabilidad de daños. 
EI alumnado que de forma imprudente o intencionada cause daños a las instalaciones del 

centro o a su material, así como a los bienes y pertenencias de cualquier miembro de la comunidad 
educativa, queda obligado a reparar el daño causado o a hacerse cargo del coste económico de su 
reparación.  
     Igualmente, quienes sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad 
escolar deberán restituir lo sustraído. Los alumnos y alumnas o, en su caso, las madres, los padres o 
tutores legales de los alumnos serán responsables del resarcimiento de tales daños en los términos 
previstos en las Leyes.  
 
 14.2.- Prescripción. 

1. Las conductas contrarias a la convivencia prescriben trascurrido el plazo de un mes a contar 
desde la fecha de su comisión.  

2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescriben por el 
transcurso de un plazo de tres meses contado a partir de su comisión.  

3. Las medidas correctoras establecidas en los artículos 24 y 26 de este Decreto prescriben 
transcurrido el plazo de un mes y tres meses respectivamente, a contar desde la fecha de su imposición 
o desde que el Consejo escolar se pronuncie sobre la reclamación prevista en el artículo 29 de este 
Decreto.  
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4. En el cómputo de los plazos fijados en los apartados anteriores se excluirán los periodos 
vacacionales establecidos en el calendario escolar de la provincia.  
 

15.- PROTOCOLO DE ACOSO (Resolución 18/01/2017 de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes) 

El acoso escolar requiere de una actuación inmediata y decidida por parte de la Comunidad 

Educativa en su conjunto. Una actuación que no ha de afectar solo al alumnado acosado, sino también 

al acosador, sin olvidarse de las personas que observan el hecho. Es por ello que la aplicación de este 

protocolo permitirá a los centros establecer actuaciones de sensibilización, prevención, detección, 

intervención y, si fuera necesario, derivación a otras instancias. Así pues, cada centro educativo 

deberá adaptar este protocolo a las características singulares del mismo a través de las Normas de 

Convivencia, Organización y Funcionamiento (NCOF). 

 

Protocolo de acoso escolar para centros educativos sostenidos con fondos públicos no universitarios de 
Castilla-La Mancha. 

 
Primero. Descripción 
1. Se entiende por acoso escolar la situación en la que alumnos o alumnas, individualmente o en grupo, 
están expuestos, de forma repetida y prolongada en el tiempo, a través de diferentes formas de 
hostigamiento intencionado por parte de otros alumnos o alumnas; de manera que el alumnado 
acosado está en situación de inferioridad respecto al alumnado acosador. Dicho acoso escolar produce 
un desequilibrio en el alumnado acosado que le impide salir por sí mismo de la situación. 
 
2. Existen diferentes formas de hostigamiento que pueden ser causa de acoso escolar: 
2.1. Agresiones: 
 

- Agresiones físicas directas que causen dolor en el alumnado acosado como pueden ser 

empujones, zancadillas, bofetones, puñetazos, patadas. 

- Agresiones físicas indirectas como romper, esconder o sustraer objetos personales. 

2.2. Verbal: Agresiones verbales y gestuales que buscan ofender al alumnado acosado, como 

pueden ser insultos, motes, humillaciones, amenazas, burlas, obscenidades. 

2.3. Social y psicológico: Sin agresión física o verbal, pueden existir conductas que busquen 

desequilibrar emocionalmente al alumno acosado, como pueden ser la exclusión, el aislamiento, la 

marginación social, la indiferencia, la superioridad, el chantaje, la calumnia, miradas de odio. 

2.4. Sexual: Conductas de carácter sexual dirigidas al alumnado acosado sin su consentimiento. 

e) Discriminatorias: Por condiciones de género, orientación o identidad sexual, origen étnico o 

cultural, religión, opinión. 

2.5. “Ciberacoso”: Cualquier forma de hostigamiento, humillación o violación de la intimidad a 

través del uso de tecnologías de la comunicación: internet, telefonía móvil, medios y redes sociales. 

 

3. El acoso suele tener habitualmente un componente colectivo o grupal, en primer lugar, 

porque no se suele acosar individualmente, sino en grupo; y, en segundo lugar, porque el suceso suele 

ser conocido por otras personas, observadores, que no contribuyen con suficiente fuerza a que cese el 

acoso. 
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4. Así pues, existen diversos agentes implicados en el acoso escolar: 

4.1. Alumnado acosado. 

4.2. Alumnado acosador. 

4.3. Personas observadoras. 

4.4. Personas que ponen en conocimiento la situación. 

 

Segundo. Identificación de la situación. 

1. Cualquier miembro de la comunidad educativa (alumnado, profesorado, familias, personal no 

docente, instituciones o entidades colaboradoras, etc...) que tenga conocimiento de una situación que 

pudiera derivar en acoso escolar en los términos previstos en el apartado anterior, tiene el 

compromiso ciudadano de ponerla en conocimiento del equipo directivo. 

Cuando la persona que comunica la situación decide hacerlo por escrito, el responsable de la 

dirección del centro le facilitará y/o utilizará el Anexo correspondiente para la recogida inicial de 

información. 

 

2. Para ello, el centro debe establecer dentro de sus NCOF, canales de comunicación directa con 

el equipo directivo, a través de la tutora o el tutor, de un buzón de sugerencias, de un correo 

electrónico específico sobre cuestiones relacionadas con la convivencia escolar o por cualquier otra 

vía. 

 

3. El centro educativo deberá garantizar siempre y en todo lugar los siguientes principios: 

3.1. Protección: el objetivo primero es asegurar la integridad física y seguridad personal de la 

posible víctima. 

3.2. Intervención eficaz: ante hechos violentos detectados se debe intervenir siempre, de forma 

eficaz y rápida, pero no precipitada. La respuesta educativa contemplará dos tipos de medidas 

educativas: las reparadoras y, si procede, las disciplinarias. 

3.3. Discreción y confidencialidad: la dirección del centro garantizará en todo momento que 

exclusivamente tengan conocimiento de los hechos, circunstancias, identidad de los implicados y 

actuaciones a realizar las personas y profesionales estrictamente necesarios para la correcta aplicación 

del presente protocolo. 

3.4. Intervención global: la intervención educativa se extenderá a todo el alumnado y agentes 

implicados. 

3.5. Prudencia, empatía y sensibilidad: las intervenciones tendrán en cuenta que este problema 

genera mucho sufrimiento, tanto en las familias como en el alumnado acosado. 

3.6. Responsabilidad compartida: entendida como el compromiso, la implicación y la participación activa 
de todos los miembros de la comunidad educativa en la creación de un clima de convivencia escolar 
adecuado. 
 
Tercero. Constitución de la Comisión de acoso escolar: 
1. Conocidos los hechos que indiquen un indicio razonable de acoso escolar, el responsable de la 
Dirección del centro educativo constituirá una Comisión de acoso escolar lo antes posible, nunca más 
tarde de 48 horas. 
 
2. La Comisión de acoso escolar tendrá un funcionamiento independiente de la Comisión de 
Convivencia del Consejo escolar y estará integrada por: 
2.1. Un miembro del equipo directivo. 
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2.2. La orientadora o el orientador educativo del centro. 
2.3. Un miembro del equipo docente del centro. 
 
Cuarto. Medidas inmediatas a adoptar por el centro educativo 
1. El responsable de la dirección del centro, a propuesta de la Comisión de acoso escolar, adoptará las 
medidas inmediatas necesarias para proteger al alumnado implicado, informando 
a las familias afectadas. Entre estas medidas se incluirán: 
a) Medidas que garanticen la inmediata seguridad del alumnado acosado: incremento de las medidas de 
observación de las zonas de riesgo, acompañamiento y atención al alumnado. 
b) Medidas cautelares dirigidas al alumnado acosador, previa entrevista u observación inicial: restricción 
del uso de determinados espacios y recursos del centro, incremento de las medidas de vigilancia; sin 
menoscabo de la aplicación de las correspondientes medidas recogidas en las normas de convivencia, 
organización y funcionamiento del centro. 
c) Medidas dirigidas a esclarecer los hechos a trabajar con el resto de alumnado, que se realizarán desde 
un enfoque de no inculpación y entre las que se podrá contemplar la realización de entrevistas con 
carácter preventivo o terapéutico. 
 
2. Inmediatamente, la directora o el director del centro educativo, informará vía telefónica y por escrito 
a la inspectora o el inspector de educación de referencia del centro, en adelante 
Inspección educativa, de los hechos acontecidos, de la constitución de la Comisión de acoso escolar y de 
las medidas inmediatas adoptadas por el centro. Para ello utilizará el modelo incluido en el anexo IV 
“Constitución de la Comisión de acoso escolar”. 
 
3. En un plazo máximo de 24 horas desde la constitución de la Comisión de acoso escolar, el responsable 
de la dirección del centro, informará a las familias o tutores legales del alumnado implicado, 
garantizando la confidencialidad y poniendo de manifiesto la provisionalidad de las conclusiones, así 
como de las medidas inmediatas adoptadas por el centro. Esta información se llevará a cabo a través de 
una entrevista de la cual se levantará acta. 
 
Quinto. Elaboración del Plan de actuación 
A propuesta de la Comisión de acoso escolar, la persona responsable de la dirección, elaborará y 
aplicará un Plan de actuación del que informará a la Comisión de Convivencia del 
Consejo escolar y a la Inspección educativa. 
Este plan tendrá la siguiente estructura: 
I.- Recogida y análisis de información 
1. La Comisión de acoso escolar constituida para este caso concreto recabará información de: 
- Alumnado acosado. 
- Alumnado acosador. 
- Alumnado observador. 
- Persona, personas o entidades que ponen en conocimiento del centro la situación. 
- Familias del alumnado implicado. 
- Profesorado del alumnado implicado. 
- Compañeras y compañeros del alumnado implicado. 
- Otras u otros profesionales no docentes que tengan contacto con el alumnado implicado: cuidadores 
del comedor, acompañantes del transporte escolar, monitores de actividades extracurriculares, 
ordenanzas, etc. 
- Otras u otros profesionales externos al centro que tengan relación con el alumnado implicado: 
Trabajadoras o trabajadores sociales, psicólogas o psicólogos, etc. 
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En las entrevistas a realizar en el proceso de recogida de información participarán los miembros de la 
Comisión de acoso escolar necesarios en función de la gravedad y circunstancias de los hechos a 
analizar, y se garantizará en todo momento el anonimato de los menores implicados. 
De las entrevistas realizadas, los miembros de la Comisión de acoso escolar levantarán el acta 
correspondiente. 
 
2. La comisión analizará y contrastará la información recibida teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 
2.1. La correcta aplicación de las normas de protección de datos y privacidad de la información en 
Internet por parte del alumnado. 
2.2. La obtención de los consentimientos informados para el acceso a dispositivos, información personal 
relevante, redes sociales o herramientas de comunicación del alumnado implicado en los casos que se 
considere necesario y la gravedad de la situación lo requiera. 
2.3. En las comunicaciones necesarias con el alumnado acosado, se contemplará la posibilidad de 
hacerlo en lugar y tiempo distintos al marco escolar. En todo caso se ha de garantizar la discreción y 
confidencialidad. 
2.4. La custodia y protección de la información documental obtenida. 
2.5. La petición de asesoramiento a Unidades de Investigación Tecnológica de la Policía o de la Fiscalía 
sobre la forma de proceder en los casos que pueda ser necesario, así como a otros servicios, entidades o 
instituciones. 
2.6. La no contaminación de los procedimientos administrativos y judiciales que pudieran iniciarse en un 
futuro teniendo en cuenta que, en el caso de abusos sexuales, una entrevista a las implicadas o los 
implicados podría ser un impedimento. 
3.- Del análisis de la información recogida se establecerá la existencia o no de una situación acoso 
escolar, así como el tipo y gravedad de los hechos y sus posibles consecuencias, procediendo a la 
aplicación de cuantas medidas se considere necesarias. 
 

II.- Medidas. 

El Plan de actuación incluirá medidas que garanticen un tratamiento individualizado del 

alumnado implicado, sin perjuicio de las medidas de carácter disciplinario que, con el procedimiento 

legal establecido, se apliquen. Estas medidas deben ir dirigidas a los diferentes implicados: 

 

1. Alumnado acosado: 

1.1. Actuaciones de apoyo y protección expresa o indirecta. 

1.2. Programa de atención y apoyo social. 

1.3. Tutoría individualizada. 

1.4. Derivación y seguimiento a servicios o unidades de intervención de las Consejerías 

competentes en materia de familia menores y/o sanidad cuando sea preciso. 

 

2. Alumnado acosador: 

2.1. Aplicación de las medidas correctoras establecidas en las NCOF. 

2.2. Aplicación de medidas reeducadoras: Tutoría individualizada, pautas para la mejora de 

habilidades sociales, autorregulación de la conducta, el trabajo de las emociones y sentimientos, la 

autocrítica y la mejora personal, etc. 

2.3. Derivación y seguimiento a servicios o unidades de intervención de las Consejerías 

competentes en materia de familia y menores y/o sanidad cuando sea preciso. 
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3. Comunicante de la situación: 

3.1. Garantizarle su anonimato en un futuro. 

3.2. Reconocimiento de la importancia de su actuación para poder realizar la intervención. 

 

4. Alumnado observador: 

4.1. Sensibilización. 

4.2. Programas de habilidades de comunicación y empatía. 

4.3. Programas de apoyo entre compañeros. 

4.4. Círculo de amigos u otros métodos análogos. 

4.5. Aplicación de medidas correctoras con el alumnado observador que haya podido contribuir 

a la situación de acoso. 

4.6. Derivación y seguimiento a servicios o unidades de intervención de las Consejerías 

competentes en materia de familia y menores y/o sanidad cuando sea preciso. 

 

5. Familias: 

5.1. Orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijas e hijos, tanto si son acosados como 

acosadores. 

5.2. Coordinación de forma más estrecha todo el proceso socioeducativo de sus hijas e hijos. 

5.3. Establecimiento de compromisos con familias. 

5.4. Información sobre posibles apoyos externos y seguimiento de los mismos: servicios de 

apoyo a familias, ayuda e intervención psicológica o ayuda médica. 

5.5. Derivación y seguimiento a servicios o unidades de intervención de las Consejerías 

competentes en materia de familia y menores y/o sanidad cuando sea preciso. 

 

6. Profesionales del centro educativo: 

6.1. Orientaciones para manejar las clases durante todo el proceso y cómo hacer el seguimiento. 

6.2. Orientación sobre indicadores de detección e intervención. 

6.3. Orientaciones sobre el desarrollo de habilidades socio-emocionales. 

6.4. Pautas sobre el manejo de situaciones que alteren la convivencia. 

6.5. Pautas para mejorar la convivencia dentro del aula desde un enfoque positivo y proactivo. 

6.6. Impulso de acciones formativas para el profesorado, relacionadas con la convivencia y el 

acoso escolar. 

Cuando la excepcionalidad de las medidas a adoptar lo requiera la dirección del centro podrá 

solicitar asesoramiento a la Inspección de Educación. 

 

 

 

III.- Conclusiones 

El Plan de Actuación debe incluir un apartado de conclusiones que contemplará, al menos, las 

siguientes cuestiones: 

1. Valoración del tipo y gravedad de los hechos analizados. 

 

2. Medidas adoptadas: 

2.1. Medidas de protección adoptadas para el alumnado acosado 

2.2. Medidas sancionadoras, correctoras y reeducadoras adoptadas con el alumnado acosador. 
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2.3. Medidas adoptadas y/o actuaciones realizadas con el alumnado observador. 

2.4. Medidas adoptadas y/o actuaciones realizadas con las familias y los profesionales 

implicados. 

 

3. Servicios, entidades y/o instituciones a las que se deriva el caso, si procediera. 

 

4. Procedimientos para realizar el seguimiento de las medidas adoptadas: La Comisión de Acoso 

Escolar incluirá en su Plan de Actuación la previsión de actuaciones a realizar con las diferentes 

personas o grupos implicados en el desarrollo del proceso para garantizar el adecuado seguimiento de 

las medidas adoptadas. 

El Plan de Actuación será elaborado en base al modelo del anexo “Plan de actuación” y será 

remitido a la Inspección educativa en un plazo no superior a 30 días lectivos desde la constitución de la 

Comisión de acoso escolar. 

 

Sexto. Información a las familias. 

1. El profesorado responsable de la tutoría de los grupos del alumnado implicado, junto con el 

miembro del equipo directivo de la Comisión de acoso escolar, y con el asesoramiento de la 

orientadora o del orientador educativo del centro, informarán nuevamente a las familias de las 

actuaciones o medidas acordadas, tanto las de carácter individual llevadas a cabo con el alumnado 

afectado, como las de carácter general propuestas para los grupos afectados o el centro en su 

conjunto. 

Cuando una de las medidas a adoptar sea la derivación a algún servicio o unidad de intervención 

de las Consejerías competentes en materia de protección de menores y/o sanidad se informará a la 

familia del procedimiento para iniciar la intervención. 

 

2. A las familias del alumnado agresor se les informará expresamente, además, de las 

consecuencias que pueden derivarse, tanto para ellas como para sus hijas e hijos, en caso de 

reiteración de conductas constitutivas de acoso escolar. De esta información quedará constancia por 

escrito a través de un acta. 

 

Séptimo. Derivación a otras instancias. 

1. La Inspección de Educación, de acuerdo con la información facilitada por la Dirección del 

centro, evaluará el caso y propondrá a la Directora o al Director Provincial de Educación, 

Cultura y Deportes correspondiente el traslado de los hechos a la Fiscalía de Menores cuando la 

gravedad de los mismos así lo requiera. 

 

2. No obstante, deberá tenerse en cuenta que cuando el alumnado acosador sea menor de 

catorce años, no les es exigible responsabilidad penal. Estos casos deberán ponerse en conocimiento 

de la Consejería competente en materia de protección de menores. 

 

3. Se realizarán todas las actuaciones que pueda solicitar, en su caso, el Ministerio Fiscal o 

cualquier otra Institución legalmente competente. De estas actuaciones deberá quedar constancia 

documental en el centro. 

 

Octavo. Evaluación y seguimiento. 
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1. La directora o el director del centro evaluará la eficacia de las medidas llevadas a cabo e 

informará oportunamente de los resultados de dicha evaluación a las familias implicadas y a la 

Comisión de Convivencia del Consejo escolar del centro. 

 

2. La Dirección del centro es la competente para la adopción de las medidas, y se 

responsabilizará de informar periódicamente a la Inspección educativa y al Consejo escolar del grado 

de cumplimiento de las mismas y de la situación escolar del alumnado implicado. 

 

Anexo II. Medidas dirigidas a prevenir el acoso escolar. 

Los centros educativos deben ejercer la responsabilidad de prevenir y detectar las situaciones de 

acoso escolar, y para ello, la administración educativa tiene el compromiso de facilitar, promover y 

articular los recursos necesarios para que estas actuaciones se realicen de forma adecuada. 

 

Primero. Medidas de carácter general para prevenir el acoso escolar 

1. Campañas enfocadas al rechazo de conductas de acoso. 

 

2. Guía de recursos educativos para sensibilizar y concienciar contra los malos tratos en la 

escuela para el profesorado y para las familias. 

 

3. Decálogo del buen uso de las tecnologías de la comunicación y redes sociales para 

adolescentes. 

 

4. Convocatoria de Premios a Proyectos de Innovación sobre prevención del acoso escolar, para 

su posterior difusión en el resto de centros. 

 

5. Formación del profesorado y de todos los integrantes de la Comunidad Educativa. 

 

6. Desarrollo de un manual de intervención en el acoso escolar con una definición clara de las 

funciones del docente y del Equipo directivo ante una situación de acoso escolar. 

7. El impulso del aprendizaje cooperativo y de las buenas prácticas relacionadas con la mejora 

de la convivencia en los centros como son las Comunidades de aprendizaje y los centros sujetos al 

programa MUS-E. 

 

8. Creación de una Unidad de convivencia a nivel regional junto a la de atención al profesorado. 

 

9. Puesta en marcha de actuaciones en colaboración con la Consejería de Bienestar Social: línea 

de atención a la infancia y adolescencia, programas de atención especializada a menores y familias y 

desarrollo de campañas regionales. 

 

Segundo. Medidas preventivas a nivel de centro 

1. Para concretar estas actuaciones de carácter general, cada centro educativo debe recoger en 

el Proyecto Educativo y en la Programación General Anual las actuaciones a realizar para prevenir y 

detectar las posibles situaciones de riesgo de aparición de acoso escolar. En este sentido, dentro de 

estas actuaciones podrán ser incluidas las siguientes: 

1.1. Desarrollo de medidas dirigidas a potenciar la puesta en marcha de programas de 
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mediación, ayuda entre iguales y resolución positiva de conflictos. 

1.2. Planificación y coordinación de actuaciones para la prevención y detección de situaciones de 

riesgo del acoso escolar, desde la tutoría y áreas o materias del currículo. 

1.3. Diseño de un plan de actividades, para aplicar durante el tiempo del recreo, para favorecer 

la mejora de la convivencia. 

1.4. Organización de actividades colectivas de dinámicas de cohesión de grupo. 

1.5. Fomento la realización de actividades que potencien en el conjunto de la comunidad 

educativa el sentimiento de pertenencia al centro escolar: excursiones tutoriales, actividades 

culturales y deportivas, jornadas de convivencia, etc. 

1.6. Desarrollo de campañas de sensibilización, a través de la tutoría, incluyendo la participación 

de determinadas instituciones y entidades. 

1.7. Difusión de los derechos y deberes del alumnado, en los términos que recoge la legislación 

vigente en materia de menores. 

 

2. Gestión y mejora de la convivencia y prevención del acoso escolar. 

2.1. Los centros educativos, en el ejercicio de su autonomía, podrán asignar al profesorado del 

centro funciones de apoyo a la convivencia. Entre las funciones a desempeñar por este profesorado se 

podrán incluir: 

- Canalizar y colaborar en la planificación y desarrollo de las actuaciones de sensibilización en 

materia de convivencia y prevención de acoso escolar. 

- Participar en la realización de tareas de análisis y mejora del clima de convivencia. 

- Intervenir y colaborar como miembros de la Comisión de acoso escolar en los casos que la 

dirección del centro determine. 

- Realizar actuaciones de tutoría individualizada. 

- Formular propuestas de formación en materia de convivencia para incluir en el plan de 

formación del centro. 

Las actuaciones a desarrollar por el profesorado con estas funciones serán coordinadas por 

Jefatura de estudios, con el asesoramiento del responsable de orientación educativa del centro. 

2.2. La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar: tiene la responsabilidad de canalizar las 

iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para fomentar la mejora de la convivencia. 

Al finalizar el curso escolar, esta comisión elaborará un informe, que será incluido en la Memoria anual 

del Centro, en el que se recoja el análisis y seguimiento de las actuaciones realizadas en materia de 

prevención, detección e intervención en situaciones de acoso escolar durante el curso escolar. 

 

3. Apoyo y colaboración de otros profesionales, entidades o instituciones: los centros educativos 

podrán contar con la colaboración de otros agentes para el adecuado desarrollo del plan de 

convivencia. 

 

4. Formación del profesorado relacionada con la convivencia y el acoso escolar: los centros 

educativos incluirán dentro de sus respectivos planes de formación actuaciones dirigidas a dotar al 

profesorado de recursos y herramientas para gestionar y promover de forma adecuada la convivencia 

en las aulas. Entre estas actuaciones se incluirán: 

- Orientaciones para manejar las clases durante todo el proceso y cómo hacer el seguimiento de 

las actuaciones derivadas de la aplicación del protocolo de acoso escolar. 

- Orientación sobre indicadores para la detección e intervención en situaciones de acoso escolar. 
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- Orientaciones sobre el desarrollo de habilidades socio-emocionales. 

- Pautas sobre el manejo de situaciones que alteren la convivencia. 

- Pautas para mejorar la convivencia dentro del aula desde un enfoque positivo y proactivo. 

- Recursos para incorporar a su práctica docente la prevención del acoso escolar 

(VER ANEXOS) 

16.- ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO, DE 
PARTICIPACIÓN, DE COORDINACIÓN DOCENTE Y OTROS 
RESPONSABLES. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO. 

Los órganos colegiados de gobierno del centro son el Equipo Directivo, el Claustro de Profesores 

y el Consejo Escolar del Centro.  

16.1.- Órganos colegiados de gobierno. 
  16.1.1.- El Equipo Directivo. 

El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno del centro y estará integrado por el 
director, el jefe de estudios y el secretario.  

El Equipo Directivo trabajará de forma coordinada en el desempeño de sus funciones, conforme 
a las instrucciones del director y a las funciones específicas legalmente establecidas.  

El director, previa comunicación al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar del Centro, 
formulará propuesta de nombramiento y cese a la Administración educativa de los cargos de jefe de 
estudios y secretario, de entre los profesores con destino en dicho centro.  

Competencias del director  
Son competencias del director:  
a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el 

mismo y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la 
comunidad educativa.  

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro sin perjuicio de las competencias 
atribuidas al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar del Centro.  

c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la 
consecución de los objetivos del Proyecto Educativo del centro.  

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  
e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.  
f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en 
cumplimiento de la normativa vigente. A tal fin, se promoverá la agilización de los 
procedimientos para la resolución de los conflictos en el centro.  

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 
relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el 
desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y 
valores de los alumnos.  

h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 
evaluación del profesorado.  

i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar del Centro y del 
Claustro de Profesores y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias.  

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 
acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y 
documentos oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las 
administraciones educativas.  
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k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del Equipo 
Directivo, previa información al Claustro de Profesores y al Consejo Escolar del Centro.  

l) Aprobar el P.E.C., P.G.A, Propuesta Curricular, Memoria, N.C.O.F. y demás documentos 
institucionales del centro. 

m) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa y las 
disposiciones legales vigentes.  

 
Competencias del jefe de estudios  
Son competencias del jefe de estudios 
a) Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en 

todo lo relativo al régimen académico. 
b) Sustituir al director en caso de ausencia o enfermedad. 
c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias de 

maestros y alumnos en relación con el proyecto educativo, las programaciones didácticas y la 
programación general anual y, además, velar por su ejecución. 

d) Elaborar, en colaboración con los restantes órganos unipersonales, los horarios académicos 
de alumnos y maestros de acuerdo con los criterios aprobados por el claustro y con el horario 
general incluido en la programación general anual, así como velar por su estricto 
cumplimiento. 

e) Coordinar las tareas de los equipos de ciclo. 
f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores y, en su caso, del maestro orientador del centro, 

conforme al plan de acción tutorial. 
g) Coordinar, con la colaboración del representante del claustro en el centro de profesores y 

recursos, las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y 
organizar las actividades de formación de profesores realizadas por el centro. 

h) Organizar los actos académicos. 
i) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, especialmente 

en lo que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su organización. 
j) Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación 

general anual, junto con el resto del equipo directivo. 
k) Favorecer la convivencia en el centro y garantizar el procedimiento para imponer las 

correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo establecido en 
estas Normas del Centro y los criterios fijados por el consejo escolar. 

l) Organizar la atención y cuidado de los alumnos en los períodos de recreo y en otras 
actividades no lectivas. 

m) Cualquier otra función que le pueda se encomendada por el director dentro del ámbito de su 
competencia. 

 
Competencias del secretario  
Son competencias del secretario 
a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices del director. 
b) Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno del centro, levantar acta de las 

sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del director. 
c) Custodiar los libros y archivos del centro. 
d) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados. 
e) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado. 
f) Custodiar y disponer la utilización de los medios informáticos, audiovisuales y del resto del 

material didáctico. 
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g) Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal de 
administración  y de servicios adscrito al centro. 

h) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del centro. 
i) Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones del director, 

realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes. 
j) Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación 

general anual, junto con el resto del equipo directivo. 
k) Velar por el mantenimiento material de centro en todos sus aspectos, de acuerdo con las 

indicaciones del director. 
l) Cualquier otra función que le encomiende el director dentro de su ámbito de competencia. 

 
  16.1.2.- El Consejo Escolar. 

El Consejo escolar es un órgano colegiado de gobierno cuya composición se ajustará a lo 
establecido en el artículo 126 de la LOE (actualizada por LOMCE) y tendrá las competencias establecidas 
en su artículo 127. Estas disposiciones se completarán con la regulación del Reglamento Orgánico. 

COMPOSICIÓN: 
a) El director del centro, que será su Presidente. 
b) El jefe de estudios. 
c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 

centro. 
d) Un número de profesores y profesoras que no podrá ser inferior a un tercio del total de los 

componentes del Consejo, elegidos por el Claustro y en representación del mismo. 
e) Un número de padres y de alumnos1, elegidos respectivamente por y entre ellos, que no 

podrá ser inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo (uno de los 
representantes, designado por el AMPA) 

f) Un representante del personal de administración y servicios del centro, si los hubiera. 
g) Un representante del personal de atención educativa complementaria (CEE) 
h) El secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto. 

COMPETENCIAS: 
a) Evaluar el Proyecto Educativo, de Gestión y las Normas del centro. 
b) Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del 

Claustro del profesorado, en relación con la planificación y organización docente. 
c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 

candidatos. 
d) Participar en la selección del director del centro. Ser informado del nombramiento y cese de 

los demás miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, 
adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director. 

e) lnformar sobre la admisión de alumnos y alumnas. 
f) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa 

vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a 
conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo 
Escolar, a instancia de padres, madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y 
proponer, en su caso, las medidas oportunas. 

                                                           
1 Los alumnos podrán ser elegidos miembros del Consejo Escolar a partir del primer curso de la educación 

secundaria obligatoria. Se garantizará la participación del alumnado del tercer ciclo de la Educación primaria 

en el Consejo escolar en las condiciones que establezcan las normas de convivencia, organización y 

funcionamiento del centro.  
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g) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre 
hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación, la resolución pacífica de 
conflictos, y la prevención de la violencia de género. 

h) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e informar la 
obtención de recursos complementarios. 

i) lnformar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 
Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

j) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar 
y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

k) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 
competente, sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así 
como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

l) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 
COMISIONES: 
Comisión de Convivencia 
En el Consejo escolar se constituirá una Comisión de Convivencia formada por representantes del 

profesorado, de las familias, del personal de administración y servicios y del alumnado en la misma 
proporción en que se encuentran representados en el Consejo. El número de componentes, el 
procedimiento para su elección y las funciones de la Comisión, quedarán definidos en las Normas de 
convivencia, organización y funcionamiento del centro docente. 

La Comisión de Convivencia tendrá como responsabilidad la de asesorar a la dirección del centro 
y al conjunto del Consejo escolar en el cumplimiento de lo establecido en este Decreto, canalizar las 
iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para prevenir y evitar el conflicto y mejorar 
la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en los centros docentes. 

La Comisión de Convivencia elaborará un informe anual analizando los problemas detectados en 
la gestión de la convivencia y, en su caso, en la aplicación efectiva de los derechos y deberes del 
alumnado, que será trasladado a la dirección del Centro y al Consejo Escolar. 

Comisión Gestora de Uso de Libros de Texto 
Será la encargada del seguimiento, valoración, evaluación y gestión del Programa de 

subvenciones para el préstamo de los libros de texto. 
Estará compuesta por el director, el secretario y tres representantes de los padres y madres de alumnos 
elegidos en el seno del Consejo Escolar y realizará las siguientes actuaciones: 

a) Recoger los libros de texto del curso anterior, revisar que estén convenientemente 
identificados y su estado de conservación, descartando aquellos que no estén en condiciones 
mínimas de reutilización. 

b) Realizar un inventario con los libros de texto que se encuentren en condiciones de uso y 
mantener actualizada la aplicación informática bajo Delphos, anotando los fondos 
bibliográficos reutilizables disponibles, clasificados por curso y materia. Estas actuaciones se 
deberán realizar en el mes junio. 

c) Revisión de las solicitudes y, en su caso, de la documentación aportada y, cuando sea 
necesario, solicitar a los interesados la subsanación de las solicitudes. 

d) Al inicio de curso, adjudicar los libros al alumnado beneficiario de la convocatoria. 
Un componente del Consejo Escolar será nombrado responsable de promover la educación en 

valores, la mejora de la convivencia y la igualdad entre hombres y mujeres en todos los procesos 
educativos y de participación del centro. 
 
  16.1.3.- El Claustro de Profesores. 
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El Claustro de Profesores es el órgano propio de participación de los profesores en el gobierno 
del centro y tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos 
los aspectos educativos del centro.  

El claustro tiene la responsabilidad de contribuir a que las actividades del centro se desarrollen 
en un clima de respeto, de tolerancia, de participación y libertad para fomentar en el alumnado valores 
democráticos.  

El claustro será presidido por el director y estará integrado por la totalidad de los profesores que 
prestan servicio en el centro.  

 
Competencias del Claustro de Profesores  
Son competencias del Claustro de Profesores:  
a) Formular al Equipo Directivo y al Consejo Escolar del Centro propuestas para la elaboración 

de los proyectos del centro y de la Programación General Anual.  
b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos 

y de la Programación General Anual.  
c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los 

alumnos.  
d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en 

la formación del profesorado del centro.  
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del Centro y participar en la selección del 

director en los términos establecidos por la ley.  
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 

candidatos.  
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar 

y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.  
h) Informar las normas de convivencia organización y funcionamiento del centro.  
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar porque 

éstas se atengan a la normativa vigente.  
j) Proponer medidas de iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro.  
k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 

respectivas normas de organización y funcionamiento o la legislación vigente. 
 
 16.2.- Órganos de participación. 
  16.2.1.- Las Asociaciones de madres y padres de alumnos. 

Los padres y los alumnos y alumnas podrán participar también en el funcionamiento de los 
centros a través de sus asociaciones. Las Administraciones educativas favorecerán la información y la 
formación dirigida a ellos. 

Las asociaciones de padres tienen como finalidad colaborar y participar en la planificación, 
desarrollo y evaluación de la actividad económica y en la gestión del centro, a través de su 
representante en el Consejo Escolar, así como apoyar y asistir a las familias en lo que concierne a la 
educación de sus hijos. 

La composición, fines, derechos y actividades de estas asociaciones, se recogen en el 
2004.10.26_268 de Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos. 
 
 16.3.- Órganos de coordinación docente. 

En los centros de Educación Infantil y Primaria existirán los siguientes órganos de coordinación 
docente: 

15.3.1. Tutoría. 
15.3.2. Equipo docente. 
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15.3.3. Equipo de nivel. 
15.3.4. Comisión de coordinación pedagógica. 
15.3.5. Equipo de orientación y apoyo. 
El régimen de funcionamiento de estos órganos será fijado en las Normas del Centro y el 

contenido de las sesiones y los acuerdos adoptados serán recogidos en un acta. 
 
  16.3.1.- La tutoría. 

Los maestros que comparten centro podrán ser designados tutores en su centro de origen. A los 
maestros itinerantes y al equipo directivo se les asignará tutoría en último lugar, si es estrictamente 
necesario.  

 
El tutor: 

 Mantendrá a lo largo del curso, al menos, tres reuniones con el conjunto de las familias y una 
individual con cada una de ellas.  

 En la primera reunión con las familias fijará el horario de visitas para el resto del curso, que será 
el mismo para todos los grupos y quedará publicado en la Programación General Anual.  

 El tutor hará constar en las hojas de seguimiento, las entrevistas mantenidas con los padres y el 
contenido y las iniciativas de las mismas.  

 
Funciones: 

a) Desarrollar con el alumnado programas relativos al impulso de la acción tutorial como la mejora 
de la convivencia, el proceso de enseñanza y aprendizaje y la orientación académica y 
profesional. 

b) Coordinar al equipo docente garantizando la coherencia y la puesta en marcha de medidas que 
mejoren el proceso educativo a nivel individual o grupal, informándoles de todos aquellos 
aspectos relevantes en el mismo. 

c) Colaborar con el resto de niveles que desarrollan la orientación especializada siguiendo las 
indicaciones que pueden aportar las otras estructuras, bajo la coordinación de la jefatura de 
estudios. 

d) Facilitar el intercambio entre el equipo docente y las familias, promoviendo la coherencia en el 
proceso educativo del alumno y dándole a éstas un cauce de participación reglamentario. 

e) Levantar un acta de cada sesión de evaluación, donde se reflejen las valoraciones y los acuerdos 
adoptados en relación con el grupo, con determinados alumnos y alumnas, sobre la práctica 
docente o cualquier otro elemento que afecte al proceso educativo del alumnado del grupo a su 
cargo. 

f) Coordinar al equipo docente en el proceso de evaluación de los alumnos de su grupo, siendo su 
voto de calidad en las decisiones colegiadas que hayan de tomarse. 

g) Atender a las dificultades de aprendizaje de los alumnos, para proceder a la adecuación personal 
del currículo. 

h) Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y fomentar su participación en las actividades 
del centro. 

i) Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades educativas. 
j) Encauzar los problemas e inquietudes de los alumnos. 
k) Informar a los padres, maestros y alumnos del grupo de todo aquello que les concierna en 

relación con las actividades docentes y el rendimiento académico. 
l) Atender y cuidar, junto con el resto de los profesores del centro, a los alumnos en los períodos 

de recreo y en otras actividades no lectivas. 
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m) Informar al equipo directivo de los casos de falta de atención y los malos resultados de 
determinados alumnos, con el fin de iniciar la oportuna evaluación y, posteriormente, si es 
preciso, una escolarización e intervención adecuadas. 

 
  16.3.2.- El Equipo docente. 

El Equipo Docente está constituido por el tutor, que lo coordina, y el conjunto de profesores que 
imparten enseñanza al grupo de alumnos. Se tratará en todo momento que su número sea el menor 
posible. Su régimen de funcionamiento es el de un órgano colegiado. 

El responsable de la evaluación es el equipo docente.  
 Funciones:  

a) Reunirse en las sesiones de evaluación para valorar tanto el aprendizaje del alumnado, como la 
información procedente de las familias y el desarrollo de su propia práctica docente, con la 
finalidad de adoptar las medidas pertinentes para la mejora del proceso educativo, actuando de 
forma colegiada. 

b) Realizar una evaluación inicial con los procedimientos que se determinen en las programaciones 
didácticas respectivas y, en función de los resultados y datos obtenidos, tomar decisiones sobre 
la revisión de las programaciones didácticas y la adopción de medidas para mejorar el nivel de 
rendimiento del alumnado o atender a sus necesidades educativas. 

c) Realizar la evaluación final de los alumnos del grupo y adoptar la decisión sobre la promoción de 
curso o de etapa del alumnado, mediante la valoración del logro de los objetivos y del grado 
adecuado de adquisición de las competencias clave. 

d) Otorgar "Menciones Honoríficas", al final de la etapa atendiendo a la excelencia del rendimiento 
de determinados alumnos. 

e) Estudiar las reclamaciones de las familias y adoptar un acuerdo por mayoría, debidamente 
motivado, de modificación o ratificación de las correspondientes calificaciones o decisiones, 
conforme a los criterios de evaluación, calificación y promoción establecidos para el curso o 
etapa. 

 
  16.3.4.- Los Equipos de Nivel. 

Cada equipo de nivel estará integrado por el profesorado que imparta clase en el mismo curso. 
Se procurará una distribución proporcionada entre los mismos de los maestros que no sean 

tutores. 
El profesorado especialista que no tenga asignada tutoría será adscrito al ciclo donde tenga 

mayor dedicación horaria, o en su caso, donde determine la jefatura de estudios, que deberá repartir 
proporcionalmente y de forma equilibrada la composición de los equipos. 

Funciones del coordinador de nivel: 
a) Convocar y presidir las reuniones del equipo de nivel (al menos una reunión quincenal), 

establecer el orden del día y levantar acta de los asuntos tratados y de los acuerdos alcanzados. 
b) Participar en la elaboración de la propuesta curricular de la etapa, elevando a la Comisión de 

Coordinación Pedagógica los acuerdos adoptados por el equipo de nivel. 
Coordinar la acción tutorial en el nivel correspondiente. 

c) Coordinar el proceso de enseñanza, de acuerdo con la programación didáctica del curso y la 
propuesta curricular de la etapa. 

d) Aquellas otras funciones que le encomiende el Jefe de estudios en el ámbito de sus 
competencias, especialmente las relativas a actividades complementarias y extracurriculares y a 
convivencia escolar. 

 
  16.3.5.- La Comisión de Coordinación Pedagógica. (CCP) 
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La Comisión de coordinación pedagógica es el órgano responsable de velar por la coherencia 
pedagógica entre las áreas y cursos de cada etapa, entre las etapas de cada centro y entre este y otros 
centros. 

Composición: 
a) El Director, que será su presidente,  
b) El Jefe de estudios, 
c) El Orientador, 
d) Los Coordinadores de Nivel 
e) El Coordinador de Formación 
f) El Asesor Lingüístico (en los centros con programas plurilingües) 
g) Cualquier otra persona o representantes de alguna entidad convocados por el Director. 

Actuará de secretario el de menor edad. 
En los centros con doce unidades o menos, las funciones de la Comisión de Coordinación 

Pedagógica serán asumidas por el Claustro de Profesores. 
Funciones: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones 
didácticas. 

b) Proponer al claustro las programaciones didácticas para su aprobación. 
c) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de las programaciones didácticas. 
d) Proponer al claustro la planificación general de las sesiones de evaluación y calificación, de 

acuerdo con la Jefatura de Estudios. 
e) Proponer al claustro de profesores el plan para evaluar las programaciones didácticas, los 

aspectos docentes del proyecto educativo y la programación general anual, la evolución del 
aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

f) Fomentar la evaluación de todas las actividades y proyectos del centro, colaborar con las 
evaluaciones que se lleven a cabo a iniciativa de los órganos de gobierno o de la Administración 
educativa e impulsar planes de mejora, en caso de que se estime necesario, como resultado de 
dichas evaluaciones. 

g) Impulsar medidas que favorezcan la coordinación del Proyecto educativo con el proyecto de los 
centros de secundaria de su área de influencia, con objeto de que la incorporación del alumnado 
a la educación secundaria sea gradual y positiva. 

 
  16.3.6.- El Equipo de Orientación y Apoyo. 

Las funciones del Equipo de Orientación  y apoyo están recogidas en el artículo 26 del Decreto 
66/2013 de 3 de septiembre, por el que se regula la atención especializada y la orientación educativa y 
profesional del alumnado en la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha. 

El Equipo de Orientación y Apoyo tendrá carácter multidisciplinar y estará compuesto por varios 
profesionales como el orientador, que será su coordinador, un maestro con la especialidad en Pedagogía 
Terapéutica y un maestro con la especialidad en Audición y Lenguaje. El Equipo de Orientación y Apoyo 
es una estructura de coordinación docente responsable de asesorar al profesorado en la planificación, 
desarrollo y evaluación de las actuaciones de orientación, de las medidas de atención específica y apoyo 
individualizado. 

Las sesiones de evaluación contarán con el asesoramiento del responsable de orientación y la 
colaboración de los especialistas de apoyo, cuando sea preciso. 
 
 16.4.- Otros responsables con funciones específicas. 
 
  16.4.1.- Coordinador de Formación y TIC. 
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El Coordinador de Formación será el responsable de la implementación del Proyecto de 
Formación en los centros educativos. Será designado por el director, a propuesta de la jefatura de 
estudios, entre los miembros del equipo docente con destino definitivo. 
 Ejercerá las funciones de responsable:  

 De los proyectos de formación del centro 
 De la utilización de las TIC en la enseñanza 
 Del asesoramiento al profesorado en las modalidades de formación  
 De la comunicación con el Centro Regional de Formación del Profesorado 

Horario lectivo: hasta 2 períodos lectivos 
 
  16.4.2.- Coordinador de Riesgos Laborales 

Las funciones del Coordinador de Riesgos Laborales están recogidas en el artículo 3 de la Orden 
de 31 de agosto de 2009, por la que se crea la Coordinación de Prevención de Riesgos Laborales en los 
centros públicos no universitarios de Castilla La Mancha. 

El coordinador de prevención será el encargado de gestionar las acciones que se promuevan en 
materia de prevención de riesgos laborales en el centro docente. Será nombrado por el Coordinador 
Provincial de los SSPP, a propuesta de la dirección del centro, oído el claustro de profesores, por un 
periodo de 4 años. 

La designación recaerá, preferentemente, en funcionariado docente de carrera con destino 
definitivo en el centro, y en su defecto, en cualquier funcionario docente de carrera que preste servicios 
en el centro. En caso de que nadie aceptase ejercer las funciones de coordinación de prevención o de 
que no hubiera funcionariado de carrera en el centro, las funciones serán asumidas por el equipo 
directivo. 

Horario complementario: 2 períodos lectivos 
 
  16.4.3.- Responsable de Comedor Escolar. 

Realizará las funciones establecidas por la OR 02.03.2004 sobre organización y funcionamiento 
del comedor escolar. 

Horario lectivo: tres períodos lectivos  
Por tareas del aula matinal: se añadirá un período lectivo 

 
  16.4.4.- Responsable de Biblioteca y actividades complementarias y extracurriculares. 

Será el encargado de coordinar la organización, funcionamiento y apertura de la Biblioteca del 
Centro. Asimismo, colaborará en la planificación, desarrollo y evaluación de los planes de lectura que el 
centro organice de modo específico. 

Del mismo modo, coordinará todas las actuaciones precisas para la organización y ejecución de 
las actividades complementarias y extracurriculares, coordinando la colaboración con los órganos de 
participación del centro o con asociaciones e instituciones del entorno. 

Horario lectivo: un período lectivo  
 
  16.4.5.- Responsable de talleres y actividades extracurriculares. 

Horario lectivo: 1 o 2 períodos lectivos como máximo, según su duración y complejidad. 

  16.4.6.- Responsable Programa Plan de Actividad Física y Deporte en Edad Escolar. 
(Orden de 11//09/2014) 

El profesorado que se encargue de forma voluntaria, fuera del horario lectivo de impartir talleres 
o de realizar actividades físicas y deportivas programadas con carácter estable en el programa de 
actividades extracurriculares, con especial relevancia por la participación en cualquiera de los programas 
del Plan de la Actividad Física y el Deporte en Edad Escolar, tendrá las siguiente medidas incentivación: 



  

 

P
ág

in
a6

8
 

C.E.I.P ALTAGRACIA - C/ Alfonso Mellado, 9 - 13200. Manzanares (C. Real) 

 926 610622   13001935.cp@edu.jccm.es   

 http://ceipaltagracia.centros.castillalamancha.es/ 

 

- Su participación será acreditada a efectos de formación hasta un total de 50 horas por curso. 

- Se incluirá como lectiva una hora por cada uno de los talleres desarrollados, no pudiendo 
exceder por este motivo de dos horas semanales. 

- La organización de actividades en recreos, relacionadas con cualquiera de los programas del 
Plan de la Actividad Física y el Deporte en edad escolar, tendrá una reducción de hasta dos 
períodos complementarios. 

17.- CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE 
RESPONSABILIDADES: TUTORÍAS, ELECCIÓN DE CURSOS 
Y GRUPOS. COORDINADORES. 

17. 1.- Criterios para la asignación de tutorías. 
El director, a propuesta del jefe de estudios, asignará los cursos y grupos teniendo en cuenta 

los criterios pedagógicos acordados por el Claustro de profesores, y los establecidos en las Normas 
de convivencia, organización y funcionamiento.  

La designación tendrá en cuenta los siguientes criterios:  
 La continuidad del mismo tutor durante 2 cursos, aprobado en claustro con fecha 28-X-2014.  
 La especialidad del puesto al que están adscritos los diferentes maestros. 
 La incorporación de profesorado definitivo del centro a las tutorías del primer ciclo, siempre que 

sea posible. 
 La adjudicación de tutorías al Equipo directivo se realizará sólo si es estrictamente necesario. 

Respetando los criterios anteriores, el director asignará los grupos teniendo cuenta el siguiente 
orden:  

1º. Maestros del Equipo Directivo, que impartirán docencia preferentemente en el último ciclo de la 
educación primaria.  

2º. Maestros definitivos, dando preferencia a la antigüedad en el centro contada desde la toma de 
posesión en el mismo y a la antigüedad en el cuerpo si la toma de posesión fuera idéntica. (1) 

3º. Maestros provisionales o funcionarios en prácticas, dando preferencia a la antigüedad en el 
centro  y a la antigüedad en el cuerpo si la anterior fuera igual.  

4º. Maestros interinos, si los hubiere, por orden de nombramiento en el centro.  
5º. Maestros itinerantes, si los hubiere, por orden de nombramiento en el centro. 

Cuando en la asignación de grupos y tutorías no se tenga en cuenta algunos de los criterios 
anteriores, el director realizará un informe motivado ante el Servicio de Inspección Técnica de 
Educación. 

La asignación de los diferentes cursos y áreas al profesorado dentro de cada nivel la realizará 
el Director en el último claustro del mes de junio, de forma provisional y de forma definitiva en el 
primer claustro de septiembre. 
 (1) Para el criterio de antigüedad en el centro se estará también a lo que dispone el Real Decreto 
1364/2010. BOE nº 263: 

Disposición adicional tercera. Antigüedad por desglose, desdoblamiento, fusión, transformación, 
supresión, o cualquier otra situación que suponga modificación del destino definitivo. 

El personal funcionario de carrera que obtenga destino definitivo en un centro como 
consecuencia de desglose, desdoblamiento, fusión o transformación total o parcial de centro, supresión 
o cualquier otra situación que suponga modificación del destino que venía desempeñando, mantendrá, 
a efectos de antigüedad en el nuevo centro, la generada en su centro de origen. 

            17.2.- Adscripción de alumnos a cursos. 



  

 

P
ág

in
a6

9
 

C.E.I.P ALTAGRACIA - C/ Alfonso Mellado, 9 - 13200. Manzanares (C. Real) 

 926 610622   13001935.cp@edu.jccm.es   

 http://ceipaltagracia.centros.castillalamancha.es/ 

 

Para la adscripción de alumnos a cursos y grupos, se estará a lo dispuesto en la Orden de 
02.07.2012 que dicta instrucciones de Organización y Funcionamiento de los colegios de E. Infantil y 
Primaria de Castilla La Mancha, en su apartado III Funcionamiento, punto A “Definición y elección de 
grupos”.  

La organización de los grupos de alumnos respetará el criterio de heterogeneidad y el 
principio de  no  discriminación  por  razón  de  nacimiento,  raza,  sexo,  religión, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Para garantizar una situación de 
enseñanza y aprendizaje adecuada, todos los grupos tendrán un número  semejante   de   
alumnado   e   incorporarán   de   manera   equilibrada   al alumnado con necesidad específica de 
apoyo educativo. 

La reorganización de los grupos de alumnos se realizará cada 2 cursos en E. Primaria y a la 
finalización de la etapa de E. Infantil. No obstante, caben otros modelos organizativos que 
requerirán el asesoramiento del responsable de orientación y la supervisión de la Inspección de 
Educación. 

También se atenderán los criterios de organización interna del Colegio para la confección de 
listas y asignación, reflejados a continuación. 

Educación Infantil: 
Para la distribución del alumnado por grupos, se seguirá el criterio de “Mes de Nacimiento” 

(separando en ambos grupos a los alumnos equitativamente por meses). Confeccionadas las listas 
según el anterior criterio, también se tendrán en cuenta para su distribución equitativa, los siguientes 
criterios de distribución: 

• Necesidades Educativas Especiales 
• Necesidades de Compensatoria 
• Sexo 
• Alternativa religiosa 
• Diagnóstico Médico 

Una vez hechos los grupos de alumnos, permanecerán inalterables conforme a los criterios 
establecidos en las presentes Normas de Convivencia 

Se establece una Comisión de Centro de cuatro profesores para la distribución de los alumnos de 
3 años de Ed. Infantil que se escolaricen en el Colegio, siguiendo los criterios establecidos arriba. 
Dicha Comisión se formará al finalizar el curso o al inicio del siguiente. Dicha Comisión será renovable 
anualmente, se nombrará en Claustro y se formará parte de ella de manera voluntaria. 

Tras la asignación definitiva de tutorías en el primer claustro del curso escolar, se asignarán los 
grupos de alumnos a los diferentes tutores, prevaleciendo en todo caso el criterio de antigüedad en el 
centro para la elección de dichos grupos. 

 
Educación Primaria: 
- Con el fin de conseguir una mayor sociabilidad del alumnado y unos grupos homogéneos donde 

sea más fácil el desarrollo de la labor docente, los alumnos se reagruparán al terminar la educación 
infantil y cada dos niveles de E. Primaria. 

- Al acabar la etapa de E. Infantil (5 años) y al terminar 2º y 4º de E. Primaria, se procederá a un 
nuevo reagrupamiento de los alumnos que han terminado estos niveles, con el fin de conseguir una 
mayor sociabilidad y un mayor conocimiento entre ellos de los alumnos del colegio. Los criterios que se 
aplicarán buscarán en todo momento la homogeneización de los grupos resultantes, desde todos los 
puntos de vista (edad, número de niños y niñas, expediente académico...), con el criterio siempre de que 
los grupos de alumnos sean heterogéneos. 

 
Criterios para la elaboración de listas: 
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1º.-Al finalizar cada curso escolar se reunirán en comisión al efecto, todos los profesores que 

dan clases a los cursos y grupos de E. Infantil de 5 años, 2º y 4º de E. Primaria, los días que establezca 
la Jefatura de Estudios y bajo supervisión de la misma. No podrán formar parte de dicha comisión los 
profesores que sean padres/madres de alumnos de dichos cursos. 

2º.- Los tutores de cada grupo tendrán previamente distribuidos los alumnos en dos listas o tres 
–si el nivel se triplica- conforme los criterios de que sean equilibradas en calificaciones, sexo, alumnos 
de no Religión, alumnos con problemas y aquellos otros que la comisión tenga a bien establecer en el 
transcurso de la misma. 

3º.- Las listas presentadas por los tutores serán la base para establecer las definitivas, una vez 
estudiadas y debatidas en la comisión. 

4º.- Las listas definitivas que se acuerden en la comisión se custodiarán en la Jefatura de Estudios 
y serán inalterables.  

5º.- De las reuniones de cada comisión se levantarán las preceptivas actas en las que se 
reflejarán las deliberaciones y acuerdos. 

6º.- En el mes de septiembre y tras la asignación definitiva de tutorías en el primer claustro del 
curso escolar, se asignarán los grupos de alumnos a los diferentes tutores, prevaleciendo en todo caso el 
criterio de antigüedad en el centro para la elección de dichos grupos.  
 7º.- Una vez asignados definitivamente los tutores en claustro, las listas de alumnos serán 
expuestas al público en las cristaleras del colegio, con el tutor/a y el grupo. 
 
        Criterios para la asignación de alumnos de nueva incorporación a grupos: 
 Se contemplan los siguientes supuestos: 
 1º.- Cuando en los grupos hay el mismo número de alumnos: Se comenzará por el grupo “A”. 
 2º.- Cuando haya distinto número de alumnos en los grupos: Se incorporará al desigual. 
 3º.- Casos especiales: (NEE, etnia gitana, enfermos, etc…).  
  a) Si los grupos tienen igualdad de alumnos, se tendrá en cuenta si ya hay en los grupos 
algún caso de los mencionados y se asignará al grupo paralelo. 

 b) Si los grupos son desiguales en número, se sopesará dependiendo de los casos y 
contando el nº de alumnos. (si hay alumnos con NEE, se cuenta uno más) 

4º.- Cuando haya empate en los criterios antedichos y no hubiera acuerdo entre los tutores, se 
hará un sorteo supervisado por miembros del E. Directivo (Jefa de Estudios y/o Director) 

 
17.3.- Designación y cese  de los coordinadores de nivel. 
Cada uno de los equipos de nivel estará dirigido por un coordinador, que deberá ser un maestro 

que imparta docencia en el curso respectivo y, preferentemente, que ejerzan la tutoría y tengan destino 
definitivo y horario completo en el centro. 

Serán designados por el director, a propuesta del Jefe de Estudios, oído el equipo de nivel. 
Cesarán en sus funciones al final de cada curso escolar al producirse alguna de las siguientes 

causas: 
-Renuncia motivada aceptada por el director del centro 
-Revocación por el director del centro, mediante informe razonado y previa audiencia del interesado 

 
         17.4.- Coordinador de ciclo en E. Infantil. 

El Coordinador de cada Ciclo es el responsable de la armonización de todas las actividades 
docentes de su Ciclo. Será nombrado por el Director, oído el Equipo de Ciclo correspondiente, de entre 
los profesores del Ciclo, que preferentemente tenga destino definitivo y horario completo en el Centro. 
No obstante, se procurará que la coordinación de Ciclo se realice de forma rotatoria entre los profesores 
que integren el Ciclo y cumplan con los requisitos exigidos. 
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Corresponden al Coordinador de cada Ciclo, además de las incluidas en el Art. 41 del Reglamento 
Orgánico de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios de Educación Primaria, las siguientes 
funciones: 

- Coordinar a los profesores de su Ciclo en las actividades pedagógicas (programación, 
evaluación, recuperación, etc.). 
- Establecer los criterios de actuación conjunta en la metodología de las distintas materias. 
- Establecer los contactos precisos entre los Ciclos, Equipos Docentes y Tutores. 
- Informar al profesorado del Ciclo de cualquier norma que pueda afectar a la actividad del 
Centro. 
- Coordinar la elaboración de las pruebas de evaluación. 
- Levantar acta de cada una de las reuniones celebradas. 
La Jefatura de estudios establecerá, reuniones de coordinación entre los equipos de 1er ciclo de 

primaria y el 2º ciclo de educación infantil para establecer criterios comunes en la programación y para 
realizar el seguimiento y la evolución. 

 

18.- FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO. 

18.1.- Horario general del centro. 
Según la orden de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

dictan instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los colegios de infantil y 
primaria en JCCM. En sus artículos 72, 73, 74, 75 
 El curso académico se iniciará el 1 de septiembre y finalizará el 31 de agosto del año siguiente. Las 
actividades lectivas y las derivadas de la programación didáctica, la Programación general anual y la 
Memoria anual se desarrollarán entre el 1 de septiembre y el 30 de junio. 
 Los centros docentes permanecerán abiertos los días necesarios del mes de julio, con el 
personal directivo suficiente, para garantizar los procesos de matriculación, expedición de 
certificaciones, tramitación de becas y, en general, para prestar atención y dar información a los 
usuarios de la educación. Los directores comunicarán a la Inspección de Educación, la fecha del mes 
de julio en que dan por concluidas todas las tareas que se hayan de realizar en este periodo. 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el Proyecto educativo y la Programación general 
anual, el horario general del centro incluirá: 

a. Las horas en las que se desarrollan las actividades lectivas y los criterios pedagógicos 
establecidos para respetar las características del alumnado y las particularidades de cada una de 
las enseñanzas. 
b. Las horas de recreo, entendidas como parte del proceso educativo. 
c. Las horas establecidas, en su caso, para el comedor y el transporte escolar y el resto de los 
servicios disponibles para el alumnado. 
d. Los criterios para establecer el periodo de adaptación del alumnado de tres años al centro. 
e. Las horas del programa de actividades extracurriculares que, en ningún caso, podrán 
realizarse en el horario lectivo, ni se prolongarán más allá de las 18 horas, de lunes a viernes. 
f. Las horas y los días, fuera del horario lectivo, que el centro está disponible para el uso social de 
sus recursos incluyendo, en su caso, las aulas matinales. 
Con carácter general, para la confección del horario del centro se tendrá en cuenta: 
a. Las reuniones de los órganos de gobierno y participación y las actividades de formación 
permanente del profesorado se han de realizar fuera del horario lectivo del alumnado. 
b. La tutoría con las familias se adaptará, de forma flexible, a la disponibilidad de las mismas 
para garantizar que se convoque, al menos, una entrevista individual durante el curso escolar. 
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c. Los días que se establezcan como lectivos en los meses de septiembre y junio, las clases se 
impartirán en régimen de jornada continua. La franja horaria para este tipo de jornada, en 
horario de mañana, será la que establezca el Consejo escolar, siempre que se garanticen cuatro 
horas lectivas por día. 
d. Durante el periodo señalado en el párrafo anterior, el profesorado, además del horario lectivo 
citado, permanecerá en el centro al menos una hora diaria más. Con el acuerdo del Claustro de 
profesores, estas horas de obligada permanencia del profesorado podrán acumularse en dos días 
a la semana. Se destinará una hora como mínimo a la atención de las familias, de lo cual el centro 
dará la debida publicidad. 
 

Horario general del Colegio Altagracia: 
       El Colegio “Altagracia tiene una Jornada continua que se distribuye del siguiente modo: 

- En los días lectivos de septiembre y junio, las clases se impartirán en régimen de jornada 
continua, de 4 horas lectivas por día, y la franja horaria la establecerá el Consejo Escolar. En este 
centro la jornada lectiva se realiza de 9 a 13 horas, con 6 períodos de 35 minutos y un recreo de 
11:20  a 11:50  h. De 13 a 14 horas de lunes a viernes el profesorado permanecerá en el centro 
para atención a padres, reuniones, claustros y actividades de formación. 
El resto del curso el horario será de 9:00 de la mañana hasta las 14:00 horas es el periodo de 
jornada lectiva. Se distribuye en periodos de 45 minutos, teniendo un recreo de 30 minutos de 
12:00  a 12:30 h. y 6 periodos de clases. 
- La tutoría  con las familias se realizará preferentemente por la mañana, y en cualquier caso, se 
adaptará de forma flexible a la disponibilidad de las mismas para garantizar que se mantenga, al 
menos, una entrevista individual durante el curso escolar. El horario de tutoría se establecerá en 
el primer claustro de cada curso escolar y se dará la publicidad suficiente en las tutorías y 
reuniones de principio de curso a todas las familias. También se expondrá en la página web 
oficial del Colegio. 
- Los Talleres organizados por el AMPA o por el profesorado, se realizarán por las tardes de 
Lunes a Viernes de 16 a 18 horas y sábados por la mañana. 
- Actividades de Verano: El horario lo determinaran las entidades que las organicen cada año. 

 

HORARIO GENERAL DEL CEIP ALTAGRACIA (MOD. JUNIO 2018) 

Horario Lectivo 

 Junio/Septiembre Resto del Curso 

1ª sesión 09:00 – 09:35 09:00 - 09:45 

2ª sesión 09:35 -  10:10 09:45 -  10:30 

3ª sesión 10:10 – 10:45 10:30 – 11:15 

4ª sesión  10:45 – 11:20 11:15 – 12:00 

Recreo 11:20 – 11:50 12:00 – 12:30 

5ª sesión 11:50 – 12:25 12:30 – 13:15 

6ª sesión 12:25 – 13:00 13:15 – 14:00 

Horario Complementario 

 
 

Junio/Septiembre Resto del Curso 

De 13:00 a 14:00 h. 
5 horas 

L – M – Mi – J 

De 14:00 a 15:00 h. 
4 horas 

L – M – Mi – J 
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Horario de Visita de Padres 

1 hora semanal 
Lunes 

13:00 – 14:00 h.  

Horario de Comedor 

Diariamente 

Junio/Septiembre Resto del curso 

Aula Matinal: 
08:00 a 09:00 h. 

Comedor: 
13:00 a 15:00 

Aula Matinal: 
08:00 a 09:00 h. 

Comedor 
14:00 a 16:00 h. 

 
18.2.- Criterios pedagógicos del horario del centro. 
A la hora de la elaboración de los horarios, el Jefe de estudios tendrá en cuenta los siguientes 

aspectos: 

 Partirá  del número de maestros según su adscripción y  especialidad. 

 Realizará una distribución racional de las tareas lectivas. 

 Se cubrirán todas las tutorías, según la necesidad organizativa del centro, asignándolas a 
maestros / as especialistas. 

  Se asignarán períodos horarios a maestros que desempeñan otras funciones complementarias a 
su horario lectivo: funciones directivas, coordinaciones de nivel…. 

 Y también periodos horarios para apoyo a alumnos de  refuerzo educativo, de acuerdo con las 
medidas y programas establecidos en el centro. 

 Facilitará la planificación horaria para la utilización de aulas específicas (Althia, biblioteca, , Salón 
de usos múltiples,...). 

 Coordinará  el horario escolar general del centro con el horario del comedor escolar y aula 
matinal. 

 
 18.2.1.- E. Infantil. Período de adaptación. 

 Criterios Pedagógicos: 
 Dado que en esta etapa el tiempo viene marcado por el ritmo de los niños, a la hora de elaborar los 
horarios tendremos en cuenta que: 

 Sean flexibles, con la posibilidad de introducir todas las variaciones que surjan de los intereses 
espontáneos del grupo-clase. 

 Estén estructurados en torno a diversas actividades recogidas en las programaciones, que deben ser 
motivadoras, debidamente secuenciadas y realizables en tiempos cortos al objeto de cambiarles 
frecuentemente de ocupación. 

 Se marcarán unas actividades constantes distribuidas a lo largo de la jornada escolar en tiempos de: 
rutinas, libre de recreo, trabajo individual, trabajo colectivo y actividades de libre elección. 

 Los colegios de educación infantil y primaria programarán la incorporación de forma progresiva y 
flexible del alumnado de educación infantil que se escolarice por primera vez, garantizando, en 
todo caso, el derecho del alumnado a incorporarse desde el inicio del curso. 
Período de adaptación: 
Será elaborado por el equipo del ciclo y contemplará: 
a. El intercambio de información y acuerdo con las familias de los alumnos, así como los 
mecanismos de colaboración para su mejor inserción en el centro. 
b. La distribución flexible del tiempo horario para que, asegurando la presencia de todo el 
alumnado, se facilite su incorporación gradual y se garantice el horario normalizado en un 
periodo máximo de diez días lectivos a partir del inicio de las clases en el centro. 
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c. Las actividades específicas encaminadas a facilitar una mejor adaptación. 
 El período  de adaptación elaborado por el Equipo de ciclo de este centro tiene en cuenta que: 

 Durante el período de adaptación de los niños/as de tres años se hace una distribución flexible 
del tiempo. Los niños se incorporan gradualmente durante las primeras semanas del curso 
escolar, en pequeños grupos, durante sesiones cortas y diarias, que van aumentando en 
duración. 

 La duración de la entrada escalonada es de dos semanas, 10 días, pero llevaremos a cabo lo que 
es adaptación de los alumnos/as durante todo el mes de Septiembre, con actividades propias de 
este período. 

 Durante el desarrollo del período de adaptación trataremos  de crear un ambiente seguro y 
confiado. También aprovechamos estos primeros días para conocer el colegio. 

 La actividades estos primeros días son principalmente de carácter lúdico, cuya finalidad es 
disminuir la ansiedad y los temores que experimentan algunos niños.  

 Se realizarán entrevistas con  los padres durante este período para intercambiar información. 

 La distribución horaria será la siguiente: 
 

 
Todos los alumnos de nuevo ingreso realizarán un período de adaptación, de forma que el 

proceso de su incorporación al centro sea lo más adecuado e idóneo a las necesidades del alumno y de 
la familia. Durante este período el niño vendrá al centro acompañado y será entregado a sus familias a 
la salida.  

Se procurará una adaptación corta, suave y agradable, por lo que además de hacer un horario 
más reducido, los primeros días los profesores y las familias deberán tener en cuenta:  

 que la asistencia del alumno sea continuada.  
 que la despedida de los familiares que acompañen al alumno al centro sea breve y no se haga a 

escondidas y con engaños.  
 que la coordinación entre familia y escuela, necesaria lo largo de todo el curso, se intensifique en 

este período.  

Calendario de incorporación: 

Una primera reunión general, con todos los padres/madres de los alumnos de tres años. 

Presentación del profesorado y explicación del proceso de incorporación progresiva.  

El período de adaptación tendrá una duración de 7 días. Se realizarán cuatro grupos con los 

alumnos: A – B – C Y D 

Su distribución será la siguiente: 

Horas Día 1ª Día 2ª Horas 3º Día Horas 4º Día Horas 

09:15 – 10:00 Grupo A Grupo A 11:15 – 12:00 Grupos A 

y C 

09:30 – 

11:00 

Grupos 

B y C 

09:30 – 

11:00 10:15 – 11:00 Grupo B Grupo B 12:15 – 13:00 

11:15 – 12:00 Grupo C Grupo C 09:15 – 10:00 Grupo B 

y D 

11:15 – 

12:45 

Grupos 

A y D 

11:15 – 

12:45 12:15 – 13:00 Grupo D Grupo D 10:15 – 11:00 

Horas Día 5º Horas Día 6º Horas Día 7º 

09:30 – 11:00 Grupos A y B 9:30 – 12:00 TODOS 9:30-12:45 TODOS 

11:15 – 12:45 Grupos C y D   

A partir del 7º día Incorporación de la totalidad de los alumnos con horario normal.  
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 que se tenga siempre en cuenta la opinión de profesores respecto a las distintas consideraciones 
sobre el período de adaptación (materiales específicos, ropas, juegos, etc.)  

 
 18.2.2.- E. Primaria. 
  Criterios Pedagógicos 

 Impartir las clases correspondientes a las áreas instrumentales, de forma preferente y siempre que 
sea posible, en las horas de mayor rendimiento, con la salvedad de aquellas áreas que son 
impartidas por especialistas. 

 Se procurará, al igual que ocurre en E.I., que  en E.P. que el Equipo Docente de un grupo-clase, esté 
compuesto del menor número posible de profesores.  

 El tutor del grupo es el maestro que más horas le imparte a dicho grupo, procurando asignarle, 
siempre que sea posible, las áreas instrumentales. 

 
 18.3.- Horario del alumnado. 

La distribución del horario semanal del alumnado se realizará conforme al horario establecido en 
el currículo para el conjunto de las etapas y para cada una de las áreas en el número de días lectivos que 
establece el calendario escolar. Asimismo, posibilitará una distribución flexible del tiempo para facilitar 
una respuesta más adaptada al alumnado, de acuerdo con los criterios establecidos en las medidas de 
atención a la diversidad. 

La jefatura de estudios expondrá al Claustro de Profesores al inicio de las actividades lectivas, los 
criterios pedagógicos para la elaboración de los horarios de las diferentes enseñanzas que se imparten 
en el centro, dando prioridad a la atención a las características del alumnado y la coherencia con los 
principios establecidos en el Proyecto educativo. 
 
 18.4.- Horario del profesorado. 

Según la Orden 02/07/2012  por la que se dictan las instrucciones que regulan la organización y 
funcionamiento de los centros. 

 El horario semanal de obligada permanencia en el centro es de veintinueve horas. Para su 
cumplimiento, se estará a lo dispuesto por la Administración educativa en la regulación del 
calendario escolar y del horario de los centros docentes. 

 El tiempo restante hasta completar la jornada laboral de treinta y siete horas y media es de 
libre disposición para la preparación de las actividades docentes, el perfeccionamiento 
profesional o cualquier otra actividad pedagógica. 

 Con carácter general, de las veintinueve horas semanales de permanencia en el centro, 
veinticinco tendrán la consideración de lectivas y el resto de complementarias. 

 
  18.4.1.- Horario lectivo. 

Las horas lectivas del profesorado pueden ser dedicadas a la docencia y al desarrollo de otras 
funciones específicas. En la elaboración de los horarios será prioritaria la ubicación de las horas de 
docencia. 
 Horario lectivo de docencia directa. 

Las horas lectivas de docencia directa incluyen: 
- la docencia de las áreas 
- el desarrollo de las medidas de apoyo, refuerzo y ampliación para la atención a la diversidad 
- las actuaciones relativas a la orientación educativa, 
- la atención de los recreos  
- la atención de los grupos cuyo profesorado está ausente 

 Horario lectivo de funciones específicas. 
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La Orden 05/08/2014 por la que se regula la organización y evaluación en la E. Primaria en 
Castilla la Mancha en su artículo 23 establece: 

Una vez asignadas las horas de docencia, el ejercicio de determinadas funciones podrá tener un 
cómputo lectivo semanal en el horario del profesorado que las ejerce, de acuerdo con la siguiente 
consideración horaria: 

 El ejercicio de las funciones del equipo directivo computará como máximo: 
17 períodos lectivos en centros de entre 18 y 26  unidades. 

 El coordinador de formación contará, para el desarrollo de sus funciones, hasta 2 períodos 
lectivos. 

 Los coordinadores de nivel  dispondrán de 1 período lectivo. 

 El responsable de biblioteca y el responsable de actividades complementarias y 
extracurriculares tendrán la dedicación horaria que se determine desde la jefatura de estudios 
en función de lo dispuesto en la programación general anual. Se podrá asignar un período 
lectivo  como máximo. 

 El profesorado que asuma la función de responsable del comedor escolar dedicará a esta tarea 2 
períodos lectivos cuando el número de usuarios habituales del comedor no exceda de sesenta, o 
bien, 3 períodos lectivos a partir de esa cantidad; si, dentro de sus funciones, es responsable 
también del aula matinal, se puede añadir otro período lectivo lectivo a las anteriores. 

 
  18.4.2.- Horario complementario. 

Las horas complementarias del curso  2.04/15 se han organizado ampliando la jornada del 
profesorado una hora más de lunes a jueves de 14: 00 h a 15:00 h.la dedicación en estas horas será: 
  - LUNES para la atención a padres 
  - MARTES  para reuniones de ciclo y claustros 

- MIÉRCOLES para la formación e innovación. 
- JUEVES para la coordinación y preparación de materiales y cuando se considere necesario se 

realizarán reuniones del profesorado previamente informadas. 
En junio y septiembre estas tareas se realizarán de 13:00 a 14:00 h.   

 
  18.4.3.- Organización de horas excedentes. 

Relación de tareas prioritarias: 
1. Sustitución de las faltas que puedan surgir entre el profesorado. 
2. Apoyo en áreas instrumentales a los alumnos con necesidad de refuerzo. 
3. Tareas de funciones específicas 
En general, las horas excedentes del profesorado del centro se dedicarán al refuerzo educativo a 

aquellos alumnos o grupos de alumnos con dificultades de aprendizaje que los tutores, con el visto 
bueno de la orientadora y la jefa de estudios consideren necesarios. 

Estas actividades lectivas se llevarán a cabo siempre que las necesidades del centro estén 
cubiertas en todos los niveles y que a juicio del equipo directivo, no existan otras actividades que 
requieran la atención prioritaria de los maestros en esos momentos del horario. 
 
  18.4.4.- Permisos y ausencias del profesorado. 
 Los profesores deberán poner en conocimiento de la jefatura de estudios  con la mayor 
antelación posible la fecha y los motivos de su no asistencia al trabajo, para que pueda tenerse prevista 
su posible sustitución. 
 Cuando un profesor o personal no docente falte al centro, estará obligado a presentar un 
justificante del motivo de la falta y del tiempo que dure dicha ausencia. Estos serán entregados el 
mismo día de la reincorporación.  
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 Para la justificación médica se seguirán las instrucciones dadas en la resolución de 08/05/2012, 
de la Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación, por la que se publican las instrucciones 
sobre el procedimiento de actuación ante situaciones que requieran justificación de las ausencias al 
trabajo por enfermedad común o accidente no laboral. 
 

El maestro/a  procurará dejar preparada la programación y material de aula cuando tenga 
prevista su ausencia. Cuando la falta sea imprevista, será un maestro/a de un grupo paralelo quien 
suministre al sustituto/a la programación correspondiente.  

En un parte mensual, se remite a la Inspección la relación de las faltas habidas grabadas 
previamente en el programa Delphos acompañadas de las fotocopias de los correspondientes 
justificantes. Todo ello es remitido  a la Inspección de Educación  antes del día 5 de cada mes. 

La relación de ausencias se hará pública en la sala de profesores  
** En lo relacionado con las ausencias del profesorado se estará a lo mencionado en la Resolución de 

17/02/2016 y a las instrucciones de la Dirección General de Recursos Humanos y Planificación Educativa, sobre los 
días de ausencia por enfermedad o accidente que no dan lugar a una situación de incapacidad temporal. 

 
18.4.5.- Criterios de sustitución. 

La jefatura de estudios, con el fin de cubrir la atención a los alumnos en el caso de ausencias del 
profesorado de corta duración, elaborará, diariamente un horario de sustituciones, en el que se 
reflejarán para cada una de las sesiones diarias, los profesores disponibles en ese momento que no 
tienen docencia directa con alumnos, para cubrir la ausencia del compañero/a. 

 Se expondrán  en el corcho del pasillo de fotocopiadoras, zona de secretaría del centro y en la 
cristalera zona de psicomotricidad. El profesorado antes de comenzar cada jornada mirará la 
planificación del día. 

La jefatura de estudios organizará las sustituciones procurando un reparto equitativo y 
proporcional de las mismas entre todo el profesorado.  

Las sustituciones de compañeros, cuando sea necesario y siempre que el maestro que sustituye 
se encuentre en una hora excedente, se guiarán por el siguiente orden de prelación: 

 El tutor-a el que sustituya en primer lugar siempre que se pueda, procurando que el horario de 
los alumnos y las actividades a desarrollar en él se vea alterado lo menos posible 

 Maestros del mismo nivel 
 Maestros de nivel cercano 
 Especialistas que impartan clase en ese grupo de alumnos 
 Especialistas en P.T y A.L. Siempre y cuando no se vea alterada una intervención significativa.  
 Equipo Directivo 

Si la sustitución hubiera de realizarse en Educación Infantil, el profesor de apoyo tendría 
prioridad sobre el resto de compañeros para atender dicha sustitución. 

Teniendo en cuenta estos criterios, se sustituirá de acuerdo con el orden siguiente: 
1.- Maestros con horario lectivo de funciones específicas: coordinadores de ciclo, 
responsable de biblioteca y de actividades complementarias y extracurriculares, coordinador 
de formación y cualquier otro responsable. 
2.- Maestros que realicen apoyos/refuerzos  a alumnos  

El orden de sustitución fijado puede alterarse por parte del Director cuando las sustituciones 
recaigan mayoritariamente en un mismo profesor o en una misma actividad, siempre con el criterio de 
equilibrar estas alteraciones. 

La viabilidad o la idoneidad de estos criterios de sustitución adoptados se revisarán durante el 
curso para, en su caso, introducir las modificaciones oportunas. 
 
 18.5.- Procedimientos de comunicación con las familias. 
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Las relaciones colegio/familias deben ser cordiales, fluidas y de colaboración. Para ello una buena 
y eficaz comunicación a lo largo del curso escolar favorece la convivencia y ayudará a mejorar el 
ambiente escolar. 

Las familias serán informadas del proceso educativo de sus hijos bien, directamente por el tutor, 
o por cualquiera de los maestros que imparten docencia al alumno.  

El centro fijará un horario de atención a las familias y programará una serie de reuniones de tipo 
colectivo e individual a lo largo del curso y que quedarán reflejadas en la Programación General Anual.  

Todos los padres serán informados mediante boletines informativos, acerca del grado de 
consecución de los objetivos previstos para cada trimestre.  

Las vías de comunicación con las familias se establecen en el centro a través de: 

 Reuniones de los tutores con las familias 

 Reuniones del  AMPA  y Consejo Escolar.  
Los representantes de los padres en el Consejo Escolar del Centro y la Asociación de Madres y 

Padres de alumnos dispondrán también de toda la información relativa a la marcha del centro. 
Consultarles a ellos e, incluso, hacerles llegar sus propuestas, es otro modo de relacionarse con la 
actividad del centro. 

 Otros medios escritos: página web, circulares, autorizaciones…. 
 
   
18.5.1.- Reuniones de los tutores con las familias. 

 Las reuniones de los tutores con los padres/madres de alumnos son obligatorias y se harán, al 

menos, al principio y final del curso escolar, además de una trimestral. 

 También se harán reuniones cuando se crea conveniente y necesario para informar o tratar 
cualquier aspecto educativo del centro y comunidad escolar. 

 En las reuniones trimestrales, además de informar a las familias sobre aspectos educativos, de 
convivencia, de organización y evaluación de sus hijos, se podrán  entregar los informes de 
evaluación. 

 Con respecto a la reunión de principio del curso escolar, se establecen las siguientes 
consideraciones: 

- Realizarlas a lo largo de  octubre, avisando por escrito a las familias del día, hora y lugar de la 
reunión, con los puntos a tratar. 

- Se aconseja informar de los puntos siguientes: 
- Presentación del tutor/a (siempre que sean nuevos en el colegio, ciclo o curso). 
- Relación de los maestros/as que imparten clase al grupo con las materias 

correspondientes. 
- Informar y aclarar aspectos sobre agrupamiento de alumnos, metodología, material 

escolar, normas de convivencia y comportamiento, hábitos de estudio, reuniones con 
familias, deberes para casa,… y cualquier otro que se considere de interés. 

- Insistir en la puntualidad de asistencia a clase, la higiene y el aseo personal, las faltas 
justificadas,… 

-  Normas sobre salidas: Los niños no pueden salir solos del colegio en horario lectivo. Ante 
cualquier ausencia debe recogerlos un familiar. 
- Se deben respetar, salvo causa justificada, los horarios semanales establecidos para 

visitas de familias con los tutores. 
- Información sobre las actividades extracurriculares y complementarias que se vayan a 

programar de modo general o particular. 
- Información sobre las programaciones didácticas, evaluación y sistema de promoción de 

alumnos, en el que decidirá todo el equipo de maestros que dan clase al alumno. 
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- Finalmente, cada tutor/a o maestro/a del nivel puede añadir lo que crea conveniente 
El centro cuenta con una serie de cauces informativos actualizados que los padres deberán 

utilizar para estar informados en todo momento de las actividades del centro. Son los siguientes:  

 Circulares escritas. Estos escritos se enviarán a todas las familias cuando la información  sea 
de vital importancia para alguna de las actividades del centro. El cauce de entrega de estos 
escritos se hará a través de los alumnos. Por ello, es conveniente preguntar a los alumnos a 
diario si existe alguna comunicación del centro.  

 Página web del centro. La página web del centro  tiene información actualizada de las 
actividades llevadas a cabo por el centro, así como de los documentos oficiales del mismo y 
demás materiales de interés para las familias 

 Autorizaciones para excursiones y actividades extraescolares. Cuando una de estas 
actividades vaya a llevarse a cabo, se emitirá la correspondiente autorización a las familias a 
través del alumno, para que éstas la devuelvan firmada en tiempo y forma y el alumno pueda 
disfrutar de dicha actividad. Si no se presentara dicha justificación debidamente firmada, el 
alumno no podrá llevar a cabo dicha actividad.  

 Documentos oficiales del centro. Toda la información relativa al colegio, a sus actividades y 
demás aspectos se publicará en su momento en la página web del colegio (Programación 
General Anual, Memoria de fin de curso, disposiciones legales de interés, etc.).  

 Correo electrónico. El correo electrónico del centro está abierto también a cualquier 
sugerencia que puedan hacer llegar las familias.  

 
  

18.5.2.- Tareas y deberes de casa. 
Con el fin de conseguir un hábito de estudio y trabajo que beneficie al alumno en su rendimiento 

escolar y su futuro como estudiante, el centro establecerá tareas diarias para el alumnado fuera del 
horario lectivo.  

Este hábito permitirá al alumno aprender a organizar su tiempo libre dando cabida en él, tanto a 
actividades lúdicas, como a períodos de estudio.  

Las familias ayudarán a los alumnos a organizar su tiempo siguiendo las recomendaciones que los 
tutores les harán llegar en la primera reunión del curso.  

Las tareas para casa deberán ser proporcionadas, evitando el exceso de las mismas y buscando 
en todo momento la mejora del rendimiento de los alumnos.  

En las clases se dispondrán zonas específicas donde el profesorado vaya indicando las tareas para 
casa. Así, cuando los profesores observen que el volumen de trabajo es suficiente, se evitará aumentarlo 
con las de su asignatura, sobre todo en períodos de exámenes que requieran de un tiempo extra para su 
preparación.  

Se fomentarán para casa tareas que permitan al alumno desarrollar habilidades individuales que 
en el centro, por motivos organizativos y limitaciones materiales, no se pueden realizar con frecuencia. 
Estas tareas, como búsqueda de información a través de internet, trabajos de tipo informático, murales 
o trabajos de expresión escrita, tendrán prioridad sobre otro tipo de actividades más repetitivas que 
pueden realizarse en clase.  

Aquellos alumnos que por su retraso o necesidades especiales de refuerzo educativo requieran 
de un impulso extra, deberán esforzarse por cumplir con las tareas encomendadas de forma que 
mejoren su rendimiento y se acerquen al funcionamiento normal de la mayoría.  
 

18.5.3.- PROTOCOLO DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN DE RESULTADOS ESCOLARES. 
 
I.- ACTUACIONES EN EL CENTRO EDUCATIVO: 

 El  tutor  dará  información  a  las  familias  en  un  lenguaje  asequible  sobre  los  
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contenidos programados para cada curso y, especialmente, sobre los procedimientos de 
evaluación y los criterios de calificación y promoción. 

 Se informará de los resultados obtenidos en las evaluaciones finales o individualizadas. 

 En el caso de desacuerdo sobre los resultados se actuará del modo siguiente: 
1.  En  el  plazo  de  dos  días  hábiles  desde  la  notificación  de  las  calificaciones,  los  
padres solicitarán por escrito cuantas aclaraciones consideren precisas sobre las 
calificaciones de la evaluación final de curso otorgadas en alguna área o sobre las 
decisiones que se adopten como resultado de las mismas, especialmente la promoción. 

 
2.  Si  tras  las  aclaraciones  persiste  el  descuerdo,  en  el  plazo  de  dos  días  hábiles,  
podrán presentar un escrito de reclamación ante la Dirección del centro. 
La reclamación referida a la calificación final de curso en algún área se basará 
en: 

a.    La incorrecta aplicación de los criterios e instrumentos de evaluación establecidos 
en las programaciones didácticas y su concreción. 

b.   La inadecuación de los instrumentos de evaluación a las características del ANEAE. 
c. La notable discordancia entre los resultados de la evaluación final y los obtenidos 
en la evaluación continua. 

Recibida la reclamación el Jefe de Estudios la trasladará al tutor. El equipo docente reunido 
en sesión extraordinaria en el plazo de dos días hábiles procederá al estudio de la 
misma y adoptará un acuerdo por mayoría, debidamente motivado, de modificación o 
ratificación de la decisión. 

 
Se recogerá en acta la reclamación y la decisión y se enviará a la Dirección que 
mediante resolución motivada, comunicará por escrito este acuerdo al alumno y a sus 
padres en el plazo de dos días hábiles desde que se tomó la resolución. En ella se 
señalará la posibilidad de elevar recurso de alzada dirigido al Coordinador Provincial, en el 
plazo de un mes. 
Esta resolución pondrá fin a la reclamación en el centro. 
 

II.- ACTUACIONES EN LOS SERVICIOS PERIFÉRICOS: 
La dirección del centro remitirá todo el expediente a la Inspección en el plazo de dos días 

hábiles si fuera requerido por ella. El Coordinador Provincial, en el plazo de 3 meses a partir de la 
recepción del expediente, adoptará la resolución pertinente que se trasladará al Director para que la 
comunique a los interesados.  

Esta resolución pone fin a la vía administrativa. 
 

*** Si  esto  diera  lugar  a  una  modificación  de  la  calificación  final  o  promoción,  el  
secretario insertará  en  las  actas  y  en  el  expediente  académico  e  historial  del  alumno  la  
oportuna diligencia visada por el Director. 
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19.- ORGANIZACIÓN DE ESPACIOS Y TIEMPOS. NORMAS 
PARA EL USO DE LAS INSTALACIONES Y RECURSOS DEL 
CENTRO. 

19.1.- Espacios comunes. 
Se establecen las siguientes normas: 

 Dentro de los edificios no se jugará con balones u otros objetos que supongan riesgos para las 
personas y el mobiliario, salvo en los lugares del patio específicos para ello y bajo la vigilancia de 
los maestros encargados de estas actividades. 

 El paso por espacios comunes (pasillos y escaleras) en horario lectivo, se realizará siempre 
acompañados de un maestro y de la manera más ordenada y silenciosa posible, de forma que no 
interfiera en la realización de las actividades del resto de las aulas. 

 Se respetarán, cuidarán y mejorarán, si es posible, los distintos materiales, la decoración, los 
trabajos expuestos, las plantas,  tanto en las aulas como en los espacios comunes. 

 El alumnado del centro tendrá especial cuidado al usar los aseos,  procurando no tirar nada en 
los váteres que pueda producir un atasco. 

 El ascensor no podrá ser utilizado por los alumnos, a no ser que haya algún problema físico y, en 
todo caso, siempre acompañados de un adulto. 

 Todos los miembros de la comunidad educativa respetarán responsablemente el edificio, las 
instalaciones y el mobiliario y colaborarán en la limpieza y orden del centro.  

 
 19.2.- Asignación de aulas a los distintos ciclos y cursos. 
 Los criterios generales para la asignación de aulas a los distintos ciclos y grupos de alumnos 
son los siguientes: 

- Cada uno de los Ciclos ocupará, siempre que sea posible, una de las cuatro alas que componen 
el edificio del Centro, siendo las dos de la planta baja las ocupadas por Educación Infantil y 
Primer Ciclo de Educación Primaria. 

- Cada aula estará ocupada siempre por el mismo nivel educativo, por lo que cada grupo de 
alumnos, al promocionar, cambiará de aula. 

 Los criterios para el uso de los espacios y dependencias del Centro fuera del horario escolar, así 
como las correspondientes autorizaciones de uso temporal a personal del Centro o a otros grupos o 
instituciones, serán competencia del Director, siguiendo lo que determine a este respecto la normativa 
legal vigente en cada momento. 
 El edificio cuenta con otras dependencias de uso común cuya utilización es necesario regular: el 
Salón de Usos Múltiples, el Aula de Psicomotricidad, la Biblioteca, el aula Althia, el Gimnasio y las Pistas 
Polideportivas. 
 
 19.3.- Utilización del Salón de Usos Múltiples y Comedor. 
 La zona reservada para el comedor tiene preferencia en su utilización el personal del comedor 
especialmente en las horas del Aula Matinal y la Comida. 
  Con carácter general se procurará que la utilización de estos espacios se efectúe mediante 
acuerdos internos entre el profesorado interesado en su utilización. 
  En caso de existir excesivas coincidencias en las peticiones de utilización, la Jefatura de Estudios 
elaborará el horario correspondiente a los diferentes ciclos y grupos de alumnos, una vez oídos los 
coordinadores de ciclo. 
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 19.4.- Utilización de la Biblioteca + PDI. 
  Al principio de cada mes se colocará en la puerta de la Biblioteca un cuadrante para que los 
profesores que lo deseen, puedan apuntarse para utilizar el espacio en función de la programación 
establecida y de las horas de lectura marcadas. En la petición de reservas para el uso, se debe atender a 
criterios de racionalidad (reparto equitativo y máximo aprovechamiento), si hubiera varias peticiones 
coincidentes en las mismas sesiones, el profesorado se pondrá de acuerdo para ocupar el espacio. Si no 
se llegara a un acuerdo la Jefa de Estudios establecerá un calendario de uso 
 Los ordenadores, impresora, PDI y el resto del material de la Biblioteca, es un material 
sofisticado y de alto coste, que todos debemos cuidar  para evitar su deterioro o mal funcionamiento. 
Cualquier anomalía que se detecte, comunicarla siempre al encargado/a de las TIC o al Equipo Directivo. 
 
 19.5.- Utilización del Aula de Psicomotricidad + PDI. 
 Al principio de cada mes se colocará en la puerta del aula un cuadrante  para que los profesores 
que lo deseen, puedan apuntarse para utilizar el espacio en función de la programación establecida y de 
las horas de psicomotricidad, teatro, etc., marcadas. En la petición de reservas para el uso, se debe 
atender a criterios de racionalidad (reparto equitativo y máximo aprovechamiento), si hubiera varias 
peticiones coincidentes en las mismas sesiones, el profesorado se pondrá de acuerdo para ocupar el 
espacio. Si no se llegara a un acuerdo la Jefa de Estudios establecerá un calendario de uso 
 La PDI, ordenador  y el resto del material del Aula, es un material sofisticado y de alto coste, que 
todos debemos cuidar  para evitar su deterioro o mal funcionamiento. Cualquier anomalía que se 
detecte, comunicarla siempre al encargado/a de las TIC o al Equipo Directivo. 
 
 19.6.- Utilización del Gimnasio y Pistas Polideportivas. 
     
 a.- Área de Educación Física 
 En el área de Educación Física, la utilización de las pistas y del gimnasio es por acuerdo de los 
profesores que impartan dicha materia. Depende de las unidades didácticas que estén llevando a cabo 
la necesidad de utilizar el gimnasio o de las pistas. 
    En caso de lluvia y de coincidir dos clases en Educación Física, el gimnasio se divide en dos partes 
y cada grupo se sitúa en una parte intentando molestar lo menos posible para que ambas sesiones se 
puedan realizar correctamente. 
    Será obligatorio que todos los alumnos lleven ropa deportiva, calcetines y calzado deportivo 
adecuado para la correcta realización de las actividades físicas. Si no trae el atuendo deportivo el 
alumnado permanecerá sentado en un banco observando la sesión de Educación Física que el profesor 
imparta. El profesor tiene la potestad de dejarle participar en dicha sesión si no ve ningún problema o 
de realizar un trabajo teórico con esta materia. 
    El alumno debe traer la hoja que le facilita el profesor de Educación Física (normalmente a 
principio de curso o alumnos nuevos), en la que los padres rellenan los datos que se les pide y se 
especifican los problemas físicos que pueda tener el alumno que le impidan la correcta ejecución de los 
ejercicios de Educación Física. De no traerla se entenderá que el alumno está en perfectas condiciones 
de realizar todas las actividades propuestas. 
    El material de Educación Física o de las pistas que sea estropeado o perdido por un alumno tiene 
la obligación de reponerlo o pagarlo. 
     
 b.- Recreo 
 En el recreo la utilización de las pistas de fútbol o de baloncesto depende del cuadrante anual 
que está puesto en los tablones de las clases y el gimnasio. Los cursos que tienen derecho a las pistas 
son de 4º a 6º. Así cada día corresponde a un curso (4º A, 4º B, 5º A,… y así sucesivamente). Así el día 
que le corresponde a un curso, este es el que “manda” y tiene prioridad para utilizar la pista y puede 
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dejar o no a otro curso acceder a la pista. Si ocurre algún problema la responsabilidad es del curso al que 
le corresponde ese día la pista. Y los profesores de recreo tienen la autoridad para negarles la utilización 
si hay peleas o mal uso. 
    También se castigará a un curso sin pistas si su comportamiento no es el correcto, bien por mala 
utilización del material o peleas con los compañeros. 
    El material de Educación Física o de las pistas que sea deteriorado o perdido por un alumno de 
manera negligente o premeditada, tiene la obligación de reponerlo o pagarlo 
    En el recreo los servicios de las pistas estarán abiertos para que los alumnos no tengan que pasar 
al recinto escolar y les sea más cercano. 
    Cuando termine el recreo, los profesores de Ed. Física se encargarán de cerrar esos servicios. De 
manera que abrirán las puertas que dan acceso al gimnasio y cerrarán las puertas de los servicios que 
dan a las pistas. 
    Finalmente, el resto del Profesorado podrá reservar la utilización de estos espacios siempre que 
se respeten las normas de utilización, la programación previa y no estén siendo utilizados; para ello se 
consultará previamente con  Jefatura de Estudios. 
 

19.7.- Utilización del Aula Althia + PDI. 
 Al principio de cada mes se colocará en la puerta del aula un cuadrante  para que los profesores 
que lo deseen, puedan apuntarse para utilizar el espacio en función de la programación establecida. En 
la petición de reservas para el uso, se debe atender a criterios de racionalidad (reparto equitativo y 
máximo aprovechamiento), si hubiera varias peticiones coincidentes en las mismas sesiones, el 
profesorado se pondrá de acuerdo para ocupar el espacio. Si no se llegara a un acuerdo la Jefa de 
Estudios establecerá un calendario de uso 
 Los ordenadores, impresora, PDI y el resto del material del Aula althia, es un material sofisticado 
y de alto coste, que todos debemos cuidar  para evitar su deterioro o mal funcionamiento. Cualquier 
anomalía que se detecte, comunicarla siempre al encargado/a de las TIC o al Equipo Directivo. 
 Las normas de uso serán: 
 1.- Antes de comenzar una sesión en el aula, los alumnos/as, comprobarán el buen 
funcionamiento del ordenador y periféricos (si hubiera desperfectos lo comunicarán a su profesor/a). Al 
terminar la sesión serán ellos los responsables de que todo el equipo siga en perfecto funcionamiento. 
 2.- Si tenemos que utilizar un disquette o un CD ROM, comprobar que está bien insertado. No se 
pueden utilizar disquettes, CD ROM, DVD, Memorias, Pendrives u otros dispositivos sin la autorización 
del profesor/a corrrespondiente. 
 3.- Los alumnos/as no deben manipular los cables de los ordenadores, pantallas, impresora, PDI, 
etc.,  bajo ningún concepto., ni podrán instalar ningún programa en los ordenadores. 
 4.- El uso de la Pizarra Digital Interactiva, se hará en presencia y con la supervisión del profesor/a 
correspondiente. Ningún alumno/a está autorizado/a a utilizar la PDI, sin la presencia de un profesor/a. 
Los periféricos de la PDI (rotuladores y borrador) quedarán siempre recogidos y a disposición del 
profesorado en Dirección o Secretaría. 
 5.- El profesor/a que utilice la PDI, se cerciorará que el cañón proyector quede apagado y que las 
conexiones, cables, mando a distancia, etc… queden recogidos al terminar la clase. 
 6.- Los alumnos/as no podrán utilizar la impresora multifunción del aula, salvo supervisión y/o 
autorización expresa del profesor/a que dirige la clase. 
 7.- Al finalizar la clase, todos los alumnos apagarán los equipos correctamente (Inicio >> apagar 
sesión). También se apagarán todos los monitores del aula y se comprobará que todos los periféricos 
están en perfectas condiciones (ratones, teclados, auriculares, etc.) 
 8.- Los alumnos/as, no tienen permiso para navegar por internet, utilizar chats, mandar 
mensajes, etc… si no es bajo supervisión y autorización directa del profesor/a que dirige la sesión de 
clase. 
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 9.- El aula debe quedar recogida: sin disquettes, CD ROM, DVD, etc. en los equipos y sin 
materiales, libros, hojas, carpetas, etc. en las mesas. 
 10.- En el Aula Althia, no podrán estar o permanecer alumnos/as sólos.  Siempre estarán en ella 
con la supervisión, autorización y presencia del profesor/a correspondiente. 
 11.- Los usuarios quedan obligados a la reposición o pago del arreglo de desperfectos o 
inutilización del recurso por incumplimiento de normas. Los padres/tutores serán responsables de los 
daños causados por sus hijos. 
 
 19.8.- Criterios a seguir para ubicar los refuerzos. 

Primero:  
Si la clase se queda libre porque los alumnos están con especialistas en otro espacio, el profesor 

que refuerza se lleva a los alumnos a su clase. 
Segunda:  

  Los refuerzos se ubicarán en primer lugar en el pasillo del nivel del alumnado, quedando 
disponible: 

 Pasillo 3º ciclo: aula del final del pasillo y zona escalera/despacho 

 Pasillo 2º ciclo: aula PT 2  

 Planta baja: casa de conserje  (aula ,sala  y aula de fisioterapeuta  excepto los días que se 
encuentre en el centro) 
Tercero:  

  Los alumnos de valores cívicos y sociales se ubicarán en el aula y en la sala habilitada de la casa 
del conserje (antes usada por las limpiadoras). 

 Cuando coincidan 2 grupos, el profesor que tenga más alumnos se quedará en el aula  del 
conserje, por ser ésta más espaciosa. 

 
19.9.- Criterios a seguir con las asignaturas de Valores y Religión. 
Las asignaturas de Valores y Religión tienen confluencia de horarios y por tanto tendrá que salir 

de clase parte del alumnado que no escoja una de las asignaturas.  
El criterio que se seguirá será el siguiente: el aula de clase será utilizada por el profesor que 

tenga mayor número de alumnos que hayan escogido una de las dos asignaturas y tendrán que utilizar 
otra dependencia los alumnos de la otra asignatura. 
 Este criterio será revisable cada curso en función de las opciones que elijan las familias. 
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20.- SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 

Legislación: 

 Orden de 21 de Julio de 2005, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se modifica 
parcialmente la Orden de 2 de Marzo de 2004, reguladora de la organización y 
funcionamiento del servicio de comedor escolar. D.: 29-07-05. 

 Decreto 138/2012 de 11/10/2012 por el que se regula la organización y funcionamiento del 
servicio de comedor escolar de los Centros Públicos de Enseñanza no Universitaria 
dependientes de la Consejería de Educación de Castilla la Mancha.  

 
Horario del comedor: 
De 14,00 h. a 16,00 h. (excepto Junio y Septiembre que será de 13,00 h. a 15,00 h.) 
Organización horaria  del Comedor Escolar: 

 14,00 h. Recogida de los alumnos por los monitores y paso de los mismos al comedor. 
 14,00 h. Aseo y/o comienzo de la comida 
 15,15 h. Aseo. Actividades de ocio y tiempo libre. 
 16,00 h. Recepción de los alumnos con sus padres o tutores. 

 
Horario del aula matinal: 
De 8,00 h a 9,00 h todos los días lectivos del calendario escolar. 

 
Plan del Comedor Escolar. 
Esta organización y plan de actividades es realizado por los/las cuidadores/as y personal 

encargado del Comedor entre las catorce y las dieciséis horas, todos los días de funcionamiento de este 
servicio y siempre de acuerdo con las normas generales y específicas del Centro en cuanto a relaciones 
entre las personas, uso de espacios, cuidado de instalaciones y del material, etc.  
 a) Educación Infantil  

1. Antes de entrar al Comedor  
 El/la cuidador/a se encargará de recoger en el lugar acordado con los/las maestros/as tutores/as 

de este Ciclo, a todos los niños/as que se quedan a comer.  
 Ordenadamente, los/las niños/as serán acompañados/as por el/la cuidador/a a los lavabos con el 

fin de que se laven las manos antes de entrar a comer y, de forma también ordenada, pasarán 
seguidamente al comedor.  

2. Durante la comida  
 Los/las cuidadores/as del Comedor procurarán que los/las niños/as coman de todo en la 

cantidad adecuada, esforzándose igualmente en que vayan adquiriendo los oportunos hábitos como 
comensales; utilizar convenientemente los cubiertos y servilletas, masticar los alimentos con la boca 
cerrada, permanecer tranquilos durante la comida, comer despacio, etc. Los/las cuidadores/as irán 
tomando nota de todas las posibles incidencias que se pueden dar relativas a la ingesta de alimentos y a 
la actitud de los alumnos/as. 

3. Después de la Comida  
 Desde este momento hasta la hora que son recogidos por sus padres, los/las cuidadores/as 

realizarán con los/las niños/as algunas de las siguientes actividades, bien en el patio o en el comedor 
(según la climatología y el tipo de actividad):  

 - Juegos de patio de carácter sensomotriz, utilizando en su caso materiales como pelotas 
blandas, aros, cuerdas, telas, la propia arena…etc.  

 -  Cuentos, adivinanzas, dramatizaciones…  
 -  Canciones y danzas sencillas.  
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 -  Películas de dibujos animados (no violentos) o de carácter educativo.  
 Después de las actividades, los/las cuidadores/as procurarán que los/las niños/as recojan y 

ordenen el material utilizado, se laven las manos y sacudan la arena si la actividad realizada lo exigiera, 
entregándoselos personalmente a sus padres. Si algún padre se retrasara en recoger a su hijo/a a partir 
de las 16 horas, éste permanecerá en las dependencias del Comedor hasta la llegada de éstos. Si los 
retrasos fueran muy frecuentes se pondrá en conocimiento de la Comisión de Comedor, para tomar las 
medidas oportunas.  

  
 b) Educación Primaria 

 1. Antes de entrar al Comedor  
 El/la cuidador/a vigilará a los/las niños/as de E. Primaria, en especial a los de los primeros 
niveles, para que vayan pasando hasta el Comedor, procurando que vayan antes a los lavabos para 
lavarse las manos.  

 Una vez en las inmediaciones del Comedor, los/las alumnos/as se colocarán y esperarán a la entrada del 
mismo a donde pasarán, cuando se les indique, de forma ordenada.  

 2. Durante la comida  
El/la cuidador/a, se ocupará de que los niños/as coman de todo y en cantidad adecuada, 

adquieran los oportunos hábitos en la mesa (utilización correcta de los cubiertos y servilletas, masticar 
con la boca cerrada…), permanezcan tranquilos y sin molestar a los demás y, en general, cumplir las 
normas fijadas.  
 En los casos que sean necesarios, los/las cuidadores recogerán por escrito, en el modelo de parte 
que el Centro les hayan facilitado, las incidencias o infracciones significativas que se produzcan por parte 
de los alumnos/as. Este parte será entregado a la Jefa de Estudios y se informará al Encargado del 
Comedor,  quien adoptará las medidas disciplinarias que estime oportunas y, a su vez, si así lo considera 
conveniente, comunicará a los padres de dichos alumnos/as estas incidencias o infracciones. Si alguna 
de estas incidencias fueran de considerable gravedad, por la naturaleza de las mismas o por la 
reiteración de infracciones, se podrá llegar a privar al alumno/a del uso del Comedor, de forma temporal 
o definitiva, previa apertura del procedimiento disciplinario oportuno y la intervención y el dictamen del 
Consejo Escolar correspondiente.  
 
 

 3. Después de la Comida  
 Hasta la hora en que son recogidos por su padres, continuarán las actividades organizadas por 

los/las cuidadores/as, pudiéndose utilizar para ello, según la climatología y las características de la 
actividad, el patio de recreo y pistas deportivas, y el comedor del Centro.  

 Entre estas actividades, podrán figurar:  
 - Las deportivas y juegos de exterior que no requieran un excesivo esfuerzo  
 - Las audiciones musicales, aprendizaje de canciones, danzas…  
 - Juegos de mesas; ajedrez, parchís, oca, damas…  
 -  Películas que tengan un valor educativo o de entretenimiento.  
 - Actividades de lectura o trabajo personal  
 Todo el material que se use, particularmente el de carácter fungible, será aportado por la 

empresa del Comedor.  
 Si algunos padres se retrasaran en recoger a su hijo/a a partir de las 16 horas, éste permanecerá 

en las dependencias del Comedor hasta la llegada de éstos. Si los retrasos fueran muy frecuentes se 
pondrá en conocimiento de la Comisión de Comedor, para tomar las medidas oportunas.  

Resumen de las actividades. 
 Objetivos: 

 - Ocupar en actividades creativas y educativas el tiempo de ocio  
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 - Fomentar hábitos sociales en situaciones de juego 
 
 

NIVEL ACTIVIDAD MATERIALES 

 
 
E. INFANTIL  

- Juegos de carácter sensomotriz.  
- Canciones y danzas sencillas.  

 Películas educativas.  
 

- Pelotas, cubos, palas…  
- Radiocasete, CD  
- TV, vídeos, películas  

 
 
 
E. PRIMARIA  

Juegos de exterior  
- Juegos de interior.  
- Juegos de mesa.  
- Juegos de expresión corporal.  
- Películas educativas.  
- Lectura/Trabajo personal  

- Cuerdas, aros, balones…  
-  
- Ajedrez, parchís, oca… 
- Aros, cuerdas… 
- TV, vídeo, películas.  
 

 
 Información a las familias de los usuarios. 
 La Dirección del Centro hará entrega a los padres de una carta referente a las normas comunes 
de la organización del servicio de comedor escolar al que podrá añadir aquellas específicas que cada 
centro considere oportunas. De igual forma se les informará de la existencia del Plan de Calidad de 
Comedores Escolares. 
 Así mismo, mensualmente se les informará de los menús a servir en el servicio de comedor 
escolar, al objeto de que los padres cuenten con un mayor conocimiento de los alimentos que reciben 
sus hijos/as. 
 La comunicación con las familias se podrá realizar diariamente por medio de las monitoras del 
centro y trimestralmente las familias recibirán un boletín informativo realizado por las monitoras que 
los padres deberán devolver firmados. 
 Para cualquier incidencia o duda, el responsable de la empresa del comedor estará a disposición 
de las familias de 9 a 10 h. todas las mañanas. 
 
  
 
 Normas de convivencia del comedor. 

Dado el carácter educativo de este servicio y de la dependencia directa de éste con el Colegio 
Público “Altagracia “ todas las incidencias que se produzcan por incumplimiento de las normas 
anteriormente descritas durante la prestación del servicio, serán contempladas como faltas y 
comunicadas de inmediato al centro por escrito, en el correspondiente parte de faltas. La acumulación 
de más de tres faltas leves contrarias a las normas, se considerará falta grave. También existe la 
consideración de falta muy grave, para hechos así calificados en las NCOF. 

 
Pasos para la corrección de estas conductas: 
 
Primer paso será la comunicación a las familias y la adopción de las medidas que marcan las 

NCOyF para cada tipo de falta.  
Segundo paso: estudio y consideración por parte de la Comisión del Comedor, cuando la 

conducta sea reiterada.  
Tercer paso: En caso de faltas graves o muy graves, adopción de medidas por parte del Director 

del Centro, conforme a las NCOyF y comunicación de las medidas adoptadas a los padres y al Consejo 
Escolar, ante el cual podrán recurrir los padres.  



  

 

P
ág

in
a8

8
 

C.E.I.P ALTAGRACIA - C/ Alfonso Mellado, 9 - 13200. Manzanares (C. Real) 

 926 610622   13001935.cp@edu.jccm.es   

 http://ceipaltagracia.centros.castillalamancha.es/ 

 

Medida extraordinaria: Se podrá adoptar la medida de apartar del servicio a cualquier usuario 
que incumpla de forma grave y reiterada las normas de comedor, pudiendo llegar a la expulsión 
definitiva del mismo, si así se estimara por los miembros del Consejo Escolar; teniendo en cuenta que el 
servicio de comedor es un servicio complementario del centro y no es obligatorio. 
 

Faltas y sanciones. 
 1. Faltas leves 

a) Se consideran faltas leves: 
1. Desobedecer levemente las indicaciones del Personal de Cocina y Comedor. 
2. No lavarse las manos. 
3. Entrar o salir del Comedor desordenadamente. 
4. Entrar al Comedor con objetos no permitidos (juguetes, libros...) 
5. Cambiarse de sitio (en la misma mesa) 
6. No comer con corrección o no hacer uso adecuado de los utensilios (cubiertos, servilletas). 
7. Permanecer mal sentados o columpiarse en la silla. 
8. Hacer ruido, gritar o hablar con alumnos de otras mesas. 
9. Cualquier  otra  conducta  que  afecte  levemente  al  respeto,  a  la integridad o a la salud 
de las personas. 

 
b) Sanciones: 
1. Amonestación verbal al alumno. En caso de reiteración, comunicación por escrito a los 
padres. 
2. Separación  temporal  del  grupo  de  referencia  (o  de  su  mesa  de comedor) e integración   
en otro. 
3. Pérdida del derecho a participar en juegos o actividades de ocio. 
4. Realización de tareas relacionadas con la falta cometida. 
Estas sanciones podrán ser impuestas por el Personal del Comedor. 

 
2.  Faltas graves 
a) Se consideran faltas graves: 
1. Acumulación de tres faltas leves. 
2. Desobedecer gravemente las indicaciones del Personal de Cocina y Comedor 
3. Cambiarse de sitio (a otra mesa) o cambiarse de grupo durante las actividades de ocio. 
4. Levantarse del sitio sin causa justificada. 
5. Salir del Comedor sin permiso de la Monitora 
6. Entrar en la cocina 
7. Deteriorar a propósito o por mal uso el material propio de Comedor. 
8. Tirar intencionadamente  comida al suelo o a otros compañeros. 
9. Asistir al Comedor sin haber asistido  a las clases ese día. 
10. Cualquier  otra  conducta  que  afecte  gravemente  al  respeto,  a  la integridad o a la salud 
de las personas. 
Sanciones: 
Cualquiera de las contempladas para las faltas leves. Además: 
1. Amonestación por escrito al alumno. Comunicación a los padres. 
2. Separación permanente del grupo de referencia o de su mesa de Comedor. 
3. Comer aislado de los compañeros (hasta 5 días) 
4. Expulsión temporal del Comedor (hasta 5 días) 
Estas sanciones podrán ser impuestas por el Equipo Directivo del Centro y serán comunicadas 
los padres. 
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 3. Faltas muy graves 

a) Se consideran faltas muy graves: 
1. Acumulación de tres faltas graves. 
2. Salir del Centro sin permiso durante el horario de Comedor. 
3. Cualquier otra conducta que afecte muy gravemente al respeto, a la integridad o a la salud 
de las personas. 
b) Sanciones: 
Cualquiera de las contempladas para las faltas graves. Además: 
1. Expulsión temporal del comedor (de 5 días a 1 mes). 
2. Expulsión definitiva del Comedor. 
Esta última sanción podrá ser impuesta por la Comisión del Comedor del 
Consejo Escolar del Centro, previa audiencia a los padres. 

  
 Faltas de asistencia 
 Hasta el quinto día de inasistencia al comedor de un alumno usuario, con o sin aviso previo, 
deberá abonarse, por quién corresponda, al comedor el importe total del precio del menú. A partir 
del sexto día con aviso de inasistencia por un tiempo determinado y sin baja del servicio de comedor, 
deberá abonarse, el 50% del importe del menú, hasta la comunicación de la baja total o su 
incorporación al comedor. 
 
DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO USUARIO DEL SERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR Y/O AULA 
MATINAL 
 

El alumnado usuario del servicio de comedor y/o aula matinal tendrá derecho a: 
 

o Recibir una dieta variada equilibrada y saludable y adecuada a las necesidades especiales si las 
hubiera, del alumnado que precisa de dieta especial debido a intolerancias, alergias alimentarias 
u otras enfermedades que así lo exijan. 

o Recibir orientaciones encaminadas a reforzar la adquisición de hábitos alimentarios saludables, 
de higiene y sociales. 

o Participar en las actividades educativas y de ocio programadas para el tiempo libre que queda 
antes y después de las comidas. 

o Recibir ayuda de comedor/aula matinal en las cuantías que correspondan siempre que reúna los 
requisitos exigidos en la Orden. 

o Disponer de tiempo suficiente para disfrutar de la comida de forma relajada. 
o Recibir un trato correcto por parte del personal que realiza funciones dentro del comedor 

escolar. 
o Ser atendidos con prontitud ante cualquier incidencia que surja durante la prestación del servicio 

de comedor o aula matinal. 
 

El alumnado usuario del servicio de comedor y/o aula matinal estará obligado a: 
 

o Observar un adecuado comportamiento  durante la prestación del servicio y en los períodos 
anteriores y posteriores a éste. 

o Cumplir las orientaciones, atender y respetar al personal que realiza funciones en el comedor. 
o Observar diligentemente las normas de higiene tales como el lavado de manos, antes y después 

de las comidas e higiene buco-dental  después de las mismas.  
o Mostrar respeto, cooperación y solidaridad con sus compañeros. 
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o Colaborar en las tareas de montaje y recogida de mesas, en función de su capacidad y nivel de 
desarrollo. 

o Participar en las actividades educativas y de ocio programadas para el tiempo libre que queda 
antes y después de las comidas. 

o Respetar las instalaciones y hacer un buen uso del mobiliario y enseres del comedor cuidando de 
que estos se mantengan limpios. 

o Abonar las cuantías que correspondan por el coste del servicio, en su caso, según lo dispuesto en 
la Circular de Instrucciones. 

o Comunicar al Encargado del Comedor  su baja como usuario del servicio o la inasistencia a mismo 
por un tiempo determinado. 
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21.- PROGRAMA DE USO DE LIBROS DE TEXTO. 

El programa de gratuidad de libros de texto dirigido a nuestro alumnado viene regulado por el 
Decreto de 30/2017 del 11 de abril. 

En dicho Decreto se establece el préstamo de los libros de texto existentes en los Centros 
educativos y de nueva adjudicación, que se concederán de acuerdo con un sistema progresivo que 
tendrá en cuenta el nivel de renta de los solicitantes. 
 

Beneficiarios: 
Serán beneficiarios del programa de los libros de texto todos los alumnos y alumnas que cursen 

enseñanza en nuestro Centro en los cursos1º, 2º,  3º, 4º, 5º y 6º de E. Primaria. 
 

Régimen de préstamo de los libros de texto. 
El alumnado beneficiario del presente programa dispondrá gratuitamente, en régimen de 

préstamo, de los libros de texto elegidos por el centro para las enseñanzas obligatorias que estén 
cursando. 

Los libros de texto serán propiedad del Centro y permanecerán en él una vez concluido el curso 
escolar, de forma que puedan ser utilizados por otros alumnos y alumnas en años académicos sucesivos. 

El Centro educativo queda sometido a la obligación de guarda y custodia respecto de los libros de 
texto utilizados por el alumnado inscrito en ellos, durante los períodos de tiempo en que actúe como 
depositario de los mismos. 
 

Utilización y conservación de los materiales. 
El alumnado beneficiario del programa de libros de texto queda sujeto a la obligación de hacer 

un uso adecuado y cuidadoso de los mismos y de reintegrarlos al centro una vez finalizado el curso 
escolar o en el momento de su baja del centro si se produce su traslado. 

El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de texto supondrá la 
obligación, por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el material 
deteriorado o extraviado. 

Todos los libros de texto estarán identificados con una etiqueta que se fijará en la primera hoja 
de los mismos, donde aparecerá el nombre del centro y el del alumno o alumna que lo tenga en 
préstamo en cada curso escolar, de acuerdo con el procedimiento que a tales efectos establezca el 
Consejo Escolar y la Comisión de control del Programa. 
No se podrá escribir, ni hacer anotaciones, etc., en los libros de texto o material complementario. 
Cuando lo escrito no suponga la inutilidad del libro de texto, se considerará conducta contraria a las 
normas de convivencia. Si las anotaciones o escritos inutilizan el libro o el material complementario, se 
considerará conducta gravemente perjudicial. Ambas conductas se consignarán en los correspondientes 
partes establecidos en las NCOF y se sancionarán conforme lo establecido en las mismas. 

Se considerará un mal uso del libro de texto: 

 Realizar ejercicios en las propuestas de actividades. 

 Escribir mensajes y palabras en cualquier formato. 

 Hacer dibujos o poner pegatinas. 

 Doblar las hojas para marcar los temas.  

 Ensuciar las páginas con cualquier producto. 

 Romper. arrugar o mojar cualquier hoja del libro. 
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 Otras posibles circunstancias que dañen el material recibido. 
 

 
Obligaciones de los beneficiarios. 
Son obligaciones del alumnado beneficiario las siguientes: 
a) Cooperar con la Administración educativa en cuantas actividades de inspección y verificación 

se lleven a cabo, para asegurar el uso adecuado de los libros y, en general, en el cumplimiento de esta 
Orden. 

b) Cuidar los libros de texto entregados teniendo presente que serán reutilizados por otros 
alumnos/as. 

c) Devolver los libros de texto al centro al finalizar el período lectivo ordinario (junio), con la 
finalidad de ser revisados y determinar su grado de conservación. 

d) Reponer el ejemplar del libro deteriorado o extraviado, por causas imputables al alumnado, en 
aquellos casos que así les haya sido notificado por la Comisión de control del Programa. 

Incurren en causa específica de devolución de los materiales prestados el alumnado beneficiario 
que, además de incumplir las obligaciones enumeradas, presenten absentismo escolar durante el curso. 
A estos efectos se considera absentismo escolar la falta de asistencia regular y continuada a clase del 
alumnado en edad de escolaridad obligatoria, sin motivo que lo justifique. 
 

Reposición de los libros de texto. 
Los Consejos Escolares de los centros, de acuerdo con el procedimiento que los mismos 

establezcan, procederán, antes del 30 de junio de cada año, a la revisión de todos los libros de texto. 
Una vez revisados, comunicarán a los representantes legales del alumnado que haya realizado un 

uso incorrecto de los mismos la obligación de reponer el material extraviado o deteriorado de forma 
culpable o malintencionada, así como el plazo para hacerlo que, en ningún caso, será inferior a diez días 
hábiles contados a partir de la recepción de dicha comunicación. Si, una vez transcurrido dicho plazo, los 
representantes legales del alumnado no hubiesen procedido a la reposición del material, el alumno o 
alumna podrá ser sancionado de acuerdo con lo que establezca el Consejo Escolar del centro. 
 

Gestión y supervisión del programa de uso de libros de texto. Actuación en el Centro. 
La Dirección de cada centro educativo arbitrará las medidas necesarias para que el contenido de 

este Decreto sea conocido por todos los sectores de la comunidad educativa. Sin perjuicio de lo anterior, 
el contenido de este Decreto y la información complementaria, en su caso, se publicará en el Portal de 
Educación (http://www.educa.jccm.es) y en la sede electrónica de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha (http://www.jccm.es). 

El personal de los centros con atribuciones administrativas, bajo la coordinación del Secretario/o, 
asesorará en la cumplimentación de la solicitud en la plataforma Papás 2.0 a los solicitantes que lo 
precisen. Además, el Secretario/a podrá actuar como representante legal de los solicitantes en los 
términos previstos. 

En cada centro escolar, el seguimiento, valoración, evaluación y gestión del Programa correrán a 
cargo de una Comisión Gestora elegida por el Consejo Escolar y que presidida por el director o 
directora, estará formada además por los siguientes miembros del Consejo Escolar: 

a) Secretario del Centro Educativo. 
b) Tres representantes de los padres o madres de alumnos. 
Los centros educativos, a través de la Comisión Gestora, llevarán a cabo las siguientes 

actuaciones: 
a) Recoger los libros de texto del curso anterior, revisar que estén convenientemente 

identificados y su estado de conservación, descartando aquellos que no estén en condiciones mínimas 
de reutilización. 
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b) Realizar un inventario con los libros de texto que se encuentren en condiciones de uso y 
mantener actualizada la aplicación informática bajo Delphos, anotando los fondos bibliográficos 
reutilizables disponibles, clasificados por curso y materia. Estas actuaciones se deberán realizar en el 
mes junio, tanto para el alumnado de educación primaria como de secundaria obligatoria. 

c) Revisión de las solicitudes y, en su caso, de la documentación aportada y, cuando sea 
necesario, solicitar a los interesados la subsanación de las solicitudes. 

d) Al inicio del curso, adjudicar los libros al alumnado beneficiario de la convocatoria, atendiendo 
a los principios de esta Orden. 

Con el remanente de libros de texto que quede en cada centro tras la adjudicación, se constituirá 
un Fondo Bibliográfico Regional, gestionado por la Consejería con competencia en materia de 
educación, que procederá a su redistribución entre los centros que lo soliciten a fin de optimizar los 
recursos disponibles. 

Los centros educativos deberán arbitrar las medidas necesarias para responsabilizar al alumnado 
del uso adecuado de los libros, fomentando valores sociales como la solidaridad y el respeto. 

La Comisión Gestora podrá requerir a la persona firmante de la solicitud cuantos documentos o 
aclaraciones considere necesarios para completar el expediente. 

La no aportación de la documentación requerida, el falseamiento de los datos o documentos 
incluidos en la solicitud de préstamo o aportados después a requerimiento de la Administración así 
como la ocultación de las circunstancias que hubieran determinado su denegación, dará lugar a 
modificar la resolución de su concesión y a acordar la devolución de los libros prestados y la pérdida del 
derecho a participar en la próxima convocatoria. 
 

SANCIONES: 
1. Cuando un libro sea catalogado como inútil para su posterior uso por otro alumno o alumna en 

el curso siguiente, el libro deberá ser repuesto por el alumno o alumna que lo deterioró o bien por sus 
tutores legales. Esta reposición consistirá en el pago del libro o sustitución por otro idéntico al dañado. 
Esta falta se tipifica como conducta gravemente perjudicial para las normas de convivencia, sancionada 
con (En el caso de que no se reponga el material o se abone su importe): 

 Suspensión del derecho a ser beneficiario del Programa de Gratuidad en el curso siguiente. 
2. El extravío o pérdida de un libro de texto se considera de igual forma que lo recogido en la 

norma anterior. 
3. Las anotaciones, escritos, etc., que no supongan la inutilidad del libro de texto, se consideran 

conductas contrarias a las normas de convivencia según está recogido en las NCOF del centro, 
sancionadas con: 

 Amonestación oral. 

 Apercibimiento por escrito. 
 Si se observa persistencia en la conducta, puede valorarse como conducta gravemente 
perjudicial para las normas de convivencia y será sancionada con: 

 Suspensión del derecho a ser beneficiario del Programa de Gratuidad en el curso siguiente. 
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22.- ANEXOS 

PARTE DE INCIDENCIA CEIP “ALTAGRACIA”. MANZANARES (CIUDAD REAL) 

ALUMNO: TUTOR O PROFESOR: 

CURSO: FECHA: FIRMA DEL TUTOR O PROFESOR: 

CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NCOF (ARTÍCULO 22) MEDIDAS CORRECTORAS (ARTÍCULO 24) 

a. Las faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad 
(retrasos).  

 

 Faltas injustificadas de asistencia: Protocolo de 
Absentismo 

 Puntualidad (Retrasos): 

- Leves (menos de 3 veces por semana y 
esporádicamente): Comparecer ante el JE y 

contacto telefónico con los padres 

- Reiteradas (más de 3 veces por semana y más de 

1 semana): Comparecer ante el JE y aplicación 
de la medida 2 o 3 

b. La desconsideración con los otros miembros de la comunidad escolar.  

- Faltas de consideración y respeto hacia hacia otro compañero u otro 

personal del centro (Auxiliar Técnico educativo, Fisioterapeuta, 
personal de limpieza, personal del comedor, monitores de los talleres, 

etc.) 

- Contestaciones impertinentes que no se consideren conductas 

gravemente perjudiciales 

- Agresiones verbales e insultos que no se consideren conductas 

gravemente perjudiciales 

 Compañero:  Medida 2.  

 Profesor u otro personal del centro: 

Comparecer ante el Director y aplicación de la 
medida 2 o 4 

 

c. La interrupción del normal desarrollo de las clases.  

- Hablar, hacer ruidos, comer, uso del móvil, levantarse en momentos no 
adecuados 

- No traer el material, no seguir las indicaciones del profesor/a, no hacer 

las tareas. 

 Leve: Amonestación privada y Medida 2.  

 Reiterada: Comparecer ante el JE, llamar a los padres y aplicación de 
las Medidas 1, 2, o 4 

d. La alteración del desarrollo normal de las actividades del centro.  

- En ausencia del profesor/a, hacer ruido en los pasillos, no seguir las 
instrucciones del profesor/a de vigilancia 

- En los recreos no seguir las indicaciones de los profesores de 

vigilancia. 

- En las escaleras no bajar en silencio, no dejar pasar a los adultos, 

empujar y molestar 

- En el comedor no seguir las indicaciones de los encargados, hacer 

ruido y no permitir que los demás coman tranquilamente. 

- En los talleres no seguir las indicaciones de los monitores e impedir el 

desarrollo de las actividades 

 Leve: Amonestación privada y Medida 2. 

 Reiterada: Comparecer ante el JE, llamar a los padres y aplicación de 
las Medidas 1, 2, o 4 

 

e. Los actos de indisciplina contra miembros de la comunidad escolar. 

- Desafiar a la autoridad. 

- Agresiones físicas a cualquier miembro de la comunidad escolar que 

no se consideren como graves 

 Comparecer ante el JE,  nota por escrito a los padres y aplicación de la 

medida 2 o 4: 

 

f. EI deterioro, causado intencionadamente, de las dependencias del 

centro o de su material, o del material de cualquier miembro de la 
comunidad escolar.  

Medida: Artículo 31 

g. Traer al Centro material innecesario que distraiga la atención del 

alumno (máquinas con sonido, videoconsolas, ordenadores…) 

h. No se podrá mantener operativo el móvil, ni otros dispositivos de 
comunicación en el centro. (Art. 22 ap. 4 Ley 5/2014) 

 Primera vez: Nota a padres y se retira el material dándoselo a los 

padres 

 Reiterado: Nota a padres, se retira el material dándoselo a los padres y 

aplicación de la medida 2 

i. Incumplir las sanciones impuestas 

 Se convierte en Conducta gravemente perjudicial y la medida 
correctora es la medida 2 de las graves 

j. Las anotaciones, escritos, etc., en los libros de texto o material 
complementario del programa de gratuidad que no supongan la 

inutilidad del libro o material. 
 Amonestación oral del tutor/a, profesor o Jefe de Estudios 

 Apercibimiento por escrito. 

k. La persistencia en la conducta anterior, podrá valorarse como conducta 

gravemente perjudicial.  Suspensión del derecho a ser beneficiario del Programa de Gratuidad 

en el curso siguiente 

Procedimiento: Se pondrá una X sobre la conducta  y medida correspondiente 

OBSERVACIONES: 
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*Las medidas Correctoras (1,2,3,4)  y el Protocolo de absentismo están explicadas por detrás de la hoja.  

 

 Según el Capitulo III, en el Artículo 24 las medidas correctoras ante las  Conductas contrarias a la convivencia serán:  

1. La restricción de uso de determinados espacios y recursos del centro.  (Inferior a una semana) 

- Utilización de las pistas, de la Biblioteca, de los Ordenadores. 

- Asistencia al comedor 

2. La sustitución del recreo por una actividad alternativa. Inferior a una semana.  

- Tarea que proponga el profesor dentro del aula. 

- Recoger papeles (siempre en periodos en los que no haya otros alumnos observando para que no pueda 
acusarse de trato humillante y vejatorio) y cuidar que otros no tiren papeles u otras cosas. 

- Regar todos los árboles del centro. 

- Ayudar a ordenar y catalogar los libros de la biblioteca. 

- Ayudar a trasladar mobiliario (sillas, mesas,…) o material (libros, material didáctico,…)  del centro en algún 
momento necesario. 

3. EI desarrollo de las actividades escolares en un espacio distinto al aula de grupo habitual, bajo el control de 
profesorado del centro, en los términos dispuestos en el artículo 25. Inferior a una semana  

4. La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del alumnado, por un tiempo limitado y con 
el conocimiento y la aceptación de los padres, madres o tutores legales del alumno o alumna.  (Inferior a una 
semana, por la tarde en el centro) 

 

Protocolo de Absentismo 

1. Control y recopilación diaria de faltas de asistencia del alumnado de cada grupo, a través de los Registros de Control de 
Ausencias establecidos por el centro. A cumplimentar por el tutor/a. 

2. Si el alumno falta 5 días lectivos consecutivos sin justificar se pasa directamente al punto 4 y no esperamos a que termine 
el mes. 

3. Cumplimentación del resumen del Registro de Absentismo Escolar de todos los grupos del centro educativo 
mensualmente por parte del equipo directivo, donde se explicitarán las medidas adoptadas por los tutores/as y el equipo 
directivo. 

4. Contacto telefónico con el padre, madre o tutor legal del alumno/a por parte del tutor/a, informando de las faltas de 
asistencia a clase del alumno/a y solicitando documentos justificativos de las ausencias. Si no hay respuesta se pasa al 
punto siguiente. 

5. Comunicación escrita, oficial y certificada, dirigida al padre, madre o tutor del alumno/a, de las faltas de asistencia al centro 
y citación a una entrevista con el tutor/a. Esta comunicación se emitirá por parte del tutor/a 

6. Entrevista familiar por parte el tutor/a. Si no hay respuesta se pasa al punto siguiente. 
7. Comunicación escrita, oficial y certificada, dirigida al padre, madre o tutor del alumno/a de la situación de absentismo del 

alumno por parte del equipo directivo y citación a una entrevista con éste y/o con el orientador/a, según se considere 
adecuado. 

 

   Si no han sido efectivas estas medidas generales y la situación de Absentismo continua se consideraría pasar a una segunda 

fase de medidas más específicas contempladas en el Protocolo de Absentismo que implicarían a través del Orientador al 

Equipo de Absentismo de la localidad y a la Comisión de Absentismo. 

 

Articulo 31. Responsabilidad de los daños.  

   EI alumnado que de forma imprudente o intencionada cause daños a las instalaciones del centro o a su material, así 
como a los bienes y pertenencias de cualquier miembro de la comunidad educativa, queda obligado a reparar el daño 
causado o a hacerse cargo del coste económico de su reparación.  

    Igualmente, quienes sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad escolar deberán restituir lo 
sustraído. Los alumnos y alumnas o, en su caso, las madres, los padres o tutores legales de los alumnos serán responsables 

del resarcimiento de tales daños en los términos previstos en las Leyes.  
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PARTE DE INCIDENCIA  CEIP “ALTAGRACIA”. MANZANARES (CIUDAD REAL) 
ALUMNO: TUTOR O PROFESOR 

 

CURSO: 

 

FECHA: 

FIRMA DEL TUTOR O PROFESOR: 

CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES  (Art. 23) MEDIDAS CORRECTORAS.  (Art.  26) 
a. Los actos de indisciplina que alteren gravemente el desarrollo normal 
de las actividades del centro.  

- Incumplimiento muy reiterado de las normas de aula 
- Desafiar a la autoridad. 
- Agresiones físicas a cualquier miembro de la comunidad educativa que 

se consideren gravemente perjudiciales 
- No aceptar normas o castigos de forma reiterada 
- Constantes peleas y discusiones con compañeros 

Dependiendo de la gravedad y el tipo de conducta realizada se elegirá la 
medida 1, 2 o 4 (exp de 1 a 3 días) 

 

b. Las injurias u ofensas graves contra otros miembros de la 
comunidad escolar  

- Peleas con agresión verbal 
- Insultos reiterados o agresión verbal a cualquier miembro de la 

comunidad educativa, que no sean leves 
- Falta de respeto a miembros de la comunidad escolar, que no sean 

leves. 

Dependiendo de a quién se dirija la conducta y de la reiteración se aplicarán 
las siguientes medidas: 
- Contra un alumno: Medida 2 
- Reiterada a un alumno: Además de la 2 la 3 (Pero solo si esta 

demostrada la situación de acoso). 
- Contra un Profesor u otro personal del centro: Además de la 2 se 

aplicará la 4. (Exp de 1 a 3 días) 
c. EI acoso o la violencia contra personas, y las actuaciones 

perjudiciales para la salud y la integridad personal de los 
miembros de la comunidad educativa. 

- Violencia reiterada contra un mismo alumno 
- Traer un objeto agresivo  (navaja, cuchillo, tijeras no escolares,…) 
- Utilizar o amenazar con el objeto agresivo 
- Violencia contra  personal del centro  

Dependiendo de la gravedad y el tipo de conducta realizada la medida será: 
 
Medida 3 (Pero solo si esta demostrada la situación de acoso). Y la 4.(Exp de 
3 días) 
Medida 2 
Medida 4. (3 días) 
Medida 4 (3 días) 

d. Las vejaciones o humillaciones, particularmente aquellas que 
tengan una implicación de genero, sexual, religiosa, racial o 
xenófoba, o se realicen contra aquellas personas mas vulnerables 
de la comunidad escolar por sus características personales, 
económicas, sociales o educativas.  

- Contra un alumno: 
- Reiterada a un alumno: 
- Contra personal del centro: 

Dependiendo de a quién se dirija la conducta y de la reiteración se aplicarán 
las siguientes medidas: 
 
 
 
Medida 2 
Además de la 2 la 3(Pero solo si esta demostrada la situación de acoso). 
Además de la 2 se aplicará la 4 (Exp de 3 días) 

e. La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de 
documentos y material académico.  

- Firmar una justificación de asistencia, un examen,… como si fueran los 
padres 

- Robar un examen 
- Sustracción de otros documentos o materiales académicos (Expedientes, 

informes, boletines,…) 

En primer lugar se deberá reponer lo sustraído y además se aplicarán las 
medidas 2 y/o 4 (Exp 3 días): 
 

f. EI deterioro grave, causado intencionadamente, de las 
dependencias del centro, de su material o de los objetos y las 
pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

La medida está especificada en el Artículo 31, pero además dependiendo de 
la gravedad de la conducta, la cantidad de deterioro, la intencionalidad, el 
tipo de material, etc, se podrán aplicar la medida 2 y/o 4 (3 días) 

g. Hurtos o robos 

 

- La medida está especificada en el artículo 31, pero además dependiendo de 
lo robado, la intencionalidad y el reconocimiento de la falta se aplicará 
también la medida 2 y la medida 4 con una expulsión que tendrá un mínimo 
de 3 días y un máximo de 15. 

h. Exhibir símbolos racistas, que inciten a la violencia, o de 
emblemas que atenten contra la dignidad de las personas y los 
derechos humanos; así como la manifestación de ideologías que 
preconicen el empleo de la violencia, la apología de los 
comportamientos xenófobos o del terrorismo.  

- Se aplicará la medida 1 y 2: 

i.      La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia 
en el centro.  

- 3 conductas contrarias (leves) a las normas de convivencia se convierten 
en 1 grave. 
+ Entendemos que estas 3 conductas contrarias (leves) deben estar 
especificadas con el Parte de incidencia correspondiente. 
        -  Las medidas que se tomaran serán la 2 o la 4 

j.     Incumplimiento de las medidas anteriores - Se aplicará la medida 4 con expulsión de 10 días. 
k.   Cuando un libro sea catalogado como inútil para su posterior uso 
por otro alumno/a en el curso siguiente, el libro deberá ser repuesto 
(Art. 6.2 y 9.3) por el alumno/a que lo deterioró o bien por sus tutores 
legales. Esta reposición consistirá en el pago del libro o sustitución por 
otro idéntico al dañado. 

 Reposición del libro deteriorado (Art. 6.2 y 9.3) 

 Suspensión del derecho a ser beneficiario del Programa de Gratuidad 
en el curso siguiente. 

       l   El extravío o pérdida del libro, se considerará de igual forma que el         
apartado anterior  Reposición del libro (Art. 6.2 y 9.3) 

 Suspensión del derecho a ser beneficiario del Programa de Gratuidad 
en el curso siguiente. 

Procedimiento: Se pondrá una X sobre la conducta y medida correspondiente 

 

OBSERVACIONES: 

 

 

 
 

*Las medidas correctoras (1,2,3,4) están explicadas por detrás de la hoja.  

 

   Según Artículo 26 las Medidas correctoras ante conductas gravemente perjudiciales para la convivencia serán: 
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1. La realización en horario no lectivo de tareas educativas por un periodo superior a una semana e inferior a un 
mes. 

2. La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o complementarias 
durante un periodo que no podrá ser superior a un mes.  

- Excursiones (tanto dentro del horario lectivo como fuera)  

- Asistencia a actividades dentro del centro que no sean exclusivamente didácticas (Cuentacuentos, visionado 
de películas, Miniolimpiadas…) 

- Participación en actividades organizadas por el centro (Teatro, coro,…) 

- Asistencia a actividades escolares fuera del centro ( Teatro, actividades organizadas por el ayuntamiento, la 
biblioteca, …) 

- Asistencia a los talleres escolares organizados por las tardes 

3. El cambio de grupo o clase. 

 
4. La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la asistencia al propio 

centro docente por un periodo que no podrá ser superior a quince días lectivos, sin que ello comporte la 
perdida del derecho a la evaluación continua, y sin perjuicio de la obligación de que el alumna o la alumna 
acuda periódicamente al centro para el control del cumplimiento de la medida correctora. En este supuesto, la 
tutora o el tutor establecerá un plan de trabajo con las actividades a realizar par el alumno o la alumna 
sancionado, con inclusión de las formas de seguimiento y control durante los días de no asistencia al centro, 
para garantizar así el derecho a la evaluación continua. En la adopción de esta medida tienen el deber de 
colaborar las madres, padres o representantes legales del alumno.  

 
 
 

Articulo 31. Responsabilidad de los daños.  

   EI alumnado que de forma imprudente o intencionada cause daños a las instalaciones del centro o a su material, así 
como a los bienes y pertenencias de cualquier miembro de la comunidad educativa, queda obligado a reparar el daño 
causado o a hacerse cargo del coste económico de su reparación.  

    Igualmente, quienes sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad escolar deberán restituir lo 
sustraído. Los alumnos y alumnas o, en su caso, las madres, los padres o tutores legales de los alumnos serán responsables 

del resarcimiento de tales daños en los términos previstos en las Leyes.  
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PARTE DE INCIDENCIA CEIP “ALTAGRACIA”. MANZANARES (CIUDAD REAL) 

PROFESORADO – Decreto 13/2013 de 21/03/2013 
ALUMNO: TUTOR O PROFESOR: 

 

CURSO: 
 
 
 

FECHA: FIRMA DEL TUTOR O PROFESOR: 

CONDUCTAS QUE MENOSCABAN LA AUTORIDAD 
DEL PROFESORADO  (Art. 4) 

MEDIDAS CORRECTORAS.  (Art.  6) 

a) La realización de actos que, menoscabando la 

autoridad del profesorado, perturben, impidan o 

dificulten el desarrollo normal de las actividades de 

la clase o del centro. En todo caso, quedarán 

incluidas las faltas de asistencia a clase o de 

puntualidad del alumnado que no estén 

justificadas, y todas aquellas faltas que por su 

frecuencia y reiteración incidan negativamente en 

la actividad pedagógica del docente. Quedarán 

excluidas aquellas faltas no justificadas debidas a 

situaciones de extrema gravedad social no 

imputables al propio alumnado. 

a) La realización de tareas escolares en el 

centro en el horario no lectivo del alumnado, por 

un tiempo mínimo de cinco días lectivos. 

b) Suspensión del derecho a participar en las 

actividades extraescolares o complementarias 

del centro, por un período mínimo de cinco días 

lectivos y un máximo de un mes. 

c) Suspensión del derecho de asistencia a 

determinadas clases, por un plazo máximo de 

cinco días lectivos, a contar desde el día en cuya 

jornada escolar se haya cometido la conducta 

infractora. 

d) La realización de tareas educativas fuera del 

centro, con suspensión del derecho de 

asistencia al mismo, por un plazo mínimo de 

cinco días lectivos y un máximo de diez días 

lectivos, con sujeción a lo establecido en el 

artículo 

26.d. del Decreto 3/2008, de 8 de enero. El plazo 

empezará a contarse desde el día en cuya jornada 

escolar se haya cometido la conducta infractora. 

 

b) La desconsideración hacia el profesorado como 
autoridad docente. 

 

c) El incumplimiento reiterado de los alumnos de su 

deber de trasladar a sus padres o tutores la 

información relativa a su proceso de enseñanza y 

aprendizaje facilitada por el profesorado del 

centro, limitando así la autoridad de los mismos, 

en los niveles y etapas educativos en que ello 

fuese responsabilidad directa del alumnado, sin 

detrimento de la responsabilidad del profesorado 

en su comunicación con las familias o de las 

propias familias en su deber de estar informadas 

del proceso de enseñanza y aprendizaje del 

alumnado. 
 

d) El deterioro de propiedades y del material 

personal del profesorado, así como cualquier otro 

material, que facilite o utilice el profesorado para 

desarrollar su actividad docente, causado 

intencionadamente por el alumnado. 
 

  
Procedimiento: Se pondrá una X sobre la conducta y medida correspondiente a aplicar. 

OBSERVACIONES: 
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Artículo 7. Eficacia y garantías procedimentales. 

 

1. Para la adopción de las medidas correctoras previstas para las conductas recogidas en el artículo 5, 
será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumnado responsable y sus familias ante el equipo 
directivo; sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares correspondientes. El profesorado 
responsable de las tutorías deberá tener conocimiento en todos los casos. 
2. Las decisiones adoptadas en virtud de las cuales se impongan las medidas correctoras serán 
inmediatamente ejecutivas. 

 
Artículo 8. Prescripción de las faltas. 

 

1. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y del 
aula que menoscaben la autoridad del profesorado prescriben transcurrido el plazo de dos meses a contar 
desde la fecha de su comisión. 

 

2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y del 
aula que atentan gravemente a la autoridad del profesorado prescriben transcurrido el plazo de cuatro 
meses a contar desde la fecha de su comisión. 

 

3. Las medidas correctoras establecidas específicamente en el artículo 6 prescriben en los siguientes 
plazos a con- tar desde su imposición: 

 

a) Las recogidas en el apartado 1 a los dos meses. 
b) Las recogidas en los apartados 2 y 4, a los cuatro meses. 

 

4. En el cómputo de plazos fijados en los apartados anteriores se excluirán los periodos vacacionales 
establecidos en el calendario escolar de la provincia. 
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PARTE DE INCIDENCIA CEIP “ALTAGRACIA”. MANZANARES (CIUDAD REAL) 

PROFESORADO – Decreto 13/2013 de 21/03/2013 
ALUMNO: TUTOR O PROFESOR: 

 

CURSO: 
 
 
 

FECHA: FIRMA DEL TUTOR O PROFESOR: 

CONDUCTAS GRAVEMENTE ATENTORIAS DE LA 
AUTORIDAD DEL PROFESORADO  (Art. 5) 

MEDIDAS CORRECTORAS.  (Art.  6) 

a) Los actos de indisciplina de cualquier alumno 

que supongan un perjuicio al profesorado y alteren 

gravemente el normal funcionamiento de la clase y 

de las actividades educativas programadas y 

desarrolladas por el Claustro. 

a) La realización de tareas educativas en el 

centro, en horario no lectivo del alumnado, por un 

tiempo mínimo de diez días lectivos y un máximo 

de un mes. 

b) La suspensión del derecho del alumnado a 

participar en determinadas actividades 

extraescolares o complementarias, que se 

realicen en el trimestre en el que se ha cometido 

la falta o en el siguiente trimestre. 
c) El cambio de grupo o clase. 

d) La suspensión del derecho de asistencia a 

determinadas clases, por un periodo superior a 

cinco días lectivos e inferior a un mes, a contar 

desde el día en cuya jornada escolar se haya 

cometido la conducta infractora. 

e) La realización de tareas educativas fuera del 

centro, con suspensión temporal de la asistencia 

al propio centro docente por un periodo mínimo 

de diez días lectivos y un máximo de quince días 

lectivos, con sujeción a lo establecido en el 

artículo 26.d del Decreto 3/2008, de 8 de enero. 

El plazo empezará a contar desde el día en cuya 

jornada escolar se haya cometido la conducta 

infractora. 

 

b) La interrupción reiterada de las clases y 
actividades educativas. 

c) El acoso o violencia contra el profesorado, así 

como los actos perjudiciales para su salud y su 

integridad personal, por parte de algún miembro de 

la comunidad educativa. 

d) Las injurias u ofensas graves, así como las 

vejaciones o humillaciones hacia el profesorado, 

particularmente aquéllas que se realicen en su 

contra por sus circunstancias personales, 

económicas, sociales o educativas. 

e) La suplantación de identidad, la falsificación o 

sustracción de documentos que estén en el marco 

de la responsabilidad del profesorado. 

f) La introducción en el Centro educativo o en el 

aula de objetos o sustancias peligrosas para la 

salud y la integridad personal del profesorado. 

g) Utilizar y exhibir símbolos o manifestar 

ideologías en el aula que supongan un menoscabo 

de la autoridad y dignidad del profesorado, a juicio 

del mismo. 

h) El incumplimiento de las medidas correctoras 

impuestas con anterioridad. Tras la valoración y el 

análisis de los motivos de tal incumplimiento, 

podrá agravar o atenuar la consideración de la 

conducta infractora y, en consecuencia, matizar las 

medidas educativas correctoras. 

i) El grave deterioro de propiedades y del 

material personal del profesorado, así como 

cualquier otro material, que facilite o utilice el 

profesorado para desarrollar su actividad docente, 

causado intencionadamente por el alumnado. 

Cuando, por la gravedad de los hechos cometidos, la presencia del autor en el centro suponga un 

perjuicio o menoscabo de los derechos y de la dignidad del profesorado o implique humillación o riesgo de 

sufrir determinadas patologías para la víctima, resultarán de aplicación, según los casos, las siguientes 

medidas: 

a) El cambio de centro cuando se trate de alumnado que esté cursando la enseñanza obligatoria. 

b) La pérdida del derecho a la evaluación continua. 

Procedimiento: Se pondrá una X sobre la conducta y medida correspondiente a aplicar. 

OBSERVACIONES: 
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Artículo 7. Eficacia y garantías procedimentales. 
 
1. Para la adopción de las medidas correctoras previstas para las conductas recogidas en el artículo 5, será 
preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumnado responsable y sus familias ante el equipo 
directivo; sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares correspondientes. El profesorado 
responsable de las tutorías deberá tener conocimiento en todos los casos. 
 
2. Las decisiones adoptadas en virtud de las cuales se impongan las medidas correctoras serán 
inmediatamente ejecutivas. 
 
Artículo 8. Prescripción de las faltas. 
 
1. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y del aula 
que menoscaben la autoridad del profesorado prescriben transcurrido el plazo de dos meses a contar desde 
la fecha de su comisión. 

 

2. Las conductas contrarias a las normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y del aula 
que atentan gravemente a la autoridad del profesorado prescriben transcurrido el plazo de cuatro meses a 
contar desde la fecha de su comisión. 

 

3. Las medidas correctoras establecidas específicamente en el artículo 6 prescriben en los siguientes plazos 
a con- tar desde su imposición: 

 

c) Las recogidas en el apartado 1 a los dos meses. 
d) Las recogidas en los apartados 2 y 4, a los cuatro meses. 

 

4. En el cómputo de plazos fijados en los apartados anteriores se excluirán los periodos vacacionales 
establecidos en el calendario escolar de la provincia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Curso:  
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CENTRO: CEIP ALTAGRACIA 

JUSTIFICACIÓN DE AUSENCIA: ALUMNADO. 

D./Dña. _________________________________________________ 

Padre / Madre / Tutor / Tutora del alumno/a: 

________________________________________________________ 

del curso ___________, tutor/a: ______________________________ 

justifico la ausencia de mi hijo/a del pasado 

día _______ de ____________________ de   2.00____ 

desde las _____________ horas hasta las _________ horas, 

por la(s) siguiente(s) causa(s): 

________________________________________________________ 

________________________________________________________ 

________________________________________________________ 

________________________________________________________ 

________________________________________________________ 

Aporto los siguientes documentos 

(sólo en caso de ausencias prolongadas): 

________________________________________________________ 

________________________________________________________ 

________________________________________________________ 

 

___________________, a ______ de ________________ de ______ 

EL/LA PADRE / MADRE / TUTOR / TUTORA, 

 

 

 

Fdo.: ___________________________ 
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PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ACCIDENTES 

EMERGENCIA POR ACCIDENTE ESCOLAR 

DETECCIÓN POR CUALQUIER PERSONA 

ALERTA AL PROFESOR 

EVALÚA 

ACCIDENTE LEVE ACCIDENTE GRAVE 

CURA 
AVISO A 

PADRES 

TRATAMIENTO 

TRASLADO 

DOMICILIO 

PRIMEROS 

AUXILIOS 

CENTRO ESCOLAR 

TRASLADO A CENTRO MÉDICO 
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PLANTILLA PARA ALUMNOS QUE LLEGAN TARDE A CLASE 
 

Día_____ de ______________ de 20____ 

A
lu

m
n

o
 

Nombre y apellidos: 

 

Curso: Hora de 

entrada: 

Motivo: (1) Firma del 

familiar:(2) 

Domicilio: 

 

Tfno:  Retraso Imputable a: 
 Familia 
 Alumno 

 

A
lu

m
n

o
 

Nombre y apellidos: 

 

Curso: Hora de 

entrada: 

Motivo: (1) Firma del 

familiar:(2) 

Domicilio: 

 

Tfno:  Retraso Imputable a: 
 Familia 
 Alumno 

 

A
lu

m
n

o
 

Nombre y apellidos: 

 

Curso: Hora de 

entrada: 

Motivo: (1) Firma del 

familiar:(2) 

Domicilio: 

 

Tfno:  Retraso Imputable a: 
 Familia 
 Alumno 

 

A
lu

m
n

o
 

Nombre y apellidos: 

 

Curso: Hora de 

entrada: 

Motivo: (1) Firma del 

familiar:(2) 

Domicilio: 

 

Tfno:  Retraso Imputable a: 
 Familia 
 Alumno 

 

(1) SE PONDRÁ EL MOTIVO QUE ALEGUEN PARA EL RETRASO 
(2) SI EL ALUMNO VIENE ACOMPAÑADO POR ALGÚN FAMILIAR ÉSTE DEBERÁ FIRMAR LA PLANTILLA (SE DEJARÁ CONSTANCIA SI SE NIEGA A 

ELLO). SI EL ALUMNO NO VIENE ACOMPAÑADO TAMBIÉN SE REFLEJARÁ ESTA CIRCUNSTANCIA EN LA CASILLA DE FIRMA. 
 

EN MANZANARES a _____ de _______________________ de 20 _____ 

 

 

 

                Fdo: __________________________ 
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MOD. 1 - COMUNICACIÓN DE HECHOS SUSCEPTIBLES DE SER 
CONSIDERADOS ACOSO ESCOLAR 

 

Origen de la comunicación:  

 Alumno agredido    Familia 

 Compañeros  Profesorado del centro   

 Tutor/a  Personal no docente  

 Equipo de Apoyo a la Convivencia       Otros: 

Nombre del comunicante:   

 

Datos de la posible víctima  

Nombre:    Grupo:    Fecha Nacimiento:   

 

 Descripción de los hechos:  

  

  

  

  

  
 

Datos del alumnado presuntamente implicado en la situación de acoso:  

Nombre:    Grupo:    

Nombre:    Grupo:    

Nombre:    Grupo:    

Nombre:    Grupo:    

 

 Información complementaria relevante:  

  

  

 

El abajo firmante declara que los hechos indicados arriba son absolutamente ciertos y que se han descrito de la forma más 

precisa posible, incluyendo toda la información relevante sobre los mismos.   

En Manzanares, a  de  de 2017 

  LA DIRECTORA 

 

 

 Fdo: Mª Isabel Cuenca Nieto-Márquez    Fdo: La persona que comunica la situación  
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MOD. 2 – CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE ACOSO ESCOLAR 

 

Componentes de la Comisión de Acoso Escolar:  

Miembro Equipo Directivo:   

Orientador:  

Docente:  
 

Datos de la posible víctima  

Nombre:    Grupo:  Fecha Nacimiento: 

 

Datos del alumnado presuntamente agresor:  

Nombre: Grupo:  Fecha Nacimiento:  

Nombre: Grupo:  Fecha Nacimiento:  

Nombre: Grupo:  Fecha Nacimiento:  

Nombre: Grupo:  Fecha Nacimiento:  

 

Información disponible:  

  

  

  

  

  

Se adjunta Anexo I:   Sí       No   
 

Medidas inmediatas adoptadas:  

Con el posible 

alumno 

acosado: 

 Incremento de las medidas de observación en las zonas de riesgo. 
 Acompañamiento (Responsables: Indicar quiénes)   
 Otras (Indicar cuáles) 

Con el 

supuesto 

alumnado 

acosador: 

 Restricción de uso de determinados espacios y/o recursos del centro. 
 Incremento de las medidas de vigilancia. 
 Otras: (indicar cuáles) 

Otras medidas: Indicar cuáles 

 

En Manzanares, a  de  de 2017 

LA DIRECTORA 

 

 

Fdo: Mª Isabel Cuenca Nieto-Márquez 
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MOD. 3 – PLAN DE ACTUACIÓN 

 

A. PROCESO DE RECOGIDA Y ANÁLISIS 

DE INFORMACIÓN 

A.1. ENTREVISTAS REALIZADAS: 

Personas 

entrevistadas  
Fecha Asuntos tratados Asistentes 

Familia del 
alumno 

acosado 
   

Alumno 

acosado 
   

Familia de los 

alumnos 

acosadores 

   

Alumnos 
acosadores 

   

Profesores de 
los alumnos 

implicados 
   

Alumnos 
observadores 

   

Compañeros 
de los alumnos 

implicados 
   

Otros 
profesionales 

   

Otros agentes 
implicados 
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A.2. PRESENCIA DE INDICADORES DE ACOSO ESCOLAR: 
A la vista de la información recabada por la Comisión de Acoso Escolar constituida para este fin, se identifican los 

siguientes indicadores de hostigamiento que pueden causar acoso escolar: 

Indicadores Descripción 
Frecuencia 

(Puntual/Repetido) 

Agresiones 
físicas (directas e 

indirectas) 
  

Agresiones 
verbales 

  

Maltrato 
psicológico 

  

Exclusión social   

Acoso o abuso 
sexual 

  

Discriminación   

Ciberacoso   
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A.3. LOCALIZACIÓN DE LAS AGRESIONES: 

Localización Fechas Presencia de Observadores 

En la clase   

En los cambios de clase   

En el patio   

En los pasillos   

En los aseos   

En el comedor   

En el gimnasio/vestuarios   

En el autobús   

En las entradas/salidas del centro   

Fuera del centro por alumnos del 
centro 

  

Fuera del centro por personas ajenas al 
centro 

  

A través de medios tecnológicos   

Otros (indicar cuáles)   

Información adicional:  

 

A.4. VALORACIÓN DE LOS HECHOS ANALIZADOS: 
Una vez realizado el proceso de recogida de información, la comisión realiza la siguiente valoración de los hechos: 

Hostigamiento repetido y prolongado en el tiempo 

 Desequilibrio de poder de la víctima que le impide salir por sí misma de la situación. 

 Situación de inferioridad del alumno acosado respecto a los alumnos acosadores. 

Información adicional respecto a la gravedad de los hechos y sus posibles consecuencias: 
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B. MEDIDAS ADOPTADAS 

A la vista de la información recogida y la valoración realizada, la Comisión de Acoso Escolar propone a la dirección 

del centro la adopción de las siguientes medidas: 

Alumno acosado 

 Actuaciones de apoyo y protección expresa o indirecta. 
 Programa de atención y apoyo social. 
 Tutoría individualizada. 
 Derivación a otros servicios: especificar cuáles 

Alumnos 
agresores 

 Medidas disciplinarias de aplicación en función de las Normas del Centro. 
 Incremento de las medidas de vigilancia. 
 Medidas reeducadoras: tutoría individualizada, pautas para la mejora de 
habilidades sociales, etc. 
 Derivación a otros servicios: especificar cuáles 

Observadores 

 Pautas para la mejora de habilidades sociales. 
 Programas de apoyo entre compañeros. 
 Aplicación de medidas correctoras con los alumnos observadores implicados. 
 Sensibilización. 
 Derivación a otros servicios: especificar cuáles 

Familia del 
alumno acosado 

 Orientaciones sobre cómo ayudar a sus hijos. 
 Derivación a otros servicios: especificar cuáles 
 Otras: especificar cuáles 

Familia de los 
alumnos 

acosadores 

 Establecimiento de compromisos con las familias. 
 Información sobre posibles apoyos externos: especificar cuáles 
 Derivación a otros servicios: especificar cuáles 
 Otras: especificar cuáles 

Porfesionales del 
centro educativo 

 Orientaciones para la intervención con los grupos de alumnos durante el proceso. 
 Orientación sobre indicadores para la detección y seguimiento. 
 Otras: especificar cuáles 

Información 
complementaria 
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C. SERVICIOS, ENTIDADES Y/O 

INSTITUCIONES A LAS QUE SE DERIVA 

EL CASO. 

La frecuencia e intensidad de las conductas descritas hace que se considere necesario:  

 Derivar a Nombre y apellidos y/o a su familia a otras instituciones o asociaciones con objeto de recibir una 

atención especializada: EQUIPO DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA TU- CUENTAS; USMIJ; SERVICIOS SOCIALES…  

  Solicitar al Servicio de Inspección el cambio de centro para Nombre y apellidos. 

  Solicitar a la Dirección Provincial la derivación del caso a la Fiscalía de Menores (para alumnado con más de 14 

años) 

  Solicitar a la Dirección Provincial la derivación del caso a la Consejería competente en materia de protección de 

menores (para alumnado menor de 14 años) 

  No se considera necesario derivar a ningún servicio o entidad el caso.   

 

D. PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR 

EL SEGUIMIENTO DE LAS MEDIDAS. 

A continuación, se indican las fechas previstas para realizar las correspondientes entrevistas y/o actuaciones de 

seguimiento. 

Entrevista con Fecha prevista 

Familia del alumno acosado  

Alumno acosado  

Tutor y equipo docente  

Familia de los alumnos acosadores  

Alumnos acosadores  

Otros agentes implicados  

Información a la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar del Centro  

 

  



  

 

P
ág

in
a1

1
2

 

C.E.I.P ALTAGRACIA - C/ Alfonso Mellado, 9 - 13200. Manzanares (C. Real) 

 926 610622   13001935.cp@edu.jccm.es   

 http://ceipaltagracia.centros.castillalamancha.es/ 

 

E. OBSERVACIONES. 
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1. INTRODUCCIÓN.  

El Plan Digital de Centro, en adelante PDC, recoge las acciones a desarrollar para mejorar la 

competencia digital del CEIP ALTAGRACIA.  Es un documento donde se planifica el desarrollo 

de los centros educativos para hacerlos digitalmente competentes. Se entiende como un 

instrumento compartido por toda la comunidad educativa que favorece e impulsa el uso de los 

medios digitales en los procesos tanto de enseñanza aprendizaje como de gestión del centro 

que da coherencia y guía el uso de las tecnologías. Además, debe tener un enfoque 

coordinador de los recursos pedagógicos digitales disponibles, para el mejor aprovechamiento 

de sus posibilidades.  

Con el PDC se pretende realizar:  

 Un diagnóstico de la situación del centro con relación al uso de la tecnología en los 

distintos elementos clave que recoge el Marco Europeo para Organizaciones 

Educativas Digitalmente Competentes.  

 El diseño y la planificación del proceso de transformación digital a abordar.   

 La transformación del centro educativo en una organización que aprende, siendo 

sólo posible si es una organización digitalmente competente1.  

Teniendo en cuenta los objetivos del Plan de Digitalización Educativa de Castilla La Mancha2 

que son: 

 Crear un ecosistema que fomente una educación digital fiable, contando con 

centros educativos innovadores, así como con contenidos, herramientas y servicios 

que faciliten la digitalización, la inclusión y la accesibilidad.  

 Mejorar la competencia digital del alumnado, profesorado y familias, para que la 

próxima generación pueda afrontar los retos del siglo XXI con la preparación 

adecuada y que su competencia sirva para desarrollar su carrera profesional viva 

donde viva, tanto en el entorno rural como en el urbano.  

                                                           
1
 Guía del Plan digital de centros, INTEF 

2
 Plan de Digitalización Educativa de Castilla-La Mancha. 
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 Fomentar un mejor uso de la tecnología digital de forma segura, respetando la 

privacidad y autorías, tanto para la enseñanza el aprendizaje, la gestión de los 

centros docentes, así como la colaboración entre el profesorado y el alumnado 

para la mejora de los procesos de enseñanza aprendizaje.  

 Mejorar la competencia digital del alumnado y del profesorado  

 Reducir la brecha digital del alumnado, facilitando el acceso a la tecnología, así 

como a Internet.  

 Impulsar la implantación de proyectos de innovación digitales, dentro del ámbito 

educativo, que tengan un impacto en el entorno próximo de los centros de 

enseñanza y en toda la comunidad educativa.   

 Facilitar la innovación educativa apoyada en las tecnologías para el aprendizaje, en 

la investigación, en el uso de la lectura y en el intercambio de experiencias a través 

de la creación de una red de centros que apuesten por la innovación educativa 

digital.  

El Plan Digital de Centro contendrá los siguientes elementos:  

 Diagnóstico del centro: elaborado con la herramienta SELFIE donde se realizará un 

análisis:  

o De la situación del centro respecto a cómo se utilizan las tecnologías 

digitales para lograr un aprendizaje efectivo, basado en las tres 

dimensiones establecidas por el Marco Europeo de Organizaciones 

Digitalmente Competentes (DigCompOrg):  

 Organizativa: “Liderazgo y gobernanza”, “Desarrollo profesional 

docente” (Desarrollo Profesional Continuo, DPC) y “Redes de apoyo 

y colaboración”.   

 Tecnológica: “Infraestructura y equipamiento”,  

 Pedagógica: “Enseñanza y aprendizaje”, “Evaluación” y “Contenidos 

y Currículo”.   

o De la Competencia Digital:  

 Docente  

 Alumnado de 6º de Educación Primaria.  

 Familias.  
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 Objetivos: se establecen en base a los objetivos del Plan de Digitalización Educativa 

de Castilla-La Mancha y teniendo en cuenta el diagnóstico de la situación del centro 

y de la Competencia Digital de docentes, alumnado y familias.  

 Líneas de actuación: contiene las acciones necesarias para alcanzar los objetivos 

que el centro se ha propuesto.  

 Evaluación: son los instrumentos y criterios para evaluar el Plan Digital de Centro.  

El responsable de formación será la persona encargada de impulsar la realización del Plan 

Digital de Centro, siendo la Comisión de Coordinación Pedagógica quienes propongan las 

acciones. 

2. DIAGNÓSTICO 

El análisis realizado en el centro a través de la herramienta SELFIE3 muestra el punto en el 

que se encuentra el centro en relación con el uso de las tecnologías digitales poniendo de 

relieve qué es lo que funciona, en qué aspectos necesita mejorar y cuáles deberían ser las 

prioridades del centro en función de las opiniones y desarrollo de la competencia digital de 

equipos directivos, profesorado y alumnado.  

2.1. Valoración del centro 

El diagnóstico del centro está agrupado en sus tres dimensiones organizativa, tecnológica y 

pedagógica. Cada dimensión está compuesta por una serie de elementos a tener en cuenta y 

cada elemento contempla aspectos a valorar. 

 

2.1.1. Dimensión organizativa 

Los elementos de la dimensión organizativa son: liderazgo, desarrollo profesional docente y 

redes de apoyo y colaboración. 

                                                           
3
 SELFIE es una herramienta de la Comisión Europea que permite averiguar cómo se usa la tecnología 

en los centros educativos basada en cuestionarios de valoración. 
https://ec.europa.eu/education/schools-go-digital_es 
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2.1.1.1. Liderazgo 

Referido a las medidas y protocolos del centro (información, comunicación y coordinación 

en la utilización pedagógica de las tecnologías digitales, protección y seguridad en la red, 

gestiones internas...); aspectos organizativos (espacios y horarios, tareas y responsabilidades 

de los miembros de la comunidad escolar), entre otros. 

A. Liderazgo 
 

Las preguntas de esta área se centran en el papel que desempeña el liderazgo en la 

integración de las tecnologías digitales a nivel de centro educativo. 
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Desde el CEIP ALTGRACIA apostamos por la incorporación de las nuevas tecnologías como 

una herramienta más para preparar a nuestra comunidad educativa hacia una sociedad del 

futuro. 

2.1.1.2. Desarrollo profesional docente 

Trata de visibilizar el nivel de desarrollo de la competencia digital docente en su plenitud y 

formación de directivos, docentes, profesionales de la orientación y personal de 

administración y servicios, para el compromiso con el desarrollo del plan, entre otros. 

D. Desarrollo profesional continuo 

 

Las preguntas de esta área se centran en la manera en que el centro apoya el 

desarrollo profesional continuo (DPC) de su personal a todos los niveles. El DPC 

puede respaldar el desarrollo y la integración de nuevos modelos de enseñanza y 

aprendizaje que utilicen tecnologías digitales para lograr mejores resultados de 

aprendizaje. 
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Uno de los ejes de formación que el CEIP ALTAGRACIA ha tenido y tiene es el de integrar en 

nuestra docencia el uso de las nuevas tecnologías. 

2.1.1.3. Redes de apoyo y colaboración 

Contempla el fortalecimiento o impulso de redes docentes y de centros educativos; 

cooperación con entidades del entorno, entre otras. 

B. Colaboración y redes 
 

Esta área se centra en las medidas que los centros educativos pueden aplicar para 

promover una cultura de colaboración y comunicación para compartir experiencias y 

aprender de manera efectiva dentro y fuera de la organización. 

 

 

 

 

 

El aprendizaje no debe ser algo que se quede en uno mismo, sino que debemos aprender a 

compartirlo con los demás. Desde el CEIP ALTGRACIA apostamos por compartir todos esos 

conocimientos con el fin de que puedan incorporarse en nuestra docencia. 
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2.1.2. Dimensión tecnológica 

2.1.2.1. Infraestructura y equipamiento 

Recoge la valoración sobre la dotación tecnológica, conectividad, plataformas y servicios 

digitales y mantenimiento necesarios, entre otros. El Plan incluye un análisis de los medios y 

recursos tecnológicos con los que cuenta para planificar los procesos de enseñanza y 

aprendizaje, incorporando no solo los de la propia institución, sino también un análisis de 

situación de los recursos de las familias/alumnado para el aprendizaje en el hogar, y su 

disponibilidad real para el proceso de aprendizaje (dispositivos y conectividad). Para este 

análisis se ha contado con los apoyos necesarios del servicio de Inspección, equipos 

psicopedagógicos de zona... y servirá para definir el resto de las actuaciones. 

C. Infraestructura y equipos 
 

Las preguntas de esta área se centran en la infraestructura (p. ej., equipos, software, 

conexión a internet). Disponer de una infraestructura adecuada, fiable y segura 

puede permitir y facilitar el empleo de prácticas innovadoras de enseñanza, 

aprendizaje y evaluación. 

 

 

 

 

 



PLAN DIGITAL DE CENTRO             [CEIP ALTAGRACIA]                   CURSO 2022-2023 

10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La aportación de la Junta de Castilla la Mancha en nuestro centro en los últimos años ha 

favorecido la mejorar en el uso de las nuevas tecnologías en nuestras aulas. La mejora de la 

red, al incluirnos en el programa escuelas conectadas y la adquisición de varios tipos de 

dispositivos (ordenadores y tablet) hacen que el CEIP ALTAGRACIA pueda desarrollar ideas que 

trabajen el uso de las nuevas tecnologías. De ahí nuestro interés por el Proyecto Carmenta que 
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hemos puesto en práctica este curso 21-22 en 5º de educación primaria y será extendido a 6º 

de educación primaria el curso próximo. 

2.1.3. Dimensión pedagógica 

2.1.3.1. Contenidos y currículo 

Contempla opiniones sobre accesibilidad y criterios de calidad; Recursos Educativos 

Abiertos (REA); niveles de aprendizaje, entre otros. 

E. Pedagogía: Apoyos y recursos 
 

Esta área se centra en la preparación del uso de las tecnologías digitales para el 

aprendizaje mediante la actualización e innovación de las prácticas de enseñanza y 

aprendizaje. 
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Creemos que este ya es un paso avanzado, ser capaces de crear nuestros propios recursos 

de aprendizaje. Para llegar a ello vamos a intentar de dominar los recursos que disponemos y 

que dominamos para llegar a crear nuestros propios recursos y poder compartirlos. 

2.1.3.2. Enseñanza y aprendizaje 

Hace referencia a metodologías y estrategias didácticas; planificación del desarrollo de la 

competencia digital del alumnado, y de las competencias clave relacionadas, entre otros. 

F. Pedagogía: Implementación en el aula 

 

Esta área se centra en la implementación en el aula de las tecnologías digitales para el 

aprendizaje, actualizando e innovando en las prácticas de enseñanza y aprendizaje. 
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En el CEIP ALTAGRACIA fomentamos el uso de las nuevas tecnologías dentro del aula, 

facilitamos el uso de esas herramientas dentro de nuestras posibilidades y apostamos por su 

mayor incorporación, ya que la consideramos como parte de la preparación para el futuro. 

H. Competencias digitales del alumnado 
 

Esta área estudia el conjunto de habilidades, conocimientos y actitudes que permiten 

al alumnado el uso desenvuelto, creativo y crítico de las tecnologías digitales. 
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Una frase muy repetida últimamente es que el alumnado aprende muy deprisa en el uso de 

las nuevas tecnologías. No podemos olvidar que ellos han nacido y crecido con esos 

dispositivos por lo que debemos no solo fomentar su uso, si no que debemos concienciar en 

uso correcto del mismo. Pretendemos enseñarles a usar de forma crítica, sabiendo descubrir 

los problemas que se pueden encontrar en el uso de las TIC. 

2.1.3.3. Evaluación 

Recoge aspectos a evaluar, criterios e indicadores de logro, procedimientos de evaluación, 

entre otros. 

G. Prácticas de evaluación 
 

Esta área se refiere a las medidas que los centros podrían considerar para sustituir la 

evaluación más tradicional por un conjunto de prácticas más amplio. Dicho conjunto 

podría incluir prácticas de evaluación facilitadas por la 

tecnología<br/><br/>centradas en el alumno o alumna, personalizadas y auténticas. 
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Son pequeños pasos los que vamos dando hacia ese objetivo. Incluir las nuevas tecnologías 

dentro de nuestra práctica docente. 
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2.2. Valoración de la competencia digital 

La valoración de la competencia digital contempla a profesorado, alumnado y familias. 

2.2.1. C.D. Docente 

 

Una primera aproximación, indica que el 16.13 % del profesorado tiene un nivel de 

competencia digital docente básico, 

por lo que requerirá formación para alcanzar el nivel de B1. El 77.42 % tendría adquirido, 

al menos un nivel intermedio 

y el 6.45 % correspondería a un nivel avanzado. 

 

  Su desglose por áreas competenciales se muestra en los siguientes gráficos, pudiendo 
estimar las áreas competenciales de la CDD que requieren de mayor atención. 
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2.2.2. C.D. del alumnado 

[gráfico diana CD Alumnado] 

[breve comentario interpretativo de la diana] 

2.2.3. C.D. de las familias 

[gráfico diana CD Familias] 
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[breve comentario interpretativo de la diana] 

[gráfico de barras de brecha digital con números] 

3. OBJETIVOS 

Una vez analizada la información aportada por los resultados del informe de diagnóstico, 

así como las propuestas de mejora, es necesario determinar los objetivos que se quieren 

conseguir tomando como base los objetivos del Plan de Digitalización Educativa de Castilla La 

Mancha.  

 Los objetivos se formulan para un período determinado, preferiblemente un curso, salvo 

que se necesite más de un curso para su consecución, de cualquier manera, la duración no 

podrá ser superior a tres cursos, de producirse, habrá que establecer objetivos intermedios 

que cumplan los requisitos anteriores. Además, reunirán las siguientes características: 

 Específicos, es decir, deben ser lo más concretos posibles. La lectura del objetivo 

por parte de cualquier miembro del claustro debe permitir comprender 

exactamente qué se pretende hacer y cómo.  

 Medibles. Deben responder a metas cuantificables. Si el objetivo no es medible no 

podremos saber cuándo lo hemos conseguido  

 Alcanzables, es decir, pueden y deben ser ambiciosos, pero posibles.  

o Realistas. Debemos plantearnos objetivos que estén dentro de nuestras 

posibilidades (tanto por recursos disponibles como por la motivación para 

lograrlos)  

o Definidos en el tiempo. Esto nos facilitará identificar las distintas etapas e 

hitos que nos permitirán alcanzarlos. 

De los 14 objetivos generales, los marcados en negrita serán los que desarrollaremos en el 

CEIP ALTAGRACIA. 

1) Espacios de aprendizajes virtuales: Crear y utilizar espacios de aprendizaje virtuales 

para aprovechar y optimizar el uso de las tecnologías de aprendizaje digital. 

2) Espacios de aprendizajes físicos: Crear y utilizar espacios de aprendizaje físicos para 

aprovechar y optimizar el uso de tecnologías de aprendizaje digital. 
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3) Herramientas de gestión: Conocer y promover el uso de las herramientas de gestión 

que ofrece la Consejería de Educación, Cultura y deporte, sobre todo en los ámbitos 

de organización, información y comunicación, garantizando el cumplimiento de la 

LOPDGDD (Ley Orgánica de Protección de Datos personales y Garantía de Derechos 

Digitales). 

4) Difusión de experiencias y prácticas: Difundir y dar visibilidad a experiencias y prácticas 

educativas desarrolladas a través de tecnologías digitales. 

5) Competencia Digital del profesorado: Desarrollar la competencia digital del 

profesorado. 

6) Plan de formación: Desarrollar un plan de formación para el desarrollo de la 

competencia digital en el centro. 

7) Competencia Digital del alumnado: Garantizar el desarrollo de la competencia digital 

del alumnado 

8) Uso responsable: Promover un uso responsable de equipos y dispositivos móviles para 

la gestión de los centros docentes, así como la colaboración entre el profesorado y el 

alumnado para la mejora de los procesos de enseñanza aprendizaje recogido en las 

NCOF. 

9) Actitud responsable y segura: Desarrollar en el alumnado una actitud responsable y 

segura en Internet (identidad, huella y etiqueta digitales). 

10) Propiedad intelectual: Respetar la autoría de contenidos y herramientas tanto en el 

proceso de enseñanza como de aprendizaje. 

11) Brecha digital: Reducir la brecha digital del alumnado y facilitar el acceso a la 

tecnología, así como a Internet y concienciarles del buen uso y de los problemas de 

seguridad en la Red. 

12) Proyectos de innovación e investigación: Impulsar la participación del profesorado en 

proyectos de innovación o investigación digitales. 

13) Cambios metodológicos: Impulsar un cambio metodológico en el centro que conceden 

al alumnado autonomía y el rol protagonista de su propio aprendizaje.  

14) Intercambio de experiencias: Facilitar la participación y colaboración del profesorado 

en el intercambio de experiencias con recursos digitales. 
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4. PLAN DE ACTUACIÓN 

El plan de actuación consiste en la descripción detallada de acciones a implementar, de acuerdo 

a los objetivos anteriormente seleccionados, determinando las tareas que corresponden a cada 

agente educativo (personas responsables e implicadas), los recursos necesarios, marco temporal y 

plazo de ejecución, indicadores de logro e instrumentos de evaluación, en base a las líneas de 

actuación. Se acompaña de una sugerencia o reflexión aclaratoria por cada línea de actuación con 

el siguiente formato. (Es muy importante que las tareas sean específicas y medibles para facilitar su 

seguimiento y evaluación). 

1) Espacios de aprendizajes virtuales. 

a) Promover y fomentar el uso de los entornos de aprendizaje de la plataforma 

EducamosCLM para compartir y organizar recursos (archivos de texto, presentaciones, 

audios, vídeos,..), actividades creadas dentro de la propia plataforma con diferentes 

herramientas digitales que incluye (como cuestionarios, foros, debates, actividades 

interactivas,...) tareas (en las que el alumnado tendrá que enviar una respuesta 

adjuntando archivos elaborados por él o ella misma,...) permitiendo la interacción, 

comunicación y seguimiento del alumnado. 

i) En nuestro centro se debe promover el uso sistemático de los espacios 

virtuales dando respuesta a la personalización y transformación del 

aprendizaje. 

ACTUACIÓN #1 

Tareas y agentes 
Equipo 
directivo 

Informar y animar a crear espacios de aprendizaje virtuales. 

Coordinador 
de formación 

Divulgar acciones formativas encaminadas a la creación de esos 
espacios virtuales. 

Profesorado  
Alumnado  
Familias  
Otros   

Recursos 

 Videos y acciones formativas 

Temporalización 
Fecha Inicio:  Septiembre 2022 Fecha fin:  Junio 2023 

Evaluación 

Indicadores 
de logro ED En las reuniones iniciales del curso animar a crear y usar 

los espacios virtuales de aprendizaje. 
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Coord. Divulga a través del equipo Teams / grupo whatsapp las 
acciones formativas encaminadas a espacios de aprendizaje 
virtuales. 

Prof  

Al.  

Fam  

Otros   
Instrumentos Reuniones iniciales/Equipo teams / Grupo whatsapp. 

 

 

ACTUACIÓN #2 

Tareas y agentes 
Equipo 
directivo 

 Poner a disposición de todo el profesorado tutoriales sobre el uso de 
la plataforma EducamosCLM para compartir y organizar recursos. 

Coordinador 
de formación 

Divulgar acciones formativas encaminadas al uso de la plataforma 
EducamosCLM. 

Profesorado Usar la plataforma EducamosCLM 
Alumnado Usar la plataforma EducamosCLM 
Familias Usar la plataforma EducamosCLM 
Otros   

Recursos 

 Videos y acciones formativas 

Temporalización 
Fecha Inicio:  Septiembre 2022 Fecha fin:  Junio 2023 

Evaluación 

Indicadores 
de logro ED  El ED crea y organiza un equipo de profesores en Teams 

donde se incluyan los tutoriales de uso de la plataforma. 

Coord. Divulga a través de Teams/ grupo whatsapp las acciones 
formativas a todo el profesorado. 

Prof Al menos un 10% del profesorado crea aulas virtuales 

Al. Al menos un 10% del alumnado usa aulas virtuales 

Fam  

Otros   
Instrumentos Plataforma EducamosCLM y Teams. 
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b) Promover y fomentar el uso de los entornos de aprendizaje del Proyecto Carmenta a 

través de la plataforma Classroom para compartir y organizar recursos (archivos de 

texto, presentaciones, audios, vídeos,..), actividades creadas dentro de la propia 

plataforma con diferentes herramientas digitales que incluye (como cuestionarios, foros, 

debates, actividades interactivas,...) tareas (en las que el alumnado tendrá que enviar 

una respuesta adjuntando archivos elaborados por él o ella misma,...) permitiendo la 

interacción, comunicación y seguimiento del alumnado. 

ii) En nuestro centro se debe promover el uso sistemático de los espacios 

virtuales dando respuesta a la personalización y transformación del 

aprendizaje. 

ACTUACIÓN #1 

Tareas y agentes 
Equipo 
directivo 

 Poner a disposición de todo el profesorado tutoriales sobre el uso de 
la plataforma Classroom para compartir y organizar recursos. 

Coordinador 
de formación 

Divulgar acciones formativas encaminadas al uso de la plataforma 
Classroom. 

Profesorado Usar la plataforma Classroom en cursos Carmenta 
Alumnado Usar la plataforma Classroom en cursos Carmenta 
Familias Conocer el uso de la plataforma Classroom en cursos Carmenta 
Otros   

Recursos 

 Videos y acciones formativas 

Temporalización 
Fecha Inicio:  Septiembre 2022 Fecha fin:  Junio 2023 

Evaluación 

Indicadores 
de logro ED  El ED organiza un equipo de profesores en Teams donde se 

incluyan los videos formativos. 

Coord. Divulga a través de Teams / grupo whatsapp las acciones 
formativas a todo el profesorado en los grupos de 
comunicación del centro. 

Prof Al menos un 10% Crear aulas virtuales en Classroom 

Al. Al menos un 10% Usar aulas virtuales en Classroom 

Fam Al menos el 50% de las familias que tienen hijos en aulas 
Carmenta valora positivamente el uso de Classroom.  

Otros   
Instrumentos Plataforma Classroom y Teams 
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2) Espacios de aprendizajes físicos 

a) Elaborar una estrategia que facilite el uso, aprovechamiento y la optimización de centro 

y del aula que promuevan el uso de tecnología (dispositivos móviles, robótica...). 

i) En nuestro centro es necesario promover cambios metodológicos en la 

práctica docente diaria a través de la creación y organización de espacios 

flexibles que faciliten el uso de metodologías activas que respondan a las 

necesidades de los alumnos.  Tenemos muchos espacios comunes que 

podemos aprovechar gracias a las tecnologías digitales para crear zonas 

versátiles, como por ejemplo el pasillo puede ser un estudio de grabación; el 

patio, el lugar para reflexión o intercambio de ideas. 

ACTUACIÓN #1 

Tareas y agentes 
Equipo 

directivo 
Promover y facilitar el uso de metodologías activas que integren el 
uso de las nuevas tecnologías.  

Coordinador 
de formación 

Favorecer la formación en metodologías activas que integren el uso 
de las nuevas tecnologías. 

Profesorado Usar metodologías activas que integren el uso de las nuevas 
tecnologías. 

Alumnado Participar en metodologías activas que integren el uso de las nuevas 
tecnologías. 

Familias   
Otros   

Recursos 

 Formación en este tipo de metodologías. 

Temporalización 
Fecha Inicio:  Septiembre 2022 Fecha fin:  Junio 2023 

Evaluación 

Indicadores 
de logro ED Elabora un formulario en el que los docentes valoren la 

promoción y facilidades del equipo directivo para el uso de 
las nuevas tecnologías. 

Coord. Divulga las acciones formativas a todo el profesorado en los 
grupos de comunicación del centro. 

Prof Al menos un 10% de los docentes incorpora en sus 
programaciones actividades para favorecer la metodología 
activa. 

Al. Al menos un 10% del alumnado realiza actividades basadas 
en metodologías activas. 
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Fam   

Otros   
Instrumentos Formulario de valoración y recogida de información en Teams. 

 

 

b) Elaborar protocolos relativos a la gestión y reserva de espacios y recursos, incidencias y 

mantenimiento. (Crear y actualizar el catálogo del inventario de espacios físicos del 

centro y recursos digitales). 

ACTUACIÓN #1 

Tareas y agentes 
Equipo 

directivo 
 Elaborar un inventario de los recursos tecnológicos que el centro 
dispone para uso de todos los docentes/alumnos del centro. 

Coordinador 
de formación 

 Elaborar un cuadrante en el que se establezca una distribución de los 
espacios y recursos tecnológicos del centro, así como incidencias 
surgidas. 

Profesorado Registrar y hacer uso, según el cuadrante, del uso de los espacios y 
recursos tecnológicos, así como incidencias surgidas. 

Alumnado   
Familias   
Otros   

Recursos 

 Cuadrante, espacios y recursos. 

Temporalización 
Fecha Inicio:  Septiembre 2022 Fecha fin:  Junio 2023 

Evaluación 

Indicadores 
de logro ED Elabora un inventario de los dispositivos existentes. 

Coord
. 

Elabora el cuadrante y comprueba su uso y las incidencias. 

Prof El 80% del profesorado utiliza el cuadrante cuando usa los 
dispositivos y marca incidencias. 

Al.   

Fam   

Otros   
Instrumentos Recogida de datos de la plataforma TEAMS. Rubrica del uso de 

espacios y recursos tecnológicos. 
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3) Herramientas de gestión 

a) Usar las herramientas de gestión de la plataforma EducamosCLM (Secretaría virtual, 

Seguimiento Educativo y gestión educativa) para compartir información y mejorar la 

comunicación y participación entre los diferentes agentes educativos. 

i) Usar las herramientas de gestión de la plataforma EducamosCLM (Secretaría 

virtual, Seguimiento Educativo y gestión educativa) para compartir información 

y mejorar la comunicación y participación entre los diferentes agentes 

educativos. 

ACTUACIÓN #1 

Tareas y agentes 
Equipo 
directivo 

Promover la utilización de la plataforma Educamos CLM así como 
todos sus apartados (Secretaría virtual, Seguimiento Educativo, 
Gestion Educativa) 

Coordinador 
de formación 

Divulgar acciones formativas encaminadas al uso de la plataforma 
Educamos CLM. 

Profesorado Usar la plataforma Educamos CLM 
Alumnado Usar la plataforma EducamosCLM 
Familias Usar la plataforma EducamosCLM 
Otros   

Recursos 

 Videos y acciones formativas 

Temporalización 
Fecha Inicio:  Septiembre 2022 Fecha fin:  Junio 2023 

Evaluación 

Indicadores 
de logro ED En las reuniones iniciales de Claustro, CCP y Consejo escolar 

marcar como punto el animar a usar la plataforma Educamos 
CLM. 

Coord. Comprueba que se ha informado y animado al uso en las 
diferentes reuniones de la plataforma Educacmos CLM. 

Prof Al menos un 50% del profesorado realice comunicaciones a 
través de Papas. 

Al.  

Fam Al menos un 50% de las familias realice comunicaciones a 
través de Papas. 

Otros   
Instrumentos Plataforma EducamosCLM y Teams. 
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b) Utilizar la plataforma Teams para compartir recursos e información y mejorar la 

colaboración entre el profesorado. 

i) En nuestro centro es necesario fomentar el trabajo colaborativo entre los 

docentes a través del uso de entornos seguros ofrecidos por la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes o por la titularidad del centro, para garantizar la 

protección de datos del centro fomentando un comportamiento responsable a 

través del uso apropiado de la etiqueta digital 

ACTUACIÓN #1 

Tareas y agentes 
Equipo 

directivo 
Crear un equipo de centro en Teams y compartir la documentación 
del mismo para que todo el mundo tenga acceso. 

Coordinador 
de formación 

  

Profesorado Entrar en el equipo teams y acceder a la documentación compartida 
y saber compartir documentación. 

Alumnado   
Familias   
Otros   

Recursos 

  

Temporalización 
Fecha Inicio:   Fecha fin:   

Evaluación 

Indicadores 
de logro ED Crea un equipo de centro y comparte la documentación del 

mismo para que todo el mundo tenga acceso. 

Coord.   

Prof Un 50% del profesorado entra al menos una vez al equipo 
teams, añade al menos una aportación en un documento 
compartido y sube un documento al equipo teams. 

Al.   

Fam   

Otros   
Instrumentos  
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ACTUACIÓN #2 

Tareas y agentes 
Equipo 

directivo 
Explicar la forma de acceso a la plataforma y los pasos a seguir para 
enviar y recibir comunicaciones a los docentes del centro. 

Coordinador 
de formación 

  

Profesorado  Explicar la forma de acceso a la plataforma y los pasos a seguir para 
enviar y recibir comunicaciones a las familias del centro. 

Alumnado   
Familias   
Otros   

Recursos 

  

Temporalización 
Fecha Inicio:   Fecha fin:   

Evaluación 

Indicadores 
de logro ED Realiza una charla informativa sobre el envío y recepción de 

comunicaciones al profesorado. 

Coord.   

Prof  Realiza una explicación de la forma de acceso a la plataforma 
y los pasos a seguir para enviar y recibir comunicaciones a las 
familias del centro. 

Al.   

Fam   

Otros   
Instrumentos Exposición oral, charla. 
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c) Conocer y usar las guías, documentos e instrucciones sobre buenas prácticas relativas 

al uso y protección de datos sensibles puestas a disposición por la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, en el portal de educación: "Protección de datos en los 

centros educativos" 

i) En nuestro centro es necesario tener una actitud responsable frente a la 

protección de datos. Debemos fomentar y garantizar que el profesorado 

respete las indicaciones establecidas por la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes o por la titularidad del centro. 

ACTUACIÓN #1 

Tareas y agentes 
Equipo 

directivo 
Compartir las guías, documentos e instrucciones sobre buenas prácticas 
relativas al uso y protección de datos sensibles puestas a disposición por 
la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Coordinador 
de formación 

 Favorecer la formación entorno a la protección de datos. 

Profesorado Conocer el alojamiento web de la guía, documentos e instrucciones sobre 
buenas prácticas relativas al uso y protección de datos sensibles puestas 
a disposición por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Alumnado   
Familias  
Otros   

Recursos 

  

Temporalización 
Fecha Inicio:   Fecha fin:   

Evaluación 

Indicadores 
de logro ED  Sube al equipo teams del centro un enlace que lleve a las guías, 

documentos e instrucciones sobre buenas prácticas relativas al 
uso y protección de datos sensibles puestas a disposición por la 
Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Coord.  Divulgar acciones formativas relacionadas con el tema. 

Prof  Al menos el 50 % del profesorado entra una vez al enlace que 
lleva a las guías, documentos e instrucciones sobre buenas 
prácticas relativas al uso y protección de datos sensibles puestas 
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a disposición por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes 

Al.   

Fam   

Otros   
Instrumentos Formulario de valoración de acceso a la página web. 

 

 

d) Digitalizar y difundir en la plataforma EducamosCLM, Teams y página web, de los 

documentos relevantes del centro que han de ser accesibles a la comunidad 

educativa, sin que la privacidad y la protección de datos se vea comprometida. 

i) Se ha de facilitar el acceso a los documentos de organización y gestión del 

centro a toda la comunidad educativa para que los pueda conocer y se 

fomente su participación. 

ACTUACIÓN #1 

Tareas y agentes 
Equipo 

directivo 
Subir y organizar documentos de gestión del centro al equipo Teams. 

Coordinador 
de formación 

  

Profesorado Acceder al equipo teams para consultar y gestionar los documentos 
de gestión del centro. 

Alumnado   
Familias   
Otros   

Recursos 

  

Temporalización 
Fecha Inicio:   Fecha fin:   

Evaluación 

Indicadores 
de logro ED Sube y organiza documentos de gestión del centro al 

equipo Teams. 

Coord.   

Prof Al menos un 50% de los docentes acceden al equipo 
teams para consultar y gestionar los documentos de gestión 
del centro. 

Al.   

Fam   

Otros   
Instrumentos  
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5. EVALUACIÓN 

En el Plan digital de centro se recogen los indicadores que permitan la evaluación anual del Plan 

Digital de Centro y de las actuaciones a llevar a cabo. Se recogerán los siguientes aspectos: 

 Grado de consecución de los objetivos propuestos. 
 Efectividad de las acciones diseñadas. 

 Propuestas de mejora. 
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